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E ste siglo que parece convocar á un juic io severo 
ó las edades precedentes; y que en su l i teratura mons
truo l lama aun el porvenir ante e l juzgado de sus c a 
prichos y l iviandades, formará s in duda en la historia 
una de aquellas épocas en que la c r í t i ca , el raciocinio 
y la imparcialidad se ven como agobiadas para separar
los mi l elementos heterogéneos que han coincidido á 
semejante formación. 

L a l i teratura , como la sociedad , como los sistemas, 
y las costumbres, y opiniones, apenas encuentran en 
sus dorados sueños un tipo á que arreglar sus desig
n ios , n i un símbolo á que conformar sus cismáticas 
discusiones. Llamólas cismáticas, porque yo veo el c is 
ma en donde ó la independencia, ó el escepticismo, ó 
el o rgu l lo , el interés, la ambición ó las pasiones tienen 
bastante entrada y valimiento para personificarse y 
aspirar al renombre de nacionales. Y si á; esto se aña
de la proscripción de las autiguas creencias y tradicio
nes del género h u m a n o , y la consagración de una po 
lítica de s is tema, la consagración de un par t ido , de 
una teor ía , de una opinión, del yo humano en una pa
l ab ra , se concebirá fácilmente cuán cismáticos, y qué 
mentidos son á la vez los esfuerzos de esos nuevos após
toles /mmam/aríos, que seguidos de magníficos trenes, 
ó frenéticos entusiastas de una invención que Son i nca 
paces de anal izar, pervierten al mundo en vez de con
vert ir le , y ensayan sus teorías sobre la llagada sociedad, 
atenuese, ó perezca entre las manos del anatomista. 

Para consolidar el reinado funesto de tan ambicio-
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sas aspiraciones ha pasado el espíritu individual á la so
ciedad, como á la familia, y á todos los ministerios y 
regalías que son consiguientes á tan sagradas institucio
nes: de aquí es que los ministros, los gobiernos euro
peos han fingido cargar con la responsabilidad de los 
tronos, y desde entonces la realidad de las monarquías 
ha quedado en una ficción, á quien se honra bajo la 
imagen de persona inviolable. Y como si todo debiera 
fingirse en las sociedades modernas, se han formado 
las utopias de sus gobiernos bajo el Optimismo de las 
garantías de una multitud de poderes que se observan, 
recelan unos de otros, y á cuya sombra, se dice, vivi
rán puras las instituciones. Las cámaras alta y baja; 
senados y congresos; ministerialismo y oposición; la 
prensa en su vasta y formidable ramificación; el ejér
cito; las corporaciones de provincia , y las municipali
dades con todas sus consecuencias, y el recelo y antago-
nismo que entre la división de estos poderes se fomen
tan , hé aquí lo que se ha creído necesario para m/e-
wmir el ünaje humano. 

A l leer h Simbólica de Mwhler que va á publicarse 
en nuestro idioma, he creído que si á la manera de es
ta obra sabia, y de oportuno análisis se formara una 
cuyo objeto fuera político en su mayoría ; y en la cual 
se estampara un resumen vivo y exacto de las contra-
i ¡edades políticas entre las constituciones modernas, y 
también de las contrariedades políticas entre los cons
titucionales, resaltarla de una manera espantosa el v i 
cio inherente á estos sistemas de escisión y desventura. 

La Simbólica pues, por su originalidad y oportuno 
objeto, ha llamado la atención de los hombres de todas 
las comuniones disidentes de la única verdadera comu
nión á que con razón llamamos católica. Los hijos pues 
de esta divina iglesia encontrarán en la exposición de 
Moehler sus títulos y prescripciones, á la vez que las 
actas oficiales de la revoltosa y anárquiea escisión pro-
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vocada y consumada en el siglo X V I , y seguida hasta 
nuestros días por todos los caminos exceptuado el ver
dadero; y por consiguiente matizada con todos los ex
travíos y errores del entendimiento humano entre
gado á su propio consejo. 

Resta pues en obsequio de la brevedad autorizar 
extrínsecamente un libro de la importancia de la Sim
bólica. Hé aquí á qué pueden reducirse sus títulos apo
logéticos. 

Permítasenos citar algunos periódicos alemanes. L a 
Alemania, tan dividida bajo el aspecto geográfico como 
bajo el de las doctrinas, y en donde la opinión no está 
centralizada, sino que la infatuación de Yienaó de Ber
lín es censurada severamente por las críticas dé cual
quiera otra capitalino ha tenido mas que una voz pa
ra realzar el mérito de la Simbólica de Moehler. 

«Evidentemente, dice un crítico, llegariamos de
masiado tarde si pretendiésemos llamar la atención pú
blica sobre una obra^ que dada á luz hace dos meses, 
está ya impresa dos veces. La Simbólica de M . Moehler 
traducida al latín y al italiano ha sido saludada por los 
aplausos unánimes de los católicos. Para obtener tan fa
vorable acogida, es preciso que un escrito haga una re
volución en la ciencia. 

»No tememos decirlo, el libro de que hablamos es 
una nueva aurora para la iglesia católica..... No es me
nos instructivo para los protestantes, á quienes hace 
ver con la historia en la mano la filiación y desarrollo 
de su doctrina, al mismo tiempo que les manifiesta el 
dogma católico en toda su luz y pureza: los pone tam
bién en actitud de dar un juicio sano y seguro sobre la 
controversia que separa las dos iglesias 

»Aunque por necesidad es un escrito compuesto de 
elementos heterogéneos, forma un sistema completo 
debido á estudios maduros, á largas investigaciones, y 
á un trabajo infatigable para la disposición de las ma-
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terias. Se distingue por el órden mas metódico. No con
tento con presentar las oposiciones doctrinales, hace 
ver el autor su conexión intrínseca , y manifiesta có
mo la- una está necesitada por la otra, remitiendo 
cada doctrina á su idea madre y fundamental. Antes 
de exponer el antagonismo de los diversos símbolos 
desarrolla una sabia teoría sobre el dogma controverti
do; y colocándose en diferentes puntos de vista penetra 
hasta lo mas profundo: asi es que las contrariedades de 
doctrina resaltan con la mas viva claridad. Espíritu 
de orden y de análisis, lucidez de expresión, fuerza 
de raciocinio, sublimidad de imágenes, brillantez de 
colorido, sentimiento profundamente religioso, todo 
concurre á la vez para formar un libro del mayor atrac
tivo. La parte dogmática , la historia de la iglesia y de 
las herejías, el conocimiento de los padres, la exége-
sis, la arqueología, la filosofía, la historia profana, en 
una palabra todos los ramos principales y accesorios de 
la ciencia teológica son tributarios del escritor 

)> Jamas se ha reunido tanta materia en tan peque
ño espacio [Allgemeiner Religions und Kirchenfreund. 
Año v i l , entrega 1."' Wurtzbourg, 1833) .» 

« Antes de Moehler, dice otro escritor , nadie se ha 
anunciado al mundo sabio con semejante obra. La po
lémica con los protestantes está elevada allí á la digni
dad de la ciencia. 

» La Simbólica es la fiel expresión del dogma cató
lico Todo el que no fuere indiferente á la grande 
escisión del siglo X V I , no podrá estimar bastante á t a l 
libro ni expresar su reconocimiento á un hombre que 
se ha encargado de un trabajo tan vasto. Podemos de
cirlo sin exageración: la obra de Moehler hará época en 
la historia de.la teología (Z)er Katholik, periódico religio
so publicado en Espira bajo la dirección de los Señores 
Weiss y Raess: este último es superior del seminario ma
yor de Estrasburgo. Año x n , lomo 46, entrega 12).» 
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«Tal es nuestro juicio definitivo sobre la Simhólka 
de Moehler; la literatura no conoce obra semejante 
bajo la triple relación de erudición, de raciocinio y pro
fundidad (ubi su pra , tomo 47 , entrega 3 , p. 367).» 

«Toda la Simbólica manifiesta á la vez una erudi
ción vasta y un juicio de una penetración infinita. 
M. Moehler deja en pos de sí á todos sus antepasados, 
ya por la claridad de la expresión, ya por la profun
didad de los pensamientos, ya por la fuerza del racioci
nio {Sion, periódico de Augsburgo, entrega 3.a, 1834).» 

« Entre las obras de teología publicadas en estos úl
timos tiempos, debe colocarse sin contradicción en el 
primer lugar la Simhólka de Moehler. Por todas partes 
manifiesta este libro una riqueza de erudición que ha
ce recordar á los antiguos padres, los Orígenes, los 
Tertulianos, los Agustinos &c. { Jahbücher für Theolo-
gie und chri$tliche Philosophie : tomo 3, entrega 2.a, 
1834) .» 

A estos testimonios pudieran añadirse otros muchos. 
Los mismos protestantes han rendido homenaje á la 
imparcialidad, al fondo y erudición del autor de la 5fm-
hólica. Un escritor célebre entre los suyos , M. Augus-
ti, consejero del consistorio de Coblentz, miembro de 
las academias de Berlin y de Munich &c., da este fallo; 
«Después de excelentes trabajos sobre los padres y el 
dogma, trabajos que revelan un talento rico, acaba 
M. Moehler de dar en su Simbólica una obra de que 
puede gloriarse la iglesia romana, y á la cual debemos 
aplicar el antiguo adagio: Inlroüe, nam el hic dii sunt! 
En este escrito que ha encontrado la mas favorable 
acogida, combate el autor á la iglesia evangélica con 
sus propios símbolos, y con mucha profundidad y pe
netración. Merecía mas que cualquiera otra obra que 
algunos de nuestros teólogos mas distinguidos la exa
minasen severamente, y se dedicaran seriamente á re
futarla. Muchos han descendido á la lid, se ha empe-
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ñado un combate que aun prosigue , y que no puede 
menos de ser ventajoso á las dos iglesias. Solamente 
sería de desear para bien de la ciencia que continuase 
con tanta imparcia l idad, moderación y dignidad como 
ha empezado [Voyages á l a recherche d'une re l ig ión, 
por Tomas Moore , traducido del inglés y acompañado 
de notas por el D r . Angustí . Colonia, 1835 , p. x m ) . S i 
nos lo permite el t iempo aun podremos citar á Ma rhe i -
neke , N i t zsch* Sar to r ius , Tafel y otros muchos. » 

Hasta aquí los testimonios que en favor de la S i m -
bólka se encuentran en una ñola de la traducción f ran
cesa de esta obra. Permítaseme citar ahora en apoyo 
de la misma el juicio crí t ico que los sabios editores 
del fíolelin católico de B ib l iog ra f ía , que se publicaba 
en París bajo la acertada dirección de M . Duf r i che-
Desgenettes, cura de Nuestra Señora de las V ic tor ias , 
formaron aunque incidentalmente sobre el l ibro que 
nos ocupa. Hablando de la H is to r ia de l a v i d a , de los 
escritos y doctrinas de M a r t i n Lu le ro , se expresa en 
estos términos: « M . A u d i n ha hecho resaltar muy 
bien las diversas fases de la vida de L u t e r o , le ha 
presentado alternativamente dócil y arrogante, p red i 
cando la rebelión al pueblo y esforzándose demasiado 
tarde en apagar el incendio que habia causado; le ha 
manifestado en sus debates con los teólogos católicos, y 
con sus propios discípulos, que bien pronto se v ieron 
obligados á separarse de él . Quizá hubiera sido bueno 
extenderse un poco mas sobre las doctrinas teológicas 
del padre de la re forma, y manifestar cómo conducen 
al mas absoluto fatalismo. Este trabajo ha sido ya h e -
eho por el Dr . alemán Moehier en su bello l ibro de la 
Simbólica; y nosotros creemos que un análisis sucinto 
de esta obra no hubiera estado fuera de l a g a r en una 
historia de Lutero {Bul let in callíolique etc. T . i . ~ 
A v r i l . _ ^ M a i 1 8 4 0 ) . » 

Ciérrese ya esta larga serie de calificaciones venta-
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josas várala Simbólica con las siguientes notables lincas: 
Exponiendo M . Hurler , autor de la Vida de Inocen
cio 111 y del Cuadro de las insliluciones y costumbres 
de la iglesia en la edad media , los motivos que determi
naron su conversión, dice: « Después de hacer dimisión 
de las funciones de presidente de consistorio, consagré 
la libertad de mi tiempo al estudio de los dogmas ca
tólicos; y bajo este respecto me aproveché de la lec
tura de la Simbólica de Moehler (Véase el periódico re
ligioso de París titulado L'Univers, Union catholique, 
jueves 5 de setiembre 1844, n.0 721).» 

Cuando tan señalada importancia se da á la obra e n 
cuestión; y cuando el tiempo apremia de que la socie
dad ávida de principios, de máximas ciertas y de ideas 
de estabilidád y ventura ha de buscar alimentos propios 
para saciar sus necesidades morales y políticas, parece 
que este libro producirá una sensación profunda en los 
ánimos. 

Apenas se discute ya un punto determinado de dog
ma, de controversia, de disciplina y de costumbres; todo 
entra á la vez en la balanza desigual y anárquica de la 
Babilonia literaria; las creencias y las instituciones; los 
principios y doctrinas; los derechos y las prescripciones; 
las dignidadesde la iglesia y el miaisterio del estado; lo 
santo y lo profano, asi como la vida pública y el secre
to de las intenciones, y el sagrado de los negocios de 
familia, todo, y todo en una misma producción, suele 
presentarse al público bajo los mentidos y fatales colores 
de caducidad, proscripción, hipocresía, perversidad y 
ridículo. Por manera que nada queda intacto de las 
inficionadas tempestades que ha producido la emancipa
ción religiosa. 

Si preciados de hombres sensatos acuden los con
troversistas del dia á la fuente de las grandes cuestio
nes religiosas y sociales que hace tres siglos se debaten, 
no dudamos que la 5üw6¿/ífca les sirva de guia para en-
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trar en el vasto laberinto de tan variada contienda; mas 
pretender instruirse y tener voto decisivo en estos pun
tos principales, ó en los accesorios que por desgracia 
nos afectan, sin entrar en el exámen de las bases y fun
damento de la gran cuestión, valdría tanto como fallar 
en última sentencia una -causa de vida ó muerte para 
la sociedad, prescindiendo de todo alegato. 

A los que deseen penetrar el fondo de tan inmen
sas cuestiones; á los que aprecien debidamente m ge
nealogía y ascendencia religiosa ; á los que de buena 
fe busquen ya el apoyo extrínseco de sus sentimientos 
católicos, ya el desengaño de sus errores, ofréceseles 
como uno de los libros mas á propósito la Simbólica de 
Moehler; cuya traducción, ademas de su reconocida 
utilidad, servirá á muchos de los lectores de las P m -
lectiones theologic® del P. Perrone para entender los 
repetidos notables pasajes que de ella se citan en fran
cés por el sabio escritor de la compañía de Jesús. 

E l objeto pues de la Simbólica es vasto, lleno de 
interés y de vida: la ¡dea marcha siempre fija, va 
acompañada de la animación sorprendente' de los con
trastes; y sígnenla en ordenado y amenísimo consorcio 
la erudición, el criterio y la esperanza nunca frustra
da de ver combatidas en sus fundamentos las diversas 
contrariedades dogmáticas. Es también obra de senti
miento, de actividad y de un carácter propiamente 
simbólico: en ella se representan con viveza, y con se
vera realidad los puntos de creencia, los art ículos, ese 
culto del entendimiento y del corazón hácia los dog
mas, que ó se forja el hombre, y entonces son errores 
y constituyen el ídolo deforme de la disidencia y del 
delirio; ó son verdaderos artículos de fe, y entonces 
producen la vida, la unidad , el órden y las encantado
ras armonías del culto y de las alabanzas. Por eso el 
conde de Maistre en su lenguaje ameno y filosófico á 
la vez dice: «Los símbolos son profesiones de fe para 
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reconocerse, ó para contradecir los errores. Se lee en 
ellos: Creemos; y jamás creeréis. Los rezamos en par
ticular; los cantamos en los templos al sonido de la lira 
y del órgano, como verdaderas oraciones porque son 
fórmulas de sumisión, de confianza y de fe dirigidas á 
Dios, y no mandatos dirigidos á los hombres. Me alegra
ría ver (dice el ilustre escritor) puestos en música la 
confesión de Augsburgo, ó los treinta y nueve articu
lóse Y por via de ñola añade estas notables palabras 
que confirman la idea que dejo emitida acerca del ca -̂
racter de la Simbólica. «La razón no puede hacer mas 
que hablar, el amor es quien cania; y hé aquí por qué 
cantamos nuestros símbolos, porque la fe no es mas 
que una creencia por amor-, no reside solamente en el 
entendimiento, penetra y arraiga en la voluntad. Un 
teólogo filósofo ha dicho con mucha verdad y exacti
tud : «Hay diferencia entre creer, y juzgar que es ne
cesario creer » Asi es en verdad: los símbolos se can
tan, y determínase en ellos de una manera tierna y 
afectuosa lo que creemos, y aquello á que aspiramos; 
por los símbolos nos conocemos los católicos mutuamen
te; los símbolos hacen que distingamos á los disidentes 
de con nosotros, y los distingamos entre sí: en una pa
labra la iniciación católica, la confirmación en la fe, la 
profesión y espontaneidad de los sentimientos religio
sos tienen un lenguaje propio, característico, y que en 
la admirable concisión de la palabra afirmativa C R E O , 
encierra la sumisión del entendimiento, y la protesta 
mas edificante de la voluntad. 



ay tres obras, ha dicho S. M. el rey de Prusia, 
»cuya refutación estoy pronto á recompensar: la pri-
«mera es la Simbólica de Mophler.» 

Este libro ya clásico en Alemania , adoptado como 
tal en muchas universidades {*), del cual se han he
cho cuatro ediciones en menos de dos años, traducido al 
latin y al italiano apenas apareció, es aun casi desco
nocido acá del Rhin. Se ha creido hacer un servicio á 
la causa de la iglesia, que es la causa de la verdad , y 
la causa del mismo Dios, dando una traducción fran
cesa de esta obra capital. 

E l objeto de la Simbólüa es el de confrontar de al
guna manera los símbolos ó confesiones de fé de las di
versas comuniones cristianas, exponer su antagonismo, 
hacer que resalte la cohesión, la armonía interior del 
dogma católico, su conformidad con el evangelio y 
con la razón, demostrando á la vez cuán contradic
torias son los otras doctrinas, ya respecto de sí mismas, 
ya en orden .á la revelación. 

Lo que constituye sobre todo la originalidad del 
trabajo de M. Moehler es que por una parte reduce 
toda su polémica á una simple comparación de los do
cumentos oficiales, digámoslo asi, de esta controversia", 
quitando de esta manera á los contrarios el recurso de 
rechazar la monstruosidad de sus enseñanzas sobre tal 
é tal teólogo que se darían prisa á recusar; y por otra, 

(*) Por ejemplo en Giesen. Véase el Catholique, jour-
nal religieux, XII année, 46.e \ o l . , 12.c cahier. 
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que en lugar de ver encada proposición heterodoxa un 
error accidental y aislado, hijo del capricho del heré-
siarca que la ha producido, la presenta en su encadena
miento con otros errores, estableciendo asi la filiación 
y conexión filosófica de las falsas doctrinas de que se 
compone cada herejía. 

Por ejemplo, ha causado admiración que Lutero, 
en medio de sus mas inauditos arrebatos, haya perma
necido instintivamente sujeto á no sé qué lógica inte
r ior , de manera que sus mas disparatados errores fie 
unan en apariencia por un lazo secreto, y que todo lo 
falso que hay en sus obras pueda referirse á un error 
primero y fundamental sobre el estado primitivo del 
hombre, error que no le permitía apreciar ni la ver
dadera noción de la caida original , ni las consecuencias 
positivas de esta caida, ni por consiguiente los medios 
de reparación que nos están ofrecidos. 

Esta primera aberración es la clave de todo el pro
testantismo. E l frió Calvino lo mismo que Lutero, se 
explica enteramente con otro error, no menos radical 
sobre la condición primera de la humanidad. 

Se presentan aquí naturalmente todas las cuestio
nes mas elevadas de la filosofía; el origen del mal, la 
libertad del hombre, su degradación y rehabilitación; 
problemas insolubles para la sabiduría humana, que 
han puesto en tortura á los mayores talentos desde Pla
tón hasta Kant , y para los cuales solo el catolicismo, 
con exclusión de las sectas separadas de la unidad ro
mana, ofrece una solución verdaderamente satisfactoria. 

Termina la obra con una revista completa de todos 
los extravíos del protestantismo hasta el Schwedenbor-
gianismo, y metodismoque Bossuet no alcanzó. Es pues 
como un complemento indispensable de la Historia 
de las Variaciones. 

Las miras de M . Moehler sobre el catolicismo no 
son ni menos vastas, ni menos profundas. La idea del 
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Dios-Hombre, hé aquí el fundamento de todo el ediflciU 
Durante su vida mortal pronunció el Salvador la pala
bra de salud, pero no vivió solamente diez y ocho s i 
glos; habita siempre en medio de nosotros lleno de 
gracia y de verdad. Es para siempre el doctor eterno, 
sus divinos oráculos resuenan al través de los tiempos, 
su Espíritu conduce al Padre, su amor aprieta los la
zos de la unidad: Plenum veritatis. 

En los misterios celestiales hace al hombre hijo de 
Dios, fortalece al adolescente, bendice la unión de los 
esposos; y derramando el bálsamo sobre todas nuestras 
llagas, alimenta á sus hermanos, alienta al fiel mori
bundo, y consagra los órganos por los cuales derrama 
su infatigable bondad todos estos beneficios y favores: 
Plenum graliw. Oculto el Salvador bajo humanas for
mas continua favoreciendo á su iglesia; cada dia renue
va en ella la obra de la redención. 

Según esto, ¿qué es la iglesia? Es Jesucristo que 
siempre aparece, que vive eternamente; es la encarna
ción permanente del Hijo de Dios. De aquí sé sigue que la 
sociedad de los fieles participa de las prerogativas del Re
dentor, que tiene parte en sus atributos. Jesucristo pues 
es el que es, y no otro, siempre el mismo, para siempre 
inmutable; es pues una la iglesia. E l Verbo se hizo car
ne, tomó una forma exterior, luego la iglesia es visi
ble. E l mediador es Dios, la iglesia es infalible. Cristo 
es el sacerdote eterno: la iglesia no tiene fin. En una 
palabra, como en Jesucristo la divinidad y la humani
dad, aunque distintas entre sí no por eso están menos 
estrechamente unidas, de la misma manera la iglesia 
es á la vez divina y humana; es divina, porque repre
senta al Salvador de una manera viva; es /mmcma, por
que es una sociedad compuesta de hombres. 

Asi es que en todos los dogmas católicos resplandece 
esla idea sublime, inefable, la idea del Hombre-Dios; 
asi vemos por todas partes que la natumleza se asocia 
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á la grac ia , el elemento terrestre al elemento superior. 
N o puede seguirse sin interés el desarrollo de este pensa
miento fundamental. E l protestantismo sin velo conmovido 
hasta sus entrañas se ha sentido con una herida de muerte. 

Todos se han apresurado á trabajar, Pflanz , N i t zsch , 
Marhe ineke, Gieseler , Sar tor ius, T a f e l , los doctores y 
jefes; el ataque se ha generalizado. Muchos escritores 
catól icos, entre otros el célebre Gun te r , Staudenmayer, 
K u h n , han acudido á la l i d ; de suerte que esta obra es 
ahora el centro de todas las disputas entre los dos c a m 
pos. L a facultad evangélica de Tubinga ha hecho t a m 
bién su refutac ión; pero muy pronto creyó mas ú t i l 
para su causa acudir á la opresión, y á una trama tene
brosa. Después de haber empleado todo linaje de perse
cuciones , se ha visto precisado M . Moehler á dejar su 
patr ia. L a universidad de Mun ich se ha apresurado á 
contarle en el número de sus profesores. 

Diremos ahora dos palabras sobre una obra opuesta 
á la Simbólica, tanto mas que de ello inferiremos lo que 
es en el dia el protestantismo al otro lado del R h i n . 

E l t í tu lo de la obra es : Respuesta a l escrito de M . 
Mcehler contra la doctrina de l a iglesia protestante. Su 
autor M . Baur considera á la doctrina de Galvino como 
la verdadera enseñanza evangélica. Hé aquí pues los 
principios fundamentales erigidos por el doctor de G ine 
bra. 1.° E l hombre no es l i b re , es una máquina v iv ien
te , cuyos resortes están en la mano del Regulador s u 
premo. 2.° E n consecuencia Dios lo hace todo, asi el bien 
como el ma l , por medio de la cr ia tura. 3.° Antecedente
mente, desde la eternidad tal hombre es predestinado á la 
glor ia, tal otro á la condenación (*); Dios no tiene otro fin 

(*) Ta l es también la fe predicada por Lu lero y por 
Melanchthon al principio de la reforma: Dice el pr ime
ro : «Dios os agrada cuando corona á los indignos, es ne
cesario que os agrade también cuando condena á los ino
centes (Lu le ro , De servo a rb i t r io , p, 4.65).» 

E. C. — T. VI. 2 
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al cri.ir los réprobos que entregarlos á las penas del infier
no. 4." En la regeneración no se destruye la raancliahere 
ditaria sino que se debilita. 5.° La fe justifica sola la fe por
que toda obra buena es para siempre imposible al hombre. 

M. Haur mezcla de panteísmo estas proposiciones de 
los reformadores puesto que presenta su compMsto co
mo la única enseñanza que confiesan la Escritura y la 
razón. Dice: 1.° La religión es el sentimiento de nuestra 
dependencia a6so/Mía: definición que por sí sola destru
ye la libertad moral, pues que presenta al hombre pu
ramente pasivo entre las manos de Dios. 

2. ° La noción del ser finito implica la idea del mal, 
esto es, todo lo que tiene límites es malo por lo mismo, 
porque en donde concluye el bien^ allí empieza el mal 
necesariamente. E l hombrees bueno, según que es una 
emanación déla soberana esencia; pero como en la 
creación no podia Dios producir mas que seres finitos, 
el hombre está según este respecto b.ijo el peso del pe
cado. Esto es lo que quieren decir los reformadores, 
añade el discípulo de Calvino, cuando enseñan que el 
autor de todas las cosas obra el mal. 

3. ° Hé aquí el pecado Original, esta limitación, es
ta cualidad que todo hombre trae al mundo. 

4. ° Adán, tal como lo presentan las Escrituras antes 
de su caída, no es una persona real; sino solamente 
la idea, el tipo, el modelo de la humanidad. Nos trazan 
el ideal á que debemos tocar; pintan al hombre perfec
to, al hombre consumado, figuran en una palabra el úl -
timo término de la naturaleza humana. 

5. ° Dios se ha hecho hombre en Jesucristo; es de
c i d e n Jesucristo ha aparecido la imagen virgen y pura, 
el mas alto ideal del género humano. Todos nosotros 
llevamos en el fondo de nuestro ser un principio, un 
gérmen divino: ahora bien , este principio se ha desar
rollado en el Redentor hasta el supremo grado, e«;te 
gérmen ha producido y madurado sus mas bellos frutos. 
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6. ° La fe en el Salvador justifica, pero no las obras, 
porque la falta original aunque debilitada subsiste sin em
bargo en el hombre regenerado. En efecto, ya lo hemos vis 
to: la idea del ser finito tiene por correlativa la idea del mnl, 
y nosotros no quedamos hechos Dios por la justificación. 

7. ° En el discurso de los siglos todos son rescatados 
en Jesucristo; pero como muchos no tienen fe en su exis
tencia terrestre, no llegan á la perfección hasta la in 
mortal morada. Hé aquí pues, dice nuestro teólogo, lo 
que entienden los reformadores por el dogma déla pre
destinación. Tal hombre está predestinado á la gloria y 
tal otro á las llamas devoradoras; esto quiere decir que 
los Unos quebrantan sus cadenas ya en este mundo, 
mientras los otros no despiertan á la vida sino en el tiem
po futuro. En una palabra, la elección divina no concier
ne mas que al estado presente de la humanidad (*). 

¡Extraía doctrinal ¡Qué de errores! ¡Qué de absur
dos! Y aun con todo esto, ¿queda libre Baur de las objecio
nes de M . Moehler? Lo veremos al punto. En vista desús 
ataques contra el catolicismo, una sóla palabra va á po
nernos en el caso de juzgar. Escuchemos. La doctrina de 
la iglesia da en el pelagianismo, en el nestorianismo, 
en el gnosticismo, en el docetisrao, en el judaismo, en el 
paganismo, en el kantianismo (tomado en mala par
te), en el panteísmo, en el materialismo; niega e! pe
cado original y la redención; es f r ía, muerta, relaja
da , equívoca &c. (**). ¿Quién no se cansaria de leer 

(*) Esta teoría está tomada del profesor Schleierma-
cher, muerto últimamente en Berlín. Los protestantes de 
Alemania, por lo general, son ópanteistas, ó naturalistas, 
y esto se concibe fácilmente. Lulero quebranta el lazo v i 
viente que une el elemento superior y el elemento huma
no. En tal supuesto preciso es decir, ó que todo es Dios, 
ó que todo es íinito. 

(**) Véasela obra citada, páginas 40y siguientes, 58, 
59, m , 165, 287, 292, 300, 375 et passim. 
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tantas necedades? Espero que se nos dispensará con 
gusto de hablar de las injurias que el profesor der
rama á manos llenas sobre M . Moehler. Baur es un 
héroe bajo la relación del valor, queria decir de la im
pudencia. 

Hé aquí el punto á que la Simbólica ha reducido á 
los protestantes; porque si el doctor de Tubinga nos ha 
causado tanta extrañeza , le ha sido preciso descender á 
este grado de absurdo. 

M . Moehler ha demostrado en una obra reciente titu
lada : Nuevas investigaciones sobre las contrariedades 
dogmáticas entre los católicos y los protestantes, que la 
enseñanza de Baur es contraria á la razón, contraria á 
la palabra escrita, y ademas que está en fragante con
tradicción con los principios de los reformadores. Desde 
que el hombre llega á la conciencia del yo, dice nuestro 
autor, se siente en mano de su consejo. ¿Y de dónde na
cen los gritos déla conciencia; para qué las Wompen-
sas,las penas y castigos si la libertad no es mas que 
un nombre vano? dé una vez: este sistema, el hombre 
está bajo el peso de la necesidad, destruye la diferencia 
entre el bien y el mal, mina los fundamentos de toda 
sociedad y hace de Dios el mas injusto de los tiranos. 

Por otra parte, la redención es una gracia de Dios, 
un acto de la misericordia inQnita. Tal es la idea que nos 
dan de ella los libros santos. Luego si el hombre no tuviera 
en su voluntad el móvil de sus acciones, ¿qué necesidad 
había degraciay.de misericordia? E l Salvador ha disi
pado nuestras tinieblas, sanado nuestros corazones, di
rigido álos hombres por el camino recto , y declara que 
sin él nadie puede ir á su Padre: no es pues cierto que 
la reparación tenga su origen en la naturaleza humana. 

En fin los pretendidos reformadores hablan con
cebido también la redención como una gracia de Dios; 
jamás elevaron al hombre á la dignidad suprema; reco
nocieron en Jesucristo el Hijo eterno del Altísimo; ense-
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ñaron también que hay penas reservadas para el culpa
ble, doctrinas incompatibles todas con la teoría que com
batimos. Asi que M . Baur destruye hasta las mismas ver
dades sostenidas por sus maestros, quebranta el cristianis
mo en su base, y destierra toda moral de entre los hombres. 

Antes de publicar la Simbólica, era ya conocido en 
Alemania M . Moehler por dos obras notables. La prime
ra es L a unidad de la iglesia , ó el principio del catoli
cismo. La verdad y el amor, dice el autor, son los fun
damentos de la sociedad dé los fieles. En su consecuencia 
divide su libro en dos partes. En la primera presenta ó 
la verdad triunfante, como doctrina, de todas las here
jías; demuestra en la segunda cómo une el amor, hijo de 
la verdad, a todos los miembros de la iglesia en un mis
mo cuerpo, y destierra para siempre el cisma y la divi
sión. Esta obra,dice un escritor, no ha tenido igual; y 
será largos años un bello monumento del rico talento 
de su autor (*). 

E l segundo escrito de M . Moehler ha encontrado una 
acogida igualmente favorable: Hé.aquí su t í t u l o : Histo
ria de san Atanasio y de la iglesia de su siglo. 

La traducción de la Simbólica se ha hecho á vista 
del autor. No podemos encarecer la complacencia con 
que nos ha favorecido con sus consejos: dígnese pues 
recibir el público homenaje de nuestro reconocimientos. 

En fin creemos un deber rigoroso no omitir nota al
guna del original. Son debidas álargas investigaciones;mu
chas de ellas ilustran hechos poco conocidos y aun ignora
dos en Francia, y todas necesarias en el plan de la obra. En 
fin si se añaden algunas, están indicada? por medio de un 
asterisco para que el lector sepa lo que no es de M , Moehler, 

(*) Staudenmayer. Der Ka tho l ik , eine re l ig ime Ze i t -
schrift. t. 47, 3.a entrega, p. 367. 

Un crítico francés reprueba un pasaje de la unidad de 
la ig les ia ; pero seria fácil demostrar que se ha engañado 
groseramente sobre el sentido del autor. 



PREFACIO DEL AUTOR. 

odo libro tiene una doble historia; la una precede, 
la otra sigue á su aparición. El autor no puede escribir 
sino la primera; pero el público á su vez le impone el 
deber de revelarla, de manifestar las circunstancias ex
teriores que provocaron sus investigaciones, y las razo
nes fundamentales intrínsecas que le empeñaron á pu
blicar su trabajo. H é aquí lo que tenemos que decir al 
lector bajo este doble respecto. 

Este escrito debe su origen á unas lecciones públi
cas sobre las contrariedades dogmáticas entre la iglesia 
y los protestantes. Hace muchos años que los luteranos 
y reformados dan cursos sobre esta gran controversia 
en todas las universidades de Alemania. Yo mismo he 
aprobado siempre este método de enseñanza; y quise 
hacerle pasar al dominio católico. 

Mirad de cerca este negorio, y veréis que muchos 
símbolos se disputan el imperio de las inteligencias: la 
discordia religiosa ha llevado sus estragos á la iglesia y al 
estado; el cisma y la herejía han quebrantado la E u 
ropa hasta en sus fundamentos. Es pues necesario que 
el teólogo suba al origen de estas conmociones, que se 
apodere de ellas, y penetre todos sus resortes; es nece
sario que aprecie las numerosas doctrinas que llevan el 
nombre de Jesús. ¿Hubo jamas objeto mas digno de sus 
trabajos? Si en esta inmensa carrera se contentase con 
algunas nociones vagas, superficiales é inciertas, ¿pu
diera considerarse al nivel de su misión? 

Pero si la ciencia exige que ei teólogo profundice 
las novedades del siglo X V Í , la estimación y el respe
to á sí nj'smo; la paz y seguridad que debe abrigar en 
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su alma, le recomiendan aun mas imperiosamente este 
estudio. La iglesia que me ha recibido en su seno es la 
iglesia de Dios, ¿conduce al Redentor? ¿No oculta algún 
precipicio la tienda bajo que vivo? Este examen nos lo 
impone la razón, y nuestro autor. ¡Y qué! ¿cerraríamos 
los ojos sobre el origen y autenticidad de nuestras ideas 
religiosas y morales? ¿Los separaríamos con desprecio de 
nuestros destinos eternos? ¿Y cómo gustaríamos el re
poso del alma y la paz de la conciencia, si en medio 
devastas corporaciones que se llaman todas deposita
rios déla verdad pura, estuviésemos sin conocimientos 
é incapaces de delinear claramente nuestra posición? 
Habría en esto una especie de seguridad, un adormeci
miento letárgico; pero esta indiferencia nivela al hom
bre con el bruto. 

Asi que todos nos debemos á nosotros mismos, y 
debemos al criador el sondear las bases, y examinar la 
fuerza* ó debilidad de la sociedad religiosa á que per
tenecemos. Esta investigación exige el conocimiento 
de las comuniones opuestas. Por otra parte no puede 
abrazarse, ni penetrarse científicamente una doctrina 
cualquiera, si no se tiene á la vista el conjunto de 
la del contrario. Hay mas: la exposición de un siste
ma dogmático, si descansa sobre un fundamento sólido, 
es al mismo tiempo su apología. Manifestad al fiel una 
proposición en su verdadera luz ; y veréis que posee tan
tas ideas religiosas y cristianas, que al instante pene
tra su conveniencia ó contradicción con el Evangelio. 

Por otra parte el ministro de la palabra, sobre to
do en los pueblos divergentes en creencias , no puede sa
tisfacer á todas sus obligaciones, si no está en el ca
so de trazar exactamente la línea que separa á las di
ferentes iglesias 

Es verdad que el ciclo de las fiestas católicas no da 
ocasión á discursos de controversia, porquetas unas son 
relativas al Sa'vodor y a las verdades que edifican la fe 
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común; y las otras se ordenan á celebrar la memoria de 
los héroes cristianos y hombres ilustres que afirmaron el 
reino de Dios sobre la tierra y obtuvieron nuevas con
quistas. Asi pues, á parte de algunas raras excepciones, 
el predicador no tendrá que tratar directamente nues
tro objeto, Pero sus instrucciones sobre el dogma ca
tólico ¿no irán tnnto mas seguras á su fin, cuanto me
jor hubiere estudiado su antagonismo en los otros sím
bolos? Digo mas, es necesario que los fieles c§ten ins
truidos sobre las doctrinas distintivas de las confesiones, 
Hé aquí un deber esencial del catequista. ¿Y de dónde 
nace el embarazo de tantos católicos , cuando se encuen
tran en presencia de los protestantes? ¿De dónde nace 
su indiferencia hácia todas las religiones? Nace de que 
ignoran la enseñanza antigua y las novedades de las sec
tas separadas, ¿De qué proviene que los falsos profetas 
encuentran aun acceso entre nosotros? ¿De qué provie
ne que aun les es permitido envenenar las fuerftes de 
la fe? De que se ignora la doctrina ortodoxa y las 
monstruosidades de la herejía. 

Hé aquí algunas de las razones que me animaron 
y determinaron á publicar mis lecciones. 

En estos últimos tiempos han dado á luz los evangelis
tas muchas obras sobre la Simbólica: Plank, Marheineke, 
Winer , Clausen y otros se han ensayado en este gé
nero de escritos. Muchos teólogos católicos han acudido 
á la l id , y se han dejado ver una multitud de produc
ciones contra los trabajos heterodoxos. Sin embargo el 
objeto que se proponen estos autores es el de resta
blecer la antigua doctrina á su verdadera base; mas 
ninguno, que yo sepa, expone sistemáticamente las no
vedades del siglo X V I . Asi que, dando al público el re
sultado de mis lecciones, he creído llenar un vacío muy 
sensible en la literatura católica. 

Ademas, cuando estudié las fuentes, me pareció que 
ê te campo no estaba agotado y que podía suministrar 
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todavía una abundante cosecha. Sin hablar mas que del 
punto de vista histórico, es claro que una multitud de 
datos de que no se ha sacado un partido bastante grande, 
ofrecen reseñas luminosas bajo el aspecto de las con
fesiones. E l público juzgará si mis investigaciones han 
sido estériles en esta carrera. Sin embargo, yo me atre
vo á decirlo, hay aquí algunos indicios que demostra
rán al teólogo que sus trabajos no quedarían sin re
compensa si les diera este giro. Hace algunas déca
das de años que los mas bellos talentos sacrifican su 
tiempo y aun su vida al estudio de los mitos antiguos 
y délas religiones separadas de nosotros por el espacio 
del tiempo y de los lugares. Hacen sin duda muy gran
des servicios á la ciencia; pero el examen é investi
gación de las creencias que nos atañen es tanto mas 
raro, cuanto su objeto está mas cerca de nosotros. 
Tenemos muchas obras sobre las relaciones délas sec
tas protestantes; pero en vano buscaríamos en sus au
tores los conocimientos únicos que pueden ilustrar esta 
materia. 

A l publicar este escrito, me propuse también llevar 
la paz á los dos campos. Siempre he creido que puede 
llegarse á este fin, si se pusiera de manifiesto el anta
gonismo de las confesiones. Sin embargo jamas me pro
metí una reunión próxima. ¿Y cómo seria hoy posible? 
Cuando no existe lazo ni sociedad entre las inteligen
cias; cuando se ponen en duda los dogmas mas sagra
dos, se niega hasta la divinidad del celestiar liberta
dor; en fin cuando se llama fe al asentimiento á sus 
propias opiniones, entonces no es posible ninguna apro
ximación sino en la indiferencia. No espero pues quitar 
la piedra del escándalo; ¿pero no se podría al me
nos llamar á la paz, y á la buena armonía á las d i 
ferentes iglesias? Esto es lo que me he preguntado á 
mí mismo. 

Se cree frecuentemente que la controversia no tie-
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ne sus raices en el corazón del cmtiunisino.• Esta idea 
inílama la discordia, y envenena las pasiones. Dos ad
versarios que se combaten sin ver la necesidad de la 
contienda, se desprecian el uno al otro, y se desprecian 
á sí mismos; ¿Qué resulta de esto? Se ataca al enemi
go con cólera y después se trueca la propia conciencia, 
tomando las injurias por el celo de la verdad. Hé aquí 
el principio de la bilis y del negro enfado de tantos au
tores. También frecuentemente, ignoFando el verdadero 
punto de la controversia se inventan falsas diferencias; 
y hé aquí un nuevo origen de odim y de rompimien
tos, porque nada hiere ni irrita como una objeción 
mal fundada. Se ponen tachas de aferramiento y de 
mala fé; y se hacen acusaciones de sacrificar el evan-
gelio al interés particular. Escúchese á ios protestantes: 
La ambición sacerdotal, eí odio á las luces, el rastre
ro servilismo; hé aquí las columnas del edificio católi
co. Muchos de sus adversarios no hablan de otro modo; 
eí orgullo , la afectación propia, el deseo, el ardor del 
mando, el amor desenfrenado de la licencia; en una 
palafera , ías» pasiones mas abyectas, tales son las causas 
que pmdajeron el protestantismo. No puede negarse 
por desgracia que en todos los partidos se encuentran 
hombres que buscan las ventajas de una secta, de una 
facción, de un sistema; pero no los intereses de la ver
dad. Nada de esto puede negarse; mas asentar las co
muniones sobre parecidas bases, es dar muestra de un 
talento singularmente limitado. 

Si pudiera separarse la atención de las personas, y 
encaminarla á las mismas cosas (*), ¿se cree que seria 
esta una pequeña ventaja? Lo decimos sin miedo de 

(*) Este voto del autor se ha realizado completamente. 
Convienen los mismos protestantes en que la Simbólica 
los ha obligado á volver á su propia doctrina. Véase por 
ejemplo la Gazette evangelique, oct. de 1834 [E. T. F.). 
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engañarnos-, pronto se conocería que la controver
sia giraba sobre el centro del establecimiento cris
tiano. Desde entonces los adversarios se creerian sin
ceros y de buena fe; la paz se restableceria entre 
las iglesias, y veriamos desarrollarse el plan que la 
Providencia se ba propuesto en una rotura tan do-
lorosa. 

Debo en fin mencionar una circunstancia que, si 
no me engaño , hizo que yo concibiese el designio de 
imprimir este escrito. E l luteranismo estuvo largo 
tiempo desterrado de la Alemania, al menos nada ins
piraba en la opinión pública. Por otra parte, el negro 
calvinismo jamas encontró asiento en mi discreta pa 
tria; y si tuvo algunos partidarios, le fue preciso su
frir grandes modificaciones. Sus hogares fueron constan
temente una parte de la Suiza y de la Francia; des
pués la Holanda, la Inglaterra y la Escocia. En el dia 
han cambiado los tiempos. Se ha visto salir de la tum
ba al antiguo evangelismo; Lutero, al presente, en
cuentra celosos y sabios defensores Muy pronto, como 
puede creerse, los nuevos doctores atacaron á la igle
sia con enearnizamiento, y volvieron contra ella cuan
tas armas tuvieron át la mano. En alianza íntima con 
los pietistas, favorecido por otra parte de uno de los 
gabinetes influyentes de Alemania (*), ve este partido 
engrosarse el número de sus sectarios. 

O nunca ó en esta coyuntura está ene el deber dé los 
católicos el delinear claramente m posición. Esto no es 
tan fácil como á primera vista parece. En efecto, ha
ce algunas veintenas de años que los naturalistas ata
can el elemento divino; el protestantismo ortodoxo, 
al contrario, aniquila el elemento humano. 

Es pues necesario girar de un polo á otro, y tras-

(*) Por el rey de Prusia. Se sabe qae S. M. está ani 
mado de un celo verdaderamente evangélico. 
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laclarnos á un otro mundo religioso. Sin embargo el 
católico tiene la ventaja de que su fe comprende la li
bertad y la gracia, lo divino y lo humano; digamos 
mejor, su símbolo es la unidad de estas dos naturale
zas. Por lo mismo nuestra doctrina abraza el raciona
lismo y el protestantismo; reúne y concilla estos dos 
extremos. Lulero ha conquistado á los materialistas la 
libertad de rechazar sus propias enseñanzas; y este es 
el único lazo que los une á la reforma. Por otra parte, 
los protestantes no pueden excluir lógicamente á los 
materialistas de su comunión, y esto es cuanto tienen 
de común con ellos. El catolicismo, al contrario, pene
tra los dos sistemas; está en afinidad con ambos, y 
tiene cuanto tienen ellos, menos sus miras estrechas. 
Partiendo de un punto común se asieron estos dos 
errores, el uno á la raiz, y el otro á las ramas; pero 
el árbol ha quedado en toda su lozanía. 

Una palabra mas. La profundidad, la pedantería, la 
desconfianza alemana, ó lo que se quiera, me ha im
puesto la obligación de alegar numerosos pasajes. Es 
necesario que el lector pueda examinar, comparar los 
materiales y apreciar el juicio del autor; es necesario 
que pueda pronunciar sin apelación. He supuesto que 
muchos no tienen á la mano los escritos simbóli
cos de los protestantes; y si no he podido fijar un jus
to medio, mejor he querido pecar dando demasiado que 
lo no bastante. Por otra parte, casi todos estos extractos 
tienen su remisión en las notas. El que no quisiere leer
las, puede pasarlas fácilmente; pero á quienes deseen 
profundizar la materia por sí mismos, íes seria mas 
difícil procurárselas. 
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i. 

Ideo, objeto y fuentes de la Simbólica. 

Entendemos por Simbólica la exposición razonada 
de las contrariedades dogmáticas entre las iglesias cris
tianas opuestas á consecuencia de la revolución religiosa 
del siglo X V I , exposición sacada de sus confesiones de 
fe , y de sus símbolos. 

De esta definición se sigue: 
1.° Que el objeto de la Simbólica m es ni polémico 

ni apologético; se limita á exponer y dar á conocer bajo 
todos aspectos las diferencias entre las comuniones cris
tianas. Aunque esta exposición no sea mas que de una 
manera indirecta, tomará muchas veces las formas del 
ataque, ó defensa, porque la convicción personal del au
tor se manifestará involuntariamente ya para aprobar, 
ya para contradecir. Sin embargo de esto, la Simbólica 
no perderá su propio carácter que es el de exponer y 
referir: asi es como el historiador da su fallo sobre los 
hechos y personas. Pero sobre todo la tarea impuesta 
por la ciencia exige que la relación tome con frecuen
cia un color en parte polémico, y en parte apologético. 
En efecto, una simple narración, aunque fuese acompa
ñada de las investigaciones mas imparciales y profundas, 
no seria bastante ; es necesario ademas que todas las 
proposiciones de una doctrina sean presentadas en su 
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conexión y a rmonía re íprocas. Aquí se hace necesario 
analizar un dogma en sus elementos, y remontarse hasta 
las primeras ¡mpresiones que determinaron á sus auto
res; allá se hace sentir la necesidad de señalar las nu
merosas variaciones que ha padecido; pero siempre de
ben considerarse las partes de un si>tema en sus rela
ciones con el todo y unirlas á la idea fundumental que 
en todas domina. Por este m é t o d o , sin el cual es impo
sible penetrar el espír i tu y verdadero sentido do los 
s ímbolos , se encuentran confrontadas con el Evangelio 
y con los principios de la razón ilustrada por el cr is t ia
nismo , las doctrinas de que se componen los mismos 
símbolos. Entonces sale como de sí propia su conformi
dad ó contradicción con las verdades por todos recono
cidas. De esta manera la Simbólica v i e n e á ser una ver
dadera apología , y al mismo tiempo una refutación de 
las mas completas, sin que por esto su objeto directo sea 
ni lo uno ni lo otro. 

2.° Nuestra definición determina los l ímites y el ob
jeto de la Simbólica. E n efecto, pues que restringe nues
tras investigaciones á las contrariedades doctrinales que 
se levantaron en el siglo X V I , excluye las comuniones 
separadas de la iglesia antes de esta época , aun cuando 
hubieren prolongado su existencia hasta nuestros dias: 
en su consecuencia no expondremos la doctrina par t i 
cular de la iglesia griega. L a fermentación neligiosa del 
siglo X V I y los errores que de ella salieron, son de una 
naturaleza enteramente diversa de la oposición, que se
para á la Iglesia de Oriente de la de Occidente. L a con
troversia occidental concierne ú n i c a m e n t e á la antropo
logía (1) cristiana; pero la cues t ión oriental está fundada 

(1) Por antropología designan los téologos alemanes la 
parte de la teología que trata del hombre considerado en 
sí mismo y en sus relaciones con Dios, ya antes ya después 
de la caída original. {N. del T. F.) 
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en la crislologia (1). Por otra parte !a iglesia griega no 
está en oposición con ios católicos en ningún punto per
teneciente á la fe (2). No pudiéramos pues ocuparnos de 
ella sin hablar al mismo tiempo de los nestorianos y 
monofisitas que están en contradicción formal ya con 
los católicos, ya con los griegos ortodoxos, ya con los 
mismos protestantes. E l objeto pues que nos hemos 
propuesto no nos permite entrar en tan largos detalles. 
Por otra parte no hemos juzgado necesario exponer esta 
diferencia de doctrina, porque ademas de que todas hs 
historias eclesiásticas nos ofrecen sobre eslo noticias 
mas que suficientes, es claro que ningún inlerós del mo
mento y vital nos conduce á la controversia de Oriente. 

Por el contrario, la doctrina délos luteranos y re
formados debe ser expuesta en toda su luz en loque 
tiene de contradictoria con la iglesia católica; y recí
procamente los dogmas afirmados por esta iglesia deben 
ponerse en paralelo con las negaciones de estas dos 
sectas. Acaso se juzgará que la fe católica tal como se 
ha mantenido contra los reformadores, pudiera supo
nerse conocida de antemano, á la manera que Plank en 
su exposición comparada supuso ya conocida de sus lec
tores la doctrina luterana. Mas como el protestantismo 
no ha tenido existencia sino poniéndose en contradic
ción con la enseñanza de la iglesia, no puede ser consi-

(1) La cristologia trata de la persona de J . C. \ de la 
unión de las dos naturalezas, de la satisfacción por nues
tros pecados etc. (iV. del T . F.) 

(2) Beccus ó Veccus, León Allacci etc. prueban el 
sentimiento de nuestro autor. Los pasajes y autoridades 
que citan, no dejan solfre esto duda alguna : los griegoB 
instruidos siempre han reconocido la supremacía del papa; 
siempre han confesado que el Espíritu-Santo procede dél 
Padre y del Hijo*. Sola la ignorancia, aun en esta iglesia, 
ha negado estos dos puntos de doctrina. Consúltese al 
conde de Maistre sobre este asunto. (iV. del T F.) 
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derado masque en este antagonisnio; y hé nquí porqué 
el dogma católico, que es la antítesis del dogma protes
tante, debe estar incesantemente presente al espíritu, 
si se quiere apreciar á este último en su justo valor. 
Ademas nuestro trabajo va también dirigido á los pro
testantes, y esta es una nueva razón para dar alguna 
latitud á la exposición de nuestras creencias; porque 
¿esta clase de lectores tiene de ellas un conocimiento 
mas que superficial? No puede suponerse, 

Las sectas diferentes que se han formado en medio 
de la iglesia protestante, los anabaptistas ó los mennonitas, 
los quakeros, los metodistas, los schwedenborgianos 
etc., no deben pasarse en silencio. Estas corporaciones 
no son otra cosa qüe el desarrollo ulterior del evange-
lismo primitivo, no han hecho mas que empujar sus 
principios hasta sus consecuencias últimas. Aunque to
das estas sectas no hayan nacido en el siglo X V I , las 
consideramos no obstante como pertenecientes á esta 
época bajo la relación de doctrina. 

Los socinianos y los armenios reclaman también toda 
atención. Estas herejías forman el extremo opuesto del 
protestantismo; porque lo mismo que él nació de un 
sentimiento exaltado y exclusivo por consiguiente; asi 
que estas comuniones debieron su existencia á un ra
cionalismo no menos exclusivo, ó al menos vinieron á 
resumirlo. Desechando abiertamente las bases dogmá
ticas de la reforma, cayeron de un extremo en otro, 
mientras que el catolicismo se mantiene entre los dos 
abismos. Por lo demás, ¿deben contarse los socinianos 
entre los protestantes? Sobre este punto ni aun los mis
mos protestantes están de acuerdo. A la verdad que el 
socinianismo no puede considerarse como la pendiente 
del protestantismo ortodoxo ; y esto es lo que hemos 
hecho entender con demasiada claridad f cuando dijimos 
que tiene sobre el cristianismo unas miras directamente 
opuestas ó la de los reformadores. Sin embargo , como 
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los pro! estantes aun no han despedido, según la cxprc--
sion de Mr . Hahn, de su comunión á los racionalistas, 
no se divisa por qué no pudieran admitir en ella á los 
socinianos. Cualquiera que abandona la igles'a católica; 
cualquiera que entre nosotros renuncia á la fé de sus 
padres, que cree ó no cree que haya caído hasta en los 
errores últimos del socinianismo, no importa; la socie
dad le abre los brazos con alegría ; y después de esto 
¿seria justo que fuésemos intolerantes en nombre de los 
prolcslanles? Pudiéramos rehusar á los socinianos la sa
tisfacción de ver realizados, al menos en este escrito, 
unos votos que forman hace tanto tiempo. 

En cuanto á los racionalistas no debemos ocuparnos 
de ellos en nuestra exposición, porque no siendo profe
sados sus principios por ninguna asamblea religiosa, no 
podriamos presentarlos sino como las opiniones de mil 
individuos, mas no como la doctrina de una corporación 
particular. No teniendo pues símbolo el racionalismo, 
tampoco puede pretender el menor lugar en la Simbó
lica. M r . Rochr ha formulado en verdad una confesión 
de fe con las ruinas de este sistema ; pero hé aquí que 
el estimable autor no nos enseña que su escrito haya 
sido reconocido por ninguna iglesia. 

En fin , no nos detendremos á examinar la doctrina 
de los sansimoriianos, pues que de ninguna manera puede 
contárseles entre las comuniones cristianas. Para que 
una secta merezca obtener este lugar de honor, es nece
sario al menos que glorifique á Cristo como habiendo 
elevado á la humanidad al mas alto punto de desarrollo 
religioso; de modo que todo lo que después se lia pen
sado y sentido en punto á religión , no sea mas que el 
fruto del germen de uda dado por él : por la misma ra
zón no hablaremos ni de los carpocracianos , ni de los 
mahometanos, poi que los unos colocaban á Orfeo, Pilá-
goras, íócrales y Platón en la misma línea que á Jesu-
eiisto; mientras que los otros ensalzan al profeta árabe 

E . C. — T . V I . 3 
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sobre el H i j o de M a r í a . L o mismo sucede con los san-
gimonianos: á su juic io no encierra el cristianismo el 
pleno concepto de la idea rel igiosa; el crist ianismo es 
para ellos un tránsito , una fase necesaria para llegar á 
lo que les place l lamar rel igión absoluta; religión en la 
cual todas vendrán á resumirse como en su comple
mento. Colocándose los sansimonianos encima del cr ist ia
n ismo, se colocan fuera de él. 

3. ° L a definición dada arr iba fija los l imites en que 
debe encerrarse la Simból ica, trazando el carácter de 
las asambleas religiosas que son el objeto de sus i n 
vestigaciones. N o tratando mas que de las contrarie
dades dogmát icas, se l imita á exponer las di feren
tes doc t r inas ; no se ocupa ni de la l i t u rg ia , ni de 
la discipl ina, ni sobre todo de las relaciones que tiene 
tal iglesia con tal sociedad política. Según este res
pecto , se distingue la Simbólica de los tratados de l i 
turgia comparada, de la estadística eclesiástica etc.; 
y la regla que acabamos de indicar no puede sufr ir 
sino pocas excepciones. 

4. ° E n fin, la misma definición indica las fuentes en 
donde beberá la Simbólica. Claro es que antes de todo 
deben fijar nuestras miradas los símbolos de las di feren
tes iglesias, y de aquí es de donde la ciencia ha tomado 
su nombre. Sin embargo es necesario no despreciar otros 
escritos que pueden suministrar explicaciones apeteci
bles para hacernos entrar antes en el objeto. E n conse
cuencia las l i turgias, las oraciones, los himnos usados en 
el culto pudieran invocarse por el escr i tor, porque son 
igualmente la expresión de la creencia común. Pero no 
debemos olvidarlo, el sentimiento y el entusiasmo tienen 
su propio lenguaje, bien extraño de la precisión dogmá
tica : asi no hemos traído en prueba ningún himno de 
la iglesia protestante, aunque de ellos pueda sacarse fre
cuentemente, un gran part ido, y aunque muchos expre
sen el dogma con la mas rigorosa exacti tud. De la mis-
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ma reserva hemos usado con respecto á las oraciones y 
liturgias recibidas en la iglesia católica. 

Que los escritos particulares de los reformadores 
tengan también una grande importancia para la Simbó
lica, es una cosa evidente por sí misma : debemos pues 
recurrir sin cesar á estas obras, sí queremos penetrar 
la esencia del protestanlismo, y apreciarle en su justo 
valor. También los teólogos católicos reconocidos por su 
ortodoxia, sobre lodo la historia del concilio de Trenlo, 
suministran explicaciones satisfactorias sobre los artícu
los de nuestro símbolo. Esta regla debe observarse aun 
con respecto á los reformadores; de tal suerte que ja
más se presenten como doctrina protestante las opiniones 
que se encuentran verdaderamente en sus escritos, pero 
que no han recibido una sanción formal y pública. F i 
nalmente, no debe hacerse igual uso de las obras de los 
católicos y de las délos protestantes. La importancia del 
objeto exige aquí algunas explicaciones. 

Los reformadores tienen con la doctrina de sus par
tidarios relaciones enteramente diversas, que las de los 
doctores católicos con la enseñanza de su iglesia. Lotero, 
Zuinglio y Calvino son los autores de las opiniones entre 
ellos recibidas, mas no hay un dogma católico cuyo ori
gen pueda atribuirse á cualquiera teólogo. Como todo el 
cuerpo de doctrina que da á las sectas protestantes una 
vida particular ha sido producida por Lotero en su forma 
primitiva, como todos sus discípulos tienen de él la exis
tencia y se alimentan con su pleniíud, en él es también 
donde debemos beber la verdadera inteligencia de sus 
principios. Las impresiones parlicularcs que le conduje
ron ásu sistema, ó que al menos acompañaron su naci
miento; las miras generales en que abrazaba el conjunto 
al propio tiempo que trazaba la base sobre la cual se ha 
levantado todo el edificio ; las pruebas traídas en favor 
de su doctrina, y que encontraba ya en la razón ya en 
sus seiitiniientos : lodo esto es de un grande interés para 
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el que quiere penetrar cientííkamenle en la esencia del 
protestantismo, y apoderarse de la idea madre de que 
nacen todos sus dogmas. De tal modo están ligadas 
las nuevas creencias con su procreación en el espíritu de 
Lutero , de tal modo encadenadas con las pasiones que 
ocupaban su alma , que de ninguna manera pueden 
las unas separarse de las otras: asi como el dogma 
no tiene mas valor ni verdad que la que le prestan las 
causas que le han producido. Soguramcnte que no atri
buiremos á las sectas separadas los punios de doctrina no 
consagrados por sus símbolos; pero esta regla por rigo
rosa que es no destruye lo que acabamos de decir. En 
general los protestantes se contentaron con los dogmas 
que el espíritu de Lutero iba produciendo sucesivamente; 
después, separando estos producios de su base viviente^ 
los hicieron incomprensibles á la ciencia; porque los 
pueblos se pagan de ordinario de los dogmas lluctuantes 
sin trabazón ni conjunto. La ciencia pues debe llenar 
este vacío, haciendo descansar el edificio sobre sus fun
damentos ; y para cumplir este empeño es necesario que 
consulte los escritos de Lutero, y liasla cierto punto los 
de los otros reformadores. 

Los teólogos católicos se encuentran en otra posi
ción enteramente diversa. Como el dogma que comen-:, 
tan no ha sido creado por ellos, es necesario distinguir 
hien lo que tienen de particutar , de lo del dogma uni
versal (dogma enseñado por Jesucristo y los apóstoles, 
y definido por la iglesia), A la manera que la fe existia 
antes de las explicaciones que de ella se han dado, asi 
puede existir independientemente de estas explicaciones. 
Esta distinción entre lo particular y lo general implica 
una sociedad perfectamente constituida y fundada al 
mismo- tiempo sobre la historia y la tradición. Asi ella 
no puede hacerse sino en la iglesia católica , y aun de
bemos decir que es allí necesaria, porque la unidad en 
su esencia no es la uniformidad. La actividad individual 
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en teoría como en práclrea no tiene otros límites que 
los que encuentra en las verdades universales: en tanto 
que no amenace desterrarlas é trastornarlas debe de
jarse Ubre campo á sus esfuerzos. 

Estos principios han sido constantemente reconoci
dos en todâ  la iglesia. Hé aquí e\ punto de vista desde 
donde es necesario apreciar ya tó inculpación dirigida 
tan frecuentemente á los católicos de tener sobre mu
chas cosas pareceres opuestos y atan contradictorios, ya 
el procedimiento de k)S; protestantes que quieren á toda 
íuerza. atcíhuk & la. iglesia universal las opiniones par-
Iknilares de los teólogos. ¿No seria pues desconocer la 
esencia del catolicismo el presentar como parte de la fe 
los sentimientos de san Agustín sobre el pecado original, 
la teoría de san Anselmo sobre la satisfacción del Sal
vador, ó en fin los conceptos filosóficos de Gunter (1) 
sobre estos mismos dogmas ? Estos son en verdad loa
bles trabajos; profundas investigaciones propias para ha
cer concebir la verdad revelada, sola unkersal; pero se 
ve fácilmente que seria absurdo confundirlas con la doc
trina de la iglesia. Aun puede suceder que durante 
cierto tiempo obtenga- tal sistema un asentimiento bas
tante general, sin que por esto pueda ser considerado 
como una parte integrante del dogma, y aun menos co
mo el mismo dogma. Nosotros tenemos aquí teorías 
puramente individuales, que presentan la verdad bajo 
mil formas diferentes para hacerla accesible átoda clase 
de ingenios. Estas teorías por lo demás pueden ser mas 
ó menos verdaderas; pero la iglesia oo pronuncia sobre 
este objeto porque ni en la.escrituraria en l ^ tradición 
encuentra con qué motivar un juicio. 

(I.) Mr. Gunter es un sabio teólogo de Viena , autor de 
las obras siguientes: Vorschule zur speculaliven theolo-

Viena 1829; Introducción á la teología especulativa, 
- r GastmoM , Banquete; T - Jañuskoepfe, Cabezas de Jano. 
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¿Quién no ve, según esto, que es imposible á los pro
testantes hacer entre sí la distinción de que se trata? 
Como todo su sistema no descansa mas que sobre opi
niones particulares elevadas al rango de verdades uni
versales; como la manera con que los reformadores con
ciben tal doctrina ha sido proclamada artículo de fe en
tre sus discípulos, el protestantismo se ha sentido en 
todos los tiempos invenciblemente arrastrado á confun
dir lo individual con lo general. La razón, el yo de L u -
tero era á su parecer el centro al rededor del cual de
bía reunirse toda la humanidad; en su orgullo se hizo 
el hombre universal, en quien todos debían encontrar su 
modelo; para concluir, Lutero se elevó al lugar de Cristo, 
porque Jesucristo solo representa la humanidad, y no 
ha conferido este privilegio mas que á su iglesia. 

Los protestantes después de haber errado muy largo 
tiempo, han caído en el exceso contrario. A esta hora no 
solamente se toleran con amplitud todas las opiniones 
individuales que se añaden al dogma, sino que todos los 
dogmas cristianos no son mas que opiniones que deben 
tolerarse, porque convienen á las necesidades de algunos 
individuos. Si pues Lutero elevó sus miras personales á 
la dignidad de verdades generales, hé aquí que se re
baja lo general al nivel de lo particular; de suerte que 
no puede ya establecerse la verdadera relación entre 
lo uno y lo otro. Por una consecuencia rigorosa , cada 
protestante en un círculo- que se ensancha sin cesar, 
se considera como el representante de la humanidad l i 
bertada del error, y por tanto como un salvador en 
pequeño. Sin embargo, para paliar un poco lo absurdo 
de esta pretensión, se ha inventado el expediente de 
dejar á cada uno lo que le pertenece; es decir, se ha 
permitido á cada protestante que sea su propio salva
dor, reprentarse á sí mismo. En cuanto á la humanidad 
está vagamente representada por el punto indefinible 
en que todos los individuos vienen á reunirse. Desde 
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entonces no hay dogma universal sino bajo formas abs
tractas; desde entonces ni verdadero Cristo, porque si 
todos son su propio salvador, no hay Salvador del género 
humano. 

Aun debemos añadir á esto algunas observaciones. 
E l protestantismo debió su origen y progresos por una 
parte á su oposición contra ios muchos abusos que ha-
bia en la iglesia (por lo demás la iglesia ha combatido 
siempre los abusos, ya antes ya después de la reforma); 
y por otra á sus ataques contra algunos sistemas dog
máticos y diferentes usos introducidos en la disciplina, 
á lo que podemos llamar forma particular de la iglesia 
en la edad media (*). 

Mientras el combate proseguía con encarnizamiento, 
se imaginaron los reformadores (porque la pasión es 
ciega) que la iglesia consistía únicamente en estos abu
sos y en esta forma particular, y que las dos cosas 
constituian su misma esencia. Asi que, después que se 
hubo formado esta opinión, se exageraron los abusos, y 
se llevaron los sistemas hasta el último extremo, y sevió 
muy pronto que era el flanco por donde la iglesia podía 
ser atacada, si no con honor, al menos con mas ventaja. 

Todas las cosas encuentran la condición de su perma
nencia en el modo de su origen. Sí pues los protestantes 
entraban una vez en la distinción de que se trata; si para 
juzgar al catolicismo se atenían únicamente á lo univer
sal , y atribulan todo lo demás á los individuos, enton
ces su existencia, que jamás hubiera sido posible á este 
precio, estaría desde ahora singularmente en peligro. 

n Mirando esto bajo otro punto de vista, decia el 
gran Federico: «Si reducimos las causas del progreso de la 
reforma á principios simples, veremos que en Alemania 
fue obra del interés, en Inglaterra del amor, en Francia de 
la novedad.» Lulero decia también: «Muchos son buenos 
evangelistas porque los monasterios tienen aun vasos sa
grados (Mathesius, sermón xn sobre Lutero].» [ E . T . F.) 
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Nos parece claro que la Simbólica debe hacer de 
los escritos de los reformadores un uso diferente que de 
los escritos de los católicos. Nos permitiremos todavía 
algunas palabras sobre las obras de Lutero y de Melanch-
thon (*). Lutero es muy vacilante en sus opiniones; 
se pone frecuentemente en contradicción consigo mismo, 
apareciendo asi el juguete de afecciones pasajeras y de 
las impresiones del momento. Exagerando las cosas sin 
medida, quiere valerse de expresiones enérgicas, bajo 
las cuales, cuando se las considera separadamente, no 
es siempre fácil descubrir su verdadera doctrina. E l me
jor partido es el de aprender á conocer el tono que do
mina en todas sus obras, y no mirar nunca un texto 
aislado; antes bien consultar siempre un pasaje de cierta 
extensión. 

Melanchthon ofrece menores dificultades. Sin duda 
supera á Lutero aun en el arte de contradecirse; pero 
por esta misma razón es mas fácil el discernir en sus es
critos la verdadera doctrina protestante. Expliquémo
nos. La vida de este reformador bajo el aspecto que nos 
ocupa, se divide en dos partes. En la primera, jóven 
aun y extraño á los estudios teológicos, porque hasta 
entonces no se habia dedicado sino á la literatura , y se 
dejó arrastrar de tal modo por Lutero que admitió to
dos sus sentimientos sin restricion. A este período pues 
corresponde la edición de los Lugares teológicos, su 
obra mas célebre. Mas tarde, cuando el tiempo hubo 
madurado su talento, cuando el estudio de la teología 
dió mas claridad á sus ¡deas, percibió los muchos errores 
á que habia sido arrastrado. Quiso desde entonces salir 

(*) Melanchthon se llamaba Schwarzerde, Tierra-negra. 
Beuchlin , que dirigía sus primeros estudios , tradujo su 
nombre en griego , formando una palabra compuesta de 
fjii£cCi y >tfa¡?. Es pues necesario escribir Melanchthon, 
con dos k [m D. T. F.) 
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del precipicio; pero como ¡iiíluencias extrañas le hiihhn 
preocupado en su juventud, jamas pudo formarse un 
sentimiento propio, una opinión independiente. Le ve
mos también desde este momento fluctuando por una 
parte entre el catolicismo y el protestantismo; y por 
otra entre el luteranismo y calvinismo. 

Asi las contradicciones del reformador se refieren á 
épocas diferentes , y hé aquí por qué decíamos que en 
sus escritos se distingue mas fácilmente la verdadera 
doctrina luterana. En su consecuencia no nos serviremos 
mas que de la primera edición de los Lugares, teológicos, 
fundándonos por otra parte en las diferencias suscitadas 
con objeto del Corpus Philippkum, y en la manera 
con que han sido terminadas (*). 

Los escritos de Zuinglio no ofrecen dificultad algu
na; porque en gran parte no tienen mas que un valor 
enteramente histórico. En fin el reformador de Ginebra 
es siempre semejante á sí mismo. 

II. 

Símbolos de los católicos y de los protestantes. 

Símbolos católicos. 

Antes de pasar á la Simbólica digamos una palabra 
de los símbolos católicos y protestantes. 

(*) El Corpus Philippicum es una colección de las prin
cipales obras de Felipe Melanchthon. Había sido hecha 
por sus discípulos profesores en Witenberga. Como no 
contenia mas que los escritos publicados en los últimos 
años del reformador, fue rechazada por los luteranos rí
gidos, y en especial por los profesores de Sena. {E. IVF.) 
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No puede nquí tratarse mas que de los símbolos on 
que estén expuestas las contrariedades de las dos igle
sias, y de ningún modo de aquellos en que está enunciada 
su fe en su primiliva forma. Los símbolos de los apósto
les, de Nicea y de san Alanasio son reconocidos por los 
protestantes que permanecen fieles á su secta, asi como 
por los católicos. En la eonlcsion de Augsburgo y los 
artículos de Smalkalda se declararon los protestantes 
solemnemente sobre este punto; no siendo ni menos 
formales, ni monos auténticas las declaraeioncs de 
los reformados. Estos símbolos constituyen el patri
monio de todas las comuniones separadas, y el dote 
precioso que estas hijas soberbias llevaron á sus nue
vas moradas. No puede pues cuestionarse acerca do 
ellas cuando se trata de las diferencias que ocasionaron 
el rompimiento, y no de los lazos que todavía unen á 
los dos dos campos. Hablaremos en primer lugar de los 
escritos en los cuales proclamó la ¡gíesia ta creencia an
tigua contra los errores que en su seno acababan de le
vantarse. 

1.° E l concilio de Trento. 
Muy poco después de empezarlas discusiones deque 

ciertamente fue autor Lutero, pero que tenían sus rai
ces secretas en toda la época, por todas partes se dejó 
oir el voto de que la iglesia se reuniese en un concilio 
universal, á fin de traer los ánimos á ta unidad de 
creencia. Sin embargo numerosas dificultades, y gran
des obstáculos que no se apreciaron siemprocon impar
cialidad , no permitieron la apertura del concilio hasta 
el año 1545, bajo Paulo H I . Después de largas inter
rupciones, una de ellas de diez años, fue terminado 
en 1563, bajo Pió I V , después de cerrada ía sesión 
veinte y cinco. Su decisiones conciernen al dogma y á la 
disciplina. Entre las definiciones dogmáticas, unas están 
concebidas en forma de tratados y llevan por título De-
anlum ó Doctrimi las otras son cortas sentencias Ha-
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madas Cánones. Los decretos exponen el dogma católi
co frecuentemente con muchos detalles, los cánones con
denan los errores contra la fe. Los reglamentos sobre dis
ciplina titulados Decretum de Reformalione, no nos 
ocuparán sino rara vez. 

2.° E l catecismo romano ó catecismo del concilio 
de Trenlo: Calechismus romanus ex decreto concHii Iri-
dentini. 

Los mismos padres reunidos en Trento sintieron la 
necesidad de introducir un nuevo cntecismo, aunque no 
faltasen ya obras de este género, y cuyo número se au
mentó mucho durante el concilio : sin embargo ninguno 
obtuvo un asentimiento general. Se resolvió pues que el 
mismo concilio compusiese uno. Kevisó un proyecto re
dactado por una comisión ; pero como no era de una uti
lidad pública bastante grande, ni estaba al alcance de 
todos los fieles, fue desechado. Por otra parte, el con
cilio estaba á punto de disolverse: y se vió por lo tanto 
obligado á renunciar la publicación de un catecismo. Los 
legados del Papa propusieron entonces el dejar esto al 
cuidado de la silla apostólica ; y el soberano pontífice eli
gió para ejecutar este importante trabajo á tres célebres 
teólogos, Leonardo de Marinis, Gil Foscarari, obispo de 
Módena, y Francisco Fureiro , dominico portugués. A es
tos teólogos fueron agregados tres cardenales y el céle
bre filólogo Pablo Manucio, á quien se encargó el revi
sar el texto latino. 

Apareció este trabajo en 1566 bajo Pió I V . Todas las 
iglesias se apresuraron á recibirle, y aun fue reconocido 
en muchos concilios particulares. Redactado en un espí
ritu verdaderamente evangélico, escrito con mucha un
ción, descartando las opiniones de las diferentes escuelas, 
desembarazado en fin, conforme al voto general, de la 
forma escolástica, merecía una acogida tan favorable. 
Sin embargo está destinado principalmente para los d i 
rectores de almas, y no puede por lo mismo suplir á los 
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catecismos para los niños, aunque el texto primitivo fue 
extendido por preguntas y respuestas {*). 

¿Debe pues concederse á este libro el carácter y la 
autoridad de una confesión de fe? Esta cuestión no puede 
resolverse afirmativamente; porque desde luego no ha si
do publicado, ni confirmado por el concilio de Trcnlo,sino 
compuesto solamente por su 6rden. En segundo lugar se
gún el objeto á que se le destiné, no debía oponerse coma 
profesión de fe á los errores que empezaban ó despedazar 
la iglesia, sino que debía poner al alcance de los fieles el 
símbolo ya formulado. En su consecuencia sirve para 
otros usos, y está dispuesto según plan diferente al de las 
confesiones públicas de fe. Por otra parle no se ocupa 
únicamente de los puntos de controversia entre católicos 
y protestantes, sino que trata de toda la doctrina evan
gélica. Debería pues llamarse mejor profesión de fe cris
tiana contra los infieles, sí el uso permitiese semejante 
denominación. A s i , por una parte, et catecismo romano 
no ha sido formalmente sancionado por la iglesia; y ade
mas no possee todas las cualidades que ordinariamente 
tienen los símbolos. Observemos en fm que los jesuítas 
han sostenido que este escrito no tiene una autoridad 
decisiva, y que no se ha dado ninguna definición con
traria. (**) 

Pero sí no podemos colocar el catecismo* romano en 
el número de los símbolos católicos, la sola considera
ción de haber sido compuesto por órden del Gonctlio de 

(*) En las primeras odicíones estaba el texto seguido 
sin interrupción. En 157*2 fue dividido en libros y capítu
los ; y en 1574. se puso por preguntas y respuestas. 

{ÍL T. F.) 
(**) En la disputa entre Io& tomistas y motinistas» los 

dominicanos quisieron apoyarse para establecer la gracia 
necesitante en un pasaje del catecismo romano ; y enton
ces fue cuando los jesuítas sostuvieron que no tiene una 
autoridad decisiva en materia de fe-. {E: T: F.) 
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Trento, nos determinaría á concederle una gran autori
dad. Hay mas: este libro goza de una grande aproba
ción en la iglesia docente, y aun ha sido recomendado mu
chas veces por los soberanos pontífices. Haremos remisiones 
frecuentes á esta obra, y la invocaremos como un mo
numento importante de nuestra creencia, siempre que el 
concilio de Trento no ofreciese bastantes noticias, y no 
agotare la materia. 

3.° Lo que acabamos de decir del catecismo roma
no, se aplica al también escrito titulado: Professio fidei 
tridenlina. 
i 4.° Muy poco después del concilio de Trento, y aun 
antes de terminar, se levantaron en el seno de la iglesia 
unas disensiones sobre las relaciones entre la gracia y 
la libertad, y sobre otros puntos que tienen íntimo en
lace con esta cuestión* Estas controversias no carecen 
de importancia para el objeto que nos hemos propuesto. 
A firi de restablecer la paz en la iglesia, se vio obligada 
la silla apóstolica á dar muchas consiituciones, en las cua
les están definidas las materias controvertidas. Se pre
sentan aquí en particular la bula de Inocencio X contra 
las cinco proposiciones de Jansenio, y la bu a Unujenilus 
dada por Clemente X I . A la verdad, estas dos constitu
ciones no tienen un carácter simbólico (*), puesto que 

(*) E s necesario no engañarnos sobre el sentido de las 
palabras que acabamos de leer. No dicen que las const i 
tuciones de Inocencio X y de Clemente X I no hacen au
toridad, no obligan á todos los cristianos; sino solamente 
que no son un símbolo de la iglesia católica. E l autor se 
explica con bastante claridad hablando del catecismo ro
mano. U n símbolo no condena solamente ciertos errores, 
sino que proclama el dogma universal; y ademas va siem
pre dirigido contra una secta, un partido, una herejía con
denada. Examínese el de N i c e a , el de Constanlinopla, 
el de san Atanasio etc. , y no quedará duda alguna sobro 
psto. Apenas pudiera exceptuarse el símbolo de los a p ó s -
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la santa sede jamás la ha elevado formalmente á esta 
dignidad. Sin embargo , como son estrictamente con
formes al concilio de Trento, y por otra parte están re
cibidas en toda la ig les ia, beberemos muchas veces en 
esta fuente, y sacaremos de ella gran número de i lus
traciones. 

Se ve que la iglesia católica, en el sentido que aquí 
lo entendemos, no tiene propiamente mas que un s ím
bolo el concilio de Trento. Todos los escritos á que pu 
diera dárseles este nombre, no son mas que inducciones, 
comentarios y aplicaciones de su doctrina ; no pueden 
pues colocarse absolutamente en la misma línea que el 
or iginal . 

Símbolo» de los luteranos. 

E l pr imer símbolo de los luterados es la confesión 
de Augsburgo, á la cual dieron lugar las circunstancias 
siguientes: 

Se habían ocupado ya muchas dielas de las disen
siones religiosas nacidas en Wi tenberga; pero las medi
das acordadas en W o r m s sobre este asunto en 1521 , 
fueron juzgadas impracticables en la conferencia de E s 
pira en junio de 1526. Durante el espacio de tres años 
fue siempre en aumento la exasperación, y se manifestó 
en el mas alto grado en una nueva asamblea tenida en 
esta úl t ima ciud.id en marzo de 1529 , y de la cual eran 
miembros muchos principes. Estos principes después de 

toles. Las constituciones pues de que se trata no han sido 
opuestas á una secta existente, sino solo al libro de J a u -
senio y á los de Quesnel. Por otra parte no definen posi
tivamente el dogma católico; en fin, no han sido dadas con
tra los protestantes , lo cual solo bastaría para justificar 
el texto de nuestro autor. ( « , T . F.) 
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haber protestado (*) contra la demanda hecha por los 
católicos de no dar provisoriamente mas extensión á la 
reforma de Latero; después de haber manifestado la inten
ción formal de no tolerar ningún resto del catolicismo 
en sus estados , formaron estos prímipes una liga 
estrecha, basada sobre X I X artículos redactados en 
Schwabach, declarando que cualquiera que rehusase re
conocerlos no podia ser admitido en su alianza. Estos 
mismos artículos fueron confirmados después en Tor-
gau. Tales son pues los elementos de donde salió la 
confesión de Augsburgo. 

Queriendo Cárlos V restablecer la paz en el seno de 
la iglesia , convocó el año 1530 en la ciudad de Augs
burgo una dieta que debia someter á un exámen im
parcial la doctrina de los dos partidos. E l solo medio de 
lograr un objeto tan laudable, era el que los protestan
tes expusiesen la nueva creencia delante de sus adver-
«arios, y que hiciesen conocer por otra parte lo que 
encontraban reprensible en los usos y disciplina de la 
iglesia católica. Melanchthon pues quedó encargado de 
redactar una memoria que fue llamada después Confe
sión de Augsburgo. En cuanto á Lulero, todos opinaron 
que de sus manos no podia salir un trabajo propio para 
conciliar los ánimos. 

Aunque el autor hubo cambiado, bajo muchos as
pectos, los artículos de Schwabach; sobre todo aunque 
hubo mitigado y rectificado las opiniones de Lulero, sin 
embargo no pudieron los católicos ni con mucho suscri
bir á la confesión de fe redactada por él. Hicieron pues 
una refutación que fue igualmente leida en la asamblea; 
pero como los estados protcstiintes por su parte no qui
sieron reconocerla , hizo Melanchthon una apología de 
su primer escrito. Esta defensa no recibió entonces una 

(*) De aquí el nombre de protestante. Véase Slcid., 
lib. v i , p. 94, 97. {E. T. F.) 
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sanción solemne; pero después ha sido mirada como se
gundo símbolo de los luteranos. 

En vano tuvieron lugar en Augsburgo muchas otras 
conferencias entre los teólogos mas moderados de am
bos partidos: el objeto que se propusiera el empe
rador de restablecerla pnz y concordia en Alemania, no 
tuvo efecto. A la verdad que de pronto hubo acuer
do sobre muchos puntos; vero jamas fue sincera la 
unión: se cedia por un.momento al imperio de las cir
cunstancias. En medio de estos sucesos, todas las mira
das estaban fijas en la iglesia. En fin Paulo III convo
có un concilio universal en Mantua, el año 1537. Ha
biendo sido invitados los estados proteslantes para que 
se hiciesen representar, eligieron á Esmalkalda para 
concertar entre sí , y para conferenciar con los legados 
del Papa, Held y Vorstius. Antes de esta época ya ha
bla sido encargado Lutero de hacer una exposición de 
su doctrina, y de preparar unas teses que llegarían á 
ser la base de la unión entre protestantes y católicos, 
easo que fuesen adoptadas por estos últimos. En la 
asamblea pues de Esmalkalda fueron confirmadas estas 
teses por los príncipes luteranos, y muchos teólogos 
consultados al efecto. Sin embargo, hablan impedido 
una multitud de obstáculos la apertura del concilio, no 
fueron empleadlas las teses en el uso a que se las habla 
destinado; pero mas tarde tuvieron de nuevo los pro
testantes la ocasión de explicarse delante de los católi
cos, y el escrito de Lutero obtuvo un lugar entre ios 
símbolos de sus sectarios, bajo el nombre de artículos 
de Esmalhalda. 

Durante estas declaraciones echaban ya profundas 
raices los gérmenes de discordia aun en medio de la re
forma. Sin embargo la división no hizo todos sus estra
gos hasta después de la muerte de Lutero. Daremos á 
conocer en la Simbólica á los sugelos y autores de estas 
turbulencias que despedazaron la nueva secta. Baste-



Á LA SIMBÓLICA. XLIX 

nos decir aqu-í que después de largas borrascas, A n -
drés/cancíirer de Tubinga, creyó deber oponer uria ÍÓPM 
mu\k orlodoxü á las innovaciones que se pretendía in 
troducir. Su símbolo universaímente reconocido , la 
paz afirmada para srerapre, toda alteración en la doctrina 
hecha imposible para siempre; tal debia ser su triunfo y 
tales los beneficios de que su iglesia debia serle deudora. 

Gracias á largos y perseverantes esfuerzos, Andrés 
fuertemente apoyado por Chemnitz , célebre teólogo de 
Brunswick, llegó por fin en 1577 á hacer reconocer su 
fórmula. Se la llama comunmente el libró dv laiComor*. 
dia (Coricordienfórmel); ó bien éiUbto de laiMontañay 
porque los dos teólogos citados en unión de Sellneckerj 
le dieron la última mano en el monasterio llaraadosifti 
la Montaña, situado no léjoft de Magdeburgo. Este sím* 
bolo contiene dos partes. La primera llarnada Epitome 
es una corta exposición de la doctrina ortodoxa; la se
gunda, citada ordinariamente bajo el nombre do solida 
deelaralio, contiene largas explicaciones sobre el dog
ma. Por lo demás este escrito á pesar de su conformi
dad con la doctrina de Lutéro, y, cosa notable, preci
samente á causa de esta conformidad, no fue univer
saímente reconocido. 

En fin á los símbolos que acabamos de nombrar, de-; 
hemos añadir el grande y pequeño catecismo de Luté
ro llamados por el libro de la Concordia la Biblia de los 
legos. Bien que estos dos escritos hayan tenido por ob-
jeto explicar la doctrina protestante ,> no estaban desti
nados á ser profesiones de fé; pero el partido ha tenido 
á bien concederles este Carácter. 

; , Sínibolys do los rcfprmaJos. 

Si^ abarte del libio de la concordia, han sido roeo-
E. C. — T. VI. 4 
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nocidas por todas las iglesias las confesiones de fe lutera
nas, las comuniones reformüdas, al contrario, no poseen 
símbolo alguno admitido universalmeute. La razón de es
te fenómeno se encuentra por una parte en la doctrina 
de Zuinglio sobre la Eucaristía; y por otra en la teoría de 
Calvino sobre la predestinación; No satisfaciendo la prime
ra el sentimiento profundamente religioso del siglo X Y l , 
y sublevando la segunda á la razón ilustrada por el cris
tianismo, no pudieron penetrar estas dos doctrinas en 
todas las iglesias. Asi desde el principio no vemos nin
guna unidad de creencia entre los reformados. ¿Cómo 
pues hubieran podido reconocer el mismo símbolo? Ob
servemos ademas que en Inglaterra se conservó la ins
titución divina de los obispos; lo que produjo una litur
gia mas conforme á la de la iglesia católica (*). 

Asi es que ha sucedido que en cada país tienen los 
reformados un símbolo particular, y aun muchos sím
bolos opuestos unos á otros. No hablaremos mas que 
de los principales. 

1. ° La confesión tetrapolilana fue extendida en la 
dieta de Augsburgo el año 1530 por las cuatro ciuda
des de Estrasburgo, Ulra, Memmingen, y Lindan. Es
te escrito no fue reconocido por la asamblea. Como !os 
autores se inclinaban mucho hácia la doctrina de Zuin
glio sobre la Eucaristía, los estados prolestanles rehu-
Faron terminantemente el admitirlos á comunión. A l 
gunos años después las ciudades disidentes movidas por 
intereses políticos suscribieron á la confesión de Augs
burgo, y muy luego no se volvió á tratar del símbolo 
tetiapolitano. 

2. ° Las tres confesiones helvéticas. La que se halla 

(*) Por lo demás el Nerón de la Gran Bretaña no se 
hizo papa sino para robar á la iglesia con título, ni con
servó la gerarquía mas que para justificar sus rapiñas. El 
obispo de Cantorbery tiene aun tres millones de rentas de 
conSiscaciones eclesiásticas. [t. T. F.) 
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á la cabeza de los símbolos reformados , la prirhera por 
consiguiente , fue compuesta el año 1536 por Enrique 
Bullinger, León Juda, Myconius y Simón Grinoeus. 
Fue refundida en 1566, y publicada á nombre de to
das las iglesias de la Suiza, menos la de Basilea y de 
Neuchatel. En cuanto á la segunda, no es mas que la 
primera en su primitiva forma. En fin la tercera llama
da de Mulhausen,fue publicada en 1532 por Oswald 
Myconius. 

3. ° Los X X X I X AríicM/os, ó el Símbolo de la igle
sia anglicana. Y a en 1553, bajo Eduardo Y I , habian 
sido redactados probablemente por Granmer , arzobispo 
de Cantorbery, y por Ridley , obispo de Londres, X L I I 
artículos. En 1562 bajo el reinado de Isabel fueron 
reducidos al número de X X X I X , y confirmados en un 
conciliábulo tenido en Londres. 

4. ° Los calvinistas franceses formaron su símbolo 
en 1559, en un sínodo convocado en París por Anto
nio de Chantieu, predicador reformado. 

5. ° En los Países-Bajos, y en el año 1562, reci
bieron los sectarios de Galvino una confesión de fe com
puesta por Gui de Brés, Adriano Saravia y muchos co
laboradores. Como los autores de este escrito no habian 
sido públicamente encargados de este trabajo, no encon
tró por de pronto una aprobación general; pero en 1574 
fue confirmado aparte de algunos artículos en el sínodo 
de Dordrecht, y desde entonces obtuvo un lugar entre 
los símbolos reformados. 

6. ° Las decisiones dogmáticas, igualmente dadas en 
Dordrecht en 1618 y 1619, excitaron mucho mas 
vivamenlc la atención. Y a aun en medio de los refor
mados ê habian declarado muchos adversarios contra 
la doctrina de su maestro sobre la predestinación ; pero 
la gran mayoría de los calvinistas, asi como los lute
ranos en Alemania, se manifestaron muy decididos á 
mantener todés los dogmas de su iglesia. También, 
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cuáfido Arminius, prcdicadar' en Amstcrdara, y des
pués dé 1603 profesor en Leyde j atacó las opiniones 
dé Galvífto á la cabeza de un partido bíistnnte numero
so, Gomaf, su cólega, tomó vigoiosamenta la defensa 
det rétormaclór , y se vió entonces realizarse una gran 
escisión- entre los reformados. El conciliábulo de Dor-
drecht quiso aplacar la discordia que acababa de encen
derse, pero no hizo mas que envenénarla mas. Én va
no \ó% drtodoxos hicieron sufrir á los arminios toda clase 
de persecuciones, jamás pudieron aniquilar su partido. 
Sin embargo, las decisiones de Dordtechfe obtuvieron 
una favorable acogida, no solo en Holanda , sino tam
bién entre los reformados de la Francia y los de 
Suiza. La iglesia anglicana, al contrario, los rechazó 
formalmente. 

7. ° Federico III, conde Palatino, después de haber 
abjurado la doctrina luterana para abrazar el calvinis
mô  impuso desdê  luego sus nuevas creencias á sus sub
ditos: después hizo componer en 1562 un catecismo, 
que fue igual mente colocado en el número de los sím
bolos reformados. Este escrito es llamado comunmente 
catecismo de Heidelberg ó del Palatinado, y recibió tan 
grande aprobación que muchas iglesias le admitieron 
como libro clásico. 

8. ° Del mismo modo que el Palatino, los príncipes 
recien convertidos se imaginaron que debian creer por 
sus subditos, y que su pensamiento propio era la su
prema regla. Después déla muerte de Federico, íLuis 
su hijo arrojó á su vez á los predicadores reforrnados, 
y rehabilitó el cuito y la doctrina luterana (1576). Pe
ro hé aquí que en- 1582 vino Federico á restablecer 
el calvinismo, y preparar á los-,doctores.de la confe
sión abolida en aquella hora, la misma suerte, que los 
reformados habian ítenido que sufrir bajo el peinado pre
cedente. En fuerza de esto, fue preciso creer, en el Pa
latinado, en las decisiones del concilio de Dordrecht 
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Lo mismo sucedió en el principado de Anhall-Des-
gau. En 1586 Juan-Jorge quiso purgar á sus estados 
del luteranismo, y poner en vigor el culto reformado. 
A este efecto hizo publicar en 1597 un símbolo conce
bido en X X Y I Ü artículos, y los predicadores tuvie
ron que elegir entre el destierro y la admisión de este 
escrito. Habiendo Juan subido al trono en 1644, se 
valió de medios no menos violentos para establecer la 
doctrina luterana. En Hesse-Cassel el landgrave Mau
ricio obligó á sus subditos á abrazar la fé publicada por 
Calvino, y depuso á los ministros que permanecieron 
fieles á Lutero. Sin embargo, no se hizo entonces nin
gún símbolo particular, lo que no es poco sorprendente. 
Sin duda no habría faltado el restaurador á un deber 
tan sagrado, si poco después no hubiera decretado !a 
fe al símbolo de Dordrecht. 

9.° Del mismo modo Juan-Sigismundo, margrave de 
Brandelmrgo, abandonó en 1614 la doctrina luterana por 
el calvinismo; pero no pudo por lo que á él tocaba pri
varse de la satisfacción de publicar un símbolo particular. 

1(K En fin la confíision de Augsburgo, no sola
mente goza de un carácter simbólico entre los refor
mados de Alemania, sino que en general la conceden 

* una gran consideración los calvinistas. En sus últimos 
años se acercó Melanchthon á la doctrina del reforma
dor de Ginebra sobre la Eucaristía. También hübo mu
chos cambios en el símbolo de que hablamos desde 1540. 
Desde entonces este libro debía sonreír tanto mas á los 
reformados, cuanto po#an invocarle en su favor. Esto 
se ilustrará mâ  á; continuación. 

Con respeto á las confesiones de fe de Polonia, de 
llngría¡, de Thorn &c . , no tenemos que ocuparnos 
aquí de ellas, porque nada nos enseñan de particular. 

Los símbolos délas pequeñas iglesias protestantes, asi 
como tos libros que contienen su doctrina, serán indica
dos ea los capítulos consagrados á estas diferentes sectas. 
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C O N T R A R I E D A D E S D O G M Á T I C A S E N T R E L O S 

C A T Ó L I C O S , L O S L U T E R A N O S Y L O S R E 

F O R M A D O S . 

¡10 r C A P I T U L O P R I M E R O . 
OÍÍOIKÍ í>il oí^iifBí) 'j'iornon IÚ ornoOv tí ioi32503 BJ'J n '¿j 

Confrariedades en la doctrina sobre el estado primitivo 
imh ¡¡(¡i hombre, y sobre el origen del mal moral. 

-ZOZÚOB M t n Z mi ú h hírntaiu m mrmúq ifolaíd 
Estado p i imí l ivo «leí hombre spgnn ia «loplrinn calóliod. 

Según q[ue se examina la historia d é l a humanidad 
bajo el aspecto católico ó protestante, ven establecerse 
consecuencias enteramente opuestas desde el primer 
hombre hasta la entrada del género humano en la otra 
vida; y aun los primeros momentos de esta se presentan 
A nuestra vista de un modo muy diferente, según que 
los examinamos á la luz del catolicismo ó á la del pro
testantismo (*), 

A l principio, es verdad, no tenian los partidos en 
manera alguna la conciencia de un antagonismo tan 
completo; porque las revoluciones religiosas como las 
políticas río se consuman según un sistema convenido 

(*} El autor habla aquí del purgatorio. (fcVJ. F.) 
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de antemano y formulado en todas sus partes; al con
trario, sus principios fundamentales no se desenvuelven 
de una manera consecuente, hasta que se han reducido 
á la práctica; y no es sino lentamente como se asimilan 
los elementos que de pronto les eran extraños. A l prin
cipio dé la revolución del siglo X V I , no se fijó la re-
ÍTexiQn ni sobre el origen del género humano, ni sobre 
su fin y entrada en la otra vida; tanto que el desarrollo 
dogmático de estas cuestiones solamente ofrece un inte
rés subordinado , y muchas veces solo se las ha tratado 
para no dejar un claro en el sistema del cristianismo. 
La grande controversia que nos ocupa, parte del centro 
íntimo de la historia del género humano, y tuvo su ori
gen en esta cuestión: ^cómo el hombre caido.se ha puesto 
en relación con Jesucristo? ¿Cómo se hace participante 
de los frutos de la redención ? Desde este punto central 
se dirigió la controversia necesariamente hácia la peri
feria, y se extendió muy pronto hasta los dos límites de 
la historia de la humanidad, los cuales por su parte de
bieron ponerse en armoníá con los cambios sobreveni
dos en el centro. Cuanto mejor combinado está un sis
tema, cuanta mas cohesión hay en sus elementos, tanto 
mas se resienten sus parteé, cuando se hace alguna mo
dificación en una de las ideas fundamentales. Asi cuando 
se atacó al catolicismo estrechamente encadenado en 
todos sus dogmas, hubo precisión de combatir sucesiva
mente muchas verdades cuya afinidad con el artículo 
disputado al principio apenas se habia presentido. 

Pudiéramos también partir del verdadero centro 
de ja controversia, y manifestar cómo todo ha venido á 
agruparse en derredor dé este punto. Sin duda alguna 
desde su origen excitaría nuestra exposición mucho mas 
vivamente el interés del lector, si de pronto le colocase 
en medio del combate, y le hiciera abrazar de una sola 
ojeada el vasto campo que ocupa. Sin embargo quizá 
aparezcan expuestas ton mas claridad las conlrarieda-
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des, s¡ tomando el camino opuesto, seguimos la historia 
del género humano. r 

Asi después de haber hablado del estado primitivo del 
hombre , de su caida y de las consecuencias que produjo, 
entramos en el fondo *íe la controversia llegando al ar
tículo de la juslificacion. En seguida hacemos ver la 
influencia de las doctrinas contrarias sobre la vida in
terior del hombre unido á Jesucristo, y formando con 
éj una sociedad visible. Aquí nos extendemos sobre la 
idea de la iglesia según las diferenles con|e8Íones; con
cluimos después con el tránsito de la sociedad présente 
á la del otro mundo, haciendo notar las relaciones que 
Unen á los miembros de ambas sociedades. 

Por consiguiente la primera cosa que nos ocupa es 
el estado primitivo del hombre. 
^ E l hombre caído no puede llegar en manera alguna 
al conocimiento puro y verdadero de su primitivo esta
do, sino por la revelación .divina. Tal es una parte del 
triste destino del hombre alejado de Dios: enteramente 
extraño á sí mismo, no sabe con verdad ni lo que fue 
al principio, ni lo que es después. En todas las cuestio
nes sobre el punto de que se trata, debemos Gjar cons
tantemente nuestras miradas sobre el hombre renovado 
en Jesucristo ; porque su restauración no es mas que 
su restablecimiento á la primera condición, con la dife
rencia que la verdad, la santidad y la justicia, que eran la 
herencia de Adam, sin que lo conociese plenamente (*), 
se han hecho presentes arsentimiento íntimo, y el fruto 
dé la libre cooperación á la gracia. Asi el conocimiento 
de lo que el Salvador ha devuelto al hombre, nos re
vela lo que le fue dado en el principio. 

{*) Quiere decir el autor que gozaba Adam de su ino
cencia como goza de la salud un hombre que nunca ha 
estado enfermo. Los teólogos y filósofos de Alemania parti
cipan umversalmente del sentimiento erhitido por Moehler: 
entre otros Günter, Scheíling y Baader. [E. T. F.) 
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Este camino se ha seguido en todas las investigacio
nes que han tenido por objeto la condición pr imit iva 
del hombre. 

L a doctrina católica se extiende á toda la vida, ya es
p i r i tua l , ya corporal del hombre parad isa l ; y bajo estás 
dos relaciones hace conocer no solamente los privilegios 
que le eran propios, sino aun lo que tenia común con 
RUS descendientes. Adam es llamado en su mas noble par
te la imágen de Dios, es dec i r , un ser espi r i tua l , do
tado de l ibertad , capaz de conocer y de amar a su d i 
vino autor y de contemplar en él todas las cosas (1). 
Esta prerogativa pues era común al pr imer hombre con 
todo el genero humano, y consistía en que según el con
cil io de Trente Adam era justo y sanio , en otros tér
minos agradable á Dios (2) ; ó para hablar con la es
c u e l a , en que las potencias inferiores del alma estaban 
sujetan á la razón , y la razón á D ios : por manera que 
vivia en una armonía perfecta consigo mismo y con el 
Cr iador . Este estado ideal del hombre en el paraiso 
te r rena l , es designado por los antiguos teólogos con el 
nombre de justicia or ig ina l ; y nosotros haremos aun 
algunas observaciones históricas sobre la naturaleza de 
es!a justicia para hacer que resalte mejor la oposición 
del dogma protestante con el dogma católico. 

L a doctrina que acabamos de exponer es de la m a 
yor importancia. Echando sobre el hombre la causa del 

(i) «Quod ad anlmam pertinet, eam ad imaginetn ct 
simil i tudinem suam formavit (Deus), liberumque ei t r i -
buit arbitr ium: omne praeterea motus animi atque appeti-
tiones ita in eo temperavit ut rationis imperio nunquam 
non parerent. Tum originalis jnstit ia admirabile donnm 
addidit etc. Calcch. ex decret. Conci l . Tr í í íení . ex Co 
lon. 1565, p. 33.» 

(*2) E l concil io de Trente, sesión V , decreto de p m / -
1o o r i y i n a U . dice solamente: j as t i l i av i el sanctitatcm 
in qua comti l i i lus fuerat. 
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mal mantiene por una parte la ielea de un Dios iní in i la-
mente santo y criador de todas las cosas; enseñando que 
el hombre ha sido criado en un estado de inocencia , y 
que asi su degradación debe ser atr ibuida á un gran 
pecado, afirma por otra parte la idea de una redención 
puramente gratuita , dogma fundamental del cr ist ianis
mo. Apoyados sobre la Esc r i t u ra y t radic ión, y ademas 
guiados por la luz de la fe catól ica, se esforzaron los 
teólogos en penetrar aun mas adelante en la esencia de 
la justicia or ig inal ; y viendo la iglesia con regocijo el 
amor de predilección con que se consideraba la obra de 
D ios , dejó un libre curso á las inteligencias dentro de 
los límites trazados por la revelación misma. y 

Los escolásticos observaron pues ( i ) en sus t ra ta 
dos sobre esta materia que la justicia pr imi t iva era un 
atr ibuto accidental; y si se considera que esta justicia 
podía perderse, se concebirá esto fácilmente; porque e l 
hombre jamas puede ser despojado de loque le es esen
c ia l . Ademas , esta justicia no era . según los mismos 
teólogos, el resultado de las fuerzas naturales al alma 
humana (2) , porque en esta hipótesis, después de la 
caída , no se vería la necesidad de un remedio ext raor -

(1) Bel larm. De grat ia p r im i hom. c. m.—^V. Opp. 
tom. i v . p.. 9. ed. Par . 1609. 

(2) S. Thom. Aqu in . Swnma Theol. p. I, q. x c v , art. 1. 
p. 424 ed. Cajetani Lugd . 1580. «Erat enim rectitudo se-
cundum hoc , quod ratio subdebatur Deo, rationi vero i n 
feriores Yires animse; et animae corpus.» Q. C. art. 1. p. 
433. «Justitia autem or iginal is, in qua primus homo con-
ditus fu i t , fuit accidens naturre specie i , non quasi 
ex principi is speciei cansatum, sed tantum sicut quod-
dam donum divinitus datnm toti naturae.)) Y el Cardenal 
Cayetano hace esta observación: «Non est doctriña Sancti 
Tomae , quod justitia originalis sit ídem , quod gratia 
gratum faciens, de qua est sermo, sed velut radix j us t i 
tia) originalis. 
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diñar ¡o, puesto que tíl hombre mientras conserva sus 
facultades» puede siempre por ellas solas elevarse al es
tado de que son la única condición. En su consecuencia 
fundados estos autores sobre una tradición constante, 
cuyos testimonios alega Bolarmino con una vasta eru
dición, explicaron la justicia primitiva por una acción 
fiobrenatural de Dios sobre el hombre , y esta explica
ción derrama una gran claridad sobre toda la teología. 

Desde luego, según esta doctrina, el carácter rigo-
rosamentesobrenatural del dogma católico descansa sobre 
una base sólida , y estái desarrollado en todas sus conse
cuencias. En efecto, hé aquí cómo se demuestra esta 
operación de Dios sobre el hombre. El hombre finito no 
puede, abandonado ásí mismo, tener de Dios un cono
cimiento verdadero, cierto y vivificado por el amor. Este 
conocimiento no puede obtenerlo sino por la unión de la 
virtud divina á sus fuerzas limitadas , unión que eleván
donos hasta Dios, colma el inmenso abismo que separa 
á lo finito de lo infinito; Lo mismo que antes de lá caida 
original, debía Dios revelarse ya exteriormente por la 
palabra; asi también, y en todos los tiempos ha sido ne
cesario que la inteligencia fuese ilustrada y fortificada in
teriormente para que la palabra interésase vivamente al 
hombre y le colocase en un comercio íntimo con Dios. En 
efecto estos dos actos de la divinidad marchan sobre la mis
ma línea: no puede concebirse el uno sin el otro; y en su in
separable unidad, forman exactamente el reverso de las 
nociones puramente humanas, y de las ideas del deísta. 

Por lo demás esta doctrina está estrechamente uni
da con el dogma de la rehabilitación ; y como no es mas 
que una deducción rigorosa de esta, prueba que en la 
iglesia se había formado una justa idea del remedio traí
do por Jesucristo. Decían los teólogos: obrando interior
mente el dogma de la gracia , descansa sobre una ley 
no menos general que el de una revelación exterior; 
principio que aplicaron al estado primitivo del hombre. 
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Sin embargo por conformes que sean estas concepciones 
teológicas al espíritu del catolicismo.; sea cual fuese la 
importahcia que las demos; no puede mirárselas como 
doctrina expresamente definida por la iglesia. Sin em
bargo ¿no tuvo presente el concilio de Trente un prin
cipio sobrenatural cuando atribuyó la sanlidad al pri 
mer hombre (1)? Esta es una cuestión que no puede 
ser resuelta negativamente por el teólogo católico (*). 
f i l K y aoiíl ol> o^nshnboftoa; Í9 sidmod \$ s-tóirfM's IJSÍU'> 

(1) Mtíchos teólogos al dist inguir la justicia original 
de la gracia santificante, concedeu la primera al hombre 
desde el momento de su c reac ión ; pero enseñan que la 
segunda no le fue dada hasta mas tarde. E l objeto pues 
que se proponen estos t eó logos , es el de manifestar que 
Adam ha sido criado en un estado de inocencia, y que; 
asi, era puro aun antes de haber recibido la gracia divina-

Belarmino (rfc gratia primi hom. c. m . p. 9. 10) n o m 
bra á los antiguos teólogos que han llevado esta opinión. 
E l concilio de Tron ío quer ía decir desde \ncgo: justiliam 
et sanctitatem, in qua [Adam) condilus fuerat ; pero por 
observación de Pacecus, fue cambiada la redacción ea 
estas palabras: i » gud coHstüutus fuerat. Palavicino que 
refiere ésto [Hist. Conc. Trid. 1 . M I . c. 9. pag. 275. ed. 
dé Antuerp. 1673) a ñ a d e : «Paceco monente, non esse 
citra controversiam, an Adamus interiorem sanctitatem 
obtinuerit primo quo creatus fuit momento: unde patet, 
quam infirma a quibusdam deducatur probatio ad id afr 
firmandum ei verbis conc i l i i , quaí nunc extant .» Otros 
concibieron de diversa manera el estado primitivo del hom
bre ; pero siempre conforme á la doctrina de la iglesia. E l 
pasaje del catecismo romano citado arriba está concebi
do también en el sentido de Pacecus. Pero cuando pretende 
Masheinéke que santo Tomas y-Belarmino se acercan á la 
doctrina luteraná, seguramente cae en un error gravís imo. 

(*) . 'Como- la doctrina expuesta por: el autor sobre la 
justicia original ha sido frecuentemente atacada por los 
protestantes ; y adcnras, como ¡constituyo una contrarié-, 
dad fundamental entre las dos iglesias, creemos á pro
pósito apoyarla en algunos pasajes de la escritura. Por 
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En cuanto al cuerpo del primer hombre, ya hemos 
descrito Í«IIS prerogativas esenciales; porque una de las 
razones por las cuales Ada mera agradable á Dios, es 
que los movimientos de su cuerpo estaban sujetos á la 
razón, y que vivian en él los sentidos y el espíritu en una 
perfecta armonía. Sin embargo aun debemos añadir, 

de pronto S. Pablo reconoce un principio (^vc^a) por el 
cual adquiere el hombre el conocimiento de Dios y de 
sí mismo. Este principio es una facultad natural; y se 
emplea frecuentemente como sinónimo de corazón, de 
sentimiento; v el apóstol le asigna diferentes funciones. 
Rom. i . 9. vni. 16. t. Cor. tti 11. v. 3. 4. 5. vn. 37. 
Comp. Rom. xi. 8. i: Cor. iv. 21. n. Tim. i . 7. h S. Joan, 
iv. 6. Pudiéramos también citar el ejemplo de los paga
nos; porque han conocido al ser supremo; ó al menos 
hubieran podido conocerle: lo cual nos basta. 

Pero S. Pablo reconoce aun un principio mas elevado 
que da al primero su fuerza y crecimiento. Este principio, 
fuente de vida espiritual, es comunicado en la regenera
ción ; este principio es el espíritu enviado por el Salvador; 
espíritu divino que hace hijos de Dios , que pone en co
mercio con Jesucristo , que da el conocimiento de los mis
terios, el sello de la salud , los diferentes dones y virtu
des. Comp. Rom. vni. 4. —6. 9. 10. 14. —16. i . Cor .n . 
9. 10. 12. x. 9. xii. —xiv. it. Cor. i . 22. v. 5. Ephes. 
h 14. Ephes. vi. 18. Gal. iv. 6. v. 22. etc. En el estado de 
pura naturaleza no posee el hombre aun este principio, 
puesto que está en guerra consigo mismo (Rom. vn. lo. 
y sig.), y que allí en donde está el espíritu de Dios, allí 
está la paz perfecta. También dice san Agustín sobre este 
último pasaje de san Pablo, prop. 45 : /níeí/igfiíur hinc 
Ule homo describi , qui nondüm est suh gratid. 

Asi el hombre tiene la facultad natural de conocer á 
Dios; pero recibe aun un principio divino en la justifica
ción. La consecuencia pues de esto es que en Adam la 
justicia primitiva era un don sobrenatural; porque la 
restauración del hombre no es mas que el restabled-
iniento á su estado primordial, [E . T . F.) 
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bien que esto se desprenda naturalmente de lo que aca
ba de decirse, que Adam no estaba sujeto á las en
fermedades, n¡ por consiguiente á !a muerte (1). En 
efecto ¿quién pudiera imaginarse que la muerte sea una 
cosa natural; la muerte que hace al hombre estreme
cerse de horror, y contra la cual se rebela todo nuestro 
ser? ¿Teme la naturaleza lo que la es conforme? ¿Huye 
ja naturaleza de sí misma? 

" f ' *****t^MB*mX?* 
Doctrina luterana, sobre el estado primitivo del hombre. 

De ninguna manera puso Lulero en duda que el hom
bre haya sido criado justo y santo. Mucho mas, ni co
noció la doctrina negativa de los protestantes de nues
tros dias, que dicen que el hombre ha sido criado en un 
estado de pura inocencia , de indiferencia al bien y al 
mal; doctrina que hace ¡ibsurdo el dogma de la caida 
original; porque se seguirla que era necesario al hom
bre pasar por el estado del pecado para llegar al cono
cimiento de su condición (2). Pero Lulero, por otra 

(1) Catech. ex decreto Conc. Tr icL p. 33. «Sic corpore 
eflectum et constituturn eíTinxit, ut non qiiidem uaturae ip-
sius v i , sed divino beneficio immortalis esset impassibil is .» 
San Agustín dice excelentemente(í /e Geítes. a d L i t . I. v i . c. 
25): «Aliud est non posse mor í , alind posse non morí &c.)) 

(2) Era necesario que Adam fuese probado , á fin de 
que se determinase él misino , y adquiriese el cono
cimiento de su libertad ; pero de n ingún modo era ne
cesario que sucumbiese á la t en tac ión . E n verdad que 
por la caida original llegó igualmente al conocimien
to y a la libre posesión del bien y de la verdad, por
que la bondad de Dios saca el bien del mismo mal. P e 
ro pretender pura y simplemente que el pecado era 
necesario, es destruir la diferencia entre el bien y el mal . 

(No dudamos que en el texto el autor no baya teni
do presente la opinión que se ha formado entre los d isc í 
pulos de Hegel). . / í . T . F . ) 
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par te , cayó mtichísiríias veces en extravíos cuyas con-
secü^nti'ás no^n^'itiíénos deplorables- y f u n e s t a n 

Uelal ivamente á la jusl icia p r im i t i va , no enaHió 
ninguna idea nueva contraria á las opiniones de la épo
c a : eligió éntre las numerosas teorías de la escuela la 
qtic e ^ n t r ó 4 nia^ conforme á sus;opiniones; y después 
de haÍKTla expuesto con bastante torpeza, la adoptó 
asi á su sistema: por manera que de ningún modo pue
de comprenderse su doctrina sin conocer bien esta m i s 
ma teoría. 

Mas tarde veremos toda la importancia de esto en 
la teología luterana. Contra los teólogos que veian en la 
justicia pr imi t iva un don sobrenatural , adelantó Lu le ro 
que pertenecía á la naturaleza humana, y negando igual-
raenle que hubiese sido un atributo acc identa l , como los 
escolásticos lo habían enseñado, pretendió que era ÍIH 
herente al pr imer hombre que formaba una parte i n 
tegrante de su esencia , esse de natura de essenlia homi -
nis (1). E l hombre aun puro dec ia ; el hombre sa 
liendo de las manos del Cr iador , poseia en sí mismo todo 
lo que podía hacerle agradable á Dios. Po r una vir tud 
que le era p rop ia , todas jas partes de su ser estaban en
tre sí en una feliz armonía y en relación íntinaa con su 
autor. Sobre todo , sus facultades religiosas podían des
arrollarse hasta el mas alto g r a d o : p a r a conocer á Dios, 
para amarle y servir le no tenia necesidad de ningún 
auxi l io sobrenatural. Confundiendo á la facultad con 
sus efectos, l lamaron los reformadores imágen de Dios 
á las disposiciones religiosas y á su vivo desarrollo. Por 
solo, tener Adam estas disposiciones, estaba efectivamen-

(í) l Luteh) i n Gen es. c. m . Opp . ed: Jen . tom. 1. 
p. 8 3 V «Quare státuamus, justitiam non esse quoddam 
doiiurn , quod ab extra áccederet, separatumque a n a 
tura hominis (rio es asi como se explicaban los escotás-
ticos), sed fuisse verenatura lem, ut naturae Adaí diligere 
Deum, credere D e o , cognoscere Deum ácc.» 



LA SIMBOLICA. 65 

te penetrado de amor, de temor de Dios, y sumiso en 
todo á ?u voluntad (1). Los teólogo? católicos, al contra
rio, distinguieron cuidadosamente entre estas doscosas; y 
para precisar bien su diferencia llamaron imágen de Dios 
JVIÜ facultad religiosa , y semejanza con Zttos al desarro
llo de esta misma facultad (2). Yeremos las consecuencias 

(1) Apología depeccaio ort/jtíiah", § . 7, pag. 56. «Itaque 
justitia origmalis habitura erat aequale temperamentum 
qualitatum corporis, sed etiam haec dona: notitiam Dei 
certiorem , timorem D e i , fiduciam Dei , aut certe r e c t i -
tudinem , et vim ista efficiendi. Idque testatur scriptura, 
cum inquit hominem ad imaginem et similitudinem De i 
conditum esse. Quod quid est aliud , nisi in homine hanc 
sapientiam et justitiam efílgiatam esse, quae Deum appre-
henderet, et in qua reluceretDeus, hoc est, hominiclona 
esse data notitiam Dei , timorem Dei , lidueiam ergaDeum 
el similia.» Según estas palabras ba dado á Dios al p r i 
mer hombre no solamente las facultades espirituales (vim 
ista efficiendi), sino aun los actos de la inteligencia ( t i- , 
morem Dei í iduciam). ¿Cómo pues ha podido adelantar 
(ierhard que según la doctrina luterana, no pertenece ja 
imágen de Dios á la naturaleza del hombre , sino que so
lamente es una cualidad, una modificación de su esencia? 
(Joann. Gerhard. loe. theol, ed. Cotta. IWS. tom. iv. p. 
249. seq. cfr. Ejusdem Confess. Catbol. L . n . art. xx. 
c. i i . p. 3 i9 ) . Por lo demás nuestro autor se toma el tra
bajo de refutarse á sí mismo ; porque dice por una par
te que la conciencia es un resto de la imágen de Dios; 
y por otra que no debe ser explicada por una acción so^-
brenatural de Dios sobre el hombre. ¿Cuál es pues la con
secuencia de esto? Es que la conciencia y por consiguien-, 
te la imágen de Dios pertenece á la naturaleza humana. 
Sin embargo el mismo Gerhard dice: L a conciencia es:^ 
Concreta humance substantiee in legr i tas , perfectio ac rec-
tiiudo etproinde i n calegoria qualitatis collocanda. L o c i 
theol. 1. i , p. 268. cfr. Chemnit. loe. Ihcol .V. i , pag. 
217. ed. Leys . 1613. 

¡2) B d h m n . de gratia p r i m . honi. c. 11. loe. cit. p.7. . . 
5-. c. — T. V i . 5 
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decisivas que a r r a s t r ó consigo esta contrariedad tan pe
queña á primera vista ; y de antemano debemos prepa
rarnos para escuchar por parte de Lo te ro opiniones ex 
t r a ñ a s sobre el pecado original. Este defecto de d i s t in 
c ión , por lo d e m á s , tiene igualmente su razón en el de
seo que tenian los reformadores de poner sus escritos al 
alcance de todo el mundo. Cuanto era posible evitaban 
escrupulosamente, como un vano producto de la escue
l a , toda distinción y expres ión abstracta; pero t ambién 
calan frecuentemente en una confusión de ideas muy 
e x t r a ñ a y funesta. 

L a segunda contrariedad tiene su Origen en la doc
trina sobre la libertad humana. E n efecto, adelantó L u -
tero como un a r t í cu lo de fe, que el hombre no posee 
ninguna l ibertad; que los actos que él cree libres no lo 
son mas que en apariencia; que disponiendo Dios todas 
las cosas con una necesidad irresistible , las acciones del 
hombre no son en el fondo mas que las propias acciones 
de Dios (1). 

«Imago , quse est ipsa natura ment í s et voluntatis , a solo 
Deo fieri potuit: similí tudo autem , qusQ in virtute et pro-
bitate consistit, a nobís quoque , Deo adjuvante, per í ic i -
tur .» Y mas abajo : «Ex bis igítur tot Patrumtestimoniis 
cogímur admitiere , non esse omnino Idem imaginem et 
s ímí l i tud inem, sed imaginem ad naturam, similitudinem 
ad virtutes per t inere .» A u n cuando esta dist inción no pu
diera apoyarse en las palabras del Génes is , no dejaria por 
eso de descansar sobre una base sólida , porque tiene en 
sí misma un valor independiente de toda interpretación 
b íb l ica . 

(1) Lu t e ro , de Servo arbitrio , núv. Eras . Roterod. 
Opp. ed. lat. Jen. tom. 3 , fol 470: «Est itaque et boc 
in primis necessarium et salutare Christiano nosse , quod 
Deus nihi l prBescit contingenter, sed quod omnia incom-
mutabili et aelerna infallibilíque volúnta te et provulet et 
proponitet facit. Hoc fulmine sternitnretconteriturpenUus 
liberum arbitrium. Ideo qui l íberum arbitrium volunt as-
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T a l es también la doctrina de Melanchthon. A s i co
mo Lu le ro lo sujetó todo á la predest inación y á la 
necesidad; p roc lamó la doctrina de que Dios obra todas 
las cosas, como un dogma esencial del cristianismo; por
que, dice, que esta doctrina humil la justamente á la sabi
dur ía y prudencia humana. Nuestro reformador no se 
deluso en tan bello camino; repite cien veces que sien
do ex t raña á la escritura la palabra libertad , debe ser 
desechada por el juicio del hombre sensato. A ñ a d e que 
es la filosofía quien la ha introducido en la iglesia, asi 
como el t é rmino funesto de razón. Según é l , es un gran 
crimen para los profesores de teología en la edad me
dia el haber afianzado tan bien entre los cristianos el 
dogma de la l ibertad, que no se podr ía sin trabajo des
arraigarles de este error (1), Tampoco tiene dificultad 
sobre esta inculpación en llamarlos sofistas, teólogas-

sertum , debent hoc fulmén vel negare vel dissimulare, 
aut alia ratione á se abigere» fol. 171. «Ex quo sequitur 
irrefragabiliter, oronia quae facimus , etsi nobis videntur 
nuitabiliter et contingenter fieri et í i an t , et itaetiam cou-
tingenter nobis í i an t , reverá tarnen í iunt necessario et 
immutabili ter, si voluntatem Dei spectes» fol. 177. A I -
torura paradoxon: «Quidquid fit a nobis, non libero arbi-
r io , sed vera necessitate fieri.» Concluye Lutero su libro 
con estas pal-abras, fol. 238: aEgo vero hoc libro non con-
t u l i , sed asserui et assero , ac penes nullum voló esse j u -
dic ium, sed ómnibus suadeo, ut prsestent obsequium.» 
E l libro de la Concordia n de libero arbi t r io , p. 639 , con
firma esta obra del reformador, y en particular lo que d i 
ce de absoluta necessitate contra omnes sinistras suspicio-^ 
ms et corrwpíeías ; y termina asi : «Ea hic repetita esse 
\oIiiraus,et ut diligenter legantur, e l espetantur omnes 
ho r t amur .» 

(1) Melanchthon Loe. theol. ed. Aug. 1821: «Seusim 
irrepsit Philosophia in Christ ianismum, et receptum est 
impium de libero arbitrio dogma. — Usurpata est vox l i -
Iteri arbitr i i , a divinis l i l ter is , a sensu et judicio spiritus 
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Iros, Uo¡ogis(as &.c. Sm emhurgo mas tarde, la expe
riencia, la reflexión y sobre todo la lucha con los cató
licos le hicieron percibir el abismo sin fondo á que una 
doctrina semejante precipitarla infaliblemente á la igle
sia. Por entonces abandonó sus primeros sentimientos, 
y aun llegó hasta combatirlos (1). 

En cuanto á Lutero , no sabemos que se haya retrac
tado jamas, y el l ibro de la Concordia confirma expre
samente su escrito contra Erasmo. Esta doctrina ha 
llegado á ser de la mayor imi ostancia; y según el tes
timonio mismo de Melanchthon, su influencia penetra 
todo el sistema luterano (2). 

aUenissima... addijum est é Platonis philosophia vocahi-
lum rationis wque perniciosissimum» p. 10. «In quaístio-
nem yooatur , sftne libera vp lUntás^ t quatei íüs libera sit? 
Eespons.: quandoquidem dihnia quee eveniunt, necessario 
juxta divinam pradestinationem evenient, nulla est vo-
Inntatis nostra; libertas» p. 12. 

(1) ¡Cosa singularmente notablel En las ediciones de 
hs Lugares teológicos posteriores á 1535, echa Melanch
thon en cara á los escolásticos el haber enseñado la ne
cesidad absoluta; mientras que en las anteriores les acu
sa de haber llevado la audacia hasta sostener la libertad. 
«Et quod asperior paulo sententia de pradestinatione v u l 
go videtur: debemos i l l i impiaí sophistarum theo'.ogise, 
qna? inculcavit nobis contingentiam et libertatem volunta-
tis nostrae, u t a veritate scripturse molleculee aures abhor-
reant .» Esto es lo que leemos en la primera edición; pero 
hé aquí lo que dice en las que se han publicado desde 
1535 á 15^3: «Foí^a et flerique alii non recte detrahunt 
voluntati hominis l ibertatem.» ¿Quiénes son pues estos 
pleriqúel Nosotros encontramos en los escritos de los re
formadores un gran número de semejantes impert inen
cias. E n las ediciones que han aparecido desde 1543, h a 
ce Melanchthon derivar esta doctrina de los estoicos: fícec 
imagiridtio oría est de síoicis disputationibus <Sce. ¿Hay 
en esto bastantes contradicciones? 

(2) Melancht. loe. theol. ed. Aug . 1821. p. 13: «In 
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Con respecto al estada en (fue fue criado el cuerpo 
de! hombre, están de acuerdólos símbolos luteranos cqu 
la doctrina católica. Si no dicen expresamente que Adam 
no estaba sujeto á la muerte, es porque no hay contra
riedad sobre este artículo (1). 

Doctrina de los Fcíofinadoi sobro el estado primitivo dt;l hombre. 

Calvino en su doctriíia sobre el estado espiritual del 
hombre paradísa/, se pone en oposición con los católicos, 
«i cuanto concibe este estado independientemente de toda 
virtud sobrenatural; y también con los luteranos, en cuan
to enseña formalmente que el hombre primitivo estaba 
dotado de libertad (á). Por lo demás los escritos de Gal-
vino no contienen contrariedad alguna sobre esta mate
ria y lo mismo sucede con los símbolos reformados (3). En 

omnés dtsputationis nostrae partes ¡ncidet.» 
(í) Cfr. GerhardiLoc. thaol. t. iv . p. 268 (loe. ix . c. 

iv. §. 99). 
ji) Calvin. L i s l i t . h 1, c. 15. §, 8. f o l 55, ed. Gen. 

1559: «Animam hominís Deus mente instruxit, qua bo-
luim a malo , justum ab injusto discerneret, ac quid se-
quendum vel ftigiendum sit praeennte rationis luce YÍ-
deret; unde partem hanc directricem fo vyr.uovinóv dixerunt 
philosophi. Huic adjunxit voluntatem, penesquam est elec-
tlo. His praeclarisdotibus excelluit prima hominisconditio, 
ut ratio , intelligentia, priñlentia, judicium non modo ad 
terrenas vitaegubernationem suppeterent, sedquibus trans-
cenderént usque ad Denm ad seternam felicitatem. In. hac 
integritate libero arbitrio poltebat homo/quo si vellet 
adipisci posset aeternara vitam.» 

(3) Helvet. 1, c. \ i i (Corpus libr. Symbol, eccles. re-
form. ed. Ang. 1817). p. 16. n . p. 95, u í . p. 103. Sin 
embargo estos símbolos, excepto el primero , no hablan 
de la libertad; dicen solamente que el hombre ha sido 
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fin el reformador, y estos mismos símbolos en sn mayo
ría, enseñan que la muerte es la consecuencia del pe-

iúivjmBm-íqzs ny'ib en 13 .oiloJfio buiiJoob í>1 
Pero ¿cómo ha podido Cal vino conceder la libertad 

al primer hombre; Calvino que participó con Zuingliodc 
los sentimientos de Lutero , enseñando que todo sucede 
por la necesidad divina; y que llevó esta doctrina hasta 
sus extremas consecuencias? A la verdad observa en 
el sentimiento de esta contradicción que no es esíe el 
lugar de examinar la cuestión sobre la predestinación 
divina; porque, dice, se trata de la condición primitiva 
de! hombre y no de lo que ha podido suceder ó no suce
der (2). ¿Pero quién no vé cuán lejos está su observa
ción de resolver la dificultad? En efecto ¿cómo querría 
Calvino separar dos doctrinas de las cuales una lo atri 
buye todo á la necesidad , á los decretos eternos de la 
predestinación, mientras la otra concede la libertad al 
hombre aun inocente? Estas dos doctrinas ¿no están entre 
sí estrechamente ligadas? Admitiendo la una debe nece
sariamente admitirse la otra ; á menos que no sé atribu
ya á la palabra libertad una idea que nada tendría de 
común con la facultad humana conocida bajo este nom
bre, l ié aquí pues lo que en efecto ha sucedido; porque 

criado ála imagen de Dios. La Confess. Scot. art. n , loe. 
cit. pag. 145, asi como el símbolo de los reformados bel
gas concede la libertad al hombre primitivo; mientras 
que la confesión galicana y anglicana guardan silencio so
bre esta cuestión, diferencia que es fácil explicar. 

(1) Ilelvet. i . c. v i i i [Corpus libr. Symbol, eccl. rc-
form. ed. August. 1817). p. 17. Belg. c. xiv. p. 178: Quo 
(peccato) se morti corporali et spirituali obnosium red-
.didit.» 

(2) Cahin, Jnstit. 1. i . c. 15. §. 8: «Hic enim intern-
pestive quaestio ingeritur de occultá pradestinatione Dei: 
quia non agitur , quid accidere potuerít, necne, sed qua-
lis fuerit hominis natura.» 
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á ejemplo de Lulero (1), opone Calvino á la libertad la 
coacción exterior , mas no la necesidad propiamente di
cha. Melanchtbon , al contrario, habia reconocido la a ü -
nidad de estas dos cuestiones; habia creido deber esta
blecer entre ellas una íntima conexión y tratarlas al 
mismo tiempo (2). Por otra parte, ^egun Calvino, la 
caida original habia sido resuelta desde la eternidad; 
doctrina que echa por tierra esta proposición: el pri
mer hombre ha sido libre, es decir, ha podido no pecar. 
Hé aquí por lo demás las contradicciones que se notan 
en los símbolos reformados, los unos que atribuyen la 
libertad al hombre aun inocente; mientras los otros 
mas consiguientes en esto , se la rehusan expresamente. 

En fin ¿en qué pruebas se apoya Calvino para dese
char la libertad humana? Tal es la cuestión sobre la 
cual creemos deber fijar todavía la atención; porque 

(1) L u l e r o , de Servo arbitrio ad Erasm. liolerod.: 
t i . fol. 171: «Optarim sane aliud melius vocabulumdari 
in hac disputatione, quam hoc, TSecessitas, quod non recle 
d ic i lu r , ñeque de d i v i n a , ñeque de humana vo lún ta t e ; est 
enim nimis ingratae e l incongruse significalionis pro hoc 
loco , quamdam velut Goactionem, e l omninoid quod con-
trarium est volunlal i , ingerens intellectui. Cum lamen non 
hoc velit causa is la qua; agilur ; voluntas en im, sive d iv i 
na sive humana , nulla coactione , sed mera lubentia vel 
cupiditale quasi veré l ibera, facit quod fácil , sive bonum 
sive malum. Sed lamen immutabilis et infallibilis est v o 
luntas D e i , quae nostram volunlalem mulabilcm guber-
n a l , u l canil Boetius, stainíísgue manens das cunda mo-
veri.y) Se equivoca Lulero citando aquí á Manlio Torqualo 
Boecio , porque este j a m á s ha enseñado la necesidad do 
todas las cosas. 

(2) Melancht. loe;. Ihcol. p. 13: «Sed ineptus v i c i a r , 
qui s tal im ini l io operis de asperrimo loco , de praedesti-
nalione disseram. Quanquam quid attinet in compendio, 
primo an postremo loco id agam, quod in omnes düputa-
tionis nosirm partes incidet T» 
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su examen d e r r a m a r á mucha luz sobre nuestro obj Ha; 
y veremos por otra parle, que la necesidad del refor
mador no debe, bajo todos respectos , confundirse con 
e l / a / m n de los paganos (1). La doctrina de la no-I í -
ber tad, decia Melanchthon , es muy propia para repr i 
mi r el orgullo del hombre (2), y hé a q u í , prescindien
do de fuertes declamaciones , la sola prueba que adu
cía en favor de su sentimiento. Según Caívino, la 
creencia de que Dios gobierna todas las cosas por su 
sabiduría suprema ; que no solamente asigna á todos los 
seres el sitio que deben ocupar , sino que nada sucede 
mas que por un órden especial de su Providencia ( (k s -
Hnanle D e o ) ; esta creencia, según Calvino , encierra los 
mas grandes consuelos, puesto que el hombre está en
tonces entre las manos de un padre sabio, omnipoten
te é infinitamente bueno (3). N o le basta que Dios dis-

(1) E l mismo Calvino hace notar esta diferencia , d¡cet 
Inst. reí. Christ. 1.1. c. 16. n . 8: «Non en imcumsto i -
cis necessitatem comminiscimur ex perpetuo causarum 
nexu et implícita quadam serie , quse in natura continea-
t u r : sed Deum const i tu ímus arbitrum ac moderatorem 
omnium , quí pro sua sapientia , ab ultima seternitate de-
crevít quod facturus esset, et nunc sua potentia , quod 
decrevit, exequífcur.» Como la doctrina de Calvino fuese 
acusada de fatalismo por un profesor luterano de Heide l -
berg, publicó Beza en defensa de esta doctrina un escr i
to titulado: Ahslcrsio calumniar, qxiibus aspersus est Joan. 
Calv. á Tillemano Hcssusio, \). 208 y sig. 

(2) Melanehth. 1. c. «Mul tum enim omnino refert ad 
premendam damnandamque humanas rationis tum sa-
pientiam , tum prudentiam, constauter credere , quod á 
Deo fiant omnia. 

(3) Calv. Inst. reí. Christ. 1. i . c. 17. § . 3. Por lo 
demás , Lutero de Servo arbitrio. Opp. tom. m . fol. 171 b. 
ya le había abierto este camino; «Ultra díco non modo 
quara ista sint vera , de quo infra latios ex Scfipturis d i -
cetur, vcrum etiam quam religiosum, pium et necessa-



ponga todas las cosas, aun el mal, para el bion d-.' \vM 
que le sirven ; creyó no poder determinar bastante bien 
la idea de la presciencia divina, ni asegurar bastante 
la salud de los elegidos, sino enseñando que es Dios 
mismo quien dirige sobre ellos los golpes del enemigo. 
Muchos símbolos reformados tomaron estas pruebas de 
Calvino; pero siempre la redactan con muchos correc
tivos y con el temor laudable de reproducir esta doc
trina, con todo lo que tiene de irritante (1). E l refor
mador al contrario, y su discípulo Teodoro Beza (2) 
admitieron estos errores en toda su enormidad, mas 
tampoco, á pesar de todas sus protestas , pudieron con
vencer á una multitud de personas que no atribuían á 
Dios el origen del mal. Nosotros pues debemos entrar 
mas adelante en esta cuestión. 

De lá causa del mal moral. 

En todas las obras dogmáticas ó polémicas de 
los siglos X V I y X V I I , en las de Belarmino, de 
rium sit, ea nosse, bis enim ignoratis, ñeque íides , ne-
que ullus Dei cultos consistere potest. Nam hoc esset veré 
Deum ignorare, cum qua ignorantia salus slare nequit, ut 
notum est. Si enim dubitas , aut contemnis nosse , quod 
Deus omnia, non contingenter, sed necessario et immuta-
biliter praesciat et velit, quomodo poteris ejus promis-
sionibus credere, certo fidere, ac niti? Cum enim promit-
tit, certum oportet te esse, quod sciat, possit et velit 
prástare quod promittit; alioqui eum non veracem, nec 
fidelem aestimabis, quae est incredulitás et summa imple-
tas et negatio Dei altissimi.» 

(1) Confess. Belgic. c. xm en Augmt. Corp. libror. 
Sytnh, eccles. reform. p; 177 y sig. 

(2) Theod. Bezse, Qucest. et resp. christian. lih. cd. 
quart. 1573 (no se indica el lugar en que apareció esta 
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Bccano , de Chcmmtz, de Gorhard etc., encuentra el 
lector un largo artículo que lleva el título de nues
tro párrafo. A la manera que en los siglos II y III 
de la iglesia la cuestión de donde viene el mal se pre-
sentaba en todas las discusiones religiosas, asi tam
bién fue entonces de nuevo vivamente agitada; y vere
mos muy luego que no puede profundizarse ej pro
testantismo, ni formarse una Justa idea de la contro
versia entre los dos campos, sin haber pesado madura
mente las diferentes respuestas que se dieron á esta 
cuestión. 

Desde los primeros tiempos de la reforma, nada 
excitó mas la indignación de ¡os cató! icos contra sus au
tores que su doctrina sobre las relaciones del mal mo
ral con Dios. La iglesia definió de nuevo de la manera 
mas expresa y absoluta que el hombre ha sido criado 
con la libertad, y que asi la falta del mal cae entera
mente y sin restricción sobre el hombre. Una vez que 
Lutero, Melanchthon, Zuinglio y Calvino hubieron ne
gado la libertad, debiá temerse que serian conducidos 
por la fuerza misma de las consecuencias á obscurecer 
el dogma de un Dios tres veces santo, y á colocar al 
hombre, aun cubierto de crímenes, fuera de toda res
ponsabilidad. Y en efecto, Melanehlhon en su comen
tario sobre la carta á los romanos, edición de 1525, 
adelanta temerariamente que Dios obra todas las cosas 
asi el mal como el bien; que es el autor del adulterio de 
David y de la traición de Judas lo mismo que de la 

obra), pág. 105: «Quaeso, expone, quid providentiam ap-
pellas ? Resp. Sic appello non illam modo Tira inenarra-
bilem, qua fit, ut Deus orania ab setenio prospexerit, orn-
nibusque futuris sapientissime providerit, sed imprimís 
decretum illud seternum Dei sapientissimi simul etpoten-
iissimi, ex quo quicquid fuit, fuit: quicqnid est, est: 
ct quicquid futurum est, erit prout ipsi ab setenio decer-
nere libuit.» 



conversión de san Pablo. ¿En donde pues hay nn liombie 
bastante injusto, que se atreva á comparar á este solo 
error todos los que se han echado en cara á la iglesia ? 
Y sin embargo Martin Chemnitz excusa á Melanchthon 
(es á Chemnitz á quien debemos los pasajes que acaba
mos de citar, porque fueron suprimidos después en el 
comentario de Melanchthon (1)) , ¿ y cómo le excusa? 
En una materia tan difícil y tan embrollada , dice, no 
ha podido tratarse todo de pronto con órden y preci
s ión; tanto menos que la doctrina de la libertad habia 
sido exagerada por los católicos. ¡Singular apología por 
cierto! Como sí antes del siglo X V I la cuestión de donde 
viene el mal no hubiera llamndo jamás la atención de 
los católicos; como si la Escritura dejase la menor duda 
sobre ella; y' en fin como si no hubiera sido ya formal
mente resuelta en el siglo H . Por lo demás , Melanch
thon no hace aun aquí mas que reproducir la doctrina 
de Lulero como lo vemos por el escrito de este último 
contra Erasmo. En fin el concilio de Trente habia te
nido presente la proposición deque se trata cuando ful
minó anatema contra los que dicen que Dios obra to
das las cosas asi el mal como el bien; y que no ha dejado 
en poder del hombre el abstenerse1 del pecado (2). Sin 

(1) M a r t i n . Chemnitz, Loe. theol. ed. Leyser. 1615, 
p. i , p. 173. H é aquí las palabras de Melanchthon: «Hajc 
sit certa sententia, a Deo fieri omnia , tam bona , quam 
mala. Nos dicimus, non solum permitiere Deum crea-
turis ut operentur, sed ipsum omnia proprie agere , ut 
sicut fatentur, proprium Del opus fuisse Pauli vocationem 
ita fateantur, opera Del propria esse , sive quae media vo-
cautur, ut comedere, sive qua3 mala sunt, ut Davidís 
adulterium; constat enim Deum omnia faceré , non per-
missive, sed potenter, i . e. ut sit ejus proprium opus Juda; 
proditio, sicut Pauli vocatio.» 

(2) Sess. v i , Can. vi: «Si quis dixer i t , non esse in 
potestate hominis , vias suas malas faceré, sed mala opera 
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embargo, luego que el tiempo hubo madurado las ¡deas 
y dilucidado mas esta cuest ión, no vemos ya á los refor
madores de Sajonia atribuir á Dios la causa del mal. 
Melaúchlhon tuvo aun el valor de revocar en la confesión 
de Augsburgo sus primeros errores en este punto (l); 
y los símbolos luteranos redactados posteriormente están 
de acuerdo con esta corrección (2). 

Los reformadores de la Suiza al contrario, quedaron 
tercamente aferrados en sus errores. La importancia de 
la materia exige que refiramos su doctrina con algunos 
detalles. 

En su escrito sofo-e la Providencia dirigido al land-
grave Felipe de Hesse (1530), dice Zuinglio que Dioses 
el autor del pecado, que incita y lleva el hombre al 
mal, y que se sirve de las criaturas para obrar la injus
ticia (3). E n cuanto, á Calvino dice mil y mil veces que 

íta ut bona Deum operari , non permissive solum, sed 
etiam proprie, et per se, adeo ut sit proprium ejus opus 
non minus preditio Judee , quam vocatio P a u l i , anathe-
ma s i t .» 

(1) Ar t . xix , p. 81. «De causa peccati docent, quod 
tametsi Deus creat et conservat naturam , tamen causa 
peccati est voluntas malorum, videlicet diaboli et impio-
r u m , quae, non adjuvante D e o , avertit se á Deo sicut 
Christus ait (Joan. 8, kk): Cum loquitur mendaciwn , ea? 
se ipso loquitur.» 

(2) Solid. Declarat. i , § . 5 , p. 613 : «Hoc extra con-
troversiam est positura, quod Deus non sit causa, creator 
\ 'el auctor peccat i ; sed quod opera et machinationibiis 
satana?, per unum hominem (quod est diaboli) in m u n -
dum sit introductum.)) 

(3) Zuingl . de Providentia, c. vf. Opp. tom. i (sin 
indicación ni lugar de fecha), fol. 365, b : «Ununi igitur 
atque idem facinus, puta adulterium aut homicldium, 
quantum Dei est aiictoris, m o t o r í s , impulsoris, opus est, 
crimen non est , quantum autem hominis est, crimen ac 
scelus cst.v F o l . 366 , a: «Cum movet (Deus) ad oppus 
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el hombre hace por el impulso de Dios lo que no le es 
permitido hacer; que su corazón se inclina al mal por 
una inspiración divina; que cae el hombre porque Dios 
asi lo ha ordenado (1). JEsla doctrina es horrorosa sin 
duda ; ahora bien: Teodoro Beza sacó de estos princi
pios unas consecuencias aun mas horribles. Hecho el 
oráculo de los reformados, después de la muerte de 
Calvino no fue bastante para él el repetir que Dios ex-

aliquod, quod perficienti instrumento fraudi est , sibi t a -
men non est, ipse enim libere movet, ñeque instrumento 
facit injuriam, cum omnia sint magissua, quam cujusqne 
artificis sua instrumenta, quibus non facit injuriam , si 
mine l imam in malleum, et contra malleum in limarn coi i-
vertat. Movet ergo latronem ad occidendum innocentem, 
etiamsi imparaturn ad mortem.» 

(i) Galvin. Ins í i t . k , K c. 18 , § . 2 : «Homo justo De i 
impuisu agit, quod sibi non licet.» C. m , c. 2 3 , §. 8: 
«Cadit igitur homo, Dei providentiá sic ordinante;» Con 
esta doctrina se encontraba Calvino en una posición extra
ña ; porque bien que la mirase como fundada en pruebas 
sólidas, y como útil en la práctica, no podia sufrir que se 
dedujesen de ella todas las consecuencias. Apenas hemos 
leído un escrito concebido en términos mas groseramente 
inconvenientes, asi como su respuesta á un sabio teólogo 
anónimo que habia expuesto en catorce teses, y refutado 
después la doctrina del reformador sobre el origen del 
mal . Este escr i to , asi como la respuesta, se halla en: 
Calumniw nebulonis cttjusdam etc.; Joannis C a h i n i ad 
easdem responsio, Genev. 1558. Calvino concluye su de
fensa con estas palabras: «Compescat te D e u s , satán. 
Amen. [E. T . F.) Las doctrinas del refoTmador de G i 
nebra son altamente blasfemas, impías, escandalosas y 
desesperantes. Resulta de ellas que e l Dios justo y santo 
por esencia impele al hombre con justo impu ho al pecado, 
y le hace caer por orden de su providencia. Esto es lo 
mas horrible de las doctrinas. Y ¡cosa notable! por lo 
mismo parece ser en lo que mas convienen los reformado
res. *** 
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cita é impele al pecado; sino que anadió que no ha cria
do Dios una parte de los hombres úno con el Tin de 
gervirse de ellos para hacer el mal (I). 

Las pruebas en que se apoyan los pretendidos re
formadores son muy dignas de semejante doctrina. 
Zuinglio dice: que el hombre es quien peca violando 
los mandamientos; pero que Dios, el justo por excelen
cia, no peca llevando el hombre al mal; porque está es
crito que la ley no ha sido dada al justo. Cuando Dios 
hace á un ángel ó al hombre prevaricador [cum Irans-
qressorem facü), no es Dios quien viola la ley, sino la cria
tura , puesto que ella sola está obligada á observarla (2). 
Ciertamente que nada puede imaginarse mas misera
ble que este raciocinio; porque según el sentido de 
este mismo pasaje de la Escritura , el justo es para si 
mismo su ley viva; de donde se sigue que no solamente 
está sujeto á un precepto puramente exterior, pues que 
lleva en su corazón la regla de sus acciones. ¿Y qué vie
nen á ser en este sistema la sabiduría y la santidad de 
Dios, de las cuales la ley moral no es mas que una ema
nación? ¿Y qué es la misma ley moral sino un precepto 

(1) Beza Aphorism. x x n : «Sic autem agit (Deus) per 
illa instrumenta, ut non tantum sinat illa agere, nee 
tantum moderetur eventum, sed etiam incitet, impellat, 
moveat, regat, atque adeo, quod omnium est máximum, 
et creat, ut per i l la agat, quod constituit.» 

(2) Zuingl. de Providentia, c. v : «Cum igitur A n -
gclum transgressorem facit , et hominem etc.» G. v i , 
fol. 365, b : «Quantum enim Deus facit | non est pecca-
tum , quia non est contra legem; illi enim non est lex 
posita i utpote justo, nam justis non ponitur lex juxta 
Pauli sententiam. Unnm igitur atque idem facimus, puta 
adulterium aut homicidium, qu^fitum Dei est auctoris, 
motoris ac ¡rnpulsoris, opus est, crimen non est, quan
tum autem hominis est, crimen est ac scelus est. lile enim 
lege non tenetur; hic autem lege etiam damnatur. 
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arbitrario y accidental (1), cualesquiera que sean por 
otra parte los elogios que hace de ella el reformador de 
Zurich? Zuinglio destruye la diferencia entre el bien y ét 
mal , entre lo justo y lo injusto; y aun cuando habla de 
esto no tiene la menor idea de las santas leyes que rigen 
el órden moral . Por todas estas razones no v ió que si Dios 
lleva al hombre á violar la ley que le ha dado, se contradice 
á sí mismo y lastima sus atributos esenciales; es decir, no 
vé que aniquilaba la idea de Dios ; en fin.esta enseñanza 
no puede ejercer sobre la moralidad del hombre mas que 
una influencia muy funesta; y esto es lo que se le echó 
en cara á Cal vino con té rminos bastante enérgicos (2). 

Para justificar Zuinglio su miserable doctrina , dice 

(1) Zi i ingl . de Provid . c. v . I. i . p. 364 b . : ((Duobus 
cxemplis id fíét luciilentius: habet pater familias leges 
quasdam domesticas, quibus liberes a deliciis ac desidiá 
avocet. Lecythum mellis qui tetigerit, vapúla te . Calceum 
qui non recte induxerit, aut inducturn passim exnerit ac 
dimiser i t , discalceatus incedito , et s ímiles . Jam sí mater 
familííB aut adulti líberi mel non tantum attrectaverint, 
sed etiam insumpserint, non continuo vapulant, non enim 
tenentur lege. Sed pueri vapulant, si tetigerint, illis enim 
data est lex. Taurus si totum armentum ineat et impleat. 
laudi est. Herus tauri, si imam modo prater uxorem ag-
noscat, reus fit adulterii. Causa est, quia huic lex est 
posita, ne adulterium admitas, l l l u m nulla lex coercet. U t 
breviter, ver iss imé, sicut omnia Paulos , summam bujus 
fundamenÜ'pronunt iaver i t , ubi non est l ex , ibi non est 
prevaricatio. Deo velut patri familise non esf lex posita, 
ideirco non peccat, dum hoc ipsum agit in homine, quod 
homini peccatum est, sibi vero non est.» 

(2) Calumniae nebul. Calv. resp. p. 19. «Haec sunt 
Calvine, quae adversarii tui de doctrina tua perhibent, ad-
monentquehomines, ut de doctrina ista ex fructu judicent . 
Dicunt autem te et tuos discípulos ferré multes fructus Dei 
t u i : esse enim plerosque Utigatores , vindicta cupidos, 
injuria; tenaces et memores, cocterisque v i t i i s , quae Deua 
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a u n : que Dios es siempre llevado de una intención pura, 
y que asi el fin juslifica los medios. Estableciendo en 
seguida una comparación de las mas groseras, añade con 
un cinismo de lenguaje que nuestra lengua rehusa re
producir {de P r o c id. c. v). Adu l le r ium D a v i d , quod 
ad auclorem Deum per l inel , non magis est Deo pee-
ca l i im , quam cum taurus lo lum a r m m l u m imcendit et 
imp le l l ' ! ¡Qué pues! ¿Seria el hombre un animal? 
¿Podria cometer el adulterio á que (se supone) le impele 
Dios sin violar las leyes de su naturaleza? ¿Y esta falta 
no recaerla sobre el mismo Dios ? Hé aquí por lo demás 
el pensamiento del restaurador del Evange l i o : Dios no 
obró inmediatamente ma» que sobre los sentidos de D a 
vid, los cuales arrastraron con una fuerza preponderante 
el asentimiento de su voluntad. As i puesto que Dios no 
ejerció influencia alguna directa sobre la voluntad del 
profeta, no obró pues el mal en é l ; puso pues un acto 
puramente exterior, indiferente de s u y o ; acto que en el 
adulterio es el mismo que en la unión conyugal. Pero 
nosotros le preguntamos: ¿qué diferencia habría entre 
este acto de Dios y las tentaciones de Satanás ? 

A mayor abundamiento, esta idea expuesta por Z u i n -
glio de que Dios , llevando el hombre a l m a l , se p ro 
pone siempre un fin bueno, esta idea le es común con 
Calv ino y con Beza; pero estos dos últimos la presentaron 
con mas habil idad. Resta que exponer su sentimiento. 
Confiesa Calvino que la doctrina Dios determina a l 
hombre a l m a l , y le impele a l pecado , es inconcil iable 
con la voluntad de Dios tal como la conocemos. P r o c u -

suggerit, prajditos Jam Yero doctrina Chr is t i , qui ere-
debant , reddebantur meliores , sed tua doctrina ajnnt 
homines manifesté (ieri deteriores. Praeterea quum dicitis, 
vos habere sanam doctrinam , respondent, non esse vobis 
credendum. Si enim Deus verter saepissimé aliud cogitat 
el vuU , nietnendum esse , ne vos Deum vestrum imitan
tes , idem faciatitv, at(|u«r homines docipiatis. 
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ra pues, asi como Lulero en su escrito contra Erasmo, 
apoyarse sobre Una voluntad oculta de Ja Providencia, 
voluntad que justifica los caminos de Dios , aunque no
sotros no podamos descubrir su justicia (1). 

Asi es como Calvino, en sus Instituciones, procura 
por lo común salir de sus apuros. Pero aun hace obser
var en su Instrucción contra los libertinos la inmensa 
diferencia que hay entre la cooperación de Dios y la del 
malvado en una sola y misma acción: DioS, dice, obra 
para ejercer la justicia: mientras que el malvado es 
conducido por la avaricia, por la envidia &c. (2). Asi 

(1) Calvin. Instituí, lib. m , c. 23, §. 9: «Nos vero 
inde negamus rite excusari (homines), quandoquidem Dei 
ordinationi, quá seexitio destínalos qüeruntur, sua constet 
sequilas, nobis quidem incognila, sed ifli certissima.» 

(2) Calvin. Inslruclio advers. libertinos c. 14. (En 
la colección : Joann. Cahini opúsculo, omnia in unum vo
lumen colecta, Genev. 1552. p. 525): «Altera exceplio cu-
jus infelices isti nullam habenl rationem , haíc est, mag-
nam essedifferenliam inler opus Dei, el opus impii, cum 
eoDeusvice inslrumenli utilur. Impius enim sua avaritia 
aut ambitione, aut invidia, aut crudelitate incilatnr ad fa-
cinus suum , nec alinm Rnem spectal. Ideo ex radice illa, 
id est, ex aiiimi affectione et fine, quem spectat, opus 
qualitatem sumil, el mérito malum judicatur. Sed Deus 
respeclum omnino contrarium habet: nempe ut justitiam 
exerceatadeonservandos bonos &G.)) Cf. de ceterna prced. 
{Opúsculo,, l . i . p. 946). «Tnrpi quidem et illiberali ca
lumnia nos gravant, qui Deum peccati auclorem fieri ob-
tendunt, si omnium, quíe aguntur, cansa est ejus vo
luntas. Nam quod homo injuste perpelral, vel ambitio
ne etc.» Bezé , Qucest. et respons. 1. i . p. 113, distingue 
entre m aliquo agere, et PER aliquem a.gere, dice ademas; 
«Adjiciendum est, Deum agere quidem in bonis et per 
bonos per malos: vero agere et non in malis.» Zuingie, 
de Provid, c. y. p. 364, no hay dificultad por su parte 
en visar de la expresión in aliquo agere, aun para desig
nar el acto por el cual Dios obra el mal. 

E, C.-— T. VI. 6 
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cuando Dios lleva á alguno al homicidio, por ejemplo, 
es con la intención de castigar al culpable. ¿Justifica 
pues esta idea de Dios unos medios semejantes? Si los 
hombres imitasen esta conducta de la Providencia, ¿no 
seria desterrada del mundo toda virtud y justicia? Por 
lo demás, venimos de rechazo (como se ve fácilmente) 
a la caida del género humano; y aun aquí se presenta 
la cuestión: ¿qué parte toca á Dios? Galvino por su par
te no era ciertamente del parecer de atribuirla á la liber
tad; muy al contrario, fiel á sus principios adelanta 
que Dios la habiá ordenado y resuelto desde la eter
nidad (1). 

En los escritos de Bei:a encontramos mas desarro
llados estos errores monstruosos: hé aquí en pocas pa
labras su manera de razonar. Queria Dios manifestar 
su justicia y misericordia : ¿cómo pues habiendo criado 
a Adam justo y santo, porque nada impuro puede ^a-
lir de su mano, hubiera ejercido su misericordia, cuyo 
solo objeto es el hombre pecador; y cómo habría des
plegado su justicia, si el hombre no hubiera pecado, y 
por ello merecido la vénganza divina? Era pues neccha-
rio que Dios se abriese un camino para manifestar es-

(1) Calvin. Institut. I. m. c. 23. §. 4. «Nonne ad eam 
qn?e pro damnationis causa obtenditur, corruptioném, 
Dei ordinatione predestinati ante fuerant? Cum ergo in 
sua corruptione pereant, nihil aliad quam poenas luunt 
ejus calamitatis, in quam ejus ¡rrwdestinalione lapsus est 
Adam , ac posteros pracipites secum traxit.» §. 7. «Di-
sertis verbis hoc extare negant (Sophistae se. papistici) de-
cretum fuisse á Deo, ut sua defectione periret Adam, 
quasi vero etc.» §. 8. «Cadit igitur homo , Dei providen-
tia sic ordinante.» Béze, Qua'st. ct respóns. p. 117, de
riva el pecado original de un movimienlo espontáneo, esto 
es, de una inclinación natural al hombre. La consecuencia 
de esto es que Dios habla dispuesto de tal manera la natu
raleza humana, que el pecado, del cual tenia necesidad pa
ra llegar á su fin , debía seguirle infaliblemente. 
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tos dos atributos, y este camino se p resen tó en la la ida 
del primer hombre. A s i pues el fin que Dios se ha pro
puesto es justo y santo, y por consiguiente los medios 
empleados para llegar á este fin (I). 

(1) Beza Abstcrs. calum. Ueshus adv. Calv. (formando 
solo un volumen con la xpewoaría sive cy clops): «Superést ut 
ostendamus, ¡ta decretum esse a Deo Adami lapsum, ut l a 
men tota culpa penes Satanam et Adamum resideat. Hoc 
autem liquido apparebit, s i , quemadmodum paulo ante 
Calvinus nos monuit, diversa atque adeo penitus contra
ria De i , Satanás, et hominis consil ia , ac deinde etiam d i 
versos agendi modos consideramus. Quid enim Deo pro-
positum fuit, quum lapsum hominis ordinaret?nempe pa-
tefaciendíe suse misericordiaí in electis gratuito servandis 
itemquejusto suo judicio in reproborum damnanda malitía 
viam sibi aperire. Nam nisi sibi et posterissuis lapsus esset 
Adam, nec ultaextaret inhominibus miseria cujus misere-
retur Deus in Fi l io suo nec ul lamali t ia , quam condemnaret 
ac proinde ñeque appareret ejusmisericordia, ñeque etiam 
judicium. Hoc igitur quem molilur et exequitur Dorainus, 
quís eum ullius injustitiae coarguerit? Quid autem mol ie -
batur Satán , quamvis imprudens Dei consilio subservi-
ret? Nempe quia Deum odi t , et totus invidia exsestuat 
inimicitias serere voluit inter Deum et hominem. Quid 
autem cogitant Adamus et H e v a , simqj atque se dóciles 
Satanae discípulos praebuerunt? Nempe Deum ut invidum 
et mendacem coarguere et eo invi to , sese in illius solio 
collocare.» Véase ÁZmngVio de providentia, c. v i , p. 364, 
los semilleros y las ideas fundamentales de esta doctrina. 
Finalmente como la idea de la justicia y de la santidad 
divina habia echado profundas raices en las almas; co
mo por otra parte los católicos creían firmemente en los 
premios y castigos de la otra vida, no se podía con la ayu
da de estos sofismas pervertir el sentido cristiano de los 
pueblos. Esto es lo que dice excelentemente el anónimo 
de que hemos hablado : «Equídem faví ego al íquando doc-
trinse tuse, Calvine, eamque quamvis non satis mihí pers-
picuam, defendí , quod tantum tr íbuebam auctoritati tufe 
ut vel contra cogitare putarem nefas: sed mmc auditis 
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Esto es claro. No se trata aquí do una simple coo
peración al acto exterior, puesto que Dios para ejercer 
su justicia y misericordia tenia necesidad del consenll-
miento de la voluntad sin el cual no es posible el pecado. 
Ha sido pues necesario que Dios para llegar á su fin 
inclinase la voluntad al mal, es decir; ha sido necesario que 
aniquilase su santidad para hacer resplandecer su justi
cia, y su misericordia. Tampoco ha puesto en duda Be-, 
za , que pecando el primer hombre, haya sucumbido á 
no orden irresistible:, después distinguiendo con Lulero 
y Cal vino entre ia necesidad y la coacción, añade que 
Adam no ha sido forzado al mal; que al contrario, lo ha 
cometido por su propio movimiento {spoüianeo motu por 
oposición á libero el vohmíarío molu); y que no habí'i a 
querido abstenerse de él, aun cuando hubiera podido (1). 

Con esta medida pues debemos apreciar los símbo
los reformados. A la verdad , todos dicen que Dios no 
es el autor del mal; pero después de haber negado la l i 
bertad, procuran justificar á Dios con los mismos ra
ciocinios, que Zuinglio, Galvino y Beza (2). 

adversariorum argumentis, non habeo quod respoiideam. 
i^am tuce raliones sunt ohseuraii et fere ejusnwdi, ut sta-
iim deposito de manu libro excidant ex m.emoria , ñeque 
adeersarios convincant ad adversariorum, argumenta sunt 
aperta, acria et quee facile memorke mandentnr, et i l l i -
teralis, qualcs fere erant , qui Chrislum seciahantur per-
cipiantur. Hinc fit ut tai discipuli fere magis ancioritate 
tua nitantur , qnani ratione. Ht quum adversarios vincere 
non possunt, habent eos pro heereticiset pertinacibus, et 
ab eorum consortio abstimnt, et omnes ubique monent ut 
abstineant.yy Era necesario tener estos puntos de doctrina 
como otros tantos artículos de fe. 

(1) Beza Absters. 1.1: «Quárenda est vitii origo in ins-
trumentorum spontaneo motn, qua íit ut Deus juste decre-
verit quod illi injuste fecerantetc. «Beza se vale frecuente
mente de esta distinción; comp. Qucest. et resp. I. í, p. 120. 

(2) Confess. Helv. l . c. I X (ed. August. p. 19): «Ergo 
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C A i P I T U L O I L 

Del pecado original y de sus consemencías. 

Doctrina oalólica sobre el pecado original. 

Uno de los fenómenos mas notables en la historia de 
las controversias promovMas durante los tres siglos ú l 
timos, es que los reformadures después de haber soste
nido que pecando el pr imer hombre no hizo mas que 
sucumbir á la necesidad, enseñan sin embargo que este 
acto involuntario exci tó la ira del c ie lo , y provocó el 
mas terrible de los castigos. Ciertamente no es pequeña 
tarea la de explicar cómo ideas tan discordantes han 
podido asociarse en la misma cabeza. Y cuando decimos 
los reformadoras, em}¡leamos de intento esta expres ión 
general; porque ya Lute ro y Melanchthon, Zuinglio 
y Galvino habían organizado su sistema sobre el pecado 

quoad malum sive peccatum homo non coadus vel aDeo, 
vel a diabolo, sed sua sponte malum fecit, et hác parte l i -
berrimi estarbitri i . » 0. V I H , p. 18: «Daranamus preeterea 
Florinum é t B l a s t u m , contra quos et Irenaeus seripsit, ot 
omnes qui Deum faciunt auctovem peccati .» Conff. Ga l l ie . 
c. VIII, 1. c. p. 113: «Negamus tainen iHum (Deum) esse 
auctorem m a l í , aut eorum, qúaí perperam fiunt, ul lam 
culpara in ipsum transferri posse , qnnui ipsius \oluntas 
sit summa et certissima omnis justi t i íe norma. Habefc au-
tem ipse admirabiles potius quám explicabiles rationes, ex 
qüibus sic utitur diabolis ómnibus , et peccantibus h o m i -
'nibustanquamiastfumen'tis.at''qmdquM:iiU;maIe'aguiU,-id 
ipse sicut jus té ordinavit sic etiam in bonura cbnver ta t .» 
La Confess. Belg. c. xm, l . c. p . 177, se expresa del mis
mo modo. 
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original, haciendo recaer todavía sobre Dios la fulla del 
ma!. ¿Cómo podia Adara llegar á ser el objeto de una co
jera tan terrible, si no hizo mas qué aquello á que estaba 
invenciblemente impelido, y si el aclo pueslo por él 
entraba en los decretos inmutables de la Providen
cia (1)? Después de esto, es necesario sejialar las contra
dicciones y absurdos que abundan en la doctrina pro
testante sobre la caida del hombre. Exagerando sin lí
mites los efectos del miú hereditario, parecen querer 
reanimar en el hombre el sentimiento de su culpabili
dad; sentimiento que estaban á punto de destruir ha
ciendo á Dios autor del pecado. Sin embargo no hicie
ron mas que empeorar aun el mal, asi como lo veremos 
en la exposición siguiente; pero ahora refirámosla doc
trina del concilio de Trento. 

Esta doctrina es de una gran sencillez , y puede re
ducirse á los puntos siguientes, Por el pecado perdió el 
hombre la justicia y la santidad primitiva, fue degra
dado en su cuerpo y en su alma, y quedó sujeto á la 
muerte (á). Estas funestas consecuencias del pecado se 

(1) Calvin, (/nsíiíwí. 1. m , c. i , § . 4, fol. 77.) pinta 
con tratados asombrosos la enormidad del pecado origi
nal ; mas, si el hombre debia precisamente prevaricar, 
las palabras del reformador no pueden causar la menor 
impresión. Del mismo modo nuestro doctor hace sobresa
lir muy bien la incredulidad, la ingratitud y el orgullo de 
Adam ; pero, todavía mas de una vez, este es el dogma 
que hubo sido para él una necesidad perder la fe, el reco-
nocimiento-y la humildad. [N. ü . T. F,) 

(2) Concil. Trid. sess. v , decret. de peccat. orig. «Si 
quis non confitetur primum hominem Adam, cum manda-
tum Dei in paradiso fuisset transgressus, statim sanctita-
tem et justitiam, in qua constitutus fuerat, amisisse, in-
currisseque per offensam praevaricationis hujusmodi iraní 
et indignationem Dei, atque adeo mortem..... totumquo 
Adam secundum corpus et animatn in deterius com-
mutatum fuisse, anathema sit.» 
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trasmiten por h\ generación á todos los hijos de Adam; 
ninguno puede hacer un solo acto agradable á Dios; nin
guno puede justificarse sino por Jesucristo, único media
dor entre Dios y el hombre (1). En fin la libertad, aun
que debilitada por el pecado, no ha sido destruida (2); 
y hé aquí por qué todas las acciones del hombre caido 
no son necesariamente pecado (3), bien que por sí mis
mas no sean perfectas ni agradables á Dios. Tal es el 
dogma expresamente definido por la iglesia. 

Nada ha producido mas descontento entre los pro
testantes que la generalidad de Ja doctrina que acaba
mos de exponer, y que la libertad de opinión que se de-

(1) Loe. cit.: «Si quis hoc Ada; peccatum , quod ori
gine unurn est, et propagatione, non imitatione transfusum 
ómnibus , inest unicuique propriurn, Yel per humana; na
tura; vires , vel per aliud remedium asserit, toll i , quam 
per meritum uniiis mediatoris domini iiostd Jesu Christi, 
quinos Deo reconciliavit sanguine suo, factus nobis jus-
titia , sanctificatio et redemptio , anathema sit.» 

(2) Concil. Trid. sess. v i . cap. v: «Si quis liberum ho-
minis arbitrium post Ada; peccatum amissum et extinc-
tum esse dixerit, aut rem esse de solo titulo , imo ti tu-
lum sine re, figmentum denique á Satana invectum in 
ecclesiam , a. s.» cap. i ; «Primum declarat sancta syno-
dus , ad justificationis doctrinam probé et sincere intelli-
gendam , oportere, ut unusquisque agnoscat, et fateatur, 
quod cum omnes homines in praevaricatione Ada; inno-
centiam perdidissent, facti immundi, et ut Apostolus i n -
quit, natura filii ira?, usque adeo serví erant peccati, 
et sub potestate diaboli ac mortis, ut non modo gentes 
per vim naturaj, sed ne Judaei quidem per ipsam etiam 
litteram legis Moysis, inde liberari, aut surgere possent, 
tametsi in eis liberum arbitrium minime extinctum esset, 
viribus scilicet attenuatum et inclinatum.» 

(3) Loe. cit. c. v n : «Si quis dixerit opera omnia, quíe 
ante justificationem fiunt, quacumque ratione faeta siut, 
veré esse peccata , vel odium Dei mereri, a. s.» 
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ja á los teólogos sobre esta materia (1). Pava de Andra-
da (Andradius) observa en su apología del concilio de 
Tiento que esta asamblea no quiso entrar en mayores 
explicaciones. Y como los santos doctores, continúa, 
hubieran' podido pronunciarse con mas detalles, ¿cómo 
habrian satisfecho todos nuestros deseos insensatos, 
puesto que la Escritura y la tradición guardan silencio 
sobre tantas cuestiones suscitadas por nuestra curiosi
dad? Por otra parte la enseñanza de la iglesia es sufl-
ciente para la práctica; y muy lejos de merecer la me
nor acusación los padres reunidos en Trente, su sabidu
r ía debe excitar mejor nuestro reconocimiento y nues
tra admiración. 

Palavicini hace también sobreestá materia una ob
servación muy exacta: el concilio de Trente, dice, ha da
do la mayor parle de sus decretos bajo una forma nega
tiva. Sin embargo todos están concebidos con tanta pre
cisión, que los errores esparcidos entonces se encuentran 
al l í calificados con toda la claridad posible. Si la iglesia 
pues, prosigue nuestro autor, no ha podido dar una 
definición positiva del pecado original, ha podido al me
nos definir lo que no es, á la manera que aquel que no 
Rabe claramente lo que es el cielo, puede sin embargo 
asegurar que no es un lienzo cubierto con papel (2). 
Muy pronto veremos toda la exactitud de este racio
cinio. 

Ademas se han visto desarrollar en las escuelas ca-

(1) Chemnitz./?#am. Conc. Trid. ed. Franc. 1599. 
P . i , p. 168, exclama con este objeto: «Ad perpetuam 
igitur reí memoriam notum sit toti orbi christiano , etc.» 
Véase también Loci theolog. P . I , P- 227. Gerhard, Loe. 
theoL iom. iv . p. 318. (loe. i x , §. 58). 

(2) Loe. cit. p. 248. 1. v i l , c. 10; dice también p. 247. 
«Híc vero admonuerunt (Legati) ne quid certi statuerent 
de natura ipsa originalis culpae, de qaa scholastici discor-
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tólícaá numerosas y frecuentemente profundas teorías, 
ya sobre la naturaleza del pecado original, ya sobre la 
manera con que todo él género humano ha podido ser 
castigado en la persona de Adam. Los teólogos evitaron 
con cuidado estos dos escollos: ó de representar al hom
bre caido degradado en todo su ser, despojado de toda 
libertad; ó de atribuirle bastante perfección para que 
pueda aun ofrecerse á Dios en sacrificio agradable. 

No debemos pasar un silencio, por su relación con 
la doctrina luterana, una teoría muchas veces reprodu
cida en toda la edad media. Hé aquí esta teoría: 

Considerado en sí y en sus efectos inmediatos éí pe
cado original, consiste en la privación de la justicia 
primitiva y de la gracia que era su principio. E l hom-
bre no ha perdido ninguna de sus facultades naturales 
ni tampoco ha adquirido un poder, una entidad mala: 
los hijos de Adam poseen todas las prerogativas esen
ciales de que gozaba él mismo al éalir de las manos de 
Dios. Asi pues el hombre caido v hecha abslmcdon de 
h falía original, se encuentra en la condición de su pro
pia miseria como ser finito en el estado de naturaleza 
despojada y entregada á sí misma; es decir, en la con
dición en que hubiera estado el primer hombre si no 
hubiera tenido en sí un principió divino (1),. En su con-

dant; neo ením synodüs collécta fuerat ad deeidendas ópí-
niones , sedad errores recidéiulos.» Y mas abajo: «Quo-
ties damnantur hseretici, optimum consilium est, magis 
generalia, qnippe magís ¡mlubitata eomplectí, quod a sy-
nodo peractum est. Quoties iti cordern scriptis agitur, 
prudeiitis est, nnllam ipsis aüsam jira"ferro transferenda) 
disfmtationis á re ipsa, quse certa est, ad modum v qui 
est incertus.» 

(í) Beílarm. de Grat. prim. hom- e. v. Controv. 
tom. iv. fol. 16: « Quare non magis differt status homi-
nis post tapsum a statu ejvisdem in puris natviralibus, quam 
diflerat spoliatus á nudo, ñeque deterior est humana na-
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secuencia la ¡mágen de Dios no ha sido deslruida por el 
pecado (1). 

Sin embargo el pecado original debía extender 
sus estragos sobretodos los descendientes de Adam; 
porque estos no forman con él mas que una perso
na moral, y su destino no puede separarse del de su 
padre. En el estado de la inocencia, la justicia primi
tiva inclinaba el corazón del hombre hácia Dios: pero 
¡ ay 1 despojado de esta justicia, se separa y entra en un 
estado de extrañamiento de Dios; y desde entonces 
queda impresa en su voluntad una falsa dirección. Esta 
desgraciada condición se ha convertido en herencia de 
todo el género humano ; y el pecado original puede 
definirse: la pérdida de la justicia primitiva, pérdida que 
implica la perversión de la voluntad. 

En fin hemos visto que en el hombre primitivo 
los sentidos estaban sujetos á la razón y esta á Dios. 
Luego perdió el hombre por su pecado el principio d i 
vino que conservaba en él esta feliz armonía. Desde es
te momento el hombre inferior y el hombre superior 
se sublevaron uno contra otro, y se entregaron á un 
combate mortal. A pesar de su falsa dirección, el espí
ritu lleva aun consigo la imagen de Dios. Atraído por 
tura, si culpam naturatem detrakas r ñeque mágis igno-
rantia et infirmitate laboral, quam esset et laboraret in 
puris naturalibus condita. Proinde corruptio naturse non 
ex alicujus doni naturalis carentia ñeque ex alicujus malíe 
qualitatis accessu, sed ex sola doni supernaturalis ob Ada? 
peccatum amisione. Quse sententia communis doctormn 
scholastieorum veterum et recentioruni.» En seguida Be-
larrfiino prueba el hecho que acaba de proponer; y á los 
pasajes citados por él se podrían añadir muchos otros 
todavía, 

(1) Bellarra. de Grat. prim. hom. c. n , 1. l , p. 8: 
«Imaginen) ad naturam similitudínem ad virtutes perti-
nere; proinde Adam peocaudo non imaginera Del , sed si-
inílitudinem perdidisse. » 
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una clase de instinto quiere elevarse á las rogiones su
periores : pero la carne, encorvándole hácia las cosas 
terrenas, se opone con ardor á sus nobles esfuerzos. 
Asi perdiendo Adam la justicia primitiva quedó sujeto á 
la concupiscencia que se rebela sin cesar contra la ra
zón y se trasmite á todos los hombres. Sin embargo, 
esta inclinación al mal no es la falta original, puesto que 
el pecado y la reidad (réilé) no pueden tener su asiento 
mas que en la voluntad. La concupiscencia, es cierto, es 
la consecuencia necesaria del primer pecado; pero no es 
el pecado mismo (1). Que está teoría sin embargo no 

(1) Bellarm. De amiss. grat. et stat. peec. 1. v , c. 17, 
1. i , p. 330 et seq.: «Sciendum igiturest, peccatinomen 
bifariam accipi soleré. IJoo modo pro libera transgressio-
ne prsecepti; alio modo pro eo [ quod remanet in anima 
peccatoris post actionem illam transgressionis pracepti. 
NamquodacUo ípsa. qua praiceptum transgredimur, etsit 
et dicaturproprie peccatumr nemo est, qui neget..,.. Quod 
autem post actionem peccati aiiquid maneat, quod sit et 
dicatur proprie peccatum, ex eo potest íntelligi, quod qui 
peccatum commiserunt, dicuntur ab ómnibus post actio
nem peccati proprie et formaliter peccatores: item dicun
tur esse in peccato, hábere peccatum, mundari á pec-
cato..... Sciendum est secundo, has varias peccati signifi-
cationes in peccato aetuali et personali ab ómnibus agnosci; 
non item in originali. Sed eum originale peccatum non mi
nos proprié et veré sit peccatum , quam personale : nihil 
est cur timeamus etiam ad originale illas extendere Ita-
que peccatum in priore significatione unum est dtimtaxat 
omnium hominum, sed in Adamo actúale et personale , in 
nobisoriginale dieituf. Solus enim ipse actualis volúntate 
illud commisit: nobis vero communicatur per generatio-
nem eo modo, quo communicari potest id quod transiit, 
nimirum per imputationem. Omnibus enim imputatur qui 
ex Adamo nascuntur, quiomnes in lumbis Adami existen
tes, in eo , et per eum peccavimus, cum ipse peccavit 
Pratereadieimus quemadmodum in Adamo prseter actum 
illius peccati, fuit etiam pervcrsio vokmtatis et obliquitas 
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sea una enseFianz.Tde la iglesia, es lo que hemos hecho 
ver ya en la sabia cautela del concilio de Trento que 
rehusó admitirla, bien que Palavicino no haya referido 
este hecho en propios términos, ni le haya probado 
por las actas del concilio (1). Marheineke y Winer nd 
han comprendido pues el espíritu de nuestra doctrina 
cuando han presentado esta teoría como perteneciente 
al dogma católico; y ni aun la han reproducido con 
fidelidad. 
^ ^ i o q jobsosq i y ^ ¡ i ^ n K m r . ébnüimenoo »t 

Doctrina luterana «obro el pecado original. 

La confesión de Augsburgo se expresa asi sobre el 
pecado original: Ellos (los protestantes) enseñan que 
después de la mida de Adam , todos los hombres engen
drados según la carne, nacen con el pecado; es decir, 
sin el temor de Dios, sin la confianza en Dios y con 
la concupiscencia (2). Según esta doctrina no solamen
te el pecado original es una privación; no solamente ha 
despojado al hombre del bien que poseía , sino que es 
alguna cosa positiva, y ha criado en el hombre una 
esencia mala. Veamos ahora en qué consiste el bien des
truido por el pecado. 

ex actione relicta, perquam peccator proprie et formaliter 
dicebatur et erat..... ita queque in nobis ómnibus , cum 
primum homines esse incipimus, praíter ¡mputaüonem 
inobédentise Adami esse etiam similem perversionera et 
obliquitatem unicuique inhaerenlem', per quam peccatores 
proprie et formaliter dicimur,.... » 

(1) Pallavicini hist. eonc. Trid . I. v n , c. 8.—10, 
p. 2^3—248. 

(2) Confess. Aug. Art. W\ p. 12 : «Docent , • quOd 
post lapsuin Adae omnes homines secundum ñatiiram pro-
pagati nascantur cum peccato, hoc est, sine metu Doi, 
sine fulucia erga Déum , et cura ooncupiscentia.-) 
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Los teólogos católicos que concurrieron á la dieta 
de Augsburgo, Eck, Wimpina y Cocleeo hicieron ob
servar que !a definición los hombres nacen con e/ peca-
do, es decir, sin el temor de Dios, sin la confianza 
en Dios, era de las mas viciosas y debia ser desechada 
necesariamente. La esperanza y el temor de Dios, dije
ron, consisten en actos de la inteligencia de que el niño 
es absolutamente incapaz. E l defecto de estos actos no 
puede considerarse como un pecado en el hombre na
ciente. Por otra parte, la ausencia de estas mismas 
virtuties constituye una falta libre y deliberada; no 
piíede por consiguiente determinar la esencia del mal 
original que el hombre trae al venir al mundo, y 
que contrae antes de la edad de discreción (1). Por esto 
el autor de la Apología se vió obligado á expresarse 
con toda la precisión teológica. Ilustró pues el pasaje 
del símbolo con las palabras siguientes: Quitamos al 
hombre nacido según la carne, no solamente el acto \ si
no también el poder i la facullud de temer á Dios y de 
esperar en él{2). Por esta aplicación el dogma protestan
te sobre el pecado hereditario queda en su verdadera 
luz; pero para comprenderlo bien es aun necesario 
conocer sus relaciones con otros principios proclamados 
en la reforma. Se recordará que según Lulero y sus se
cuaces, el hombre no fue dotado primitivamente mas 
que de/tíerz(is naíi¿ra/es; doctrina que ejerce aquí la 
mayor influencia. En efecto, como después de su caída 

(1) Resp. Iheolog. Cath. zñ. art. n . «Declaratio ar-
ticuü est omnino rejicienda: cum sit cuilibet christiano 
maniiestum , esse sine rnetu Dei , sine fiducia erga Dcum, 
pothis esse culpam actnalem, quam noxam infantis recens 
nati, qui nsu rationis adhuc non pollet. » 

(2) Apolog. II. §. 2. p. 54 : « Hic locos testatur , nos 
non solüm actus sed et potentiam , seu dona efficiendi t i -
moreoi et fiduciam erga Deum adimere propagatis secun-
dum carnalem naturam. » 
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no puede el hombre desplegar las mismas vir lndes que 
en su estado de inocencia ; como por otra parte tam
poco lo puede porque le faltan las fuerzas para esto, 
se vieron obligados los reformadores á sostener que por 
el pecado ha perdido d e r U s f u e r z a s , ciertas facultades 
nnlurales (1). 

Encontramos en el l ibro de la Concordia grandes 
explicaciones sobre esta mater ia. Durante las disputas 
Synergíslicas (*), que despedazaron la iglesia luterana, 
Victor ino S t r ige l , hombre de un talento penetrante y 
de una erudición vasta , profundamente versado en la 
l i teratura católica (2) é íntimamente convencido del 
dogma de la l iber tad, sostuvo que el hombre caldo po
see todavía la ap t i tud , la capacidad, la facultad de r e 
conocer á Dios y de querer el b ien , aunque esta facu l 
tad se halle paralizada y como muer ta , y que por sí 
misma jamas pueda elevarse hasta el acto (3). Tales son 
las expresiones de que se se rv i a : E l hombre caido po
see aun modtím agendí, capacííaíem , ap l i tud inem; es 

(1) Lu te ro , t» cap. m . Genes. Después de haber r e 
futado ásu manera á los teólogos católicos que atribuian 
á Adam fuerzas naturales , escribe el reformador estas pa 
labras: «Heec probant, just i t iam, esse de natura hominis, 
ea autem per peccatum amissa , non mamisse integra na-
t u ra l i a , ut scholatici dei i rant. » 
. (*) Sinergico, del cvv-pyfiv, cooperan, que concierne á 
la cooperación del hombre á la gracia. E s necesario ha 
bituarse á esta palabra para abreviar. ( E . T . F.) 

(2) Victor ino habia estudiado mucho á los padres de 
la iglesia griega, y traducido muchas de sus obras. Y to
dos estos padres han sido ardientes defensores de la l i 
bertad. 

(3) P lanks Geschiehíe der Entstehung, der Ve ran -
derungen und der BUdung unseres prot. Lehrhegriffs 
(Histor ia del origen , de los cambios y de la formación de 
nuestra doctrina protestante por P lank ) : tom. i v , p, 584 
y siguientes. 
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decir, aun goza relativamente á las cosas espirituales, 
de la pura facultad de conocer y de querer , aunque 
realmente no conozca la verdad, ni experimente nin
gún atractivo para el bien (1). 

Aunque Victorino pues hubo concebido el pecado 
original mucho mas destructivo en sus efectos que lo 
que enseña el concilio de Trente, su doctrina no satis
fizo todavía á los ortodoxos de su iglesia ; al contrario, 
fue acusado de pelagianisrao, y los verdaderos discípu
los de Lutero arrojaron muy lejos esta pura y simple 
fncultad. El.libro de la Concordia proscribió igualmente 
la opinión de los syncrgistas; y se lee en él que el hom
bre caido ha perdido hasta la facultad ya de conocer la 
voluntad divina , ya de obrar conforme á este conoci
miento (2). En una palabra, este símbolo rehusa al hom-

(1) Calvin. Instit. h u. c. § . ik . fol. 87, nos hace co
nocer la idea que se daba en la edad media á la palabra 
aptiiudo. Sin embargo , santo Tomás de Aquino , Summa 
tot. Theol. P . i . Q . x c i i . art. i v . E d . Caj. L u g . 1580, 
vol. i , p. 417 , es aun mas preciso. E n este lugar inves
tiga el santo doctor cómo las facultades del hombre cons
tituyen su semejanza con Dios ; después dice que la i m á -
gen de Dios puede considerarse de dos maneras : « Uno 
quidem modo secundüm quod homo habet aptitudinem 
naturalem ad intelligendum et amandum Deum. E t hace 
aptitudo consistit ip ipsa natura ment ís quse est commu-
nis ómnibus hominibus. Al io modo secundüm quod homo 
actu vel habilu Deum cognoscit et amat etc. Asi aptitudo, 
en oposición a acíu* , designa la disposición, la facultad 
natural, y por consiguiente la facultad religiosa y moral. 

(2) Sol. Declar. n , de lib. a rb i t r . , § . 44 , p. 644: 
«Eam ob causam etiam non recte dicitur : hominem in 
rebus spiritualibuS habere modum agendi aliquid , quod 
sit bonum et salutare. Cum enim homo anteconversionem 
in peccatis mortuus s i t : non potest in ipso aliqua vis ad 
bene agendum in rebus spiritualibus inesse ; itaque non 
habet modum agendi seu operandi in rebus divinis.» 
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hre caido la facultad de conocer y de querer , 6 si ge 
quiere la razón, en lauto que se refiere á cosas sobre* 
naturales. En vano declara el autor de este libro que 
no quiere hacer del hombre una criatura sin mzon |l); 
esta observación lejos de debilitar lo que hemos dicho, 
le da mas bien un nuevo peso. En efecto , á esta facul
tad que él llama razón, no le señala mas que el mundo 
finito por círculo de actividad (2), estableciendo asi á 

I . § . 21 , p. 616, 617: «Repudiantur qui docent hominem 
ex prima sua origine adhuc aliquid boni , quantulumcun-. 
que eí iam et quam exigunm atque tenue id s i t , reliquum 
habere : capacitatem videlicet et aptitudinem et vires a l i -
quas in rebus sp in lüá l ibüs etc.» 

(1) Solid. Decíar. II de l ib . arbitr. , § . 16 pv 633: 
«Non taraen in eam sententiam sic loquuntur , quasi ho 
mo post lapsum non arnplius sit creatura rat ionalis .» 

(2) 5o/. Declar. I de peccat. originali . § . 10 , p. 614, 
«In aliis enim externis et hujus muiidi rebus, quw rationi 
suljjectce sunt j relictum est homini adhuc aliquid intellec-
tus , v i r ium et facultatum, etsi bse etiam misera; reliquiaB 
débi les , et quidem hsec ipsa quantulacunque per morbum 
illurn hereditarium infecta sunt atque contaminata, ut 
Deus abominetur ea.» § . 4 0 , p. 644 : «Et verum q u i 
dem est, quod homo etiam ante conversionem , sit crea-
tura rationalis, quae intellectum et voluntatem habeat: 
intellectum aulem nonin rehus divinis et vvlunlatem, non 
ut aliquid boni et sani mlUmiUn su comentario sobre los 
salmos publicado en 1563, Victorino Strigel habia dicho: 
«Non omnino deletum est in corde hominis per peccatum> 
quod ibi per imaginem D e i , cum crearetur , impressum 
fuerat, neque adeo imago Dei detrita est illa labe, ut 
milla in anima veluti lineamcnia extrema remüngerit, rc-
mansit enim quod homo non nisi rationalis esse possit.» 
Pero los teólogos wurtembergenses declararon estas pala
bras condenables y llenas de veneno. Véase Plank 6rcs-
chichte der Entstchung und Veranderung des froiestantis 
chen Lckrhegrijfs. Se ve por eso que Victorino aplicaba á 
la palabra razan una idea enteramente contraria a í M r o 
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toda luz que según su doctrina todos los descendientes 
de Adam no poseen inteligencia alguna para las cosas de 
Dios. 

Llegamos al mismo resultado por muchos caminos. 
Y por de pronto, como hemos visto (¿. 2), los símbolos 
luteranos deflnen la imágen de Dios la facultad natural 
de conocerle, de temerle y, de esperar en él. A esta fa
cultad es precisamente á la que nosotros llamamos ra
zón en el hombre; y estos mismos símbolos repiten cien 
veces, que por el pecado ha sido reducida á polvo la 
imagen de Dios, y quitada á todo el género humano (1). 
En segundo lugar, la doctrina de los luteranos sobre 
la libertad del hombre caido conduce aun al mismo 
error. A la verdad, según esta doctrina, posee el hom
bre todavía una cierta libertad exterior; pero en las co
sas espirituales es como un tronco , como una piedra, 
como el lodo; expresiones todas empleadas en las con
fesiones de fe luteranas (2). Según el libro de la Concor
de la Concordia. En efecto, veía en la razón la imágen de 
Dios, estoes, la facultad que percibe las cosas sobrenatu
rales ; y como él juzgaba al hombre esencialmente razo
nable, enseñó que esta facultad no habia sido enteramente 
destruida por el pecado. Pero los luteranos ortodoxos des
echaron esta opinión. Mas ¿cuál es la consecuencia de 
esto ? es que el hombre caido en el pecado es un ser ir
razonable , que está despojado de toda facultad para las 
cosas sobrenaturales. 

(1) Solid. Declar. I. de peccat. orig. § . 9. p. 614: 
«Docetur, quod peccatum originis sit horribilis defecius 
concreatse in paradiso justitiae originalis , et amissio sen 
privatio imaginis Dei.» 

(2) Confessio August. art. xvm. «De libero arbitrio 
docent, quod humana voluntas habeat aliquam libertatem 
ad efficiendum civilem justitiam, et deligendas res rationi 
subjectas.» En este pasaje se concede la razón al hombre 
decaído; pero aquí todavía no se le asigna masque el 
mundo finito , como objeto sobre el cual ella pueda ejpr-

E . C — T . V I . 7 
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dia no pueden los hijos de A d a m , relativamente á las 
cosas divinas, ni pensar, ni creer, ni querer; están com
pletamente muertos para el b i e n ; no poseen ninguna 
chispa de las fuerzas espiriluales (1). Estas palabras 
fuerzas espirituales están (ornadas como sinónimo de 
libre albedrío. P o r lo d e m á s , inútil es que entremos 
en mayores detalles ; porque hé aqu í lo que leemos en 
un cé lebre escritor protestante: Ha lomado Lulero en 
un sentido tan extenso la aserción de que el hombre no 
tiene ninguna voluntad para el bien, que se sigue igual'-
mente que el hombre caido de Dios, es despojado de la 
facultad misma de querer (2). S i Plank hubiese añad ido 
que no hay inteligencia para las cosas de lo al to, por
que el libre a lbedr ío no abraza solamente la voluntad, 
habr í a reproducido fielmente la doctrina luterana (3). 

citarse. Comp. Solid. Deelar. n . de l ib . arbit . , § . 21. 
p. 633. ¡bidem. «Antequam homo per Spiritum Sanctum 
i l luminatur . . . . exsese et propriis naturalibus suis viribus, 
in rebus spiritualibus nihi l inchoare, operari, aut coope
r a n potest: non plus quam lapis , truncos aut l imus.» 

(1) Solid. Dedar. n . de l ib . arbitr. § . 7. p. 629: 
«Credimus igitur, quod hominis non renati intellectus, 
cor et voluntas in rebus spiritualibus et divinis prorsus 
nihi l intelligere, credere, amplecti, cogitare, velle, inchoa
re, perficere etc. possint. E t affirmamus, hominem ad bo-
num (vel cogitandum vel faciendum) prorsus corruptum 
et mortuum esse : ita quidem , ut i n hominis natura, 
post lapsum , et ante regenerationem , ne scintillula qui
dem spiritualium virium reliqua si í .» Es necesario tener 
presente siempre que no se trata de las facultades natura
les después que el primer hombre no poseía facultad a l 
guna sobrenatural. 

(2) Plank, Geschichte der Enwickelung. v . v i . p. 715. 
E l apreciable autor añade que todo discípulo verdadero 
de santo Tomás divide este sentimiento; pero ¿quién no 
sabe cuán fácil seria probar lo contrario? 

(3) Solid. Declar. l iv de lib. arbitr. § . 2 . p. 628: 
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Pero ¿cómo ha podido un miembro ser arrancado 
del organismo del alma humana ? ¿Cómo entre todas 
las facultades de un ser simple sola una ha sido aniqui
lada subsistiendo las demás? Todas estas facultades ¿no 
están en una y una en todas? ¿No es verdad que la cien
cia sola las separa? Y todavía no hemos agotado todos 
los absurdos del dogma protestante sobre el punto que 
nos ocupa (1). A la vista del mal positivo que ha reem
plazado al bien quitado al hombre, no es menos extraña 
ni menos absurda la doctrina luterana. En su comenta
rio sobre el Génesis, capítulo m , estableció Lutero una 
comparación entre la justicia primitiva y el pecado ori
ginal; y dedujo la esencia de este de la esencia de la 
primera (2). Luego como á los ojos del reformador la 

«Hlc est verus et unicus controversia} status, quid homí-
nis nondum renati intellcctus et voluntas.... ex propriis 
suis et post lapsum reliquis \iribus prgestare possit.» 

(1) Béze, Qucest. et Resp. p* 45, reprueba esta doc
trina por conducir al epicureismo; porque desde que se 
han admitido todas las consecuencias de ella, dice, se 
debe rechazar necesariamente la inmortalidad del alma. 
«Q. Ais igitur in summa, corruptas esse animae qualita-
tes, non essentiam? Resp. A io , et contrarium dogma 
dico esse certum et apertum ad epicuWfeismum iter, id 
est, ad mortalitem animas adstruendam , quoniam posila 
essentiae ipsius vel levissima corruptione, necesse sit, 
rem ipsam interitus obnoxiam confiteri etc.» 

(2) Luther. tw Gene*, c. m : «Vide, quid sequatur, ex 
illa sententia, si statuamus justitiam originalem non fuisse 
naturae, sed donum quoddam superfluum (!) superaddi-
tum. Annon sicut ponis, justitiam non fuisse de essentia 
hominis, ita etiam sequitur, peccatum, quod successit, 
non esse de essentia hominis?» Mucbas veces se ha que
rido que estas palabras no debian ser tomadas en un sen-
tidn riguroso ; pero si el reformador no quería expresar 
mas que opiniones recibidas mucho tiempo había, ¿por qué 
no se valia del lenguaje ordinario? Un lenguaje moderno 
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justicia primitiva era la facultad de conocer y de amar 
á Dios, el pecado original es pnüs, según su juicio, la 
facultad de no conocer á Dios y de no amarle , ó mejor 
do odiarle é ignorarle. ¡Yaldiia tanto como decir que 
tal hombre posee el poder no solamente de no tener 
poder alguno, sino aun de ser la extrema debilidad! 
¡Que hayamos perdido por la falta primitiva una parte 
integrante de nuestro ser espiritual, esto no basta aun 
á Lutcro: añadió que en su lugar habia venido á colo
carse en el hombre una esencia opuesta; y tan fuera 
de duda le parecía este punto, que partia de él como 
de una verdad incontestable para establecer nuevas con
secuencias! Si no puede concebirse que la imógen de 
Dios haya sido arraneada del alma humana, sin duda es 
todavía mas inconcebible que una nueva entidad se ha
ya identificado con nuestra inteligencia. ¡O prodigioso 
extravío! ¡Hacer del mal una cosa sustancial! Con los 
gnósticos y los maniqueos habia desaparecido de entre 
los hombres semejante error; pero hé aquí que se le
vanta de nuevo en el mundo. 

Sin embargo, esta esencia mala ¿tiene su asiento en 
el espíritu , ó bien está asida solamente al cuerpo? Esta 
es una cuestión que no puedo resolverse pósítivamenté, 
porque de un la^lo, Lotero favorece al primer senti
miento por su comparación entre la justicia primitiva y 
el pecado original; y de otro, parece establecer la se
gunda suposición, cuando dice que el lodo de que he
mos sido formados es condenable. Por lo demás, lo que 
adelanta en el mismo lugar , que hemos pecado en el se
no de nmslra madre, antes de que seamos hombres (1) 

manifiesta necesariamente ideas nuevas. ¿Y cómo expli
car la doctrina de Flacius , si no se admitía que Lntero le 
había abierto el camino que le condujo á sus errores ? 

(i) Luther. in Ps . L . «Lnixim i l l u d , ex quo vascu-
Iwn hoc fingí catpit , damnabile esl.-—Faetus i n ulero, an-
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comprende al cuerpo y al e sp í r i t u . L o mismo Melanch-
thon llama al mal hcredilario una fuerza innata; y el 
contexto hace ver con bastante claridad que él lo cou-
ccbia como alguna cosa sustancial ( í ) . 

E n fin hé aquí á Mat ías Flacio que sostiene formal
mente que el pecado original constituye la sustancia del 
hombre caído. Cuando el error ha llegado á su mas alto 
período, toma necesariamente una marcha r e t r ó g r a d a . 
¡Entonces se tomó el c a r á c t e r puramente negalivo del 
mal; entonces se acercaron á la doctrina ca tó l i ca ; mas 

teguam nascimur el homines esse incipiniust.¡)eccatum es/;» 
todas expresiones que representan el mal como algo esen
cial ; asi como Belarmino 1, v . c. 1. de S la tu peccati , i . 
iv, p. 261 lo denota con razón. Este ultimo autor habia 
dicho: ¿Cómo el alma que es criada por Dios en el momen
to dé la regeneración , podría recibir de su autor una esen
cia mala? ¿Cómo una fuerza material podría identificarse 
á un ser espiritual? » M a s G e r h a r d acusa de pelagianismo 
{oblique Pelagianizare) y la doctrina expuesta por Belar
mino sobre la creación de las almas, y el d ic támen de 
los escolásticos según el cual los niños muertos sin bau
tismo no van al infierno, sino á un tercer lugar. Belar
mino, ademas, habia condenado esta expresión empleada 
por los luteranos : el pecado or iginal es una mala c u a l i 
dad. Gerhard respondió que este término no debe enten
derse en su rigor metaf í s ico , esto es, que no designa una 
cualidad. aQuando pravam concupiscent iám dicimus esse 
qualitatem positivam, non inteliigimus hoc secundum 
aKpíg:¿ay metaphysicam... non quasi aliqua vis agendi sit 
peccatum, sed quia i l la vis agendi in homine est tantum, 
ad peccatum prona atque prompta .» Véase que está bien: 
¿pero es esa la doctrina de Lutero ó mas bien una correc
ción de ella? L o mismo Mart in Chemnit. E x a m . concil. 
Tr id . P . i . p. 162. 

(1) Melanch. Loe. theolog. p. 19: «Sicut in igne est 
genuina vis , qua sursum fertur, sicut in magneto est ge-
nuina v is , qua ad se ferrum trahit; ita est in homine n a 
tiva vis ad peccandura .» 
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sin embargo no se negó que una fuerza positivamente 
mala, inherente á toda la naturaleza corrompida , fue
se trasmitida de padres á hijos (1). 

Este mal positivo, verdadera imágen del diablo en 
el hombre, d i ó á los reformadores su idea de la concu
piscencia ; idea que que r í an imponer al mundo cristiano 
como la sola verdadera , y la sola conforme á la E s c r i 
tura (2). ¿ Q u e es pues la concupiscencia en el sistema 
luterano? Seguramente no es la inclinación que arrastra 
á todo el hombre hácia las cosas de la t ierra, sino que la 
concupiscencia son todos los movimientos, todas las inclma-
ciones y todos los deseos del hombre caido y no regenerado. 

Evidentemente que Lute ro tocó á los conflnes del 
maniqueismo, si realmente no saltó sus l ími tes ; y no
sotros no podr íamos sin ingratitud desconocer los es
fuerzos de sus discípulos para detener estos prodigiosos 
errores. Sin embargo, y á pesar de los correctivos pues
tos á esta mater ia , siempre so emplearon, hablando del 
pecado or ig ina l , unas expresiones {congenita prava vis 
positiva qualüas) que hacen traición al estado primitivo 
de la doctrina , y aun como tal ha sido formulada en últi
ma inspección , nos hace prever bastante que según 
sus autores, jamas puede ser destruido el mal o r i -

(1) Solid. Declar. i . § . 10. p. 614. «Praeterea affir" 
matur : Quod peccatum origínale in humana natura non 
tantummodo sit talis, qualem d ix ímus , horríbi l is defec-
tus omnium bonarutn viríum in rebus spir í tual ibus ad 
Deum pertinentibus: sed quod etiam i n locum imaginis 
Dei amissae successerit in t ima, pessima, profundissima 
(instar cujusdam abyssi) inscrutabil ís et ineffabilis corrup-
tio totius natura et omnium v i r i u m , in primis vero su-
periorum et principalium animae facultatum : quse infixa 
sit penitus intel lectui , cordi et voluntati hominis. Itaque 
jam post lapsum homo hsereditario a parentibus accípit 
congenitam pravam v i m , immnnditiam cordis pravas con-
cupiscentias et pravas inclinationes.» 

(2) Apolog. u . § . 3 et seq. p. 54- et seq. 
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ginario, en cuanto á su esencia,,ni por la regeneración, 
ni por la virtud de Dios mismo. A continuación expon
dremos este nuevo dogma, (peconslituye una contrarie
dad esencial entre el catolicismo y el protestantismo. 

Ciertamente q»e Lutero ha debido encontrarse en 
una situación de espíritu bien extraña; sin duda su al
ma era presa de los mas extravagantes sentimientos 
cuando se dispertaron en él las primeras ideas de su 
nueva doctrina. En efecto, ¿cómo después de haber en
señado que Dios obra el mal en el hombre, podia conce
bir el pecado como una cosa esencial? ¿Cómo podia ha
blar de una materia mala de que hemos sido formados? 
Los mismos maniqueos se hubieran avergonzado de una 
inconsecuencia semejante; y cuando consideramos esto 
filosóficamente vamos á caer en un error nuevo que dare
mos á conocer en su lugar. En cuanto á la presente 
cuestión, resta aun que hablar de algunas consecuen
cias deducidas por los luteranos de los principies que 
acabamos de exponer. ' 

Asi pues los símbolos luteranos enseñan formalmen
te, que en el hombre caido no existe el menor bien, 
por pequeño que queramos suponerlo (1) ; que la natu
raleza corrompida, abandonada déla gracia, no puede 
mas que pecar delante de Dios (2) , que el hombre de
gradado es todo mal , asi en el cuerpo , como en el a l 
ma (3). Después de esto debemos comprender el dogma 
según el cual todos los pecados deliberados, es decir, 

(1) Salid. Declar. de peccat. orig. §. 21 , p. 716, 717, 
declara falsos doctores á los que dicen: «Adhuc aliquid 
boni, quantulumcumque etiam, et quam exiguum alque 
tenue id sit, reliquum habere.» 

(2) Solid. Declar. loe. cit. §. 22: «Insuper etiam as-
serunt, quod natura corrupta ex se et viribus suis, corarn 
Deo, nihil, nisi peccare possit.» 

(3) Solid. Declar. a. de lib. arbitr. § . H , p. 632: 
«Docent, ut ex ingenio et natura sua totus sitmalus.» 



1 0 i LA SIMllÓLICA. 

lodos los pecados actuales no son mas que oirás lanías 
manifestaciones, formas particulares del pecado original; 
no son mns que las ramas, flores y frutos de este árbol 
m a l o ( l ) . Los teólogos católicos, al contrar io, fundan la 
distinción entre el pecado original y los pecados actua
les sobre la l iber tad, que todavía puede resistir eficaz
mente á los movimientos de la carne, aunque entrega
da á sus propias fuerzas no pueda hacer ningún acto 
perfecto y agradable ó Dios. 

Permítansenos algunas observaciones sobre toda la 
doctrina que acabamos de exponer. Y por de pronto no 
puede desconocerse que haya sido producida por afec
ciones laudables: sus autores estoban vivamente heridos 
de la profunda miseria del hombre, y querían grabar 
en los demás el mismo sentimiento. Sin embargo, no es 
menos claro que no podian conseguir este fin; porque 
la imaginación, en un estado de efervescencia, t iranizó 
la razón de aquel los, y no les dejó ver nada á sangre 
fría. Si por un acto violento, físico, por decirlo as i , ha 
destruido Dios en el hombre la razón, la inteligencia y 

(1) Melancht. Loe. theol. p. 19. «Scriptura non vocat 
hoc origínale, i l lud actúale peccatum: estenim et or igína
le peccatum plañe actualis quaedam prava cupiditas etc.» 
Lotero dice, Luth. Werk. Wít tenb. 1551. i i . jparte.p. 335: 
Se puede muy bien l lamarlo un pecado capital {Ertzsun-
dc) porque no es un pecado que se comete como los demás; 
es el único pecado que forma y produce todo pecado , y 
todos los demás no son mas que el fruto de este pecado 
capital.» Esta obra es de Justo Menio, pero el discurso prel i
minar es de Lotero. E n la obra Die Grundlehren der chris-
tlichen Dogmatik (Puntos fundamentales de dogma cr is
tiano , por Marheineke), 2.a edición, §. 267. p. 158, 
se halla todavía la misma doctrina ó al menos el mismo 
lenguaje. Los luteranos confunden el pecado inherente á 
la naturaleza corrompida con el pecado cometido por el 
individuo. Aquí hay el mismo error que si se le oponía 
el nominalismo y el realismo. 
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las facultades religiosas, desde entonces no puede cues
tionarse sobre e l pecado desde Adam hasta Jesucristo; 
puesto que, en este sistema, el mal moral está transfor
mado en mal puramente físico. ¿Cómo podría el hombre 
pecar; el hombre que no puede tener el menor cono
cimiento ni de Dios ni de su santa ley; el hombre que es
tá despojado de toda voluntad y de toda libertad? P u e 
de destruir , talar í meter el puñal en el pecho del autor 
de sus d ías ; pero sus acciones no deben ser juzgadas de 
otra manera que las de una bestia salvaje. Los reforma
dores pues no percibieron esta consecuencia tan simple 
y natural. 

L a segunda observación que se nos presenta , es que 
una vez juzgada como insostenible la doctrina de L u t e -
ro , deben caer los protestantes en el exceso contrario. 
Y en efecto, después de haber enseñado que el géne ro 
humano había perdido por la caída de A d a m toda l iber
tad, todo g é r m e n de bien, se llegó hasta decir que el 
hombre caído se encuentra todavía , relativamente á las 
cosas del c íe lo , en la misma condición que el hombre 
primitivo. Luego que el frío pensamiento hubo roto el 
dique levantado por el s e n l í m i e n t o , nada fue desde en
tonces bastante á contener el torrente; y muy pronto 
el edificio quedó enteramente arruinado. N o era t a m 
poco mas que la obra de una imaginación exaltada, de 
un sentimiento confuso y enfermo: la reflexión no tuvo 
en ella la menor parte (*). 

E n tercer lugar, cuando cu tiempo de la pr imi t iva 
iglesia preguntaban los paganos por q u é había Dios de-

(*) Un célebre autor protestante^ Sartorios , recono
cía esto formalmente: « L u t e r o , d i c e , no conocía el c a 
mino que tenia que recorrer. Así chocó muchas veces con 
obstáculos imprevistos. No tenía idea alguna de uno de 
estos planes concebidos con un genio vasto , y ejecuta
dos en seguida con vigor.» {Histoire de la guerre des patj-
sans, p . m.) ( £ . T . F.) 
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jado gemir al mundo por espacio de tantos siglos, antes 
de enviarle el Salvador, los santos padres, entre otros 
san Ireneo y el autor de la carta á Diognet, respondie
ron de esta manera: Ha querido Dios que aprendiese 
el género humano por una larga y dura experiencia lo 
que puede abandonado á sus propios esfuerzos; ha que
rido excitar en el corazón del hombre un vivo deseo del 
auxilio superior, á fin de que recibiese este auxilio bien 
convencido de su indispensable necesidad. En la edad 
media también dieron los teólogos frecuentemente esta 
respuesta (1). Pero ¿qué hubiera podido decirse partien
do del punto de vista dejos luteranos? Porque claro es 
que el hombre despojado de inteligencia y de voluntad 
para las cosas divinas, debe permanecer para siempre 
alejado de Dios y de su reino, lo mismo que privado de 
piernas no puede andar. ¿Por qué pues destruir en el 
hombre la facultad religiosa? ¿Por qué borrar violenta
mente la imágen de Dios? Y ¿quién se atreverla, según 
esto, á comprender la justificación de las vias de la 
Providencia? 

(1) Bonavent. hreviloq. P. iv. c. 4. Opp. ed. Lugd. 
1668. P. v i . p. 27. «Ratio autem ad intelligentiam ho-
rum haec est: quia incarnatio est opus primi principii re-
parantis, juxta quod decet, et convenit secundum liberta-
tem arbitrii, secundum sublimitatem remedii, et secun
dum integritatem universi: nam sapientissimus artifes in 
agendo omnia hsec attendit. Quoniam ergo libertas arbi
trii hoc requirit, ut ad nihil tradatur invita, sic debuit 
Deus genus humanum reparare, ut salutem inveniret 
qui vellet quaírere salvatorem: quí vero nollet quaerere 
salvatorem, nec salutem per consequens inveniret. Nul-
lus autem quserit medicum, nisi recognoscat morbum: 
nullus quserit adjutorem, nisi recognoscat se impotentem. 
Quia igittir homo in principio sui lapsus adhuc superbie-
bat de soientia et yirtnte : ideo prsemisit Deus tempus le-
gis naturae , in quo conviiiceretur de ignorantia. Et post, 
cogaita ignorantia , sed permanente superbia de virtute, 
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Hagamos la última observación. E l libro de la Con
cordia se esfuerza en dar al fiel un motivo de consuelo. 
«El cristiano, dice, que siente en sí algún ligero deseo 
de la vida eterna, está asegurado de que la gracia ha 
comenzado la obra de su restauración; y desde entonces 
debe mirar con alegría al porvenir, esperando que Dios 
consumará su obra (1). Si el pecado original ha despojado 
al hombre de toda facultad superior ; es claro en efec
to, que no puede nacer en él ningún deseo de las cosas 
sobrenaturales; y con razón el libro de la Concordia 
mira un deseo semejante como una prueba cierta del 
principio de la regeneración. Pero si al contrario se ad
mite que el hombre caido conserva algún resto de fuer
zas espirituales, es necesario reconocer al mismo tiempo 
que puede aun lanzar un suspiro hácia Dios. Desde en
tonces también la inducción que sacaban de una seme
jante disposición moral los autores de nuestro símbolo, 

qua dicebant, non deest qui facial, sed deest, quijubeat, 
addidit legem prseceptis moralibus erudientem ceremonia-
libus aggravantem ut habita scientia, et cognita impoten-
tia confugeret homo ad divinam misericordiam, et gra-
tiam postulandam, quse data est nobis in adventu Christi: 
ideo post legem naturae et scripturse, subsequi debuit in-
carnatio Verbi.» ¿Quién no vé que toda esta teoría, cuya 
idea primordial se encuentra en la epístola á los de Gala-
cia, descansa en la libertad humana? Comp. Alex. Halem. 
Summ. Theolog. P. m . q. LV. art. n . Ed . Ven. 1575. 
p. 231. b. Lo mismo Hugues de San Víctor y otros 
muchos. 

(1) Solida Vedar, n . §. 11. p. 631: «Deus est, qui 
operatur in nobis velle et períicere pro bona volúntate: 
quae scripturae dulcissima sententia ómnibus piis menti-
bus, quae scintillulam aliqüam et desiderium gratiae d i -
vinse et vitaí Beternse in cordibuS suis sentiunt, eximiam 
consolationem offert. Cerli enim sunt, quod Deus ipse 
initium illud verse pietatis tanquam flammulam in cordi-
bus ipsorum accenderit etc.» i 
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y por Gonsiguiente el consuelo que se prometian de ella, 
se desvanecen para no volver. ¡Consuelo engañador! ¡Ilu
sión peligrosa! Porque nos manifiesta la historia que el 
mismo pagano poseia aun algunas chispas del fuego ce
lestial, como vamos á ensayar probarlo en el párrafo 
siguiente. 

.: - .• §.TU. ' :;v 
Observaciones sobre el paganismo relativamente á las contraricclaiK-s enire 

las dos iglesias, 

Hemos dicho mas arriba que la historia entera de 
la humanidad se manifiesta bajo una faz diferente se
gún que se la examina bajo el punto de vista de los ca
tólicos ó de los luteranos ortodoxos. Estamos ahora en 
el caso de justificar esta aserción; pero antes de entrar 
en sus pruebas, debemos hacer algunas observaciones 
para las cuales reclamamos la indulgencia del lector, 
tanto mas, cuanto ya hemos dicho, al menos en parte, 
lo que aquí repetimos. 

Nada mas aflictivo podia suceder á la iglesia que 
verse obligada por la situación de las cosas á prescribir 
límites á las opiniones sobre la enormidad del pecado 
original. Én efecto, conviene al cristiano abandonar loda 
su alma á un dolor infinito sobre el alejamiento de 
Dios y la miseria de la humanidad caída; y en esta 
aflicción profunda es por cierto muy doloroso verse for
zados por el error á poner límites al mal hereditario. 
Sin embargo, es para la iglesia un gran consuelo que 
este límite no se haya fijado mas que para mantener la 
idea del mal moral, y para dar al dolor una base sólida 
que faltaba en la doctrina de los adversarios. Mientras 
duraron la exaltación del sentimiento y la efervescen
cia de la imaginación , pudo enardecerse en este foco 
el corazón de los reformadores; pero apenas el frió pen
samiento, y la reflexión tranquila se dispertó en ellos, 
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al punto se apagó el sentimiento y desapareció para no 
volver. Sabiendo el hombre que su ser no es santo á los 
ojos de Dios, ¿podria estar sumergido en la aflicción, 
cuando reflexionase en lo que significan estas palabras: 
¿Dios le ha arrebatado toda libertad? Para conocer el 
mal en su enormidad no es necesario representarlo tan 
grande como lo hacen los símbolos luteranos. Si pues 
establecemos sobre.la vida religiosa y moral de los pue
blos paganos una doctrina que no ha sido mas que rara 
vez, ó quizá nunca deducida de los principios católicos, 
no se crea que no tengamos ningún sentimiento ni del 
precio inmenso de la redención, ni de la gravedad del 
mal que aflige tan profundamente al género humano; 
antes bien para dar a! reconocimiento un fundamento só
lido pasamos en revista el mundo pagano, sintiendo úni
camente no poder extendernos mas sobre esta materia. 

Las numerosas investigaciones hechas en nuestros 
dias sobre el mundo antiguo han confirmado de una ma
nera brillante la doctrina católica sobre el hombre caido. 
No se ha encontrado ningún pueblo que no haya creído 
en Dios y no le haya adorado por el sacrificio. Es cierto 
que en ninguna parte son puras las ideas religiosas; por 
doquiera están plagadas de graves errores; pero siempre 
se encuentra la fe oculta bajo la superstición, y estos ex
travíos no son masque verdades de que se abusa. Nada hay 
que no pruebe (hasta los absurdos del fetiquismo) el vuelo 
del hombre hácia la divinidad; y todo nos manifiesta que 
á pesar de su depravación, posee aun fuerzas espirituales 
para hablar el lenguaje de Its confesiones de fe luteranas. 

Melanchthon parece haber sentido todo el peso que 
este fenómeno pone en la balanza á favor de los católi
cos; y para restablecer el equilibrio, sostiene que estos 
restos de fe son debidos á las revelaciones primeras (1). 

(1) Melanchthon Loe. ihcol , p. 67: «Ita ut mihi pene 
libeat vocare legein najturse non aliqnod congenitmn j u d i -
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Sin duda , y tal es también el pensamiento de la igle
sia , sin duda se habría perdido la fe si no se hubiera 
trasmitido de edad en edad por la tradición; pero si al 
mismo tiempo no hubiera hallado profundas raices en el 
corazón humano, muy pronto, como una cosa pura
mente exterior, hubiera sido condenada al olvido ; muy 
pronto habria desaparecido del mundo. 

Sin la religión no hay sociedad , no hay órden po
lítico entre los hombres. De aquí las divinidades tute
lares de cada imperio, de aquí los templos erigidos en su 
honor y las oraciones que se les dirigían. Por este culto 
manifestaban los pueblos el sentimiento de su depen
dencia á la vista de un poder superior que conducía y 
protegía á sus adoradores, bien que en ninguna parte 
haya encontrado los honores que le eran debidos. La 
propensión indestructible que lleva al hombre hácia la 
sociedad es en sí profundamente religiosa y á la vez 
un testimonio indeleble "de las fuerzas superiores. En 
efecto, el hombre enteramente malo {íotus malus), ja
más habría experimentado la menor propensión hácia 
los otros hombres; y si hubieran podido multiplicarse 
todos se habrían exterminado en los combates mas fe
roces. Cuando Calvino (1) representaba á las sociedades 
antiguas, estos tipos de la futura iglesia, como única
mente formadas por el concurso de las facultades infe
riores del hombre, sin que la fe y la religión hubiesen 

cium seu insitum et insculptum naturse mentibus homi-
nem, sed leges acceptas a patfibus ut quasi per manus tra-
ditas subinde posteritati. Ut de creatione rerum, de colendo 
Deo docuit posteros Adam: sic Cainum docuit, ne fratrem 
occideret.» E l libro de la Concordia, u, § . 9, p. 630 , va 
aun mas lejos; pero cae en contradicción formal consigo 
mismo. Dice que la razón humana posee aun notitice i l l i m 
scint i l lulam , quod sit Deus; pero ¿cómo seria esto po
sible sin ninguna scint i l lula sp i r i lua l ium v i r ium l 

(1) Calvin. Jns i i t . , I. n , c. 2, § . 13, p. 87. 
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presidido á su nacimiento, seguramente ignoraba su na
turaleza y constitución. 

Pero nada prueba mejor nuestra creencia que la 
China, este imperio del medio, en donde las antiguas ins
tituciones establecian una verdadera teocracia. E l em
perador debe escuchar la voz del cielo, y servirle de 
órgano pura todo el pueblo que forma su gran familia. 
En su consecuencia, todos los males y calamidades que 
afligen á los ciudadanos de este imperio paternal,son 
mirados como enviados del Dios en castigo de la deso
bediencia al dominador invisible. También la vuelta á la 
virtud y á la piadosa sencillez de los antepasados, es á 
los ojos de los chinos el solo medio de traerla prosperi
dad á la patria. ¿Quién pudiera pues suponer la extin
ción de las facultades espirituales, cuando vemos á la 
doctrina religiosa abrazar de esta manera todas las cir
cunstancias de la vida, y entrar como elemento esencial 
en la constitución y gobierno del estado? ¿Quién ha leí
do jamás algunos fragmentos de los filósofos chinos, sin 
admirarse de su sabiduría , y sin admirar también los 
excelentes preceptos de moral que en ellos se encuentran 
á cada página ? 

A esto diría Melanchthon sin duda, como de la for
taleza de Sócrates, de la templanza de Zenon, y de la 
castidad de Jenócrates, que las virtudes de los Lao-tseu, 
de los Congfu-tseu y de los Meng-tseu no han tenido por 
fundamento mas que la afectación propia ; y que por lo 
mismo debemos mirarlas como vicios (1). Seguramente 
que no proclamamos nosotros á los sabios de la Grecia 
como dechados de virtud capaces de subsistir á presen
cia del soberano juez; por cierto que no pretendemos 

(1) Melancht. Loe. t h e o l . , p. 22. «Esto fuerit fjtta»-
dam in Socrate constantia, in Xenocrate castitas , fe Ze-
none temperantia.... non debent pro \eris virtutibus„ s>ed 
pro vitüs haberi.» 
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que todos sus esfuerzos hayan partido de un principio 
agradable á Dios; pero no se trata de saber si el hombre 
que no conoce á Jesucristo, que no está ilustrado por su 
luz ni fortificado por su virtud, puede por sí mismo lle
gar á ser justo y santo á los ojos del Criador. A l contra
rio, tal es la cuestión que tenemos que decidir. ¿El hom
bre caido ha sido herido en el corazón y degradado en 
todo su ser? ¿Todos sus pensamientos y acciones son pe
cado (1) y condenables (2)? ¿Ha perdido hasta las facul
tades religiosas y morales? En una palabra, ¿las virtu
des de estos sabios deben ser consideradas como una 
cosa puramente exterior, que no tiene mas relación con 
los otros hombres que la hermosura corporal y la r i 
queza (3)? Hé aquí pues lo que negamos, y lo negamos 
allamente contra los reformadores, siquiera se nos acuse 
de relajación, y aunque se a v í v e l a censura que Me-
lanchlhon hacia á nuestros ilustres antepasados (4). Si 
estos sabios han podido conocer algunas verdades y as-

(1) Melancht. Loe. cit. «Negant tamen (Pelagiani) 
eam esse vim peccati originalis, ut omnia hominura opera, 
omnes hominum conatus sint peccata.» 

(2) Calvin. Ins t i t . , 1. n , c. 3, fol. 93. Tal es ya el t í 
tulo de este capítulo: «Ex corrupta hominis natura nihil 
nisi dammhile prodire.» 

(3) Melancht. 1. c.: ((Eííundit autem hujusmodi vir-
tutum umbras Deus in gentes, in ¡mpios quosvis non ali-
ter atque formam , opes et similia dona largitur,» es de
cir, de una manera puramente física ; de tal modo que 
nada hay de moral en esta clase de virtudes. Por lo de
más , era indispensable llegar hasta a l l í , una vez que se 
hubo rehusado al hombre toda facultad religiosa y moral. 

(4) «Pseiidotheologi nostri falsi cíeco naturae judicio 
Gommendarunt nobisphilosophica studia. Quantum in Pla-
tone tumoris est et fastos ? Ñeque facile íieri mihi posse 
videtur, quin ab illa platónica ambitione contrahat ali-
quid vitií etc.» 
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pirar á la vir tud, es porque la imágen de Dios no ha 
quedado aniquilada; pero si cayeron en graves errores, 
6¡ se révolcaron en el fango, es la consecuencia necesaria 
de la caida original. Pasemos de los chinos á los indios. 

Este pueblo, profundamente penetrado de la degra
dación del hombre, enseñaba que las almas preexisten
tes al cuerpo han sido desterradas á este mundo en cas
tigo de sus pecados: doctrina notable en sus relaciones 
con la inteligencia humana; porque el mundo, en su in
fancia, jamás pudo concebir en Dios la idea eterna del 
hombre, sin verla toda junta realizada en el tiempo. 
En consecuencia toda la vida terrestre, á los ojos de es
ta nación, es una dilación concedida al hombre para pu
rificarse de sus manchas. Esta creencia expuesta en los 
fragmentos de Hollwell con no menos verdad que poe
sía, no solamente se encuentra en el Tibet, en el reino 
de los birmanes, entre los siameses &c.; sino que está gra
bada en toda la vida política del Hindou, y principal
mente en las relaciones de las diferentes castas entre sí. 
Nosotros pues le preguntamos: ¿pudiera el hombre sen
tir con tanto dolor su alejamiento de Dios, si no conser
vara alguna cosa común con él , si aun no llevara su 
imágen? Si se empleaban pues falsos medios para re
conciliarse con el cielo , es porque no podemos llegar ó 
ser justos mas que en Jesucristo; pero estos inmensos 
esfuerzos, infinitos para llegar á Dios, prueban que ha 
quedado en el corazón del hombre un ardiente deseo 
de la vida eterna. ¿Quién.puede verlos templos de Ele
fantina, y de Salsetta, y rehusar á los indios toda facul
tad religiosa? ¿Quién ha considerado jamás su doctrina 
sobre la edad actual (KaliJJuga) y los tiempos pasados, 
Sin reconocer allí el sentimiento del mal que pesa mas y 
mas sobre la humanidad? Dígasenos si sus mitos sobre las 
encarnaciones de los dioses no encubren el deseo de un l i 
bertador celestial; deseo que se encuentra , por lo de-
mas, en toda la antigüedad. Si el teísmo primitivo délo» 

E . C. — T, VI. 8 
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indios, bajo muchas relaciones, ha venido á resolverse 
en el panteísmo, es porque las tinieblas han ido siem
pre condensándose delante de la razón; pero s i , rodan
do de abismo en abismo, no han caldo hasta el ateísmo, 
es efecto de la imágen de Dios indeleble en el hombre. 
¿Qué hubieran podido responder Lutero, Melanchthon y 
todos los reformadores, si se hubiera expuesto á sus ojos 
la doctrina de los parsos, este pueblo tan vivamente he
rido déla enormidad del mal que nopodiaexpliearlosi
no admitiendo la existencia de un ser malo, siempre en 
lucha con el principio bueno? ¿No oculta esta doctrina 
un sentimiento mas tierno y religioso que la de Me
lanchthon, de Beza y de Calvino, que haciendo á Dios 
autor del mal , le atribuyen todos los crímenes y mal
dades? Si los parsos como los indios confundieron el mal 
moral y el mal físico: si almenes no supieron distinguir 
bien entre uno y otro, esto nada prueba contra nosotros, 
porque decimos: Ved si los reformadores han sido mu
cho mas felices que este pueblo. Y sin embargo los parsos 
estaban sumidos en las tinieblas de la muerte, mientras 
los doctores del siglo X Y I estaban rodeados de los mas 
vivos rayos de la verdad. 

En todo el mundo antiguo vemos al hombre buscar 
la verdad. Si nadie la encontró por sus propias fuerzas, 
porque es necesario que sea dada á la criatura, se h i 
cieron al menos grandes esfuerzos para llegar á ella. 
E l hombre pues enteramente corrompido, despojado de 
toda facultad espiritual, no aspira, ni puede aspirar á 
la posesión de la verdad. La buscó sin duda demasiado 
en el mundo fenoménico; sabemos que arrastrado hacia 
la tierra, solo de tarde en tarde volvía el espíritu sus 
miradas al cielo; pero si descubriéramos que un solo 
hombre se hubiera elevado hasta allá, desde entonces 
quedaría probado que siempre hubiera podido, si asi lo 
quisiera; de«>de entonces también quedaría demostra
da la libertad. 
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Nos pinta la historia con infinitos matices el carác
ter religioso y moral de los individuos. Desdólas mayo
res abominaciones hasta la mas tierna piedad, encontra
mos en todos los grados imaginables unos ejemplos dig
nos de sorpresa. ¡Y no veríamos en este fenómeno mas 
que el efecto de una libertad puramente exterior! ¡Y re
chazaríamos la libertad moral! ¿Por qué dos hombres co
locados en iguales circunstancias han sido tan diferentes 
en costumbres y sentimientos? Si se atribuye á Dios la 
causa de todas las cosas, asi del mal como del bien, este 
hecho no prueba mas, es verdad, sino que el hombre caido 
posee todavía facultades religiosas, cuyo empleo ha que
dado á su libertad; pero en la suposición absurda de que 
Dios lo hace todo, asi el mal como el bien, dejamos des
de entonces de hablar de lo justo y dé lo injusto, del 
crimen y de la virtud; coloquemos pues en la esfera de 
sueños, la idea de Dios y la noción del mérito y del de
mérito. 

Asi que la historia confirma la doctrina católica so
bre el pecado original; porque manifiesta hasta la evi
dencia que el hombre posee aun la libertad y la ¡má-
gen de Dios; que todos sus pensamientos y acciones no 
son pecado y condenables; que no tiene en fin solamen
te la facultad de hacer el mal , como lo aseguran lossím -
bolos luteranos. 

§. VÍII. 
Doctrina reformada sobre el pecado original. 

Los reformados, no avanzaron tanto como los lute
ranos en su doctrina sobre el pecado original. Produci
do, ó al menos formulado por Calviuo, todo el sistema 
de aquellos ha sacado grandes ventajas de los errores 
enseñados por los primeros reformadores. E l sabio Cal-
vino se manifiesta alguna vez menos injusto hácia los ca
tólicos; frecuentemente refiere nuestra doctrina con mas 
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fidelidad: sobre todo procede con tnucha mas eircuns-
peccion que el padre de la reforma. Del m¡8mo modo 
que trajo mas cerca del cristianismo los principios de 
Zuinglio sobre la Eucarist ía , él también sé acercó mas á 
la verdad sobre el punto de que se trata. Sin embar
go esta vuelta á la verdad , aunque hubiera tenido 
efecto (porque las mas veces aun quedó Galvino aferra
do en sus añejas preocupaciones), esta vuelta hácia la 
verdad fue comprada casi siempre á precio de la cla
ridad y de la precisión en las ideas; y si se ven con rego
cijo desaparecen algunos errores la incertidumbre y fluc
tuación que los reemplazan es mas aflictiva que ellos. 

Galvino se expresa con diversidad sobre el pecado de 
origen. En algunos lugares dice pura y simplemente que 
ia imágen de Dios ha sido destruida por el pecado (1), 
y en otra parte explica asi la misma doctrina: JE1/ hombre 
dice, de tal modo ha sido desterrado del reino de Dios, 
que todo lo que dice relación á la vida bienaventurada del. 
alma está en él extinguido (2), y no recibe sentido para 
las cosas divinas mas que en la nuevd creación en Je* 
sucristo (3). 

En otros pasajes al contrario, enseña que la imagen 
de Dios no ha sido completamente aniquilada, sino des
figurada , manchada y horriblemente mutilada (4). En 

(1) Calvin. Inst i t . I. m , c. 2, n. 12. «Denique sicut 
primi hominis defectione deleri potuit ex ejus mente et 
anima imago Dei &c.» 

(2) Calvin. Institut. 1. n , c. 2, § . 12, p. 86. «Unde 
sequitur , ita exulare aregno Dei, ut qusecumque ad bea-
tam ariimae vitam spectant, in eo éxtincta sint.» 

(3) Calvin. Institut. 1. m , c. 29, § . 2. p. 353. «Ac ne 
glorietur, quod vocanti et nitro se offerenti saltem respon-
derit, millas ad audiendum esse aures , nullos ad viden-
dum oculos aífírmat (Deus) , nisi quos ipse fecerit.» 

(4) Calvin. Institut. 1.1, c. 15̂  § . k, p. 57: «Etsi de-
mus non prorsus exinanitam ac deletam in eo fuisse Dei 
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cuanto á las fuerzas espirituales del hombre caido, no
tamos la misma incertidumbre é incoherencia de op i 
niones. J a m á s , dice Calvino, ha podido el• hombre ser 
despojado ni de la razón {ralio, iníelleclus) , ni de la vo
luntad {voluntas)', porque estas dos facultades consti tu
yen la diferencia caracter ís t ica entre el hombre y el 
bruto (1). E n las artes liberales y mecánicas [ y en ge
neral en las ciencias puramente humanas , l;i razón 
(ó mas bien el entendimiento) ha dado un vivo b r i l l o , y 
desarrollado una admirable actividad entre los paganos. 
Aquí el reformador da un ataque vigoroso contra el 
desprecio que afectaban los lotera nos hácia la filosofía (2). 
Pero cuando llega á hablar de las fuerzas religiosas y 
morales, al punto vemos reaparecer la mas e x t r a ñ a i n 
certidumbre. Relativamente al conocimiento de Dios, 
no duda que de tarde en tarde se hayan conocido algu
nas verdades aun entre los gentiles; lo cual parece 
suponer que no a d m í t e l a ext inción de las facultades su
periores (3). Pero muy pronto se desvaneció una espe
ranza tan dulce; porque añade que si en la noche p ro-

imaginem, sic tamen corrupta fuit, ut, quídquíd superest, 
horrenda sit deformitas. — Ergo cum Dei imago sit inte
gra naturse humanae preestantia/quse refulsit in Adam ante 
defectionem , postea sic vitiata ac prope deleta, ut n ih i l 
ex ruina, nisi confusum, muti lum, labeque infectum s u -
persit etc.» 

(1) Calvin. Instit . 1. n . c. 2 . § . 12. p. 86. 
(2) Loe. cit. § . 15. fol. 88: «Pudeat nos tantse ingra-

titudinis, in quam non inciderunt Ethnic i poetae , qui et 
phüosophiam, et leges, et bonas omnes artes deorum i n -
vénta esse confessi sunt .» 

(3) Loe . cit. § . 12. fol. 86 : « H o c sensu dicit Joan-
nes, lucem adhuc i n tenebris lucero , sed á tenebris non 
comprehendi: quibus verbis utrumque clare exprimitur, 
in perversa et degenere hominis natura micare adhuc 
scintillas, quse ostendant, rationale esse animal et á b ru -
tis differre.» 
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funda hace Dios brillar algunos resplandores es á fin de 
poder condenar á los hombres por su confesión propia 
haciéndoles imposible toda excusa (1). En su consecuen
cia atribuye estas débiles luces no á las fuerzas de la 
inteligencia humana, sino á una acción extraordinaria de 
Dios sobre algunos hombres. En otro lugar dice que el 
cuidado de la reputación tiene su raíz en el pudor, y 
este en un sentimiento innato de justicia y de virtud; 
sentimiento que abraza un principio religioso (2). Le 
preguntamos pues cómo conciliar estos dos pasajes. 
Asi vemos en el apóstol de Ginebra á la razón en pugna 
con el ciego sentimiento; pero bien pronto después de 
una lucha de algunos instantes alcanza el sentimiento 
una completa victoria. 

Tal es con corta diferencia la doctrina de Calvino 
sobre los fenómenos del mundo moral antes de Jesu
cristo. Para establecer la libertad del hombre caido te
nían costumbre los católicos de manifestar á los sabios 
de la antigüedad; enseñaban después que en muchas cir
cunstancias ha fortificado Dios visiblemente á los genti
les por una gracia concedida en vista del Salvador (3). 
Pero ¿cómo explica Calvino las virtudes practicadas en 
el paganismo? Con semejantes ejemplos, dice, fácil
mente puede uno ser inducido á error; porque muchas 
veces tiene la gracia un efecto puramente coercitivo, es 
decir, frecuentemente no purifica ni fortifica el interior 

(1) Loe. cit. §. 18. fol. 89: «Praebuit quidem illis 
Deus exiguum divinitatis suae gustum, ne ignorantiam 
impietati obtenderent: et eos interdum ad dicenda non-
nulla impulit, quorum confessione ipsi convincerentur.» 

(2) L . c. i . i . c. 15. n. 8. 
(3) La Constituí. Unigenitus (Harduin concil. tom. x i , 

M i 1635) desecha la proposición: n. xxvi . «Nullse 
dantur gratiae , nisi per fidem.» n. xxix. «Extra eccle-
siam nulla conceditur gratia.» Por fides es preciso enten
der la fe en Jesucristo. 
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del hombre; sino que solamente impide por una fuerza 
mecánica que se produzca el mal exteriormente (1). 
Asi la virtud de los paganos no ha podido ser mas que 
hipocresía, ó el efecto de una gracia que hubiera con
centrado el mal en su corazón sin hacerlos mejores (2). 
Si pues habla el reformador de la inteligencia y de la 
voluntad como distinguiendo al hombre del bruto, no 
cree sin embargo que después de su catástrofe haya 
conservado el hombre facultades religiosas y morales. 

Sin embargo por extraña que sea la doctrina de Cal^ 
vino sobre el pecado original (3), no cayó en tan gran-

(1) Calvin. Jnst. I . n . c. 3. § . 2. fol. 94 : «Exempla 
igitur ista monere nos videntur, ne hominis naturam in 
totum vitiosam putemus.... Sed hic succurrere nobis de-
bet, Inter illam naturse corruptionem esse nonnullum Del 
gratiae locum, non quae illam purget, sed intus cohibeat.» 

(2) Loe. cit. § . 3. fol. 95: «Quid autem si animus 
pravus fuerit et contortus, qui aliud potius quidvis quam 
rectitudinem sectatus est.... Quamquam luce certissima 
est et facillima hujus quaestionis solutio : non esse istas 
communes naturae dotes , sed speciales Dei gratias, quas 
varíe et incertum modum profanis alioqui hominibus dis-
pensat.» 

(3) Calvin. Institut. \. n . c. o. n. 19: En este lugar 
habla Calvino al intento del caminante presa de los ladro
nes, y socorrido por el samaritano. «Ñeque enim dimi-
diam homini vitam reliquit Dei verbum , sed penitus in-
teriisse docet, quantum ad beatae vitae rationem.» Se sabe 
que los católicos se valían de esta parábola para denotar 
que al hombre caido le quedan todavía algunas reliquias 
de la vida espiritual. Calvino continúa: «Stet ergo nobis 
indubia ísta veritas, quae nullis machina mentís quatenus 
fierí potest: mentem hominis sic alíenatam prorsus a Dei 
justitia, ut nihíl non ímpium, contortum , faedum, impu-
rum, flagitiosum concipíat, concupiscat, moliatur: cor 
peccatí veneno ita penitus delíbutum, ut nihíl, quam cor-
ruptum faetorem efflare queat.» 
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des extravíos como los luteranos. Cuando dice que la 
razón y la voluntad subsisten en el hombre caido, en
tiende el poder de conocer la verdad y de elegir el bien. 
E n efecto, si en un gran número de pasajes parece des
truir hasta la facultad, declara en otros que no habla 
entonces mas que de la voluntad actual, pero no del libre 
albedrío (1). Asi la opinión de Yictorino Strigel rechazada 
por los luteranos parece ser la de los calvinistas. 

En consecuencia de estos principios, estableció Gal-
vino sobre la concupiscencia casi la misma doctrina que 
las confesiones de fe luteranas Í¡¡t)¿ Solo que no se sirve 
tan arbitrariamente de este término teológico, y proba
blemente esta es la razón por que los símbolos reforma
dos no le emplean sino muy rara vez (3); En cuanto á es
tos símbolos, se les puede dividir en muchas clases; 
porque los que han sido redactados bajo la inmediata 
influencia de Zuinglio, son muy diferentes de aquellos 

(1) /wsííí. lib. i i . c. 3. n. Q: «Voluntatem dice abo-
leri, non quatenus est voluntas; quia in hominis conver-
sione integrum manet, quod primee est natura: ereari 
etiam nomm dico, non ut voluntas esse incipiat, sed ut 
vertatur ex mala in bonam. Haec in soiidum a Deo fieri 
affirmo. Cfr. loe. cit. c. 5. 16. en donde concede que lo, 
bien hecho por nosotros puede ser llamado nuestro; por
que, dice, la voluntad nos pertenece.» 

(2) Loe. cit. lib. u . c. 1. n. 8: «Ñeque enim natura 
nostra boni tantum inops et vacua est; sed malorum om-
nium adeo fertilis et ferax, ut otiosa esse non possit. Qui 
dixerunt esse concupiscentiam , non minis alieno verbo 
usi sunt, si modo adderetur (quod minime conceditur a 
plerisque, saber por los católicos), quidquid inhomine est, 
peccatum est, ab intellectu ad voluntatem, ab anima ad 
carnem usque, hac concupiscentia inquinatum refertum-
que esse.» 

(3) Nosotros no nos acordamos de haberlo leido en 
otra parte mas que en la Confesión anglic. art. ix. 
p. 130. 
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en que respira el esp í r i tu de Calvino. E n la confesión 
tetropolitana no está tratada en particular la cuest ión 
del pecado de origen; está solo desflorada en el a r t í cu lo 
de la justificación. .Mas tarde haremos conocer la causa 
de este si lencio, cuando expongamos la doctrina de 
Zuinglio sobre el punto de que se trata. Las confesiones 
helvéticas mas antiguas (la II y III) se expresan con 
mucha mas reserva sobre la falta p r i m i t i v a ; y sin duda 
tendríamos motivo de felicitarnos por esto, si tal reserva 
no hubiera sido mandada por los mismos motivos que el 
silencio de la confesión de las cuatro ciudades (1). 

Otro tanto sucede con la confesión anglicana: por 
todas partes evita con cuidado lo que pudiera darle un 
carácter de originalidad (2). 

(1) Confess. helvet. IÍ. c. x m . p. 9 5 : « A t q u e haéc 
lúes, quam originalem vocant , genus totum sic pervasit, 
ut nulla opa ira; filius inimicusque D e i , nisi divina per 
Christum curari potuerit. Nam si quid bonse frugis s u -
perstes est, -vitiis nostris assidue debilitatum in pejus ver-
git. Superest enim malí v i s , et nec rationem persequi, 
nec mentís divinitatem excolere sinit .» (¿Qué es esto sino 
mentís divinitasl) Confess. helvet. m i e. 2 . p. 103 : «Con-
fitemur, hominem ab initio secundum Deí imaginem et 
justitiam et sanctitatem a Deo integre factura. Es t autem 
sua sponte lapsus in pecatum, per quera lapsum totum h u -
manum genjas corruptum et daranationi obnoxium factura 
sst. Hinc natura nostra vitiata est, ac in tantam propensio-
nem ad peccatum devenit ut nísi eadem per Spiritum-San-
ctum rediutegretur, homo per se nihíl boní facíat, aut velit.» 

(2) Confess. anglic. art. i x . p. 129: « Peccatum or i 
gínale non est, ut fabulantur pelagianl, in ímitat íone s í -
tum, sed est vitiura et depravat ío natura? c u j u s l i b e t h o m í -
nis ex Adamo natura l í ter propagat í , qua fit, ut ab o r í g í -
nalí justitia quam longissime d í s t e t , ad malura sua natura 
propendeat, et caro semper adversus spiritura concup í s -
cat, unde in quoque nascentium iram Dei atque damna-
üonem mere tur .» 
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La primera confesión helvética al contrario, asi co
mo las de los reformados franceses , de los belgas y es
coceses, enseña expresamente que el hombre caido está 
degradado en todo su ser (1). Sin embargo notamos en 
estos escritos la misma indecisión é incertidumbre que 
en los de Calvino. En fin, el primer símbolo de los sui
zos tacha de raaniqueismo la proposición avanzada por 
los luteranos, de que el hombre coido no possee ni in
teligencia ni voluntad para el reino de Dios (2). 

Detengamos todavía un momento nuestras miradas 
sobre el fenómeno siguiente. Según los símbolos refor
mados, las faltas actuales no son mas que los frutos del 
mal hereditario, y su manifestación sucesiva en casos 
particulares. Para ellos también el pecado de A.dam es 
el solo pecado; es la fuente única en que beben todos 
los mortales sin agotarla jamás; fuente infinita, siempre 
viva, que se alimenta de sus propias aguas; pecado activo 
que obra sin cesar y quiere reproducirse siempre á la 

(1) Confess. helvet. i . c. v m , ix . p. 16 et seq. Gall. 
c. x . — x i . p. 114. Scot. art. m . p. 146. Belg. o. xiv. 
p. 178. Aunque conduce por otros motivos que la confe
sión tetrapolitana , la de Üngría pasa en silencio el peca
do original. En cuanto á las vacilaciones, á las incoheren
cias de la doctrina de que hemos hablado en el texto, la 
primera confesión helvética presenta un gran número de 
ellas, para que nosotros pudiésemos referirlas en parti
cular. Por una parte el símbolo de los belgas dice que 
por el pecado el hombre ha sido enteramente separado 
de Dios; por otra le concede alguna semejanza con su 
autor, algunos ligeros vestigios de los dones primitivos. 

(2) Helvet. i . c. ix . p. 19: «Non sublatus est quidem 
homini intellectus, non erepta ei voluntas , et prorsus in 
lapidem vel truncum est commutatus—» p. 21: cíMani-
chsei spoliabant hominem omni actione , et veluti saxura 
et truncum faciebant;» lo que solo puede aplicarse á la 
doctrina luterana, puesto que el símbolo realza hasta las 
expresiones de ella. 
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luz (1). Entonces sin duda estaban los católicos muy en 
derecho de objetar que según esta doctrina todos los pe
cados deberían ser semejantes en sí; porque en este falso 
realismo, la persona está absorbida en la naturaleza y 
el individuo en lo universal. ¿Por qué pues todos los mal
vados no son igualmente parricidas , adúlteros , ladro
nes, envenenadores? No podéis, continúan los católicos, 
explicar esta diferencia por el uso diferente de la liber
tad : en vuestros principios el mal prosigue su acción 
necesariamente, y encuentra en el cristiano un instru
mento dócil y pronto á todos los crímenes. Tal hombre 
es compasivo, bienhechor, justo , virtuoso, mientras que 
otro no respira á gusto mas que sobre un montón de 
ruinas; no puede atribuirse mas que á la casualidad, y el 
uno no es menos malvado que el otro; solo el pecado 
igual en todos se manifiesta en el segundo de una ma
nera mas terrible. La primera confesión helvética re
chaza estas consecuencias, y llega hasta condenar á los 
joviuianistas, á los pelagianos*y estoicos que enseñaban 
la identidad de todos los pecados (2); pero ella misma 
no puede distinguirlos mas que por su manifestación ex
terior. No expondremos en particular la doctrina de los 
símbolos reformados sobre la concupiscencia, porque no 
se diferencia esencialmente de la de los luteranos. En 
cuanto á la muerte corporal, también enseñan los cal- -
vinistas que es la consecuencia del pecado (3). 

(1| Confess. belg. c. xv. p. 179. 
(2) Confess. helvet. i . c. v ín . p. 17. 
(3) Conf. helg. c. xiv. p. 178 : «Quo morti corporeae 

et spirituali obnoxium reddidit.» Helvet. i . c. vm. p. 17: 
«Per mortem itaque intelligimus non tantum corpoream 
mortem etc.» 



124 L A S I M B Ó L I C A . 

§. I X . 

Sentimiento da Zuinglio sobro el pscailo original. 

Para ilustrar algunos puntos de doctrina en los sím-
bolos reformados, exponemos como suplemento la opi
nión de Zuinglio sobre el pecado original. No solamen
te pretendió este atrevido reformador encontrar en la 
Escritura santa la clara noción del mal hereditario, si
no aun explicarle de una manera psicológica; tentativa 
infinitamente superior á sus fuerzas y ante la cual ven
drán á estrellarse siempre todos los esfuerzos de la sabi
duría humana. Por de pronto hace una inconveniente y 
fria burla: la formación de la mujer, dice, fue de mal 
presagio para el futuro esposo. No habiéndose dispertado 
Adam mientras Dios sacaba á Eva de una de sus costi
llas, desde este momento fue claro que podia fácilmente 
ser engañado. Entonces viendo el demonio la sencillez de 
la mujer y al mismo tiempo el espíritu de intriga que 
se dispertaba en ella, fortificó el deseo que habia con
cebido de jugar una pasada á su querida mitad; después 
le facilitó íos medios de salir bien en esta empresa: de 
aquí el pecado original. 

Después de haberse divertido asi con el pecado, aña
de nuestro autor con tono serio: por la tentación de Sa
tanás no menos que por sus promesas, es fácil ver que 
el amor propio* ha sido la causa de la desobediencia de 
Adara, de donde se sigue que toda la miseria humana 
dimana del orgullo. Según pues una ley constante del 
mundo fenoménico, toda causa produce un efecto seme
jante á sí misma; por consiguiente, después de la caida 
todos los hombres nacen con el amor propio, sola causa 
del mal moral. Según esto define Zuinglio el pecado 
original, que en sí mismo no es pecado, la inclinación, 
la propensión que nos lleva al mal; en seguida trata de 
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aclarar esta definición con la comparación siguiente: 
ün lobo jóven es lobo por toda su naturaleza, es de
cir, su ferocidad natural le inclina á devorar las ove
jas; y aunque todavía no haya devorado ninguna, le 
matan íos cazadores como si fuera un lobo viejo; por
que no ignoran que comenzará sus estragos inme-
dialarnente que tenga fuerzas. Asi las disposiciones 
naturales constituyen en él el pecado ó vicio heredita
rio; y la rapiña que tiene su raiz en estas disposiciones, 
es llamada con propiedad pecado, mientras que el p r i 
mero no puede considerarse como una falta imputa
ble (1). Por una parte esta explicación nada aclara ; y 
por otra es muy conforme al espíritu del protestantis
mo. Por de pronto nada explica; porque si el pecado ori
ginal tiene su causa en el amor propio, este estaba ya 
en el corazón del hombre antes de su caida , y no ha 
hecho mas que producirse exteriormente por el pecado. 
Por otra parte, el reformador considera el orgullo, este 
fruto del árbol prohibido, como una disposición natural 
al hombre; no es pues una herencia de Adam; luego 
tiene á Dios por autor inmediato. Y hé aquí por qué es-

(1) Zuinglii de Peccat. orig. declar. Opp. tom. n . fol. 
117: «Quam ergo tándem causam tan imprudentis facti 
aliam esse putemus quam amorem sui? etc. Ilabcmus 
mine prevaricationis fontem <pi\aurixv scilicet, hoc est sui 
ipsius amorem: ex hoc manavit quidquid uspiam est ma-
lorum ínter mortales. Hoc mortuus jam homo fdios dege
neres procreavisse ne uti quam cogitandus est: non ma-
gis quam quod ovem lupus aut corvus cygmim pariat..... 
Est ergo ista ad peccandum amore sui propensio; pecca-
tum originale: q̂ ae quidem propensio non est proprie 
peccatum sed fons quidem et ingenium. Exemplum dedi-
mus delupoadhuc catulo..... Ingenium ergo est peccatum 
sive vitium originale: rapiña vero peccatum quod ex i n 
genio dimanat, id ipsum peccatum actu est quod recen-
tiores actúale vocant, quod et proprie peccatum est.» 
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ta explicación está enteramente en los principios del pro
testantismo. Atribuyendo á Diosla causa del mal, ha
ce de los pecados actuales los vástagos necesarios, las for
mas visibles de las disposiciones naturales; lo que se ve 
claramente por el ejemplo del lobo jóven, que privado de 
toda libertad, no puede resistir al instinto. Asi el pecado 
original no constituye un verdadero pecado; sino que es 
un vicio inherente á la naturaleza humana. Zuinglio cae 
en una contradicción manifiesta, cuando enseña que los 
pecados actuales son verdaderos pecados; porque en su 
sistema no son mas que el desarrollo necesario de las in
clinaciones que el Criador ha puesto en nosotros. Por otra 
parte, si no hubiera considerado ningún crimen como 
imputable al hombre, habria sido mas fiel á sus prin
cipios sobre el origen del mal. 

CAPITULO III. 

Contrariedades en la doctrina de la justificación. 

§. X . 
Exposición goneral do la manera con qus el hombre se justifica (tegua 

las diferentes confesioaes do fe. 

La diferencia de sentimiento sobre la caida de la 
humanidad debe ejercer la mayor influencia sobre 
la doctrina de la reparación. Sin embargo, debemos 
tratar este punto en particular; y reclama tanto mas 
toda nuestra atención, cuanto que los reformadores ha
cían consistir.su mayor mérito en la pretendida correc
ción del dogma sobre esta materia. Reconocían que sus 
adversarios habrían salido victorioso» del combate si 
hubieran alcanzado el triunfo en el artículo de la jus
tificación (1). El mismo Lutero dice (Tischreden): Sí 

(1) Art. Smalk. Pars. n. §. 3. Cf. Sol. Dec. m 
p. 653. 
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este capítulo llega á caer y hemos concluido para siempre. 
Exponemos desde luego en general la doctrina de 

las diferentes confesiones, entrando después en todos los 
detalles propios para ilustrar nuestro objeto. 

Hé aquí lo que enseña el concilio de Trente. Des
terrado el pecador lejos de Dios, despojado de todo 
mérito, es llamado al reino de los cielos por la pura 
misericordia divina (1). Este llamamiento que se le ha
ce en vista de Jesucristo, no solamente se anuncia á él 
de una manera exterior por la predicación del evange
lio; sino que obrando sobre su alma el Espíritu Santo, 
despierta sus facultades mas ó menos adormecidas en 
el sueño de la muerte , le impele á unirse á la fuerza de 
lo alto para volver á una vida nueva y restablecer sus re
laciones con Dios. E l pecador es dócil á esta voz del cie
lo, el primer efecto de la virtud divina y de la actividad 
humana es la fe en la palabra de Dios. Conociendo 
entonces la existencia de un mundo superior, cree en 
él con una certeza plena y entera, de la cual jamás 
habia tenido presentimiento. Las promesas y verdades 

(1) Concil. Trident. sess. v i . c. 5 : «Declarat prae-
terea, ipsius justificationis exordium ia adultis a Dei per 
Christum Jesum p.raeveniente gratia summendum esse, 
hoc est, ab ejus vocatione , qua nulliseorum existeñtibus 
meritis vocantur ; ut qui per peccata a Deo aversi erant, 
per ejus excitantem atque adjuvantem gratiam ad conver^ 
tendum se ad suam ipsorum justificationem , eidem gra-
tim libere assentiendo et cooperando disponatur; ita ut 
tangente Deo cor hominis per Spiritus Sancti illuminatio-
nern, iieque homo ipse omnino nihil agat , inspirationem 
illam recipiens, quippe qui illam et abjicere potest, ñe 
que sine gratia Dei moveré se ad justitiam corara illo l i 
bera sua volúntate possit. Unde in sacris litteris, cum 
dicitur convertimini ad me, et ego convertar ad vos, l i -
bertatis nostrae admonemur. Cum respondemus : Conver-
tenos Domine ad te, et convertemur, Dei nos gratia prse-' 
veniri confitémiir.» 
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sobrenaturales que le son anunciadas, y sobre todo la 
noticia de que Dios ha amado tanto al mundo, que dió 
por él á su Hijo unigénito, todas estas verdades con
mueven y, quebrantan al pecador. Comparando lo que 
es con lo que debería ser según la voluntad divina, llega 
al verdadero conocimiento de sí mismo , y concibe el 
temor de los juicios de Dios. Desde este momento, se 
vuelve háda la misericordia divina, esperando obtener 
el perdón de sus pecados. En vista de la infinita bon
dad, se encienden en su corazón algunas chispas de 
amor; se despiertan en su alma el odio y la detestación 
del pecado, conviértese en penitente (1). Asi es como 
por la acción del Espíritu Sanio y la del libre con
sentimiento se prepara la justificación. En efecto, si el 
hombre queda fiel á la santa obra comenz-ada en sí , el 
espíritu divino perdonando sus pecados, derrama en su 
alma la gracia santificante y el amor de Dios, y desde 
entonces renovado interiormente y libre de la escla
vitud del demonio, comienza á vivir una nueva vida; 
sus acciones son puras y agradables á Dios, camina de 
justicia en justicia, y por los méritos del Salvador se 
hace heredero del reino de los cielos (2). Sin embargo, 

(1) Loe. cit. c. 6; «Disponuntur ad ipsam iustitiam, 
dum excitati divina gratia et adjuti, íidem exauditu con-
cipientes, libere moventur in Deum credentes vera esse, 
quae divinitus reveíala el promissa sunt, atque illud im
primís, á Deo justificari impium per graliam ejus per re-
demplionem , quse est in Christo Jesu et dum peccatores 
se intelligenles, á dívina3 justitise timorc, quo utililer con-
cutiuntur , ad considerandam Deí mísericordiam se con-
Yertendo in spem erígunlur, fidentes Deum síbí propter 
Chrislum propitium fore, illumque tanquam omnis justítÍEe 
fontem, diligere incipiunt, ac proplerea moventur ad
versos peccata per odium aliquod et detestationem etc.» 

(2) Concil. Trident. sess. v i , c. 7: «Hanc disposilio-
nem, seu praeparatíonem justificatio ipsa consequitur quae 
non est sola peccatorum remissio, sedet sanctificatio etre-
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el hombre justificado no posee sino una revelación parti
cular, la plena certeza de pertenecer al número de 
los elegidos. 

Los símbolos luteranos se explican de esta manera 
sobre la justificación : Cuando el pecador es amedren
tado por la predicación de la ley, le enseña entonces el 
Evangelio la consoladora nueva de que Jesucristo es el 
Cordero de Dios que lleva los pecados del mundo. Lleno 
el corazón de terror y espanto, abraza por la fe única 
que justitica los méritos del Sahador. A causa de estos 
méritos declara Dios justo al fiel sin que realmente lo 
sea; y aunque reputado ¡nocente y á cubierto de la pena, 
subsiste aun en él la falla original. Pero si la fe justi
fica delante de Dios, sin embargo no queda sola ; por
que la santificación se une ó la justificación , y la fe se 
raanitiesta por las buenas obras que son sus frutos. 
Aunque estrechamente unidas entre sí la justificación 
y la santificación no deben confundirse; de otro modo 
no se podría tener ninguna certeza ni del perdón de los 
pecados ni de la salud eterna; certeza que es una cua
lidad esencial de la fe cristiana. En fin toda la obra de 
la regeneración pertenece á Dios solo. El hombre no 
tiene en ella la menor parte. No solamente precede al 
acto del hombre la operación divina , sino que el Espí
ritu-Santo es exclusivamente activo : asi pues toda la 
gloria es para Dios y nada para el hombre (1). 

novatio interioris hominis per voluntariam susceptionem 
gratiae etdonorum , unde homo ex injusto íit justus, et ex 
inirnico amicus ut sit haeres secundum spem vitsc eeter-
ULC Ejusdem sanctissimee passionis mérito per Spiri-
tum Sanctum charitas Dei diflunditur in cordibus eorum, 
qui justificantur etc.» 

(1) Soiid. Declar. v. de Lege et Evangel. §. 6. p. 678; 
«Peccatorum cognitio ex lege est. Ad salutarem vero con-
versionem illa poenitentia, qiue tantum contritionem habet, 
non suíticit: sed necesse est, ut fides in Cliristinii aecc-

fc. C. — T. VI. 9 
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Aunque en el fondo estén de acuerdo los reforma-
mados con los luteranos, observamos sin embargo algu
nas diferencias en los símbolos de eslasdos comuniones. 
Según Calvino, la función de dispertar en el hombre el 
sentimiento de su culpabilidad, no pertenece solamenle 
á la ley: desde el principio, dice, concurre el Evange
lio á la justificación del pecador; de suerte que instruido 
sobre su estado por la misericordia divina pasa déla fe 
á la pemíencia (!)• En el mismo lugar se levanta fuer-

dat, cujas meritum, per dulcissimam et consolationis ple-
nani Eyangeíii doctrinam ómnibus resipisceutibus pecca-
toribus offerlur : qüi per legis doctrinam perterriti et 
prostrali sunt. Evangelium enim remissionem peccatoruin 
non securis mentibus, sed perturbatis et veré pcenitenti-
bus anuntiat. Et ne contritio et terrores legis in despera-
tionem verfcantur, opus est prajdicatione Evangelü : ut sit 
poenitentia ad salutem.» Apolog. iv . §. 45. p* 87: «Fides 
i l l a , de qua loquimur, existit in poenitentia , hoc est, 
concipilur in terroribus conscienlia;, qua) sentit iram Dei 
adversus nostra peccata et qua;rit remissionem peccato-
rum et liberari a peccato.» Apolog. iv. de jnstit. §. 26. 
p. 76: «ígitur sola fide justiücamur, intelligendo justifica-
tionem,ex injusto justum eftici, seu regenerari.» §. 19. 
p. 72: «Nec possunt acquiescere perterrefacla corda . si 
sentiré debent se propter opera propria, aut propriam di -
lectionem , aut legis impletíonem placeré , quia ha;ret in 
carne peccatum, quod semper aecusat nos.» §. 25. p. 75: 
«Dilectio etiam el opera sequi íidem debent, quare non 
sic excluduntur, ne sequantur , sed íiducia meriti dilec-
tionis aut operum in justiíicalioue excluditur.» 

(1) Calvin. ínst i luf . I. m . c. 3. 1. fol. 209: «Proxi-
mus autem á íide ad poenitentiam erit transilus; quia hoc 
capitc bene cognito, melius patebit, quornodo sola fide et 
mera venia justiücatur horno, ne lamen á justitiae imputa-
tione separetur realis (ut ita loquar) vitie sanetitas, \iccni-
tentiam vero non modo íidem continuo subsequi, sed éx 
ea nasci, extra controversiam esse debet.— Quibus au^ 
tem videtur, íidem potius praecedere poenitenliae , quam 
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Icmenle contra los que enseñan otra doctrina. Aque
llos, exclama, no saben lo que es la fe, quienes no ven 
en ella el orfgt ti del arrcpenlimienlo, y del eambio de 
vida. Que el doctor de Ginebra eslé en su derecho ha
ciendo esta inculpación á los luteranos , es lo que se 
demostrará clarísimamente en seguida; porque veremos 
que tiene de la penitencia una idea opuesta á la de L u -
tero; y que establece una alianza mas íntima entre la 
justificación y la santificación. 

Hé aquí una contrariedad mucho mas importante. 
Hemos visto que los luteranos desechan la predestina
ción absoluta; pero según los reformados, Dios no obra 
mas que sobre los elegidos para conducirlos á la justifi
cación. 

En fin el discípulo de Calvino debe considerarse 
asegurado de su eterna salvación. 

Se sigue de lodo esto que debemos hablar, 1.° de 
las relaciones de la actividad divina con la del hombre 
cu la regeneración ; 2.° de la predestinación; 3.° de la 
idea de la justificación según los diferentes símbolos; 
4.° de la fe; 5.° de las obras; 6.° en fin de la certeza 
de la salvación. 

Cuando todos estos puntos se hayan tratado en par
ticular, será fácil abarcar la cuestión de una sola ojeada 
y formarse una idea cabal de toda la controversia. Quien 
pensase ahora que las contrariedades sobre esta materia 
no son de bastante importancia para justificar los ana-
lemas de la iglesia, verá entonces claramente que no 
podia cambiar su antigua fe contra la nueva doctrina; 
y que el dogma católico y el protestante se oponen dia-
met raimen le. 

ab ipsa manad vel proferri j tanquam fructus ab arbore, 
mmquara ejus vis fuit cognita et nimium leve argumento 
ad id sentiendum moventur.» 
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§. X L 

De las relaciones de la activiilnd divina y de la artívuluJ liumana en la 
regeneración, según el sistema calólico y el luterano. 

En los principios católicos se encuentran y penetran 
en la regeneración dos actividades, la de Dios y la del 
hombre ; por manera que la regeneración es una obra 
divina y humana á la vez. 

L a gracia celestial previene al pecador; y sin que 
pueda merecerla ni llamarla en su auxilio, despierta 
ella y anima las adormecidas f uc r í a s del pecador; pero 
este debe consentir á la gracia y corresponder á ella 
libremente (1). 

Ofrece Diosa! hombre su socorro para sacarle del 
fondo del abismo; pero el hombre debe recibir este so
corro y obrar con Dios, y entonces, y solo entonces es 
acogido por la virtud divina y llevado á la altura de 

(1) Concil. Trident. sess. YK C. V. « . . , . ut, qulpeccata 
á Deoavers i erant, per ejus excitantem adque adjuvan-
tem gratiam ad convertendum se ad suam ipsorum jus t i -
ficationem eidem gratia3 libere assentiendo, et cooperando 
disponantur, ita ut, tangente Deo cor hominis per Spiritus 
Sancti illurnlnationem , ñeque homo ipse omnino nihil 
agat, inspirationem illam recipiens, quippe qui iüam et 
abjicere potest, ñeque tamen «ine gratia Dei moveré se 
ad justitiam coram il lo libera sua volúnta te possit. Unde 
k i sacris litteris cum dic i tur : convertimini ad me , et ego 
convertar ad vos ; l iberíat is nostrse admonemur. Cutn 
respondemus : converte nos Domine ad t e , et converte-
mur: Dei nos gratia p m v e ñ i r e confi temur.» Can. iv: «Si 
quis dixerit, liberum arbitrium a Deomotum et excitatum 
nihil cooperari assentiendo Deo excitanti atque vocanti, 
quo ad obtinendam jnsti í icationis gratiam se disponat, ac 
praeparet, ñeque posse dissentire, s i ve l i t , sed velut i ná 
nime quoddam nihil omnino agere, mereque passive se 
habere; anathema sit.» 



LA SIMBÓLICA. 133 

que habla caído. Aunque su acción penetra á todo el 
hombre, el Espíritu Santo no obra de una manera ne
cesitante: y ¿cómo así? porque se prescribe un límite 
que no quiere traspasar Í y si obrase con toda la pleni
tud de su fuerza destruiría el orden moral establecido 
sobre la libertud. La iglesia también ba condenado la 
proposición jansenista que dice:-En el estado de la na
turaleza corrompida nunca se resisle á la gracia in
terior ( l ) . 

Se ve pues que la doctrina que acabamos de expo
ner se desprende naturalmente del dogma católico so
bre el pecado original. En efecto, st la iglesia hubiera 
rehusado al hombre toda libertad y facultad para ha
cer el bien, desde entonces no habría podido enseñar 
que debe obrar con la gracia, y que sus fuerzas deben 
ser excitadas y vivificadas por el Espíritu Santo. Si el 
hombre despojado de la imagen de Dios estaba fuera de 
toda relación con su autor, no podría en manera alguna 
recibir la gracia justificante; ni la actividad divina en
contraría mas eco en él que en el animal privado de 
razón. 

Por otra parte no es menos claro que los luteranos 

(1) La Constitución de Inocencio X (Hard. conciL, 
tom. x i . fol. í i S ) rechaza la proposición n. i i : Jnteriori 
gratice in siaiu natnrm lapsee nunquam resislititr; y la 
constitución Unigenitus (Hard. loe. cit., fol. 1634), con
dénalas que siguen: n. xnt : Quando Deus vwlt animam 
salvam faceré, et eam tangit interiori gratice suw manu, 
nulla voluntas humana ei resistit. n. x v i : Nullw sunt 
illecehrw, quee non cedant illecebris gratice: quia nihil re
sistit omnipotcnti. n. xix: Dei gratia nihil aliud est,quam 
ejus omnipotens voluntas: hwe est idea , quam Deus ipse 
nobis tradit in ómnibus suis scripturis. n. x x : Vera gra
tice idea est, qmd Deus vúlt sibi h nobis obediri et obedi-
tur\ imperat et onmia fiunt, loquitur tanquam Dominut, 
et omma sibi submissa tunt. 
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no pueden admitir la libre cooperación ; porque según 
su doctrina, el pecado original consiste en la destruc
ción de la imágen de Dios , es decir, en la extinción de 
las facultades que pueden obrar con el Espíritu Santo, 
Enseñan también que la regeneración es exclusivamente 
obra de Dios, que el hombre no tiene en ella la menor 
parte. Y a en la célebre disputa de Leipsick, sostuvo Lu
lero este error contra el doctor Eck; comparó el hom
bre á una sierra que puramente pasiva bajo la mano del 
obrero se deja mover en todas direcciones. Después le 
agradó asemejar el hombre á un tronco, á una piedra, 
á una estatua que no tiene m* corazón , ni ojos, ni oí
dos (1). 

En la escuela de Melanchthon se vió nacer y der-ar-
roüarse una doctrina menos mala; y aun sus discípulos 
después de la muerte de Lulero, tuvieron el valor de 
defenderla. Pfefíinger (2) y Victorino Slrigel (3) levan
taron el estandarte ; pero todos sus esfuerzos no produ
jeron otro resultado que el de empeñar una lucha , en 
la cual sucumbieron ; porque el espíritu de Lulero al
canzó una victoria completa, y sus principios y senti
mientos, lodo, hasta sus expresiones, fue consagrado por 
los símbolos del partido (4). 

(1) Luther in Genes., c. x i x : «In spidtualibus et d¡-
vinis rebus, quse ad animse salutem spectant, homo est 
instar statuse salís, in quam uxor patriarchae Loth est 
conversa, imo est similis trunco et lapidi, statu» vita 
carenti, quoe ñeque oculorum, oris aut ullorum sensuura,, 
cordisque usum habet.» 

(2) Pfeffinger, Propositiones de libero arbitrio, Lipa. 
1555.4. Comp. Plank. loe. cit. vol. iv . p. 567 y siguientes. 

(3) Plank. loe. t'ú. p. 584 y siguientes. 
(4) Salid, Declar. n . de lib. arbitr. § . 43. p. 644: «Ad 

conversionera suarn prorsus nihil conferre potest.» §. 20. 
p. 635: «Pr»terea sacrae litterae hominis conversionem, 
fidem in Christum, regenerationem , renovationem..,. 
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Permítasenos citar un pasaje de P l a n k , en donde 
este escritor refiere el parecer de Amsdor f sobre la 
operación divina. «Por su pa labra, d ice, y por su vo-
»luntad obra Dios todas las cosas en las cr iaturas. Cuando 
»D¡os quiere y h a b l a , la madera y la piedra son l leva-
Hdas, trabajadas y colocadas cómo, cuándo y en dói de 
«quiere. Del mismo modo cuando Dios quiere y habla 
»el hombre se hace penitente, virtuoso y justo; porque 
«asi están en la mano y poder de Dios la madera y la 
«piedra, como la inteligencia y voluntad humanas; do 
«suerte que el hombre no puede querer nada mas que 
«lo que Dios quiere y habla, ya en su bondad, ya en su 
«¡ra (1).» ¿Quién no reconoce aquí la doctrina de L u 
lero? E n cada palabra está embebido el espíritu del 
reformador. Según Nicolás de A m s d o r f , la ira de Dios 
fuerza al uno al m a l , como su bondad lleva al otro á 
la v i r tud. A s i el espíritu humano se ve arrastrado por 
una inclinación irresistible á Confundir con las leyes ge
nerales las relaciones particulares establecidas por e l 
mediador entre Dios y el hombre. 

Pero ¿cuál no es el embarazo del l ibro de la C o n 
cordia cuando se trata de traer al infiel á la predicación 
del Evangel io? Los absurdos en que pone esta cuestión 
á sus autores baslarian para haberlos convencido de la 
falsedad de su enseñanza. Si el hombre no puede con 
tr ibuir en nada á su just i f icación, si ni aun poséela ca
pacidad de recibir la operación d iv ina ; en una pala
bra , si para siempre le es imposible todo comercio con 
el cielo ¿de qué puede ser culpable el pecador que per-

«impliciter soli divinas operationi et Spir i tui Sancto a d -
scribunt.» E n cuanto á la comparación del hombre con 
una p iedra, ved § . 16. p. 633, y § . 43. p. 6 W . 

(1) P lank. His tor ia del o r igen, de los cambios y de 
la formación de nuestra doelrina protestante, tom. iv . 
p. 708. 
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manece alejado de Dios? ¿Cuál es el delito del que no 
quiere ni leer la Escr i tu ra , ni oir la palabra celestial, 
sin lo que no obstante es desterrado para siempre de la 
famil ia del Cr is to? S i pues el hombre está destituido do 
toda facultad religiosa, el exigir le que oiga la feliz nueva' 
es mandarle un claro absurdo. Decidle mas bien que to
me vuelo y se eleve por los a i res; y al manos compren
derá vuestro lenguaje, ¿Cómo pues resuelve la dificultad 
el libro de la Concordia? E l hombre caido, dice con gra
vedad , posee todavía el poder de transportarse de un 
punto á otro; y si no tiene oidos interiores, conserva los 
exteriores. N o tiene pues que hacer mas que servirse 
de sus pies y de sus o idos, y después s i no se convierte 
es culpa suya. As i mientras el hombre, según los cató
licos, posee aun facultades intelectuales y morales; se
gún los luteranos (1) los pies han reemplazado á la vo-

(1) Sol id . Declar. n . de l ib. arbitr. §, 19. p. 636. 
Según este símbolo, el hombre tiene aun la locomotivam 
potentiam ; puede aun externa membra regere. § . 33. 
p. 6W). «Non ignoramus autem et enthusiastas et ep icú
reos pia hac de impotentia et malit ia naturalis l iberi a fb i -
t r i i doctrina, qua conversio et regeneratio nostra soli Dco, 
nequáquam autem nostris yir ibus t r ibu i tur , impie tu rp i -
ter et maligne abat i . E t mult i impü i l lorum sermonibus 
offensi atque depravat i , dissoluti et feri fumt, atque om-
nia pietatis exerc i t ia , orationem , sacram lectionem, pías 
meditationes, remisse tractant aut prorsus negligunt, ac 
dicunt: Quandoquidem propriis sois naturalibus viribus 
ad Deum sese convertere nequeant, perrecturos se in i l la 
sna adversus Deum contumacia: aut expectaturos, doñee 
á Deo violenter, et contra snam ipsorum voluutatem cou-
vertantur etc.» § . 39. p. 642. «Dei verbum homo etiam 
nondum ad Deum conversus, nec renatus, externisauribus 
audire aut legere potest. l u ejusmodi euim externisrebus 
homo adhuc, etiam postlapsum, aliquo modoliberum arb i -
t r ium habet, ut in ipsius potestate sit ad caetus públicos 
ecclesiasticos accederé, verbum Dei audire vel non audire.» 
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luistad; los oídos á la razón, y el cuerpo á la inte l i 
gencia. 

Los reformadores en general se ven singularmente 
embarazados cuando emprenden señalar en su sistema 
un lugar á la idea del mér i to y del demér i to: esta idea 
eterna é indestructible en el entendimiento humano, y 
sobre la cual descansan , según K a n t , todas las pruebas 
de la existencia del ser soberano. SLe l h o m b r e , dicen, 
no puede obrar con D ios , puede al menos alejar de sí la 
operación d iv ina ; lo cual basta para hacerle culpable. 
Pero si el hombre no puede menos de resistir á la g ra 
cia, si todos son igualmente necesitados, ¿por qué el 
uno llega á la justificación mientras el otro permanece 
endurecido? N o busquemos la causa de esto en la c r i a 
tura, sino en el inf lexible regulador de todas las cosas: 
él es quien se complace en alejar los obstáculos en el 
primer caso , dejándolos subsistir en el segundo. ¿ Pero 
costaría mas á Dios traer á un hombre al Evangel io 
que á o t ro , puesto que todos están bajo el peso de la 
necesidad? Sea de esto lo que f u e r e , manifiéstesenos la 
falta del pecador. E n una palabra esta doct r ina: E l 
hendre no coopera á l a g r a c i a , tiene su fundamento 
metafísico en la teoría de L u l e r o , que hace del espíritu 
humano un instrumento puramente pasivo entre las 
manos de Dios. ¿Cuál es pues la consecuencia de todo 
esto? Que Dios ha predestinado desde la eternidad á 
unos hombres á la gloria , y á los otros á la condena
ción. A s i , durante las disputas sinergist icas, los teólo
gos mas consecuentes del partido , F lac io , Heshusio y 
otros, establecieron la predestinación absoluta (1) ; pe
ro el l ibro de la Concordia sacrificó la armonía del sis-
lema á unos sentimientos mas sanos (2). 

(1) P lank . loe. cit. tom. i v , p. 7 0 i et 707. 
(2) So l id . Dec la r . , p. 644-: «Etsi autem Dominus 

hominem non cogit, ut Gonvertatur; qui enim semper 
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Esforcémonos para penetrar mas en el dogma pro
testante. Si el hombre por la falta pr imi t iva perdió la 
inteligencia y la vo lun tad , evidentemente en la regene
ración restableció Dios al punto estas mismas potencias. 
As i pues dicen los católicos: E l pr imer efecto de la gra
cia es el d isper tar , reanimar y purif icar las fuerzas del 
hombre ; pero los protestantes responden : la fuerza re
paradora crea de nuevo las facultades superiores. 

Según esto debemos concebi r , al menos hasta c ie r 
to punto , la observación del l ibro de la Concordia, que 
si el fiel obra en el desarrollo de la regeneración, no es 
sin embargo mas que auxi l iado por su parte restaura-
da , puesto que todo lo que viene del viejo Adam nada 
vale para el reino de los cielos (1). Se ve pues que esta 
doctrina destruye la identidad del yo humano. E n efec
t o , ¿cómo*el hombre regenerado, el hombre en quien 
se ha obrado una nueva creación , pudiera reconocerse 
por el mismo individuo? P o r consiguiente en este siste
ma nada de arrepent imiento, ninguna penitencia se 
descubre; porque dif íci lmente se arrepentir ian las nue-

Spiritui Sancto resistunt i i non convertuntur : a l ta-
men trahit Deus hominem, quem convertere decreverit.» 

(1) Sol id . Declar. , n . de l ib. arbitr. § . 4 5 , p. 645: 
«Ex his consequitur, quam primum Spiritus Sanctus, 
per verbum et sacramenta opus suum regenerationis et 
renovationis in novis inchoaver i t , quod revera tune per 
vlrtutem Spiritus Sancti cooperari possimus, ac debea-
m u s , quamvis multa adhuc infirmitas concurrat. Hoc 
vero ipsum, quod cooperamur, non ex nostris carnalibus 
et naturalibus vir ibus est, sed ex novis i l l is viribus et do-
nis, quae Spiritus Sanctus in conversione in nobis inchoa-
vit.» Si esas no son palabras al a i re , este pasaje significa 
que por el pecado original el hombre ha perdido no una 
simple cualidad del entendimiento, «ino las facultades 
superiores de creer y de querer; que en consecuencia no 
recobra estas facultades mas que en la regeneraeiou. 
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vas facultades del mal que no han hecho; y el hombre 
viejo • privado de todo sentido para las cosas celestiales, 
no puede ni aun concebir el dolor del pecado. 

Observemos ademas que la inculpación de pelogia-
nismo, esta eterna acusación de los protestantes, en
cuentra aquí su explicación (1). A la verdad notamos 
por todas partes en los reformadores la intención for
mal de disfrazar el dogma católico, y en este concepto 
aventajó Melanchthon aun á su maestro. Por otra parte 
la ignorancia entró por mucho en esta objeción. ¡Cosa 
increíbleI ¡Los tomistas son tachados de pelagianismo; 
y Lutero proclama sus opiniones como la antigua doc
trina sostenida contra esta herejía! ¿Quién pues ha en
señado en la iglesia que el pecado ha destruido las fa
cultades religiosas y morales? Sin embargo debemos 
reconocerlo, es muy fácil equivocarse sobre el sentido 
íntimo de nuestra doctrina. Manifestémoslo que indu
jo á error á los protestantes, y veremos por ello que 
aun aquí han sido guiados de sentimientos laudables; 
pero que la razón y la inteligencia no presidieron á la 
concepción de su sistema. 

Enseña la iglesia que en el hombre caido existen 

(1) Calvino es mucho mas justo que los luteranos. 
Instit., 1. n i , c. §. 11, fol. 279: «De principio justi-
ficationis nihil inter nos et saniores scholaslicos pUgníé 
est, quin peccator gratuito á damnatione liberatus, jus-
titiam o&ítneaí, idqueper remissíonem peccatorum , nisi 
quod ¡lli sub justificatíonis vocabulo renoyationem com-
prehendunt, qua per Spiritum Sanctum renovamur ¡n 
vit» novitatem. Justítiam vero hominis regenerati sic 
describunt, quod homo por Christi íidem Deo semel con-
ciliatus, bonis operibns justos censeatur, et eorum méri
to sit acceptus.» Hay ademas en estas palabras algunas 
inexactitudes; pero jcuánto mas concienzudo no es Lule
ro que los autores del libro de la Concordia! Véase Solid. 
declar. n , 52, p. 648. 
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aun facultades superiores; que estas facultades no son 
exclusivamente capaces de pecar, sino que deben con
currir á la regeneración. Esta enseñanza hizo pues 
creer á los luteranos que, según nosotros, el buen uso 
de la voluntad merece la gracia santificante. Efectiva
mente seria caer en el pelagianismo el sostener seme
jante opinión; porque entonces no seria Jesucristo, sino 
el hombre quien merecerla la gracia, digamos mejor 
la gracia dejarla de ser gracia. Para evitar este preten
dido error, dijeron los reformadores que el hombre 
horriblemente degradado no recibe sino en la regene
ración la facultad de percibir las cosas divinas. 

Hé aquí el sentido profundo del dogma católico. Lo 
finito no puede por sí mismo llegar á lo infinito; y por 
mas que la naturaleza desplegue todos sus esfuerzos, es 
incapaz de tocar á lo sobrenatural: entre Dios y el hom
bre quedarla un inmenso abismo si no le colmara la 
gracia. En una palabra es necesario que Dios se abaje 
hasta el hombre , para que el hombre sea elevado hasta 
Dios. Asi pues en el misterio de la reconciliación Dios 
es quien se hizo hombre, pero no el hombre quien se 
hizo Dios. Aunque todavía posea el hombre caido fuer
zas espirituales, no puede por el buen uso de estas ve
nir á la gracia; sino que es necesario que la gracia 
siempre misericordiosa dé á nuestras facultades la pri
mera consagración divina: es necesario que nos prepa
ren á recibir la imágen de Cristo. 

Aquí se deja conocer toda la importancia del dogma 
gobre la condición primera de la humanidad. Los cató
licos dicen: E l hombre primitivo para entrar en co
mercio con su autor debia ya estar penetrado por la 
virtud de lo alto: ¿con cuánta mas razón debe ser inca
paz el hombre caido de restablecer sus relaciones con 
el Criador? Tal es, al contrario, ta doctrina de los pro
testantes: E l hombre aun ¡nocente podia por sí mismo 
unirse á la divinidad; luego la idea de las fuerzas espiri* 



LA SIMBÓLICA. 141 

tuales pertenece á la naturaleza; luego principalmente 
la actividad del hombre en la regeneración es incompa
tible con la idea de la gracia, y deroga ios méritos del 
Salvador, sí es que no los anqu'úa. E l hombre posee 
imn todas sus facullacles: esto significa en su sistema 
que puede por sí mismo conocer á Dios y amarle con 
un amor perfecto. Si pues querían conservar la idea de 
ia gracia, les era preciso destruir la inteligencia y !a 
voluntad; pero no sucede lo mismo en el sistema cató
lico que no querían profundizar. 

Coloquémonos ahora en otro punto de vista. Arras
trados los reformadores por la fuerza del sentimiento 
confundieron al parecer el objeto y sugeto en la rege
neración. Bajo el primer aspecto el hombre es entera
mente pasivo; pero no lo es bajo el segundo. Esclavo 
del pecado y desterrado lejos del cielo, no puede en 
manera alguna llegar á la gracia si no confiesa que no 
encuentra en si mas que indigencia y miseria. Lleno 
de una profunda humildad debe abandonarse á la mise
ricordia divina, reconociendo que no puede hacer mas 
que recibir, y que por consecuencia está puramente 
pasivo. Entonces y solo entonces entra en sus relaciones 
de dependencia con el cielo. Pero si quisiera ofrecer su 
obra á Dios por precio de la gracia , es decir, si qui
siera hacerle su deudor, se igualaría á la divinidad , y 
se hallaría fuera de las relaciones de la criatura con ci 
autor de los seres. Apoyándose pues únicamente en los 
mérilos del Salvador , el hombre está pasivo, sin acción, 
y deja que Dios soío obre. Pero cuando recibe la opera
ción divina se hace activo y obra con Dios; y aun cuan
do reconoce libremente que es pasivo , y que no puede 
hacer mas que recibir, ejerce la mayor actividad de 
que sea capaz. Si pues los reformadores rechazaron toda 
acción de parte del pecador, es porque confundieron 
estas dos cosas. Según la doctrina de la iglesia el hom
bre está pasivo en el sentido que no puede merecer la 
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gracia; pero es activo en cuanto debe recibir libremen
te la virtud divina y apropiársola por su cooperación. 
Reconociéndose el fiel católico pasivo en el primer caso 
da gloria á Dios; y considerándose activo en el segundo 
da gracias á Dios de poder glorificarle (1). 

(1) Los reformadores, y después de ellos los teólogos 
protestantes, echan en cara á la iglesia el enseñar el mé
rito de congruidad. Tachan de pelagianismo á la doctrina, 
según la cual es de esperar que Dios haya dado su gracia 
á los paganos que hicieron el mejor uso de sus faculta
des. Por de pronto el concilio de Trento no habla de es
te mérito. En cuanto á los escolásticos que eran de esta 
opinión , se apoyaban en el ejemplo del Centurión Corno-
lio [Hist. de los Apóst. x , 22, 23); y hubieran podido 
añadir que muchos platónicos han abrazado el cristianis
mo , mientras que en ninguna parte vemos que se haya 
convertido un epicúreo. Deseariamos ver explicado este 
hecho por un luterano ortodoxo. Este luterano acusaría 
de herejía la mas bella parte de la historia eclesiástica de 
Neander, la parte en donde demuestra lo que las anti
guas religiones y los sistemas de los fdósofos tenian de 
favorable al Evangelio. En los principios protestantes es 
radicalmente imposible toda filosofía de la historia. Por 
otra parte una cosa es enseñar que Dios tenga en consi
deración los esfuerzos del pagano, y otra que este merez
ca la gracia por sus esfuerzos. 

Pero no es esto todo: si creemos á los mismos refor
madores , ha enseñado la escuela que el hombre por sus 
propias fuerzas puede amar á Dios sobre todas las cosas. 
Por poco que se conozca la teología de la edad media, 
causa esto admiración. Algunos profesores oscuros, sin 
crédito ni reputación habrán podido sostener una doctri
na semejante; pero escuchemos al célebre Pallavicini: 
«Si vitium aliquorum acussat, reminisci debuerat ( Sarpi) 
in ómnibus disciplinis, ac potissimum in nobilissimis, 
adeoque máxime arduis, tolerandos esse professornm 
plorosque vitiis laborantes : plurimis concedí, ut in illis 
ingenia exerceant, quo doctrina prsestantia in paucís 



L A S I M B Ó L I C A . 143 

nótliiriá Se los rcformodo» sobre las relaciones de la gracia con lu li-
bortnd. Prcileslinaeioa. 

Hemos visto mas arriba que la doctrina reformada 
sobre el pecado original degrada horriblemente al al
ma humana, aunque no llegue hasta destruir la inteli
gencia y la voluntad. Esta doctrina ejerce aquí la ma
yor influencia. Por una consecuencia necesaria enseñan 
también los calvinistas que la gracia previene al peca
dor, y que produce todas las acciones moralmente bue
nas. Vemos pues que sobre este punto están todas las 
iglesias en una perfecta uniformidad de creencia. Por 
otra parte como estos herejes lenian acerca del mal 
hereditario ideas mas sanas y menos exageradas, no se 
dejaron llevar del espíritu de sistema para rechazar 
toda cooperación de parte del hombre (I); pero en esto 

eíflorescat N u l l i datum reipublicae est, u t i n sua quis
que arte prascellat: vel ipsa natura, quacumque solertia 
humana major, vitiosos partus, abortus , monstra p ra í -
pedire non valet. Unicum superest remedium , ut v ide i i -
cet eos artífices adhibeas, quos communis existimatio 
comprobat. Id usu venit seholastica; theologise. D i sc ip l i -
narum omnium praístantissima simulque diflicilüma ea 
est; ejus possessionem sibi multi arrogant, pauci ob t i -
nent: hos constauter admiratur hominurn consensio: alü 
processu temporis, qua neglecti, qua ignoti jacent, qua 
etiam deris i .» [ H i s t . Conci l . T r iden t . , . \ . v u , c. 14, 
11. 253. ) 

(1) Calv in . íns í t /wf . , l , j i , c. 3, n. 6: «Sed erunt 
forte, qui concedent, á bono suopte ingenio aversam, 
sola Dei virtute converti ( voluntatem ): sic lamen «i 
pra^parala, suas deinde in agencio partes habeat ( A q u í 
('alvino ataca particularmente á Pedro Lombard ). Kgo 
antem eonlendo, (piod et pravam noslram voluntatem 
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no están mas de acuerdo entre sí que con los católicos, 
porque chocan de frente con la enseñanza luterana. 

Sin embargo de que el hombre pueda obrar con la 
grac ia , no se sigue en los principios de Calvino que 
pueda recibir ó repeler la operación d i v i n a : al contra
rio en donde Dios l l ama , preciso es que la puerta se 
abra necesariamente: el hombre que no entra en la 
senda , no ha sido tocado por la vir tud celestial. Hemos 
pues llegado al dogína de la predest inación. 

A l lado de insignificantes ó absurdos sistemas se 
vieron en todas las^épocas desarrollarse en la iglesia 
católica profundas teor ías sobre la elección divina. Con
siste esto en que la ciencia y el ingenio encuentran en 
esta materia un campo inmenso é inagotable, y que 
frecuentemente provoca sin descanso las investigaciones 
del filósofo. Sin embargo la iglesia ha reducido la cues
tión á ciertos l ími tes . Se puede representar á Dios re
lativamente al hombre de manera que este desaparezca; 

corrigat Dominus , vel potius aboleat, et á seipso bonam 
submittat. Quatenus a gratia prcevenitur, in eo ut pedise 
quam appelles , tibí pe rmi t ió , sed quia refórmala opus 
est Dornini.» A pesar de estas palabras , tal podría ser la 
diferencia entre Calvino y los católicos. Según el refor
mador restablece al punto la voluntad sin cooperación 
alguna de parle del hombre (¿Cómo se hace eso? ¿Quién 
podrá comprehenderlo?). Pero en seguida la voluntad es 
activa para el reino de los cielos. Mas la iglesia enseña 
que la voluntad debe concurrir á su propia restauración. 
Bespeclo.de la contrariedad entre Calvino y Lulero con
siste evidentemente en lo que, después del ú l t imo , ja
más nada de! hombre antiguo puede obrar para el cielo. 
— Confcss. Hcloet. í , c. i x , p. 21 : «Dúo observancia 
esse docemus : primum , regenéra los in boni electione et 
operatione , non tantum agere passive, sed active. Agun-
lur enim a Deo, ut agant ips i , quod aganl. Recle enim 
Augustinus addueit í l lúd , quod Deus dicitur nosler adju-
tor. Nequit autem adjuvari, nisi i s , qui aliquid agit.» 
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asi como establecida semejante relación del hombre al 
Criador, aniquilaria la idea de Dios como dispensador 
de la gracia. E n el primer caso aparece Dios obrando 
arbitrariamente , y su voluntad no puede ser concebida 
por el hombre: en el segundo al contrario de tal modo 
aparece Dios dominado por el hombre, que deja de ser 
loque es, el autor de todo bien. No hay pues deter
minación necesifante, ejérzase del hombre á Dios, ó de 
Dios al hombre. Por una parte enseña también la igle
sia que la gracia es puramente gratuita; y por otra que 
se ofrece á todos los hombres; y por tanto que la con
denación tiene su causa en la libre resistencia á recibir 
el auxilio del cielo (1). 

Los símbolos luteranos, aunque no el fundador de 
la secta, enseñan también que el Salvador ha muerto 
por todos , que llama á sí á todos los pecadores, y que 
quiere sinceramente la salvación de todos los hom
bres (2). 

(7) Coneil. Tridcnt. sess. YI. C U : « H u n c p r o p o -
suit Deus propitiatorem per íidem ¡n sanguine ipsius pro 
peccatís nostrjs, sed etiam pro totius mundi .» c. m. 
«Ule pro ómnibus mortuus es t .» Can. x v n : «Si quis ju -
stificationis gratiam non nisi predestinatis ad vitam con-
tingere dixer i t ; reliquos vero omnes, qui vocantur , v o -
cari quidem , sed gratiam non accipere, utpote divina po-
testate praedestinatos ad malum; analhema sit. » E n su 
constitución contra Jansenio , Inocencio X desecha la 
proposición (n. v ) : Semipelagianum est dicere , Chri-
slum joro ómnibus omnino hominibus mortuum esse , aut 
sanguinem fudisse (Ha rd . Conei l . tom. x i . fol. 143). 

(2) Solid. Declar. x i . de ¿Eterna Oei prwdestinatione. 
§. 28. p. 765: «Sic ig i tur aeternam electionem ad salutem 
utiliter considerare Yoluerimus , firmissime et constanter 
illud retinendum est, quod non tantum praídicatio poeni-
tentia?, verum etiam promissio Evangelii revera sit un i -
versalis , hoc est quod ad omnes homines per t inea t .» S i 
guen á continuación muchos pasajes de la Escritura 

E. C. — T, VI. 10 
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No ensena esto la doctrina de Calvino. A la verdad 
previene al lector que, marchando prudentemente so
bre el borde del abismo , no tenga la audacia de sondear 
los secretos de la Providencia, ni de tocar á la predes
tinación : dice que el suscitar una sola cuestión sobre 
esta materia es arrostrar ya el mas peligroso de todos 
los escollos (1). Sin embargo encuentra un gran interés 
práctico en la elección absoluta. Hé aquí cómo habla 
de los dulces frutos [suavissimus frucius) que híibia 
descubierto. Por de pronto no puede el íiel estar ínti-
mainente convencido de esta verdad, que la salvación 
tiene su origen únicamente en la misericordia divina, 
si no sabe que todos no son destinados á la gloria , y 
que Dios da á uno lo que rehusa á otro. ¿Y quién no 
ve esto ? La doctrina contraria, prosigue el reformador, 
arranca de raiz de los corazones la humildad (ipsam 
humilitaiis radicem evellil), hace imposible todo recono
cimiento hácia Dios, en fin siembra la inquietud en la 
conciencia del justo; porque de la idea de que entre él 
y el réprobo no hay otra diferencia que la déla fe, re
cibe los mas seguros consuelos (2), 

§. 29. p. 766 : «Et hanc vocationem Dei, qua per ver-
Imm Evangelii nobis offertur , non existimemus simula-
tam et fucatam: sed certo statuamus , Deum nobis per 
eam vocationem voluntatem suam revelare: quod videli-
cet in iis , quod ad eum modum vocat, perverbum eíicax 
esse vellit, ut illuminentur, convortantur et salventur.» 
§. 38. p. 769: «Quod autem verbum Dei contemnitur, 
non est in causa Dei vel praescientia vel praedestinatio, 
sed perversa hominis voluntas. 

(1) Calvin. Institut. 1. m. c. 21. fol. 336. 
(2) Calvin, loe. cit. c. 21. §. 2. fol. 336. c. 2^. §. 17. 

fol. 390: «Nempe tutius piorum conscientiaí acquiescunt, 
dum intelligunt, nullam esse peccatorum differentiam, 
modo adsit íides.» Esto está dicho mas adelante en la 
obra siguiente de Calvino rfc Mterna Deiprwdest. Opuse, 
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Calvino ha dejado un ejemplo muy instructivo para 
los que juzgan de la verdad de una nueva doctrina por 
las ventajas práct icas que de ella reportan. Sus aberra
ciones lo manifiestan bastante: toda la tarea del t eó lo 
go consiste en investigar en la fe catól ica lo propio que 
contiene para alimentar la piedad; porque aqu í la ver
dad del dogma asegura la verdad misma de los senti
mientos religiosos por él inspirados. A s i define Calvino 
la predestinación : « Llamamos predestinación > dice , ol 
«decreto eterno por el cual ha fijado Dios la suerte 
»de cada hombre en par t icular , porque todos no son 
«criados para el mismo fin: los unos son destinados á la 
»vida eterna, los otros á las penas del infierno. A s i 
»pue?, según que tal hombre ha sido elegido para una á 
«otra de estas condiciones, decimos que ha sido pre-
«desUnado á la vida ó á la muerto (1).» Las palabras 
siguientes explican aun la misma doc t r ina : « P r e t e n d e -
»mos que Dios por un decreto eterno ha determinado á 
«cuáles de sus criaturas haria bienaventuradas, y á 
«cuáles destinaria á la condenación. Con respecto á los 
«elegidos, este decreto es tá fundado ún icamen te en la 

p. 883: « Impr imís regatos velim lectores non esse ut 
quibustlam falso v ide tur , argutam bañe vel spinosam 
speculationem, quse absque fructu ingenia fatiget: sed 
disputationem solidamet ad pietatis usum máxime accom-
modatam : nempe, quae et fidem probé aediíicet, et nos 
ad humilitatem erudiat, et in admirationem extollat i m -
mensse erga nos Dei bonitatis: et ad hanc celebrandam 
excitet &c.» 

(1) Calvin. Insli tut . 1. m . c. 21 . n . 5. p. 337: 
«Príedestinationem vocamus aeternum Dei decretum , quo 
apud se constitutuni habuit, quid de unoquoque homine 
fieri-vellet. Non enim pari conditione creantur omnes: 
sed aliis vita seterna, aliisdamnatio leterna prseordinatur. 
Itaque prout in alterutrnm finem quisque conditus est, 
ita vel ad vitam , vel ad morlem prsedestinaium dicimus.» 
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«misericordia divina: los reprobados al contrario son 
«excluidos de la vida por un juicio justo, pero incom-
«prensible (1).» 

Apenas es creíble á qué blasfemias se ve Calvino 
obligado á recurrir para poner su doctrina ó cubierto 
de las objeciones. Como reconocía que la fe es un don 
del cielo, los católicos discurrían asi apoyados en la 
Escritura: Muchos han abrazado el Evangelio y creído 
en Jesucristo sin que no obstante hayan perseverado 
en el bien: no es pues cierto que Dios no conceda su 
gracia mas que á los elegidos. ¿ Q u é responde á esto 
Calvino? Insinuándose Dios, dice, en el corazón del 
reprobado, produce en él la apariencia de la fe para 
hacerle tanto mas inexcusable (2). Asi en vez de reco-

(1) Loe . c i l . n. 7. p. 339: «Quos vero damnationi 
addici t , his justo quidem et irreprehensibil i , sed incom-
prehensibili judicio vitse aditum prsecludi.» E s preciso ver 
cómo trata Calvino á los teólogos que atacaron esta doc
tr ina. Su obra de JElerna Dei prcedestinatione, y su tra
tado de libero arbitrio, están dirigidos contra Alberto F i -
gio , sabio y profundo escritor. E n la primera no va á 
herir todas las conveniencias; pero leemos en la segunda, 
p. 881: « Albertus Pighius Campensis , homo phrenetica 
plañe audacia praeditus Paulo post librum etlitum, 
moritur Pighius. Ergo ne cani mortuo insultarem , ad 
alias lucubrationes rae convert í In Pighio nunc et 
Georgio siculo, belluarum par non male comparatum &c.» 

(2) Calvin . Inslitut, í. n i . c. 2. n . 11. p. 194: 
«Ets i in fidem non i l luminantur, nec Evangelii efíicatiain 
veré sentiunt, nisi qui preeordinati sunt ad salutem : ex-
perientia tamen ostendit reprobos interdum simil i fere 
sensu atque electos affici, ut ne suo quidem jndicio qnic-
qnam ab electis diflerant. Quare nihi l absurdi est, quod 
coelestium donorum gustus ab Apostólo, et temporalis 
fides a Ghristo il l is adscribitur : non quod vim spiritualis 
gratiae solide percipiant, ac certnm fidei lumen : sed quia 
Dominus , ut magis convictos et inexcusabiles reddat; se 
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nocet en el Dispensador de los bienes la voluntad de 
«alvar á todos los hombres, dice osadamente el refor
mador: Dios engaña a l reprobado, y le l a n z a en el 
error. 

Pero hé aquí una cosa no menos extraña. Una prue
ba inven'cible de la predestinación es que Dios man i 
fiesta su bondad en los elegidos , y su just icia en los re 
probados, como si no hubiera entre estos dos atributos 
ninguna conexión, ninguna relación necesaria. ¿No es 
pues Dios á ¡a vez justo y misericordioso, y esto hácia 
todos los hombres? ¿Es pues como los jueces cor rompi 
dos de este mundo, solamente justo con los unos, y so
lo misericordioso con los otros? Ademas la ¡dea de jus
ticia en Dios lleva consigo la idea del pecado. E l peca
do pues no puede exist i r en el reprobado, puesto que 
no posee ninguna l iber tad , pues que está absolutamen
te excluido del reino do los cielos. E n fin lo mismo de
bemos decir de la miser icordia, porque su objeto es 
necesariamente el hombre pecador que se ha alejado 
de la ley l ibremente; pero no el que ha sido separado 
de ella por una fuerza extraña. 

Merced á los grandes esfuerzos de Calvino y de sus 
discípulos, llegó por fin esta doctrina a pervert ir en 
sentimiento cristiano de los pueblos.. E s cierto que por 
espacio de largo tiempo la ciudad de Berna rechazó con 
indignación dicha doctrina ; pero después los diputados 
de la Suiza reunidos en Zu r i ch asintieron á ella p lena
mente. E n seguida fue enseñada por la confesión de 
Francia (1) y la de Bélgica (2). 

insinuat in eorum mentes, quatenus sine adoptionis gpi-
ritu gustari potest ejus bonitas.» p. 195 : «Commune 
cnm lil is (f i l i is De l ) fidei principium habere videntur, 
sub integumento hypocriseos.^ 

(1) Confess. Ga l l i c . c. x n . p. 115. 
(2) Confess. Be lg . c. x v i . p. 189: «Credimus, postea-
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Sin embargo muchas iglesias, entre otras la de In
glaterra , han dulcificado mucho las opiniones de Ca l -
vino (1). E n cuanto al catecismo palatino, guarda s i 
lencio sobre la materia de la predestinación; y el s ím
bolo de la Marcha la rechaza formalmente (2). 

§• X I I I . 

Idea de ia justificoeion Bogun la doctrina cutólicn. 

E l defecto de conocimientos sobre los usos y cos
tumbres del mundo antiguo, y especialmente el estudio 
superficial de sus idiomas rodearon de espesas linióblas 
el artículo de la just i f icación; y esto es lo que aumuntó 
aun la dificultad de entender en toda su extensión la 
doctrina católica sobreestá materia. 

Como el mundo invisible no se produce á la l u z , si 
podemos osar deci r lo , sino bajo la envoltura de un 
cuerpo material , para expresar las cosas interiores te
nían los antiguos la costumbre de manifestar el símbolo 
que les sirve de emblema. 

quam tota Adam progenies sic in perditionem et exit ium, 
pr imi hominis culpa, praecipitata fuit, Deum setalem de-
monstrasse, qualis est; n imirum misericordem et justum. 
Misericordem quidem, eos ab hac perditione liberando et 
servando, quos feterno et immutabil i suo consi l io, pro 
gratuita sua bonitate in Jesu Christo Domino nostro ele-
gi tet selegit, absque ul looperum eorum respectu: justum 
vero reliquos in lapsu et perditione, in quam sese preecipi-
taverunt, relinquendo.» Cf. Synod. Dordrac. Cap. i. 
art. v i . et seq. p. 303. et seq. 

(1) Confess. anglic. art. XVII. p. 132. 
(2) L a Confess. Scot. art. v m . p. 141. se expresa poco 

mas ó menos como los católicos. L a declar. Thorun. 
Ar t . x v m . p. 423, no se manifiesta sino con duda. Ved 
también Conf. March . art. x v . p, 383. L a Confesión 
húngara evita con habilidad la cuestión. 
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Cuando pues en la antigua alianza se representa la 
justificación bajo la forma de un octo jud ic i a l , y por 
consiguiente de una sentencia exterior , es caer en un 
error grosero el no ver t ambién en esta figura la liber-
lad interior del mal. Nada quizá demuestra mejor lo 
poco que conocieron los protestantes el genio de las len
guas antiguas, que el pasaje siguiente: « P a r a designar 
la obra entera de la justificación, d iceGerhard , no em
plea la Escr i tura mas que té rminos tomados de las 
formas judiciales: asi vemos el juicio en el salmo 145; 
á los jueces en san Juan 5, 2 7 ; el tribunal en la carta 
de san Pablo á los romanos 14 , 1 0 ; al acusado en la 
misma carta 3 , 1 9 ; al que se querella, en san Juan 5, 4 5 ; 
á los testigos en la carta citada de san Pablo 2 , 1 5 ; 
los procedimientos en la carta del apóstol á los colo-
senses 2 , 1 4 ; al abogado, en san Juan i . c. 2. i ; la sen
tencia, en el salmo 3 2 , 1 etc. (1).» Pero cuanto mas 
numerosas y multiplicadas están semejantes expresiones, 
tanto mejor hubiera debido conocerse que al menos en 
parte deben ser tomadas en un sentido figurado. 

Por otra parte sabemos que solo de tarde en tarde 
supo la ciencia teológica desarrollar s i s t emát icamente 
la verdadera doctrina, y asentarla sobre su base filoló
gica (2). Pero aun entonces cuando no se podia clara-

(1) Gerhard. Loe. iheol. ed. Cotta. tom. n i . p. 6. 
(2) Bossuet en su Exposición dé la doctrina de la ig le

sia ca tó l ica , c. v i , se expresa a s í : «Gomo la Escr i tura 
nos explica el perdón de los pecados, ya diciendo que 
Dios los cubre, ya que los quita y los borra por la gracia 
del Espír i tu Santo , que nos hace nuevas criaturas: cree
mos que es necesario reunir á la vez estas expresiones 
para formar la idea perfecta de la justificación del peca
dor.» Consiste en no haber profundizado el genio de las 
lenguas orientales, el que los protestantes, y , debemos 
decirlo, los católicos han interpretado muchas veces de 
una manera e x t r a ñ a , ó al menos insuficiente, los pasajes 
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mente darse cuenta de su creencia, se conservó siempre 
el verdadero sentido de los antiguos. En lazándose el 
origen de la iglesia con el fin del mundo antiguo se ha 

de la Escri tura relativos á la justificación. Belarmino va 
á suministrarnos la prueba de lo que decimos. Calvin. 
Instit . 1. n i . c. 11. cita el c. i v . v . 7 y 8 , en donde san 
Pablo refiere las palabras del salmo 3 1 : Bienaventurados 
aquellos á quienes les son perdonadas las iniquidades , y 
cuyos pecados son cuhierlos. Fel iz el hombre á quien el 
Señor no imputó el pecado. E l reformador hace arriba 
este raciocinio : E n estos pasajes da la Escritura una de
finición completa de la justificación; porque de otro modo 
no d i ñ a : Bienaventurados aquellos á quienes.... feliz el 
hombre etc. No habla pues la Escri tura mas que de cu
brir , de la no imputac ión del pecado ; justificar pues, es 
no imputar el pecado, es cubrirlo á los ojos de Dios. A 
esto responde Belarmino 1. 11. c. 9. de justificatione , que 
está escrito en el salmo 118: Felices los hombres sin man
cha en el camino que andan en la ley de Dios ; y en san 
Mateo, c. v : Bienaventurados los pobres de espír i tu (*)...., 
los mansos ; los que lloran ; ios que han hambre y 
sed de jus t ic ia ; Jos misericordiosos ; ios limpios de 
corazón ; ios pacíficos etc. Sobre estas palabras hace 
nuestro autor la re tors ión siguiente: Aquí la Escritura da 
una definición completa de la justificación. No habla pues 
solamente de cubrir , y de la no imputación ; luego etc. 
Entrando en el fondo de la dificultad , añade Belarmino: 
«Potes t igitur ad omnes ejusmodi qusestiones responden, 
non poni in his locis integram definitionem justificationis, 
aut beatitudinis ; sed explican solum aliquid, quod pert i-
net ad justificationem , aut beatitudinem acquirendam.» 
Esta respuesta resuelve sin duda perfectamente la obje
ción de Calvino, pero no llena todas las condiciones im
puestas por la ciencia. 

(*) Pauperes spi r i tu (del griego nroxol , mendigo), 
es decir , los que voluntariamente sufren la pobreza, y 
aun los que poseyendo una módica fortuna, no desean ma
yores riquezas. : {E. T , F.) 
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tranpmitido de edad en edad, y de una manera viva la 
inteligencia de sus idiomas. Ademas, si según san Agus
tín el antiguo Testamento no es mas que el nuevo cu
bierto de un velo, como este último no es á su vez mas 
que el antiguo descubierto, la iglesia ha debido com
prender aun mejor que la sinagoga los libros sagrados 
de los judíos. En la materia que nos ocupa, asi como en 
todas las ¡deas religiosas comunes á los dos testamentos, 
da la iglesia al antiguo una forma mas análoga aun á 
gu contenido; de suerte que la inteligencia libre de 
toda traba r liene una vista mas clara y penetrante. 

Según el concilio de Trento, la justificación es el 
tránsito del estado del pecado al de la gracia, es decir, 
por una parte la destrucción de la afinidad con Adara 
pecador; y por otra la asociación con Jesucristo, el juslo y 
santo por excelencia (1). Asi, considerada la justificación 
negativamente, es el perdón de los pecados; y tomada 
en un sentido positivo es la santificación. Inherente al 
cristiano, le renueva interiormente y le hace justo de
lante de Dios: le restablece al estado primitivo (2). La 
virtud justificante da al mismo tiempo al hombre la íe, 
la esperanza y la caridad; nos. une á Jesucristo , y nos 
hace miembros de su cuerpo (3). E n otros términos la 

(1) Cornil. Tr id . sess. vr. c. v: «Quibus verbis jnsti-
ficationis impii descriptio insinuatur, mi sit translatio ab 
eo statu , iu que homo nascitur fiíius primi Adse , in sta-
tum gratiae et adoptionis ñliorum Dei per secundum Adam 
Jesum Christum, salvatomn nostrum.» 

(2) Loe. cit. e. vu : «Quae (justificatio) non est sola 
peccatorum remissio, sed et sanctificatio et renovatio i n -
terioris hominis per voluntariam susceptionem grati» et 
donorum; unde homo ex injusto fit jostus etc.» 

(3) Concil. Tr id . sess. v i . c. vir. «Quamqiiam nemo 
possit esse justus, nisi cui merita passionis domini nostri 
Jesu Christi communicantur : id tamen in hac impii j u -
stificatione fit, dum ejusdem sanctissimse passionis mérito 
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justificación es á la vez la santificación y el perdón de 
los pecados, porque las dos cosas son inseparables. Der
ramando el amor de Dios sobre el corazón del justo, 
purifica su alma, regenera y santifica su voluntad ; de 
suerte que encuentra una delectación siempre nueva en 
la ley del Señor. En una palabra , por la justificncion 
todo nuestro ser se hace agradable á Dios; porque no 
solamente somos reputados sino hechos justos por la 
gracia (1). 

per Spiritum Sanctum chantas Dei diffundítur in cordí-
bus eorum , qni justificantur, atque ipsis inhaeret, unde 
in ipsa justificatione cum remissione peccatorum haec 
omnia simul infusa accipit per Jesum Christum , pui in-
serítur, per fidem, spem et charitatem. Nam fides nisi ad 
eam spes accedat et charitas ñeque unit perfecte cum 
Chrísto, ñeque oorporis ejus vivum membrum eíficit.» 

(1) Para comprender mejor la idea de la justificación, 
oigamos aun algunas definiciones Thom. Aq. Prima se-
eund. Q, cxm. art. i . et art. v i . «Justificatio importat 
transmutationem de statu injustitiai ad statum justitia? 
predictse.» E l mismo doctor habia definido la justicia 
«rectitudinem quandam ordinis in ipsa interiori disposi-
tione hominis, prout supremum hominis subditur Deo, et 
inferiores vires animae subduntur supremas se. rationi.» 
Belarm. áe Justificatione, 1. n . c. v i : «Justificatio sine 
dubio motus quidam est de peccato ad justitiam, et no-
men accipit k termino, ad quem ducit, ut omnes alii sirni-
les motus, illuminatio ealefactio et caeteri: non igitur 
potest intelligi vera justificatio, nisi aliqua praoter remis-
sionem peccati justitiae acquiratur. Quemadmodum noc 
vera erit illuminatio, nec vera ealefactio si tenebris fuga-
tis, vel frigoro depulso, milla lux, nullusque calor in sub-
jesto corpore subsequatur.» San Agustín dice, de Spirit. 
et lit. c. 17: «Ibi (entre los judíos) lex extrinsecus posita 
«st, qua injusti terrerentur, bic (en el cristianismo) in-
trinsecus data est, qua justificarentur.» Sobre estas pa
labras, Belannino hace esta advertencia: «Quo loco dicit 
(Augustinus), hominern justificari per legem scriptam iu 
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Generalmente hablando, no puede ser obra de un 
momento el tránsito de la vida de la carne á la del es
píritu. Sin duda que el acto mismo de la justificación 
es simultáneo ( 1 ) ; pero es necesario que sea precedido 
de varios movimientos que se suceden unos á otros. Lue
go que la inteligencia cree con una certeza plena las 
verdades evangélicas , el alma del pecador profundamen
te quebrantada, es movida por el temor y por la espe
ranza , por el dolor y por el amor, y queda incierta la 
victoria hasta el tiempo feliz en que por un impulso 
superior se reúnen todas las fuerzas del hombre para 
dar un combate decisivo. Entonces se comunica el es
píritu divino con todos sus dones ̂  y cumple nuestra 
alianza con Jesucriato. Asi para Uegar á ser hijo de 
Dios es necesario que el hombre se prepare por grados 
á recibir la gracia justificítnte. 

¿Quién no ve según esto cuán absurda es la objeción 
de los protestantes que dicen , que los actos que prece
den á la justificación dan á todo el sistema católico una 
tendencia al pelagianismo (2)? Los movimientos y santas 

cordibus, quse ut ipse ibidem expticat, nihi l est aliud nisi 
chantas Dei diffusa in cordibus nostris per Spiritum Saa-
ctum, q u í d a t u s es tnobis .» Continúa Belarniino, l .n . e .vn : 
dtaque per justitiam* qua jus l iüca tnur , intelligitur fules 
et charitas, quse est ipsa facultas beoe operandi,», P a l l a -
vicini dice, 1, vm. c. 4. p. 259 : «Consenseriint omnes 
(en el concilio de Trento) de nominis signiíicatione , justi-
ficationem se , esse transitum a statu inimici ad staturn 
amici, filüque Dei adoptivo.» 

(1) Be l l , de Just. I. í . c. 13: «Quos enim diligit (Deus), 
primum vocat ad fidem, tune spem ad timorem et dilectio-
nem inchoatam inspirat, yosíremo jus t i í ica t , et perfectam 
charitatem infundit.» 

(2) Chemnit. E x a m . eone. t r i d . p. i . p. 281 y si
guiente. Ger. ¿©c. theoloy. 1. vil. p. 221 y siguiente 
(loe. xvn. c. 3. sect. v.) 
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disposiciones precursoras de la gran obra de la justifi
cación , todo esto se imaginan que, según nosotros, me
rece la gracia santificante. Sin embargo no es asi. Toda 
la obra de la regeneración no forma sino un todo orgá
nico; por manera que el tercero y cuarto paso no pue
den tener lugar antes que se hayan dado el primero y 
segundo. Asi que como la fuerza de ejecutar el primer 
acto es ya una emanación de la gracia, debiendo de
cirse lo mismo de todos los demás; y como en conse
cuencia todos los movimientos que concurren á la rege
neración tienen su origen en la misericordia divina, 
¿qué razón hay para que lo que es verdad respecto de 
las partes, no lo sea respecto del todo? Indudablemen
te, puesto que el alma humana debe encontrar en sí 
misma el móvil definitivo de sus acciones , seria impo
sible asi el primero como el segundo y tercer acto sin 
la actividad del hombre, es decir, sin la actividad del 
hombre no podría Dios producir en él ni fé, ni temor, 
ni amor, ni esperanza, ni por consiguiente la justifica
ción , á la cual contribuyen todos estos actos de la in
teligencia. Pero si tal es la creencia del católico, no 
cree por esto que las gracias secundarias sean la conse
cuencia necesaria de su cooperación á las primeras 
gracias. 

Sin embargo para completar la idea católica dé la 
justificación hagamos aun dos observaciones importan
tes. Por de pronto la iglesia no pone en duda que el 
justo queda sujeto á la concupiscencia; pero enseña 
que esta propensión al mal no es pecado en sí misma; 
y que si en la Escritura se la da este nombre, es por 
una parte, porque es consecuencia del pecado, y por 
otra , porque conduce realmente al pecado cuando la 
voluntad presta su consentimiento. Escuchemos al con
cilio de Trente: « Dios no aborrece ya nada en aque
l l o s que son regenerados; porque no hay condenación 
«para aquellos que verdaderamente están sepultados 
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«por el bautismo en la muerte con Jesucristo; que no 
«caminan según la carne, sino que despojados del h o m -
))bre viejo se han revestido del nuevo criado según 
HDÍOS; que se han hecho inocentes, puros , sin mancha 
»y agradables á Dios ; en fin que herederos de Dios y 
«coherederos de Jesucris to, nada se les opone á su en-
»lrada en el cielo. E l santo concilio confiesa y reconoce 
»110 obstante que la concupiscencia ó la propensión al 
«mal queda en las personas bautizadas; pero no siendo 
westa inclinación sino para el combate, no puede daña r á 
«los que no consienten, y que resisten valerosamente por 
«la gracia de Jesucristo: al cont rar io , el que c o m -
»batiere bien será coronado (1).» 

Puesto que el pecado d imana , en ú l t imo análisis , 
del mal uso de la libertad , no puede ver la iglesia n i n 
guna mancha en el hombre después de su regenerac ión . 
Én efecto es restaurado en lo ín t imo de su se r : su es
píritu alejado de la criatura se vuelve hacia D i o s , y su 
voluntad desea las cosas celestiales. Por el mal heredita
rio asi como por la habitud del pecado se forma en las 
facultades inferiores, y hasta en esta porción de lodo, 
una especie de instinto que nos encorva hácia la t ierra; 
y hé aqu í por qué la voluntad curada no tiene bajo su 
dominio todos los movimientos del cuerpo y del alma. 
Pero como estos apetitos desordenados son ex t r años en 
horror á la voluntad; como en el hijo de Dios comba
ten continuamente los sentidos y la razón , la fíilsa d i 
rección que la carne quiere impr imi r en la voluntad, 
pero á quien esta domina , no puede mancharla , ni por 
consiguiente constituir una fa l la , un pecado. Si pues la 
voluntad no entra en los deseos de la carne, no hay 
consentimiento, ni por lo tanto pecado (2). 

(1) Loe . cit. sess. v , decret. de peccat. originali. 
(2) Bel larmin. de amiss. grat. et s í a t u peccati, \¡ v . 

c 5. tom. i v . p. 278 : «To ta controversia est, utrum 
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Asi la concupiscencia ha perdido su Veneno en el 
hombre regenerado; porque del hombre interior posó 
al hombre ex te r io r , en donde queda como consecuencia 
y castigo del pecado. Por lo mismo que la concupiscen
cia arrastra al hombre incesantemente hácia las cosas 
terrenas, puede llegar á serle una ocasión de gloria ó 
de recaída : de gloria , puesto que le pone en el caso de 
recoger constantemente nuevas palmas; y de recaidn, 
porque puede sorprender al fiel y entrar de nuevo en 
su corazón. 

Si embargo esta lucha del hombre consigo mismo, 
esta guerra de muerte de los sentidos contra la razón 
va debilitándose mas y mas, porque la práctica del bien 
acerco poco á poco á las dos potencias: la primera 
aprende sucesivamente á obedecer á la recta voluntad, 
á la manera que en el estado del pecado estaba la car
ne dócil á todas las sugestiones del espíritu. Con todo 
eso el cristiano suspira sin cesar por el pr imer momeó
te que debe despojarle de.este cuerpo mor ta l , á fin de 
libertarse del combate y del temor que inspira el mis
mo combale. 

Po r otra pa r te , y esta es la segunda observación 
que debemos ofrecer al l ec to r , el justo no puede evitar 
todos los pecados veniales , al contrario falta en muchas 

corruptio natura? ac praesertim concupiscentia per se et 
ex natura sua , qualis etiam in baptizatis et justificatis 
est, sit proprie peccatum originis. Id enim adversarii 
contendunt, catholiciautemnegant; quippe quisanaía vo
lúntate per gratiam justificantem doceut reliquos morbos 
non solum non constituere homines reos, sed ñeque posse 
constituere, cum non habeant veram peccati rationem. 
Addit Thomas A q . in sola aversione mentís a Deo con-
sistere proprie et formaliter peccatum or ig in is , in rebel-
liohe autem partis infer ior is, qui fuit effectus rebellionis 
raentisaDeo, non consistere peccatum, nisi materia-
l i ter.» . . ' . . ( ' . • • • 
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cosas; con razón pues pide todos los dias en la oración 
dominical el perdón de sus pecados. No obstante como 
estas faltas tienen su origen mas bien en la debilidad 
humana que en uti resto de perversidad, como al co
meterlas el fiel no se separa de Dios, único objeto de 
sus afecciones, esta cbse de faltas no rompen las rela
ciones del justo con Jesucristo. A s i , para hablar con 
Uossuet, la justificación es verdadera, aunque no sea 
perfecta: nuestra fragilidad pues reclama una vigilan
cia continua sobre nosotros mismos: quiere que implo
remos sin cesar el aumento de nuestra justicia (1). 

S. X I V . 

Doctrina protestante sobre la justificación. 

Juslificnr, dice el libro de la Concordia, es decla
rar á alguno justo, absolverle del pecado y de las pe
nas eternas del pecado, á causa de la justicia de Jesu
cristo que Dios imputa á la fé (2). Por consiguiente, 
continúa este s í m b o l o , nuestra justicia está fuera de, 
nosotros (3) Tal es también la doctrina de Galvino (4). Asi 

(1) Concil. Trident. sess. v i . c. 11. 
(2) Solid. Deelar. l i l i de fide justif. § . 11. p. 655: 

«Vocabulum justificationis in hoc negotio significat, j u -
stum pronnntiare , a peccatis et seternis peccatorum sup-
pliciis absolvere propter justitiam C h r i s t i , quaí a Deo 
fidei i raputatur .» 

(3) Loe . cit. § . 48. p. 664: « Cnm igitur i n ecclesiis 
nostris apud theologos Augustanse confessionis extra con-
troversiam positum s i t , totam justitiam nostram extra 
nos esse quserendam , eamque in solo Domino nostro 
Jesu Christo consistere etc.» 

(4) Calvin . Instit. I. n i . c. 11. § . 2. fol . 2 6 0 : « I t a 
nos justificationem simpliciter interpretamur acceptio-
nem , qua nos Deus in receptos pro justis babet. Eam in 
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la justificación es, en el sentido protestante, un juicio 
por el cual libra Dios al hombre de las penas del peca
do; pero no del mismo pecado, mientras que esta pa
labra, según los católicos, comprende á la vez la liber
tad interior del mal y de las penas debidas al pecado. 

Hé aquí pues la gran controversia entre ambas con
fesiones. En la doctrina de la iglesia la justicia del Sal
vador es recibida por el hombre, y le penetra hasta lo 
íntimo de su alma : en el sistema protestante permane
ce la justicia en Jesucristo, y no se transmite al hombre 
sino bajo una relación exterior. Por consiguiente no 
hace mas que cubrir su injusticia, oculta no solamente 
los pecados pasados, sino también los existentes, porque 
la voluntad no es curada por la justificación. E n una 
palabra los católicos dicen: E l Dios salvador se imprime 
en el fiel, y este viene á ser una viva copia del origi
nal ; pero los protestantes replican: E l Redentor cubre 
al hombre con su sombra, y oculta su injusticia á los 
ojos de Dios. De aquí la observación del libro de la 
Concordia que el fiel es reputado justo á causa de la 
obediencia de Jesucristo, aunque realmente por la cor
rupción de su naturaleza sea pecador y continúe sién
dolo hasta la muerte (1). De aquí también estas pala
bras de Melanchthon: La conciencia dice al fiel que 
nada está menos bajo su poder que su corazón (2), 
porque todos nuestros deseos son impuros. ¿No buscan 

peccatorum remissione ac justitiae Chrísti imputatione 
positam esse d ic imus .» § . 3 : «Ut pro justis in Ghristo 
censeamur , qui in nobis non sumus.» 

(1) Solid. Dedar. m. de fid. justif. § . 15. p. 657: 
«Pe r íidem, propter obedientiamChristi justi pronuntian-^ 
tur et reputantur , etiamsi ratione corruptaí naturaj su» 
adhuc s in t , maneantque peceatores, dum mor ía le hoc 
corpas circumferunt.)) 

(2) Melancht. Loe. theolog. p. 1 8 : «Chris t ianus 
agnoscet, nibi l minus in potestate sua esse, quam cor 
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los mismos santos sus propias ventajas ? ¿No aman la 
vida, la gloria, el descanso y las riquezas (1)? Lutero 
nos habla igualmente de la codicia, de la avaricia y de 
la cólera del hombre santificado; y concluye esta enu
meración con un grueso et cceíera (2). En fin viene 
Calvino , quien nos da á conocer también á semejantes 
santos (3), ¡Santos admirables por cierto , que buscan 
gus ventajas y no la gloria de Jesucristo! ¡ Extraña 
asociación de ideas que une la santidad á la avaricia, á 
la codicia y á la deshonestidad! En nuestra sencillez de 
católicos creemos que el objeto debe poseer las cualida
des enunciadas por el atributo; pero nos dicen los re
formadores que tal hombre es justo á causa de la justi
cia de Jesucristo; y que al mismo tiempo es colérico, 
avaro é impúdico, porque dicha justicia le es puramen-

suura, etc.» Melanchthon usa de la palabra cor por la 
de voluntas ; porque á su parecer el hombre no tiene 
propiamente voluntad alguna ,»no tiene sino inclinaciones 
y apetitos. 

(1) Loe. cit. p. 138: «Annon sua quaerunt sancti? 
Annon in sanctis amor est vitse, gloriae , securitatis, 
tranquillitatis, rerum?» Asi nuestro doctor coloca en la 
misma línea amor glorice et amor securitatis,, tranquilli-
tatis; como si no hubiese diferencia alguna entre estas 
dos cosas. Mas abajo designa todavía el amor de la gloria 
bajo el nombre mas enérgico de KÍVOSO&IC : añade que 
los parisienses (los doctores de Sorbona como representan
do la teología católica) no tienen consideración alguna 
adaffectus internos, que no consideran mas que los actos 
exteriores; mas él ha respondido delante de Dios de esta 
aserción ó aserto. 

(2) Auslegung des Briefes an die Gal. (Comentario 
sobre la epístola á los de Galacia) Witenb. 1536. i . par
te, p. 202. b. 

(3) Calvin. Institut. 1. m . c. 3. § . 10. fol. 213. Sin 
embargo se expresa con mucha mas moderación. 

T. 6. 11 
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te exterior , y no penetra bastante para curar su 
corazón. 

Sin embargo seriamos injustos hácia los luteranos 
si no añadiésemos que , según su doctrina, el hombre 
justificado debe convertirse, marchar en el camino de* 
la justicia y llegar á la santificación. E l fiel , á quien su 
conciencia da testimonio de estarle perdonados sus pe
cados , debe, por un sentimiento de gratitud , cumplir 
cada vez con mayor fidelidad la ley divina. Calvino re
conoce aun ( tanto se acerca á las veces al dogma cató
lico) que no pudiendo dividirse Jesucristo, su unión con 
el hombre produce al mismo tiempo la justificación y la 
santificación. Asi el fiel reconciliado con el cielo es ad
mitido en el número de los hijos de Dios, y trasfor-
mado en imágen suya (1). 

No obstante, por consoladora que sea esta doctrina, 
queda siempre una enorme diferencia entre los*católi-
cos y los novadores. En efecto, el requisito esencial se
gún los protestantes es que el hombre esté-unido exte-
riormente á Jesucristo; de modo que habiendo llegado 
el cristiano á este grado de vida espiritual, puede des
cansar tranquilo y detenerse en la senda de la justicia; 
ademas debe estar seguro de su salvación eterna, pues
to que los reformadores, perdonándole sus pecados, le 
abren al mismo tiempo la puerta del cielo (2). Mas no 

(1) Calvin. Instilut. I. m . c. 11. §. 6. Comp. Calvin. 
Ántidot. in Concil. Trid. opuse, p. 702: «Ñeque tamen 
interea negandum est, quin perpetuo eonjunckse sint ac 
cohaereant duae istae res , sanctificatio , et justificatio.» 

(1) Solid. Declar. m . de fid. justif. §. 45. p. 663: 
«Sed et hic errorrejiciendus est, cum docetur; hominem 
alio modo , seu per aliquid aliud salvan, quam per id^ 
quo coram Deo justificatur: qua ratione (juxta quorundam 
opinionem) per solam quidem fidem coram Deo justifi-
ceturj sed tamen ita, ut absque operibus, salutem «éter-
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es asi en los principios católicos; porque los pecados no 
son perdonados al hombre, decimos, sino luego que el 
mismo los detesta; la santificación acompaña siempre 
á la justificación. Aun á los ojos de Calvino, la espe
ranza de la felicidad de los elegidos descansa única
mente en el perdón de los pecados; y se ve q|)e, en la 
vida interior, la justicia y santidad están íntimamente 
enlazadas la una á la otra, y las separa sin embargo en 
la exposición. Dice que es la absolución de los pecados, 
pero no la virtud santificante, la que hace al hombre 
agradable á Dios (1); de donde se seguirla que el mas 
mínimo principio de conversión merece el cielo. 

Parémonos un momento, y consideremos con qué 
complacencia da la mano la doctrina del pecado origi
nal á la de la justificación; ó mas bien veamos cómo 
estas dos doctrinas se contradicen mutuamente. ¡Cosa 
extraña! El pecado primitivo ha degradado al hombre 
hasta en el fondo de su ser: de consiguiente la justifi
cación apenas debe tocarle. Que si no se hubiese hecho 
al mal hereditario tan destructivo en sus efectos, co
mo para apreciar por esta medida la fuerza del Evan-

nam consequi impossibile sit.» Asi con la justificación se 
nos concede la felicidad del cielo sin las obras. 

(1) Calvin. Institut. h rti. c. 11. §. 15. Aquí combate 
Calvino al punto á Pedro Lombard , cuya doctrina la re
fiere asi: «Primum, inqüit, mors Chrísti nos justificat, 
dum per eum excitatur charitas in cordibus nostris, qua 
justi efficimur: deinde quod per eamdem extinctum est 
peccatum » Sigue y se vuelve contra S. Agustín: «Ac 
ne Augustini quidem sententia..... recipienda est. Tamet-
si enim egregia hominem omni justitiae laude spoliat..... 
gratiam tamen ad justificationem refert, qua in vitas no-
vltatem per spiritum regeneramur.» En seguida dice: 
«Scriptura autem, clim de fidei justiciae loquitur, longe 
alio nos ducit.» § . 21. Concluye finalmente: «üt taha 
justitiauño verbo appelari queat peccatorum remissio. * 
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geüo; s¡ so le hubiese dicho: M i r a , el pecado ha lleva
do sus destrozos ¿i (odas las potencias del hombre; la 
virtud reparadora, penetrando mucho mas aun, va á 
agotar la fuente del mal hasta en los mas recónditos 
abismos del alma', si tal era la enseñanza de los refor
madores, decimos, al menos estas aberraciones serian 
puramente especulativas, Pero se nos dice: «Los efec
tos del pecado son tan terribles que subsiste todavía en 
el hombre después de su regeneración: el pecado ha 
hecho en el alma una herida tan profunda, que jamás 
puede ser curada de raiz. » Asi pues injusticia en el 
viejo Adam, dentro de nosotros; justicia en el nuevo 
Adam, esto es, en Jesucristo, fuera de nosotros. 

Aquí todavía el mal fundamental se manifiesta á 
nosotros como algo esencial. En efecto, mientras que, 
según los católicos, la concupiscencia no es mala hasta 
tanto que hay en ella consentimiento, los protestantes 
comprenden que los deseos de la carne son pecados 
aun cuando sean desechados por la voluntad. ¡Mas exa
mínese de cerca esta doctrina, y dígase, con la ma
no en la conciencia, que si no hace del mal alguna co
sa sustancial; si no lo conceptúa como existente in
dependientemente y fuera de la voluntad! ¿Qué dan á 
entender pues estas palabras, que queda algo malo en 
el hombre; que este algo es todavía malo, aun cuando 
la voluntad resiste y triunfa de los movimientos de la 
carne? Seguramente por estos principios la razón del 
pecado no se halla en la voluntad, puesto que por una 
parte la voluntad es recta, y que por otra existe algo 
malo en el hombre. E l libro de la Concordia acaba de 
confirmarnos de nuevo en esta opinión: dice que no 
estaremos libres del mal, sino hasta el momento en 
que hayamos dejado éste cuerpo mortal (1). Mas, ¿qué 

(1) Solid. Declar.m. de fid. justif. §. 7. p. 686: 
«Deum hoc mortale corpusculum circumferunt, vetua 
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pira cosa es esto, sino concebir el pecado como exis
tente por sí mismo? 

¿Mas cómo Lutero ha visto en el mal moral una 
esencia mala? ¿No se podria comprender mejor su 
doctrina que él mismo la comprendió? Advertimos dos 
aserciones extrañas en la enseñanza de los reformado
res. A l instante dicen: Dios se oculta á sí mismo las 
faltas del fiel: Dios mira como justo al hombre lleno 
de pecados. Mas, ¿se concibe que Dios pueda ocultar
se nada á sí mismo, que el hombre injusto aparezca 
justo á sus ojos? Si pues queremos sostener la infalibi
lidad de la ciencia divina, estamos obligados á decir 
que lo que es malo según nuestras débiles luces, no lo 
es al juicio de Dios; que la falta es la condición nece
saria del hombre como ser finito. ¿Y en qué olra 
base, le preguntamos, podria descansar la seguridad 
que ofrece al protestante la fe en una justificación pu
ramente exterior ? 

Todo el negocio de la regeneración, dicen aun, es 
obra de Dios solo (1). Pero si eso es asi, ¿por qué 
Dios que es exclusivamente activo no penetra á todo el 
hombre? ¿Por qué no destruye el pecado hasta en 
sus raices? ¿Por qué pues obrando libremente no des
pliega su omnipotencia en todo su esplendor? ¿Sin du
da, puesto que el fiel es puramente pasivo, podria ser 
trasformado en todo su ser? Y si esto no sucede asi, 
¿cuál es la razón? Evidentemente es la que se ha dado 

Adam in ipsa natura, ómnibus illius interloribus et ex-
terioribus viribus inhaeret.» 

(t) Solid. Declar. n . de liber. arbitr. § . kk. p. 645: 
«Tantum boni et tamdiu bonum operatur, quantum et 
quaradiu á spiritu üei impellitur.» No es tal la enseñan
za de los católicos; porque ellos creen que el Espíritu 
Santo conduce al hombre á adelante, pero que el hom
bre no se deja siempre llevar del impulso divino, y que 
queda atrás ¡ or su propia culpa. 
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siempre: esto es, que la constitución primera del hom
bre envuelve el pecado; que naila es malo á los ojos de 
Dios. Galvino responde que si Dios no cura al flel de 
raiz, es para poderle llamar á todo momento á su 
tribunal (1); razonamiento frivolo que no permite el 
mas mínimo exámen. ¿Y cómo no ha recurrido cuanto 
antes á la necesidad, defendida tan frecuentemente por 
él? Por el pecado, herencia necesaria de la naturaleza 
humana: hé ahí el único fundamento ó base de todo el 
sistema: hé ahí la única razón que puede tranquilizar 
al cristiano que continúa sus prevaricaciones. 

Los reformadores, nos complacemos en reconocer^ 
lo , no descubrieron este principio fundamental; pero 
no es menos verdad que no se puede concebir de otro 
modo su doctrina sobre el mal hereditario, cuando se 
la considera en sus relaciones con la de la justificación. 
Por consiguiente, Lutero no se expresa con exactitud 
cuando dice que el pecado constituye la esencia del 
hombre: hubiera debido decir solamente que el pecado 
se une necesariamente á la naturaleza humana. Asi es 
como Lutero y Galvino se vengaron sobre el libre ar
bitrio; y , á pesar de todos sus discursos sobre la mag
nitud del pecado, pronto se le consideró como no 
existente en realidad; consecuencia necesaria de su 
teoría sobre las relaciones del hombre con Dios. Aquí 
vuelve á presentarse la doctrina de los reformadores 
sobre el origen del mal; y aunque los luteranos ha
yan rechazado esta doctrina, no se advierte menos en 

(2) Calvin./nsfííwf. 1. m. c til §. 11. fol. 169: «Namhoc 
secundum (reformationem in vitae novitatern) sic inchoat 
Deus in electis suis, totoque vitse curriculo paulatim, et 
interdum lente in eo progreditur, ut semper obnoxii sint 
ad ejus tribunal mortis judicio.» Aquí el reformador ha
ce depender solamente de Dios el progreso en la virtud; 
•y si el hombre se detiene en el camino, la culpa, dice, 
de eso recae en el dispensador de la gracia. 
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eHa la influencia en todo su sistema. Y a lo hemos d i 
cho mucho antes, esto es enteramente distinto seguü 
los principios católicos; porque, viendo en el libre ar
bitrio la razón del pecado, la iglesia podia, aun debia 
enseñar que, por la justificación, el hombre está in 
teriormente libre del mal. 

De la fé justificante. 

§1 XV. 

Doctrina católica. 

En la sucesión de las edades la doctrina de la fa 
justificante participó de la misma condición que todos 
los dogmas fundamentales del cristianismo. Vivificando 
las inteligencias, la fe habia creado por espacio de 
quince siglos especulaciones sublimes sobre la misma 
fe; pero los sentimientos que ella inspiró, mucho mas 
profundos todavía, ¿quién podrá describirlos? Con to
do eso, como este artículo no habia sido terminante
mente definido, la ciencia no habia podido en esta 
época formarse una teoría completa en cuanto á la fe: 
«si antes de Arrio y Pelagio el dogma de la gracia, 
como ni el de la divinidad de Cristo, no habia sido ex
puesto con toda su claridad. Y asi como en los escri
tos anteriores al concilio de Nicea, hallamos sobre es-
las cuestiones muchas cosas obscuras y contradictorias; 
asi también sucede relativamente á los teólogos que han 
escrito sobre la fé antes del concilio de Trente. Fue 
pues para los padres de este concilio una tarea de las 
mas penosas y delicadas definir la verdadera doctrina y 
purgarla de todo error (1). Por otra parte Arr io y Pe-

(1) Pallavie. Histor, Cornil. Trident. \. vm. c. 4. 
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lagio, hombres ademas muy superiores á Lulero, no 
fueron los creadores de las novedades erigidas por 
ellos; solamente redujeron á un cuerpo de doctrina 
ciertas opiniones ya conocidas en su tiempo. Mas esto 
se aplica todavía al padre de la reforma; porque, asi • 
como él mismo nos lo enseña, no fue mas que el de
fensor de innovaciones introducidas por algunos teó lo
gos. Los dos concilios "de que hemos hablado, por el 
contrario, discernieron las tradiciones de todos los 
tiempos, de todos los lugares, y los proclamaron dog
ma de fe. 

Algunos de los padres reunidos en Trento se dedi
caron especialmente á resolver esta cuest ión: ¿Citáí es 
la diferencia establecida por S. Pablo entre la fe que 
justifica, y las obras que no justificanl Mas hé ahí la 
interpretación del obispo de Agata: « E l apóstol no 
rehusa la virtud santificante, sino á las obras que pre
ceden á la fe, que no la tienen por principio vivifican
te (1).» E n consecuencia, añadió Cornelio Musso, las 
obras puramente exteriores no son meritorias; Abraham, 
por ejemplo, no obtuvo la amistad de Dios porque 
condujo á su»hijo á la montaña, sino porque estaba 
lleno de fe, de esperanza y de caridad (2). Asi se reco
noció con razón que S. Pablo no comprende las obras del 
fiel justificado cuando por oposición A la fe quita á los 
actos del hombre la virtud de hacerle agradable á Dios. 
E n otros términos, el autor sagrado opone, según es
tos teólogos , la ley ceremonial de los judíos al reme
dio ofrecido en Jesucristo, y no atribuye mas que á la 
fe en este remedio la virtud de justificar. 

Estos comentarios no obstante no se anuncian sino 

n. 18. p. 202: «Ingens omnes incesserat cura explicandi 
effatum apostoli, hominem justifican per fidem. » 

(1) Pallavic. loe. cit. n. 13. p. 261. 
(2) Pallavic. loe cit. n. U . p. 261. 
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(fe una manera negativa; los que siguen, por el con
trario, dan una definición positiva de la fe justificante. 
La fe en el Salvador justifica; eso quiere dec i r , según 
otro padre, que la fe es el fundamento, la raiz de to
dos los actos que obtienen el favor del c ie lo; de suerte 
que la justificación no procede inmediatamente de la 
fe, sino de las obras que ella produce. A esto Claudio 
Le-Jay a ñ a d e , con no menos exactitud que precisión: 
«La fe nos procura la grac ia , no de ser agradables á 
Dios, sino de poder ser lo .» « E n efecto, prosigue B e r l a -
nus, S. Pablo no dice: E l hombre es justificado por la 
fe, sino por medio de la fe; porque esta virtud no es la 
justicia; es ún i camen te la facultad de conseguirla. 
(Juan 1. 12) ( 1 ) . » Dejemos hablar todavía á Bernardo 
de Diaz : « E l hombre se dice justificado por la fe, por
que ella nos levanta de nuestra debilidad natural , é 
imprimiendo en nosotros ciertos movimientos superio
res á la naturaleza, hace que seamos mirados por Dios 
como entrados ya en el camino de la justicia (2) .» 

Aunque concebidos en distintos t é rminos , todos es
tos comentarios expresan la misma doctr ina, y el con
cilio los confirma por estas palabras: « L a fé,es el p r in
cipio de la salvación del hombre, el fundamento y la 
raiz de la justificación: sin ella es imposible agradar á 
Dios, ni llegar á la asociación de sus hijos (3) .» 

(1) Pallavic. loe. cit. n . 3. p. 260. 
(2) Loe . cit. n . 16. p. 262 : «Ideo dici hominem per 

fidem justif icari , quod hsec ex humilitate nativa nos at-
tollit, motusque quosdam super conditionem naturse no-
bis irnprimit, efficitque ut á Deo respiciamur ceu iter 
justitiaí jam ingressi .» 

(3) Conci l . Trid? sess. v i . c. v m : «Quomodo intelli-
gitur, impium per fidem, et gratis justificari. Cum vero 
Apostólos d ic i t , justificari hominem per fidem, et gratis; 
ea verba in eo sensu intelligenda snnt, quem perpetuus , « '4 
ccdesiic catholicfe consensus tcnuit, et expressit; ut s c i - ^ V 
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Este pa«a]e, sin embarga, no contiene una defini
ción propiamente dicho; oigamos al catecismo romano: 
La fé es un firme aseniimiento por el cual el entendi
miento cree con una plena y entera certeza en la re
velación de los misterios de Dios (1). Así la fe es la 
alianza del hombre con su autor, alianza que se efectúa 
por medio de la inteligencia, y que despierta mas ó 
menos los sentimientos del corazón; en una palabra, la 
fe es la luz divina, la iluminación superior, en la cual 
confesamos los decretos supremos; ella comprende las 
relaciones de Dios con el hombre y de este con Dios. 

Mas como la juslificacion, en sentido católico, es la 
renovación completa del hombre, necesariamente la 
iglesia debía enseñar que la fe sola no justifica ante Dios; 
que ella es por el contrario la condición primera, indis
pensable para ser justo; la raiz sobre la cual está injerta 
la justicia del hombre; el suelo en donde se fecundiza 
la asociación de los hijos de Dios. Pero luego que la fe 
pasi de la inteligencia á la voluntad; luego que pene
trando y vivificando los sentimientos del corazón pro
duce al hombre nuevo criado según Dios; cuando, para 

licet per fidem ideo justifican dicamur, quia fides est 
humanae salutis initium, fundamentum et radix omnis 
justificationis: sine qua impossibile est placeré Deo, et 
ad filiorum ejus consortium pervenire: gratis autem ju
stifican ideo dicamur, quia nihil eorum, quaí justificatio-
nem praecedUnt, sive fides, sive opera ipsam justificatio
nis gratiam promeretur. Si enim gratia est, jam non ex 
operibus: alioquin, ut idem Apostolus inquit, gratia non 
est gratia.» 

(1) Gatech. Trident. p. 17: «Igitur credendi vox hoc 
loco potare, existimare, opinari, non significat, sed ut 
docent sacrae litterse, certissimai assensionis vim habet, 
quam meus Deo sua mysteria aperienti firme constanter-
que asseutitur Deus enim, qui dixit, de tenebris lu
men splendescere, ipse illusit in cordibus nostris , ut non 
sit nobis opertum Evangélium, sicut iis qui pereunt.» 
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hablar con Seripando, la caridad se enciende en el foco 
de la fe como la chispa sale de la piedra (1), entonces 
y solo entonces la justificación es completa. 

En efecto, según los escolásticos, es una especie de 
fe que por sí sola poséela virtud de justificaf. Designada 
bajo ei nombre de fides fórmala , esta fe tiene la caridad 
por forma, por principio vivificante; de donde se llama 
también fides chariíate fórmala, an ímala , fides viva, vi
vida. Esta es la fe superior que nos pone en comercio 
con Jesucristo, que da el amor, el arrepentimiento, la 
humildad, la esperanza; esta fe es la que libra al hom
bre del pecado, la que hace amar y contemplar todas 
las cosas en Dios. Permítasenos citar algunos teólogos 
que han escrito sobre esta materia , ya antes, ya des
pués del origen del protestantismo. Respondiendo á la 
pregunta si nosolros hemos sido libres del pecado por los 
padecimientos del Salvador, Tomás de Aquino se expresa 
en estos términos: «Por la fe nos apropiamos los pade
cimientos del Salvador, de modo que nos hacemos par
tícipes de sus frutos (Rom. 3. 25). Luego ¿cuál es la fe 
que nos purifica del mal? no es la fe informe la que 
puede existir aun con el pecado; sitio la fe formada por 
el amor, á fin de que la pasión de Cristo nos sea apli
cada , ya en cuanto á la inteligencia, ya en cuanto á la 
voluntad. Asi es como los pecados son perdonados en vir
tud de los padecimientos del Señor (2).» 

(1) Pallavic. Hist. conc. irident. \ . v m . c. 9. n. 6. 
p. 270: «Quemadmodum á sulphure ignis emicat, ita per 
eam (fidem) in nobis charitatem extemplo succendi, quaí 
príeceptorum observationem et saluiem secutn trahit.» 

(2) Thom. Aquin. Summa tot. theolog. P. iit; Qusest. 
XLIV. art. 1. edit. Thomae a Vio. Lugd. 1580. vol. n i . p. 233: 
«Fides autem, per quam á peccato mundatur, non est fi
des informis, quee potest esse etiam cum peccato, sed est 
fides formata per charitatem, ut sic passio Christi nobis 
appliceturj non soéum quantum ad intellectum, sed etiam 
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E l cardenal Nicolás de Cusa en su excelente obré 
sobre la paz entre todas las religiones, sienta estas pa
labras: «Queré i s que la fo just if ique, yo lo quiero tarn-
»bien , pero es necesario que sea la fe formada, la fe 
»v¡va ; porque sin las obras la fe es muerta (1).» E n 
trando en mas prolijos detalles: « L a ca r idad , dice, 
»es el principio que consuma la esperanza y la fe; es la 
)>caridad que se apodera , conserva y convierte. La 
«salvación fue pedida á Jesucristo, y él r e spond ió : La 
«esperanza y la fe dan lo que es amado. Luego si se ama 
««í Salvador, entonces salva: en efecto, el objeto amado 
»está en el amor, y el Salvador amado por consiguiente. 
» P o r q u e Dios es caridad; y el que permanece en la cari-
»dad permanece en Dios, y Dios en él. Cuando Cristo dice 
« q u e la fe justifica, habla de la fe vivificada por el amor, 
»mas no de la fe que tienen los diablos y malos cristianos. 
«Quien conoce pues á Jesucristo y no va delante de él; 
wqui ín va delante de Jesucristo y no entabla un comercio 
« ín t imo con é l , aquel está excluido de la salvación (2).» 

quantum ad effectum. É t per huno etiam modum pee-
cata dimittuntur ex virtute passionis Ghristi.» Comp. 
Q. c x m . art. i v . «Motus fidei non est perfectus, nisi sit 
charitate formatus, unde simul in justificatione impiieum 
motu fidei est etiam motus charitatis; movetur autemlibe-
rum arbitrium in Deura ad hoc, quod ei se subjiciat, unde 
et GoncuTrit actus timoris filialis et actushumilitafcls etc.» 

(1) Nico l . Cusan, de pace fidei Dialog. Opp. edit. Ba -
s i l . p. 870: « V i s i g i t u r , Deum in Christo nobis benedi-
clionem repromisisse vi.tse aiternai? — Sic voló. Quapro-
pter oportet credere Deo prout Abrabam credidit, ut sie 
credens justificetur cum fideli Abrabam ad assequendam 
repromissionem i n uno semine Abrahas Cbristo Jesu, quae 
repromissio est divina benedictio , omne bomim in se 
complicans. — V i s igitur, quod sola fides illa justiíicet ad 
perceptionem seternaí titae?.. . . Oportet autern, quod fules 
sit formata, nam sine operibus est mor tua .» 

(2) Nico l . Cusan. Exc i t a t . 1. i v . opp. ed, Bas. 1565. 



L A S I M B Ó L I C A . 173 

A estos palabras añadiremos u n pasaje de Belar-
mino, que ha vivido casi tanto tiempo después de la 
reforma como Nicolás de Cusa ha vivido antes. Interpre
tando estas palabras de Siin Pablo , Gal. v. 6 : En Jesu
cristo ni la circuncisión ni la incircuncision sfrvcn na
da, sino la fe que obra por la caridad, el sabio cardenal 
dice: «Para prevenir todo error, el apóstol explica cuál 
«es la fe que él llama justificante. Ni la circuncisión ni 
w/a incircuncision, es decir, ni la ley dada á los judíos, 
«ni las obras del pagano sirven de nada, sino la fe que 
)wbra por la caridad, esto es, la fe que es movida, for-
Mmada, y por decirlo asi, convertida en viviente por el 
«amor. Asi la caridad es el principio vivificante de la fe, 
»asi los católicos dicen con razón que sin las obras la fe 
«es muerta (1).» 

Acabemos por las palabras de un célebre comenta
dor, que escribía al principio del siglo X V I I . Después de 
haber dicho que ningún hombre seria justificado por las 
obras de la ley, añade san Pablo que Dios ha abierto 
otro medio de salvación; que por la fe en Jesucristo la 
justicia es concedida á todos los fieles (Rom. 5, 20, 22). 
Mas sobre la palabra fieles, Cornelio á Lapide hace esta 
advertencia: Esta expresión no designa al cristiano falso 
que como los diablos se contenta con una fe vacía y 
muerta, sino á los que tienen una fe formada por la ca
ridad; esto es, los que no se limitan á creer los dog-

p. 461. Cfr. Lombard. 1. m . dist. 23. c. 1. edit. 1516. 
p. 136: «Credere in Deum est credendo amare, credendo 
in eum iré, credendo ei adhaerere, et ejus membris incor
poran, per hanc fidem justificatur impius , ut deinde ipsa 
fides incipiat per dilectionem operari; fides ergo , quam 
dsemones et falsi christiani habent , qualitas mentis est, 
sed informis; quia sine charitate est.» 

(1) Bellarm. de justiñc. 1. n . c. 1. Opp. tom. IY. 
p. 209. 
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roas especulativos, sino que manifiestan su fe por lag 
obras (1). 

Esta doctrino, por lo d e m á s , es de tal modo clara, 
de tal modo evidente, que se presenta por s í misma al 
jurisconsulto no prevenido. Asi Heinroth, que proba
blemente jamás ha leído un solo teólogo católico, dice en 
su Pisteodicea: Le fe es la base, y la caridad el princU 
cipio de la vida espiritual (2). 

§. X V I . 

Doctrina luterana y reformada en cuanto á la fe. 

¿Qué posición tomaron los reformadores acerca del 
dogma católico con respeto á la fe? Tal es la cuestión 
que exige ante todas cosas nuestra atención. Desde lue
go combatieron la distinción entre la fe viva y la muer
ta; ¿y por qué? Es, dicen, que estas dos clases de fe son 
igualmente falsas. Si de acuerdo con los escolásticos hu
bieran representado solamente la fe muerta, como in
capaz de justificar al hombre, esta enseñanza seria tan 
conforme á la Escritura como á la sana r a z ó n ; pero 
¿quién lo creerla ? llegaron hasta ponerla en duda (3). 

(1) Gornelii a Lapide comment. in omnes di\i Pauli 
epist. edil. Antuerp. 1705. p. 57. 

(2) Heinroth pisteodicée, Leipzig, 1826. p. 459. No
sotros podemos llamar todavía un sabio lego á Guillermo 
Beneke, autor de un comentario sobre la epístola á los 
romanos {Der Brief an die Romer.) Heidelberg 1831. 
p. 64, 74, 145, 241. ¿Mas cómo ha hallado el autor la 
preexistencia de las almas en la epístola á los romanos? 
He ahí lo que no podemos comprender nosotros. 

(3) Luther. Auslegung des Brief es an die Gal. en el 
lugar citado, p. 70. «La fe no es una si otiosa qualitas, 
una cosa tan inút i l , tan inerte y muerta, que sea in
crustada en el corazón del hombre pecador como una paja 
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¿Quién no ve por lo demás la necesidad de esta doctrma 
en el sistema protestante? Si destruyendo la inteligen
cia hacéis de la fe la obra de Dios solo, entonces seria 
un absurdo que jamás pudiese quedar sin efecto. Mas 
esteno es asi según los principios católicos; porque 
aquí la ineficacia de la fe halla su explicación en el l i 
bre albedrío, en la resistencia de la voluntad. Anterior
mente en el artículo de la predestinación hemos visto 
cómo los protestantes se ven obligados á violentar la 
Escritura, solo porque ellos desechan la distinción de 
que se trata. 

Pero hay mas: la idea de la fe vivificada por el 
amor, fe á la que la iglesia atribuye la virtud justificante, 
es del mismo modo refutada por los luteranos y los re
formados. En la conferencia de Ratisbona en 1541 es
tuvieron de acuerdo en este punto una y otra parte: 
Es pues una firme y sana doctrina que el hombre peca
dor es justificado por ¡a fe viva y eficaz, porque esla fe 
nos hace justos y santos á los ojos de Dios (1). Mas L u 
lero rechazó este artículo con ira, le calificó con la nota 
de miserable, remendado (2). Permítasenos citar el pa-

leve é inútil, ó como una mosca que permanece durante 
el invierno en una hendidura hasta que el sol por medio 
de sus rayos bienhechores viene á resucitarla y darla 
vida. 

(1) Firma igitur est et sana doctrina per fidem vivam 
et efficacem justifican hominem peccatorem ; nam per 
illam Deo grati et accepti sumus. 

(2) Ved en Geschichle de los protestantes Lehrbegr. 
m.vol. uparte, p. 91, cómo Pank procura excusar estas 
palabras de Lutero. — Siempre que hay muchos teólogos 
protestantes aun aquellos que no son racionalistas recha
zan muy lejos la enseñanza de sus padres en la fe. Eso 
sin duda nada tiene que pueda sorprendernos. Mas si por 
un lado estos teólogos están convencidos de la falsedad 
de esta misma doctrina , no pueden por otro lado poner 
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saje siguiente: «Nuestros papistas y nuestros sofistas, 
ríéioé el patriarca de la reforma, han enseñado entre 
«otras cosas, que se debe creer en Jesucristo, y que la 
»fe es el fundamento de la salvación. No obstante la fe no 
»puede justificar á nadie, añaden ellos, si no está formada 
»por la caridad, esto es, si no ha recibido su debida forma 
«de la caridad. Mas esto sin embargo no es verdad; es 
«una pura invención, una falsa apariencia; es una falsi-
«ficacion falaz del Evangelio.» 

» Asi pues estos locos sofistas enseñan que la fe de-
3)be recibir de la caridad su modo y su debida forma. 
) ) ¡Absurdo, desatino monstruosamente inútil! Porque 
«la sola que justifica es la fe que afianza á Jesucristo 
«por la palabra, la fe que está preparada, adornada 
«de Jesucristo; pero no la que comprende el amor. 
« P o i q u e si la fe debe ser firme é inalterable, ¿á qué 
«pues podria aplicarse sino á Jesucristo? Porque en las 
«aflicciones de la conciencia no puede subsistir sobre 
«otra base que sobre esta piedra preciosa. Asi cuando 
«la ley atemoriza al hombre y el peso del pecado le 
«abruma, entonces también , si él ha abrazado á Jesu-
«cristo por la fe, puede creer que es justo y piadoso. 

en duda la infabilidad de los reformadores , y sustituyen 
al dogma enseñado por ellos el dogma de la iglesia cató
lica. Asi el doctor Augusto de Hahn, profesor en Leipzig, 
en su obra über dieLage de Christenthums.... [Del estado 
actual del cristianismo, carta á Bretschneider, p. 64) dice 
estas palabras: «En la apología, art. 3, Melanchthon recti
fica la idea católica de la justificación por las buenas obras. 
Prueba que el evangelio ha completado la doctrina del 
antiguo Testamento sobre la gracia de Dios en Jesucristo; 
gracia que se extiende á todos aquellos que con senti
mientos de penitencia tienen una fe viva, animada, activa 
por el amor etc. Es un hecho incontestable: los luteranos, 
aun los mas adheridos á su iglesia, han perdido entera
mente de vista la doctrina de los reformadores. 
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«¿Y cómo? ¿Cómo es justo de este modo? Por e l .no-
«ble tesoro, por la noble per la, por Jesucristo, á quien 
»él posee en su corazón (1). 

Leemos ademas en la misma o b r a : «Guando el 
«hombre conoce que debe creer en Jesucr is to , pero 
«que la fe no puede ser para él de alguna ventaja, de 
«auxilio a lguno, si el amor no se une aun á esta fé 
«para darle la vir tud de just i f icar; cuando el hombre 
«conoce eso , dec imos, necesariamente debe pasar de la 
«fe á la desesperación, y hacferse á sí mismo este r a -
«ciocinio: 5t la fe no juslif ica sin la c a r i d a d , la fe es 
vinúíü \j nada va le , y es l a car idad sola la que j u s l i -
))fica. Porque si la fe no contiene el amor que la da su 
»debida f o r m a , esto es , la cual idad y propiedad de jus-
niificar, entonces l a fe es n a d a ; mas s i la fe nada es, 
))¿cómo puede just i f icar ? 

» Y para apoyar esta funesta, esta execrable doc
t r i n a , los contrarios citan el pasaje de la epístola 
«primera á los corintios, c. 13: Aunque yo hablara todas 
das lenguas de los hombres y ángeles ; aunque tuvie-
»ra H don de profecía y penetrara todos los misterios; 
manque tuviera toda l a fe posible y capaz de t ras ladar 
«los montes, s i no tengo la c a r i d a d , nada soy: pasaje 
«que se les figura es para ellos un muro de bronce. 
«Asnos groseros, sin intel igencia, nada saben compren-
«der ni ver en las obras de san P a b l o ; y por esta falsa 
«interpretación , no solamente hacen violencia á las pa-
»labras del Após to l , sino aun niegan á Jesucr is to , y 
«reducen á la nada todos sus beneficios. 

«Guardémonos, guardémonos de este e r ro r , como 
«de un veneno verdaderamente infernal y diaból ico; y 
^concluyamos con el Apóstol que nosotros somos jus t i -

(1) Luthers Werke {obras de Lutero) , ed. de W i t -
tenb. i. parte, p. 47, 6. 

E. C. — T. VI. J 2 
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»flcados por la fe sola, y » 0 per fidení chariiate for-
»matatn (1).» 

¿ Q u é es la fé protestante ? Es la confianza con que 
nosotros entramos en gracia de Dios, y que en vista de 
los méritos del Salvador hemos alcanzado el perdón de 
nuestros pecados (2). Melanchlhon se expresa cón mas 
precisión todavía cuando dice: La fe es una confianza 
absoluta en la misericordia divina, sin consideración 
alguna á nuestras buenas ó malas obras (3). Esforcé 

(1) Ved la obra c i tada , p. 70. Los reformadores 
vuelven con frecuencia sobre la fe viva y siempre con 
gran furia- As i Lu le ro dice, Opp. Jen. tom. 1. fol. 538. 
Thes. i v : «Docent (sophistse) ñeque infusara Spiritu Sán
elo fidem justificare nisi chariiate s i l fórmala.» Melancht. 
Loe. theol. p. 8 5 : «F ingun t (vulgus sophislarum) aliam 
fidem formatam , i . e. chariiate conjunctam ; aliam in
formen! i . e. quse sit etiam in impiis carentibus chariia
te.» Calv. instit. \. m . c. 4. n . 8. p. 195: « P r i m o refu-
tanda est , quae in scholis vol i taf nugatoria fidei formatse 
et informis distinctio etc.» 

(2) Confess. Aug. art. i v . fol. 1 3 : « I t e m docent, 
quod homines non possint justificari coram Deo propriis 
viribus , meritis aut operibus, sed gratis justiíicentur 
propter Christum per fidem, cura credunt se i n gratiam 
r e c i p i , et peccata remitti propter Christum , qui sua 
morte pro nostris peccatis satisfecit.» 

(3) Melancht. i o c . theol. p. 9 3 : « H a b e s in quam 
partera fidei nomen usurpet Scriptura , nerape pro eo, 
quod est fidere gratuita Dei^ misericordia, sino ullo ope-
rum nostrorura , sive bonorúm r sive raalorum respectu: 
quia de Christ i plenitudine omnes accipimus.» L a defini
c ión mas completa es la que da Calvino, institut. ], 111. 
c. 2 . § . 7. fol. 195: «Jus ta fidei definitio nobis conslabit, 
si dicamus esse divinae erga nos benevolenlise firmam 
certaraque cognitionera quse gratuitse in Christo promis-
sionis veritate fúndala , per Spiritum Sanctum et revela-
tur mentibus nostris et cordibus obsignatur.» 
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monos con todo eso en inlernarnos mas todavía en la 
doctrina de los reformadores, y veamos lo que hace 
que la fe pueda justificar. Hé aquí cómo se expresa la 
apología en términos negativos : iVo es n i por el amor, 
ni por causa de él , ni es por las obras el obtener ó a l 
canzar nosotros el perdón de los pecados (1). ¿Oueremos 
una definición positiva? Oigamos al libro de la Concor
dia: L a fe jasli/iaanle, dice, es el medio y el imlrumen-
lo que posee la gracia (la misericordia) de Dios y los 
méritos de Jesucristo (2). 

Si á pesar de esto quedaba todavía aiguna obscuri
dad sobre la fe protestante, una comparación usada 
por Calvino pondrá sin duda este asunto en toda su 
claridad Osiandro, predicador de Nuremberga , y'des-
pues de Konisberg; Osiandro, uno de los mas célebres 
discípulos de Lulero t ai principio de la reforma se per
mitió establecer una teoría particular sobre la justifi
cación ; pero una cosa mas abominable todavía es que 
su doctrina esté enteramente conforme con la de los 
católicos cuando se explican en su verdadero sentido 

(1) Apolog. iv . de jusüf. %. 36. p. 76: «Sola fide in 
Christum , non per dilectionem, non propter dilectionem 
aut opera consequimur remissionem peccatorum , etsi 
dilectio sequitur fidem.» 

(2) Solid. Declar. m . de fidei justif. §. 36. p. 662: 
«Fkíes enim tantum eam ob causam justificat, et inde 
vira illam habet, quod gratiam Dei et meritum Christi in 
promissione Evangelii tanquam médium et instrumentum 
apprehendit et amplectitur.» §. 23. p. 659: «et quidem 
ñeque contritio, ñeque dilectio, ñeque ulla alia virtus 
sola fides est illud instrumentum, quogratiam Dei , me
ritum Christi et remissionem peccatorum apprehendere 
et accipere possumus.» 

Esta clase de fe está señalada por los teólogos alema
nes bajo el nombre de fe instrumental, fe como medio, 
como órgano. Nosotros conservaremos esta denominación 
porque acorta el discurso. (iV. D. T. F. ) 
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las expresiones obscuras que él emplea con frecuencia 
sin comprenderlas bien. La fe, dice, no tiene en sí 
inisma la virtud justificante; mas si ella nos alcanza la 
amistad de Dios, es que recibe esencialmente á Jesu
cristo, esto es, segün el lenguaje católico, que comu
nica al hombre la justicia del Salvador. A eso responde 
Calvino : o También admito yo que la fe no justifica por 
«su propia virtud, porque si asi fuera, siendo siempré 
»la fé débil y defectuosa* la justicia del hombre seria 
«imperfecta. Asi la fé no es sino el medio por el cual 
«Jesucristo es ofrecido á Dios : asi como un vaso de ar-
«cilla conteniendo un tesoro enriquece al hombre , asi 
«también la fe salva y justifica al creyentt! (1).» 

Lo hemos oido, la fe no és un derramamiento del 
espíritu de Cristo, no es un poder libertador, un prin
cipio de vida que regenera al fiel > es respecto de Jesu-

(1) Calvin, instit. h m. c. t i . §. 7. fol. 262: «Quod 
objicit, vim justificandi non inesse íidei ex se ipsa , sed 
quatenus Christum recipit, libenter admiUo, nam si per 
se vel intrínseca , ut loquentur, virtute justificaret fides, 
ut est semper debilis et imperfecta, non efficeret hoc, 
nisi ex parte : sic manca esset justitia, quae frustulum 
salutis nobis conferret Ñeque tameninterea tortuosas 
hujus sopbistce figuras admitto, quam dicit fidem esse 
Christum : quasi vero olla fictilis sit thesaurus, quod in 
ea recohditum sit aurum. Ñeque enim diversa ratio est, 
quia fides etiamsi nullius per se dignitatis sit vel pretil, 
non justificat, Christum afferendo, sicut olla pecuniis 
referta hominem locupletat Jam expeditus estquoque 
nodus, quomodo inlelligi debeat vocabulum fidei, ubi de 
justiñcatiooe agitur.» Cfr. Apolog. iv. de juslif. §. 18. 
p. 71: «Et rursus quoties nos de íide loquimur , intelligi 
volumus objectum , seilicet misericordiam promissam. 
Nam fides non ideo justificat , aut salvat, quia ipsa sit 
opus per se dignum , sed tantum quia accipit misericor
diam promissam.» Cfr, Chemnit. Exam. concil. Trideni. 
í». i. p. 294. 
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cristo lo que el vaso de arcilla es relativamente al te
soro. Como el vaso y el tesoro no son una misma cosa; 
como el uno permanece de arcilla y el otro de oro, asi 
la fe no une al hombro íntimamente á Jesucristo; asi 
enlre Cristo y el fiel no existen sino relaciones pura
mente exteriores. Jesucristo es la pureza misma , el 
cristiano es impuro en su entendimiento y en su cora
zón: Cristo es ofrecido á Dios por su discípulo, y su 
discípulo no llega á ser un sacrificio agradable á Dios. 

Con todo eso los reformadores no podían sin incon
secuencia dar otra idea de la fe. Porque luecto que esta
blecían como principio que nuestra justicia está fuera 
de nosotros, necesariamente debían explicar de una 
manera conforme á esta doctrina la aplicación que nos 
está hecha de la obediencia del Salvador : debían llamar 
apropiación de esta obediencia aun aquello que ñ o l a 
hace nuestra propiedad interior, que no la hace tal
mente nuestra , que nosotros seamos por nuestra parte 
obedientes á Jesucristo. Acontece con eso de esta nueva 
apropiación de los méritos casi lo que con una persona 
que habiendo comprado un libro instructivo se imagi
nase por ello solo ser muy sabia , aun cuando no se hu-, 
biera apropiado el contenido de este libro. Ahora ó nun
ca debemos comprender por qué los protestantes, ho
llando la palabra evangélica, rechazan la enseñanza de 
la iglesia sobre la fe justificante. Por lo demás Cal vino 
lomó probablemente de Lulero la comparación del va
so y del oro que contiene aquel; porque este último 
aunque no hace en ella tantas aclaraciones, hace tam
bién de la misma un uso frecuente (1). 

Lo que acaba de decirse nos da igualmente la clave 

(1) Comentario de Lutero sobre lu epístola á los (te 
(ralada, edlt. de Wit. i . parte, p. 70: «¿Por qué jus
tifica la fe ? Hé aquí la razón de esto i es porque toma y 
conserva el noble y precioso tesoro, á saber, Jesucristo.)* 
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de ebtaa palabras de Lulero: «Ahora ves qué rico es el 
«hombre cristiano. Aunque quiera no puede perder su 
«salvación por pecado alguno, á no ser que él no quie-
»ra creer; porque si exceptuamos los pecados opuestos 
»á la fe, nadie puede excluirle de la salvación. Cuando 
«la fe vuelve á las promesas del bautismo, ó cuando 
«no se ha alejado de ellas, todos los pecados son ab-
«sueltos en un instante por esta misma fe, ó mas bien 
«por la veracidad divina; porque Dios no puede ne-
«garse luego que tú le confieses y te entregues con 
«confianza á sus promesas. E l arrepentimiento y la 
«confesión de los pecados, la satisfacción y todas eslas 
«obras inventadas por los hombres; todo eso te dejará 
«pronto, te hará desgraciado si, olvidando la veraci-
)3dad divina, descausas en las vanas prácticas de la su-
)'persticion humana. Vanidad de vanidades, aflicción 
«del espíritu y del corazón es todo lo que se hace fue-
«ra de la fe en la veracidad divina (1). 

(1) Luther. de captivit. Bahyl. tom. n. fol. 284: «Ita 
vides, quam dives sit homo christianus, etiam volens 
non folest perderé salutem suam quantiscumque peccatis, 
nisi nolit credere. Nulla enim peccata possunt damnare, 
nisi sola incredulitas. Csetera omnia, si rodeat vel stet 
fides irí promissionem divinara baptízalo faclam, in mo
mento absorbentur per earadem fidera etc.» 

Es conocida la carta que Lulero escribió desde Wart-
burgo, en 1521, á su amigo Melanchthon. Evidentemente 
cuando él escribió estas líneas, se hallaba, para no ha
blar mas, en una situación de espíritu muy extraordina
ria. No tomaremos pues sus palabras en lodo rigor; pero 
no es menos cierto que ellas son muy significativas en la 
historia del dogma luterano. «Sé pecador y peca fuerte
mente,» escribe el restaurador del Evangelio: «peca fuer
temente , pero cree y gózate en Jesucristo con mas vehe
mencia todavía, en Jesucristo vencedor del pecado, de la 
muerte y del mundo. Debemos pecar mientras estamos 
aquí abajo. Esta vida no es la morada de la justicia; pero 
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Según este pasaje, la fe es compatible ton los nía* 
grandes pecados; pero en vano Lu te ro procura á todo 
trance apoyarse en el testimonio de S. Pablo: segura-
menle no es esta la fe que recomienda , que ensalza el 
apóstol de las naciones. N o podemos ver por nuestra 
parte en las palabras del reformador sino el vaso de 
arcilla de Ca lv ino , la gracia exterior que justifica sin 
destruir el pecado, sin crear en el fiel un corazón nue
vo. Lutero a ñ a d e : «Se se pudiera cometer un adulterio 

nosotros esperamos , dice S. Pedro , nuevos cielos, y una 
tierra nueva en donde la justicia tiene su mans ión . Basta 
que, por las riquezas de la gloria de D i o s , conozcamos 
al cordero que quita los pecados del mundo. Desde luego 
el pecado no puede apartarnos de Jesucristo, aunque en 
un dia cometamos cien mi l homicidios, cien mi l adulte
rios.» Efist. Dr. Mart. Lutht. h Job. Aurifabro col l . 
tom. i . Jena 1556, 4. p. 3 i 5 . b . : «Si gratiar praedicator 
es: gratiam non fictam sed veram prsedica : si vera gra-
tia est, verum non fictum peccatum ferto, Deus non fa-
cit salvos íicte peccalores. 

Esto peccator et pecca fortiter: sed fortius fide et 
gaude i n Christo; qui victor est peccati , mortis et m u n -
di; peccandum est, quandiu hic sumus. V i t a haec non 
est habitatio justitiaj; sed expectamus, ait Petrus, ccelos 
HOYOS et terram novam, in quibus justitia habitat. 

Sufficit quod agnovimus per divitias gloriaí Dei ag-
num, qui lol l i t peccata mund i : ab hoc non avellet nos 
peccatum, etiamsi mil l ies , millies uno die fornicemur 
aut occidamus. Putas tam parvum esse pretium et re-
demptionem pro peccatis nostris factam in tanto ac tali 
agno?» 

Se hallan en las obras de Lutero infinidad de pasajes 
semejantes. «Las almas piadosas, dice ademas, que eje
cutan el bien para lograr el reino de los cielos, no sola
mente nunca llegarán á é l , sino que es necesario aun 
contarlos entre los impíos ; y es mas urgente fortale
cerse contra las buenas obras, que contra el pecado.» 
(Opp. Witenb. tom. v i . fol . 160). 
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en la fe, eslo no seria un pecado (1). Pero nosotros le 
pregunlamos: ¿estas palabras están conformes con la 
doctrina de S. Pablo? ¿Estas palabras son de un cris-

También hallamos en Melancbthon un gran número 
de pasajes semejantes: «Aunque hagas, dice, comas, 
bebas, enseñes, trabajes con las manos: digo también: 
es evidente que pecas en estas acciones: no hay consi
deración alguna á tus obras; considera las promesas de 
Dios, y cree con confianza que ya. no tienes jue? en el 
cielo , sino un buen padre lleno para ti del mas tierno 
amor (2).» En lenguaje claro ved lo que significan es
tas palabras: Que seas ladrón , adúllero, perjuro, ho
micida, nada importa; con tal que no olvidas que Dios, 
es un excelente anciano que ha sabido perdonar mucho 
antes que tú supieses pecar. 

Sin embargo, hasta aquí no hemos considerado la 

La mejor explicación de los pasajes que se acaban d« 
leer es á nuestro parecer que Lulero procuraba tranqui
lizar su conciencia , porque era muy vicioso ; dice Calvi-
nó : ¡Ojalá que él hubiese tenido cuidado de refrenar la 
intemperancia que borbotaba en él por todas partesl 
\ Ojalá que hitbiese pensado antes en reconocer sus viciosl 
(Schlussenb., theol. Galv. í. i i . p. 126). Cuando se iba á 
entregar á la disolución se decía proverbialmente en 
Alemania: Hoy viviremos á lo luterano. Hodie luthera-
nice vivemus. {N. D. T. F.) 

(í) Luther. disput. tom. l . p. 523: «Si in fide fieri 
posset adulteriüm, peccatum non esset.» 

(2) Melancht. Loe. theol. p. 92: «Qualiacumque sint 
opera, comedere, bibere, laborare manu, docere, addo 
etiam, ut sint palam peccata etc.» Concebiría yo mas fá
cilmente, lo confieso, la noche y el dia bajo una sola 
idea, que un hombre que tiene la fe descrita por san Pa
blo, y que practica la moral de Melanchthon. ¿Qué es lo 
que impide representar al fiel iracundo deshonesto etc., 
luego que se la mezcla á la fe con los pecadoé mas graves? 
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fe protestante mas que bajo un solo punto de vista, es
to es, en sus relaciones con la justificación; falta con
siderarla como fuente de amor, como principio que 
produce todas las virtudes. A este fin Lulero define la 
fe, pasi como los católicos definian el amor de Dios en 
el hombro regenerado. Podríamos citar los escritos del 
reformador sobre la libertad cristiana y sobre las bue
nas obras. ¿ Y quién no conoce la elegante definición 
que da de la fe en su comentario sobre la epístola á los 
romanos?' «La fe, dice, es para nosotros la obra del 
«Criador. Destruyendo al hombre viejo, haciéndonos 
«renacer de Dios, nos transforma enteramente en otra 
«crialura; renueva nuestro corazón, nuestra alma, lo
adas nuestras facultades, por la comunicación del Es-
«píritu Santo. Viviente y actiya la fe practica constan-
«temente la virtud; nunca mira atrás; siempre adelan-
»ta en el camino de la justicia; siempre está ocupada 
a en hacer bien.» 

Aquí el padre de la reforma , en contradicción for
mal consigo mismo, enseña que la fe que regene
ra todo et hombre espiritual, es producida por todas 
las fuerzas de la naturaleza humana. Asi es que da un 
testimonio brillante del poder del Salvador sobre el 
pecado y sobre la muerte. E n otra parte, en su co
mentario sobre la epístola á los de Galacia, llama 
igualmente á la fe, el corazón justo y la voluntad rec
ta, el espíritu regenerado', es decir, el principio de 
todas las virtudes, el gérmen depositado por el Espí
ritu Santo en nuestra alma (I). 

(1) Amlegimg des Briefes an die Gal. edit. allem. 
de Wittenb. 1.a parte, p. I i 3 . Se hallan en este escrito 
un gran número de pasajes parecidos. 
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E x á m m de las pruebas especulativas y de las prueban 
prácticas que los protestantes alegan en favür de su 
doctrina sobre la fe. 

§. X V I I . 

E i á m u n do las pruebas e s p e r u i n t i v a s . 

Mas ¿ p o r qué los reformadores, distinguiendo dos 
partes en la fe, la atribuyen por una la vir tud de justi
ficar, y por otra la de obrar por el amor y producir 
las buenas obras? ¿ E n qué base se apoya esta distin
ción ? E n cuanto á Lutero y sus sectarios la creian apo
yada en pruebas evidentes é irresistibles: la r a z ó n , la 
m o r a l , todo á su parecer testiOea en favor de esta ense
ñanza. Pero veamos al punto cuáles son las pruebas de 
razón. 

Considerada como el instrumento que abraza la mi -
fericordia divina en Jesucristo, la fe, dicen , es la obra 
mas excelente de todas: teniendo á Dios por su único 
autor, no está manchada con nada humano. Mas al con
t ra r io , nosotros entendemos por fe el amor y los senti
mientos que despierta en el corazón , dejando de ser la 
misma desde entonces, no es ya mas que un vástago del 
árbol plantado por la mano divina; después inherente a! 
hombre pecador, participa de sus defectos é imperfec
ciones (1). Luego la justificación es solo obra de Dios; 
luego es la fe como instrumento y no la fe activa por 

(1) Luther . de captivit. Babyl. Opp. tom. n . p. 284: 
«Opus est enim omnium operum cxcellentissiranm et 
arduissimum , quo solo eliamsi eseteris ómnibus carerc 
cogereris servaberis. Es t enim opus De i , non hominis si-
cut Paulos docet; cactera nobiscum et per nos operatur, 
hoc unicum in nobis et sine nobis operatur .» 
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el amor la que justifica; os veis pues obligados á admi
tir la distinción de que se trata. Asi hablaban ó racio
cinaban el patriarca de la reforma y sus discípulos. 

Estos errores que, para decirlo de paso, tienen su 
fundamento en la doctrina que Dios solo obra la salva
ción del hombre; estos errores, decimos, son demasiado 
ciaros, demasiado evidentes por si mismos para que 
haya necesidad de hacer ver toda la monstruosidad de 
ellos. Hé aquí lo que significap las palabras de Lutero: 
Dios es el que en el corazón del fiel tiene fe en sí mismo 
y esperanza en sus promesas; y como en todas las cosas 
no se complace mas que en sus obras, nove en nosotros 
con un ojo satisfactorio mas que este solo acto de su 
misericordia. 

No obstante, aunque el absurdo esté manifiesto, no 
debemos pasar adelante sin entrar mas en esta doctrina. 
Según los luteranos toda la vida superior del justo es 
exclusivamcnle obra de Dios. ¿Por qué pues no dicen 
ellos igualmente: Dios ama en nosotros? ¿Y por qué 
no le conceden tanta complacencia en esta obra como 
en aquella por la cual cree en el fondo de nuestras al
mas? ¡Qué! el amor ¿no es también obra de Dios ? ¿No 
nos ha sido merecido por Jesucristo? ¿Por qué pues, de
cimos, mira Dios con predilección la fe de la que es au
tor, mientras que no mira sino con enojo el amor que 
produce igualmente en nuestros corazones? Los protes
tantes dicen que en el amor hay algo del hombre, y 
por consiguiente de imperfecto. Pero esla respuesta, co
mo todos ven , no puede en manera alguna adaptarse á 
sus principios ; porque seguramente lo que ellos llaman 
obra del Espíritu Santo, no es lo que la caridad tiene 
de defectuoso, es decir, lo que no es caridad. Y lo que 
hay de impuro y de extraño en el amor no podría Dios 
separarlo, y después aceptar como obra suya lo que él 
mismo ha puesto allí. 

Una razón todavía mas fuerte dcheria finalmente 
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desvendar ios ojos á los luteranos. Que la Fe sea solo 
obra de Dios , lo admilimos por un momento ; pero d i , 
gasenos ¿no tiene también sus dias de prueba? ¿No hace 
nunca oir gritos de terror y de angustia? Pudiendo 
apenas tenerse de pie apoyada en el bastón de la pre
sencia divina según dicen los símbolos luteranos (la Apo-
logia) va á perderse hasta en la duda de la existencia 
de Dios. E n vano Lu te ro se había adherido oon todas 
sus fuerzas á la fe justificante; tenia él mismo que 
sostener penosos combates. Y ¿cómo rechazaba los gol
pes del enemigo? Para echar fuera la tristeza con la 
alegría se desataba en furor contra el papismo (1). 

(1) Nos permitiremos citar algunos pasajes del refor
mador. E n una obra titulada Tischr^der [Discursos fami
liares) Jena 1603. p. 166y siguientes, dice:> «Todo lo he 
creído sobre la fe del papa y de los frailes; pero ahora lo 
que dice Jesucristo, que ciertamente no miente, no lo creo, 
no puedo creerlo con bastante firmeza. Esta es ya una cosa, 
fastidiosa; no hablemos ya de ella hasta la otra vida.», 
Ibid. p. 167: «El espír i tu está pronto, y la carne débil,» 
dice Jesucristo hablando de sí mismo. San Pablo dice 
t a m b i é n : «El espír i tu desearía entregarse enteramente á 
Dios , caminar á él con fe y obediencia; pero la razón , la 
carne y los sentidos se resisten; ellos no quieren ni pue
den obedecer. También Dios nuestro Señor tiene pacien
cia con nosotros; no apaga la mecha todavía humeante, 
porque los fieles tienen solamente las primiciaa del espí
r i tu , pero noe l diezmo y la perfección.» — «Preguntan
do alguno por qué Dios no nos da un conocimiento per
fecto , el doctor Mart ín Lutero contes tó : Si un mortal 
pudiera creer verdaderamente , no podría de gozo beber, 
comer ni hacer cosa alguna.» — «Un dia se cantaban en 
la mesa del doctor Mart in Lutero estas palabras del pro
feta Oséas: Hcec dicit Dommus. Entonces el doctor L u 
tero dijo al doctor J o ñ a s : Tan poco como creéis que este 
canto sea bello, menos creo yo que la teología sea verda
dera. Y o amo tiernamente á mi mujer , la amo mas que 
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Asi put1» no hay medio: ó es la bondad divina quien 
pone la duda y la desesperación en la fe, ó bien vednos 
obligados á reconocer en esta como en el amor alguna 
cosa humana; henos pues obligados á decir también: 
Dios cree en el fondo de nuestras a lmas, pero es el hom
bre quien duda y desespera. Mas si en la fe esta a l te ra 
ción de la obra divina no desvia las miradas de Dios, 
¿por qué lo que hay de humano en la caridad le impedi 
ría ver con una mirada de complacencia lo que en ella 
es un derramamiento de su espíritu? 

Mas la car idad, dicen los luteranos, tiene su o r í -
gen en la fe; luego no es la obra pr imi t iva de Dios. 

Evidentemente no es la iucreduUdad unida á la fe, 
sino la fe so la , la que ayudada de la gracia produce el 
amor : asi el amor no es menos que la f e , la obra de 
Dios, puesto que es el puro efecto de un principio d i 
vino. Por o t ra parte si habia algo de defectuoso en el 
amor, eso sin duda , como yá hemos dicho, no seria el 
amor m ismo, sino solo el resultado de una imper fec
ción en la fe. E n otros té rminos , como la imperfección, 
esto es , la ausencia del ser nada puede p roduc i r , un 
amor mas pequeño no supone sino una fe muy peque
ña; pero la primera de estas virtudes es divina como 
la segunda, aunque, la sea posterior en el senlido de 
que procede de él. La llama no es menor fuego que la 
chispa, aunque esta precede á la l lama. 

Asi por cualquier parte que miremos nada descu-
brimos en apoyo de la doctrina que combatimos. Pero 
hay mas: es diametralmente opuesta á la sagrada E s -

á mí mismo; sí , no lo dudéis, moriria con gusto por ella 
y por mi infeliz niña. Amo tiernamente á Jesucristo, que 
con su sangre me ha librado del poder y de la tiranía del 
demonio; pero mi fe deberia ser mucho mayor y muchó 
mas viva. ¡Ahí Señor, no entréis en Juicio con vuestro 
siervo etc.» 
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c r i t u r a : Jesucristo dice ( Juan x i v . 2 1 , 2 5 ) : aquel 
que me ama será amado de mi padre t y yo le amaré 
también (Yeá t a m b i é n i . Cor. V i i h 3}» Es necesario 
amar á l)ios para ser amado de é l ; luego la fe no jus
tifica al hombre , ni le alcanza la amistad de D i o s , sino 
en tanto que ama y obra por la caridad. 

Pero manifestemos el fondo de nuestro pensamien
to. Cuando los reformadores hacian distinción entre la 
fe instrumental y la fe activo por el amor , ¿tenian ¡deas 
claras, precisas, bien determinadas ? ¿ S e comprendían 
á sí mismos? Creemos que no; y para convencernos de 
ello basta indagar por una parte lo que es la fe pro
testante en sí misma ( l a confianza ) , y por utra lo que 
es en el sistema de los reformadores. Por de pronto es 
incontestable, y los nuevos doctores convienen en ello, 
que el amor es el v á s t a g o , el fruto de la fe.. Luego el 
amor está contenido en la fe; porque de otra manera 
no podria nacer de e l l a ; luego el amor es una modifi
cación de la fe , mejor d i cho , la misma fe bajo de otra 
fo rma , de suerte que no se pueden separar estas dos 
virtudes. Mas ¿ n o podríamos añadi r que , según estos 
principios, el amor es la fe en su esencia y en un gra
do mas elevado? E n su esencia , puesto que la fe se 
manifiesta en el amor , como la causa en el efecto, 
como el principio en la consecuencia , como la raiz en 
el á r b o l : en un grado mas elevado, puesto que la fe 
no llega á ser caridad sino recibiendo un mayor des
arrollo. A s i cuando abraza á Jesucristo y tiene por ob
jeto la remisión de los pecados, comprende ya el amor 
mismo. Luego el amor es también el ó rgano que se 
apodera de Jesucristo por la confianza ; luego la fe viva 
es al mismo tiempo la fe como instrumento. 

Muchos caminos nos conducen á la misma verdad. 
A la idea de justicia en Dios , concebida independiente-
menle de las demás perfecciones suyas, corresponde 
en el hombre un sentimiento de t emor , de terror y de 
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espanto. S¡ pues nosotros unimos á la ¡dea del Sobera
no Ser , la de bondad, de a m o r , de perdón de los pe
cados, esto revela evidentemente un movimiento aná lo 
go en nuestra a lma, es d e c i r , un p r inc ip io , un gé r -
men de amor, porque el amor solo concibe á Dios como 
un padre bueno, clemente y misericordioso. A s i pues, 
hablando con exac t i tud , no es la fe, fiducia, la que 
existe en primer lugar , sino al contrario esta vir tud 
nace de la caridad , que á su vez no se desarrolla , no 
se vivifica hasta que está apoyada en la eoníianzn. Ta l 
es también la doctrina de la Escr i tura santa (Véase 
Rom. v . 5. v n i , 15, 1#). 

Por otra parte la confianza en Jesucristo, porque, 
para repet i r lo , esto es lo que entienden los p ro t é s t an 
os por la palabra f é : la confianza, decimos, envuelve 
un movimiento, una elevación del alma hacia el Salva
dor. Efectivamente, si tenemos confianza en Jesucristo 
es porque Dios , reanimando todo nuesiro ser, nos i m 
pele á \olvernos hácia el Bedentor ; es porque hace 
nacer en nosotros necesidades profundas que no pueden 
satisfneerse sino en el Crucificado. ¿ P e r o q u é es esto 
sino el amor? Estos deseos que parecen extender y d i 
latar todo nuestro c o r a z ó n , esta fuerte inclinación á 
Jesucristo, esta necesidad de unirnos a é l , de descan
sar en é l , de no buscar la salvación sino en él , ¿ q u é 
otra cosa es esto si no el amor , si no la caridad ? A s i , 
considenido bajo este punto de vista , el amor es tam
bién el fundamento, la condición necesaria de la con
fianza, todavía mejor, el amor es la coíiítanza misma, 
supuesto que el ser se reproduce en lodos sus efectos 
inmediatos (1). 

(1) Jacob. Sadol. Cardinal . S. R . E . ad Principes 
Germ. oratio, opp. ed. V e r . MDCCXXXVIU. tom. n . p. 359 
— 60 , dice muy bien: «i t lud preeterea, docto homine 
indignum: quod , cum istatn ipsam fidem, in qnn una 
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Finalmente solo confundiendo la predicación del 
Evangelio con el asenso que nosotros le damos, es como 
se ha podido llegar á otra doctrina» Sin duda el Salva-
do r , aquel que quita los pecados del mundo, se mani-
flesta al punto de una manera ex te r io r : j u ü i l i a extra 
nos : pero cuando hemos reconocido, confesado esta 
justicia fuera de nosotros, \ñ imágen divina se despierta 
en nuestras a lmas, y somos conducidos hácia el Corde
ro de Dios (amor naciente). Rompiendo entonces los 
lazos del pecado, vamos á Jesucristo llenos de conGan-
za (esperemos en é l ) ; y ú l t i m a m e n t e nos apartamos 
del mundo y no vivimos mas que en Dios {justitia in-

hseretis, a Spiritu Sancto nobis conceditis dar i , non v i -
detis eam in amere et charitate esse datam. Quid enim 
aüud Spiritus Sanctus est, quam amor ? Quod etiam ut 
praetereatur cum fidem esse fiduciam affirmatis , qua cér-
to confidimus nostra nobis peccata a Deo per Christum 
fuisse ignota, spem, quamvis imprudentes, in hac í idu-
cia inseritis: non enim sine spe potest esse fiducia. Quod 
si spem, prefecto etiam amorem, sic enim confidimus 
nostra peccata nobis condonari, non modo id spereraus, 
sed etiam amando optandoque expectamus, ut ¡ta sit: 
quoniam omnis ratio spei et fidaciaí, quacumque verse-
tur in re , amore reí ill ius innixa est, quam nos esse 
adeptos , aut adepturos confidimus. Ita in fide vera spes 
et charitas sic implícita est, ut nullum eorum ab aliis 
possit develli.» San Ambrosio , Exposit. Evangelic. 
L u c . v m : « E x fide charitas, ex charitate spes et rursus 
i n se sancto quodam circuitu refunduntur .» E n efecto la 
fiducia confianza es , según la definición de los escolást i 
cos, la Corrobórala spes. Bel larm. de justif. 1. i . c. 13: 
«Quarta dispositio ( ad justificationem) dilectio est. Sta-
t im enim ac incipit aliquis sperare ab alio beneficium, inci-
pit etiam eumdem diligere ut benefactorem , atque aucto-
rem omnis boni, quod sperat.... Porro dilectionem aliquam 
priorem esse remissione peccatorura , vel tempore , si sit 
dilectio imperfecta, vel certe natura , si sit perfecta, et 
ex toto corde atque ad eam disponere etc.» 
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ir A nos, inkerens, infusa). Así el asenso á las verda
des reveladas (la fe en sentido católico) es, sin contra
dicción, la primera cosa que existe en el hombre: es el 
fundamento y la raiz de la justificación ; de modo que 
cl amor es producido por la fe. Mas al contrario, si en
tendemos nosotros por la fe la esperanza en el perdón 
de los pecados, entonces no se raaniíiesta como prece
diendo al amor divino, entonces no puedo ya por sus 
propias fuerzas obrar la justificación, porque la con
fianza por sí no es sino un movimiento del amor. De 
esto se sigue que nosotros no alcancemos desde luego 
el perdón de nuestros pecados de modo que el amor 
tenga su origen en el sentimiento de este beneficio, si
no al contrario, porque amamos, porque esperamos 
por el amor, nuestros pecados nos son perdonados. E l 
perdón de los pecados y la santificación son dos éómi 
simultáneas en la vida espiritual, ó , como se expresa 
excelentemente santo Tomás de Aquino, la infusión de 
la gracia y el perdón de la ofensa son una misma cosa, 
como la .iluminación y acción de expeler las tinieblas 
lo son igualmente (1). 

Según la Apología y el libro de la Concordia no es 
la contrición , ni el amor, ni otra virtud cualquiera, 
sino sola la fe la que percibe los méritos de Cristo y 
justifica al hombre (2). ¿Cuál es pues la consecuencia 
do esta aserción? Que la fe justificante es radicalmente 
distinta de la virtud en general y del amor en parlicu-
lar. ¿Es fundada esta doctrina? ¿Presenta un sentido 

(1) Prim. seg.,<{. cxm. art. v i : «Idem est gratiae ín-
fusio, et culpa? remissio, sicut idein est illuminatio el 
tenebrarum expulsio.» 

(2) Solid. Declar. m. de fid. justif. % 23. p. 659: 
«Ñeque contritio, ñeque dilectio, neme ulla alia virtm 
est illud instrumentum, quo gratiam Dei, meritum Chri-
sti et remissionem peccatorum apprehendere et accipere 
possumus.» 

E . (.. T , V i . 13 
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al entenflimiento? J u z g ú e s e de ella por las reflexiones 
que acaban de someterse ai juicio del lector. 

§. XVlíl. 

Eximen de las pruebas dedueíJas de la prác t ica . 

Pesemos ahora en la balanza del raciocinio las prue
bas práct icas alegadas por los protestantes, y veamos 
cuáles son estas pruebas. 

I. Solo en nuestra doc t r ina , dicen los contrarios, 
hallan verdaderos y sólidos consuelos los conciencias 
alarmadas. S i la fe como ó r g a n o puede justificar ante 
Dios , aparece que los corazones gozan de una pas se
gura y profunda; mas si vosotros enseñáis por el con
trario que sola la fe viva alcanza la amistad del cielo, 
los en t regá i s á las angustias mas crueles, á la desespe
ración mas horrorosa. ¿ Q u i é n puede en efecto asegu
rarse que ama con un amor verdadero ? ¿ Q u é hombre 
dirá que sus pensamientos, sus afecciones, que todo su 
ser es santo á los ojos del S e ñ o r ? 

I I . Cont inúan los protestantes: E n la doctrina que 
atribuye la justificación ú la fe instrumental, solamente 
estriba la salvación en la misericordia d iv ina , y toda la 
gloria pertenece al Salvador. Mas ¿queréis que la fe no 
justifique sino por el amor? desde este momento la glo
r ia que solo pertenece á Dios, es dividida entre Dios y 
el hombre; mejor decimos , es quitada á Dios sin re
serva. E n una palabra, solo en nuestros principios se re
conoce el inmenso precio de la redención (1). 

I l í . Ademas , por lo que acaba de decirse, insisten 
los protestantes, se ve cuan fecunda base damos á la 
vi r tud. E n efecto, nuestra doctrina es el mas sólido fun-

(1) Apolog. i v . de dilect. et implet. leg. § . 48. p. 90. 
«De magna re disputarans, de honorc Ghristi et onde pe-
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damcnto de la humildad; porque lodo lo refiere á Diosr 
y nada atribuye al hombro, excepto el mal ( í ) . 

tantbona mentes certam et í irmam consolationem.» C a l 
vin, í n k i t . 1. ni. c. 13. §. 1. p. 273: «Atque omnino q u i -
dem dúo hic spectanda sunt, liempe ut domino illibata 
constet et vetuti sarta tecta sua gloria , conscientiis vero 
nos t r i scóram ipsius judicio placida quies ac serena tran-
quillitas.» — De necesítate reformando! cedes.ofusc. p.429: 
«Ñeque inter opera et Chrislum dimidiat, sed in solidum 
Christo adscribit (Paulus) quod coram Deo justi eensemur. 
Dúo hic ¡n quaískionem veniunt: utrum internos e tDeum 
dividenda sit salutis nostrse gloria etc.» Véase también á 
Chemnit. Exam. concil. irident. V. i , p. 296, etpassim. 

(íj L u t h . adv. Erasm. fioterod- Opp. tom. n i . p. 176. b. 
«Duaí res exiglmt talia praedicari. Pr ima est humilitalio 
nostra superbise et cognitio gratia D e i , altera ipsa fides 
christiana. Pr imum Deus oerto promisit humiliatis , id est, 
deploratisetdesperatis, graliam suam. Humi i i a r i vero pe-
nitus non potest homo, doñee sciat, prorsus extra suas v i 
res, consilia, studia, voluntatem, opera f omnino ex altc-
rius arbitrio , consilia, volúnta te , opere suam penderé sa-
lutem, nempe Dei solius. Siquidem, quam diu persuasus 
fuerit , sese vel t an tu íum posse pro salute sua, manet in 
fiducia sui , nec de sepenitus desperat, ideo non humiliatnr 
coram Deo, sed locum, tempus, opus aliquod sibi prscsumit, 
Vél sperat, vel optat saltem, quo tándem perveniat ad sa-
lutem. Qui vero nihil dubitat, totum in volúntate Dei pen
deré, is prorsus de se desperat, nihil e l ig i t , sed spectat 
óperantem Deum , is proximus est gratise ut salvus fiat. 
ítaque propter electos isla vuiganlur ut isto modo humi-
liati et in nihi lum redacti , salvi fiaut, esetevi resistunt 
linmiliationi huic , imo damnat doceri hanc despevatio-
nem sui, aliquid vel modicülum sibi relinqui volunt, quod 
possint, hi occulte manent superbi et gratis Dei adversarii. 
Haec est, inquam , MMA vatio, nt pii promissionem grati». 
humüitati cognoscanl, invocent, et accipiant.» — C a l v i n . 
Instit. 1. n i . c. 12. § . 6. p. 272 : «Hactenus perniciosam 
hypocrisindocuerunt, qui h íecduo simul juuxere humiliter 
sentiendum et justitiam nostram aliquo loco habendam.» 
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Examinemos ahora la primera prnoba. Sin duda 
toca á la verdadera iglesia consolar las olmas entrega
das al dolor; pero no debe darlas consuelos engañosos. 
Ahora bien, que asi no suceda según la doclrina pro
testante, demasiada razón tenemos para temerlo por 
la distinción entre la fe instrumental y la fe activa por 
el amor. Oigamos el siguiente diálogo entre Lulero y 
una alma afligida: 

Jamás he practicado el bien, dices tu; y por eso soy 
débil y frágil. — Ciertamente tú nunca podrás por U 
misma acumular un tesoro semejante; pero escucha la 
buena, la feliz nueva que le anuncia el Espíritu Santo 
por boca del profeta: «Regocíjate, estéril, tú que no pa
res (que no obras por la caridad).» No te dice Dios por 
esto: ¿por qué afligirte, entristecerte asi, tú que no 
debes abandonarte al dolor? — Mas yo estoy sola, esté
r i l y no produzco. — Que edifiques ó no sobre la jus-
licia de la ley, que no produzcas como Agar, no im
porta (l). Tu jasticia no es por eso sino mejor y mas 
elevada, á saber, Jesucristo, que sabrá libertarte del 
terror de la ley; porque ha atraído la maldición sobre 
si mismo para librarte de la maldición de los pre
ceptos (2). 

¡Qué abuso tan peligroso de sagrada Escritura! ¿No 

(1) V . Ga l , , k , 27. 
(2) Luther. Ausleg. des B r i e f , . . . [Comenlario sohn 

¡a epístola á los de Galacia) en el lugar citado, p. 258. Es 
claro que en este diálogo no se trata de una alrna afligida 
porque no puede hacer todo el bien que desea, porque 
su posición no la permite mostrar por las obras el amor 
que tiene para con su prójimo. En este caso Lulero la 
hubiera dado otros consuelos diferentes ; sobre todo ne 
hubiera citado el ejemplo de Agar. Entonces hubiera bas
tado decir á esta alma: Tienes amor, ts bastante; el amor 
es el cumplimiento de la ley. Pero eso es f r e c i s a m a ü t 
lo que tutero no quer ía n i podra dpch\ 
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<s esto reemplazar la fe viva por ia fe instrumental ? 
Lejos de hallar consuelos en esta doctr ina , no vemos ni 
ge puede ver en ella mas que una fal^a seguridad , un 
mortal adormecimiento. ¡Qué! la fe viva , este don ce
lestial, esta virtud que justifica por medio del amor, 
seria incapaz de elevarse por encima de una justicia 
puramente legal. Después ¡qué fragantes contradicciones 1 
Mucho antes Lotero llamaba á la fe voluntad recta; 
aquí no descubrimos mas que una fe sin voluntad; allí 
era un principio de vida , aquí es la inercia misma; allí 
hacia constantemente el bien, continuamente adelantaba 
en el camino de la vir tud; aquí no sabe mas que suspi
rar y gemir; ¡ y eso es la verdadera fe I 

E n vano se querria negarlo: si la distinción de los 
reformadores significa por una parte que la fe justifica, 
pero no mientras que es a c t i v a , significa igualmente 
por otra parte que justifica cuando no es activa. Léanse 
de nuevo algunos pasajes citados anteriormente ; y hasta 
entonces quizá no apa rece rán en toda su claridad. Pero 
ante todo llamamos la atención sobre estas palabras: 
cLuego que el hombre enliende que debe creer en J e 
sucristo, pero que la fe no puede servirle de socorro 
alguno, de alguna ventaja si el amor no se une á esta 
misma fe para darle la fuerza y propiedad de justificar; 
cuando el hombre entiende esto, decimos, necesaria
mente debe caer de la fe en la desesperación , y hacerse 
á sí mismo este raciocinio. Si la fe no justifica sin la 
caridad, entonces es inútil y nada vale, y la caridad 
sola es ta que justifica. Parque si la fe no abraza la ca 
ridad que la da su debida forma, esto es, la cualidad y 
propiedad de justifica-r , entonces la fe no es nada; y si 
no es nada, ¿ c ó m o puede justificar?): Finalmente , r e 
cuérdese la descr ipción de las riquezas conferidas al 
cristiano en el bautismo. 

Mas todos estos pasajes establecen el d ic t ámen que 
nosotros hemos emitido-al señalar d gentido. p rác t i co 
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de la distinción que corabatiraos. Ciertamente segun Cu
te ro , la fe activa no puede existir sin ia que abraza á 
Jesucristo por la conf ianza; pero esta puede exist ir in
dependiente de aquel la; mas todavía pierde todo precio 
y valor cuando está acompañada de la pr imera. Por 
cierto no es esta la doctrina de san Pablo (Comp. Rom. v. 
1-6. v n i , 1-16; Ga l . v , 6 -22) . Nosotros exclamaremos 
en el Espír i tu Santo : ¡Padre, Padre compasivo I Mas 
los frutos del espíritu son el amor, la alegría , la p.iz, 
la paciencia, la caridad , la bondad , la longanimidad, 
la du l zu ra , la fidelidad , la modest ia, la castidad. Asi 
pues sin la raridad , como sin las demás v i r tudes, nin
guna paz, ninguna seguridad hay para el fiel, ninguna 
delectación en el Espír i tu Santo ; y esto es lo que prue
ba el ejemplo mismo de Lu te ro . Como él no tenia una 
fe apacible, humi lde, afectuosa , no experimentó la paz 
del alma, y ni podia experimentarla sino cayendo en un 
entorpecimiento letargoso, ó adormeciéndose con el 
sueño de la muer te . .En cuanto á los consuelos que eí 
dogma católico ofrece al c r is t iano, hablaremos de ellos 
mas abajo. 

Pasemos al exámen de la segunda prueba , aquella 
que los protestantes traen con la mayor confianza, y 
que echa por t i e r ra , á su parecer , toda la doctrina ca
tólica. Seguramente seria de parte de las diferentes igle
sias una emulación muy digna de elogios el g lor i f icará 
competencia, pero con discernimiento, á aquel á quien 
honran de consuno como único origen de la salvacioti. 
M a s procuremos comprender bien las alegaciones de 
los reformadores. D i c e n : E l dogma catól ico, segnn el 
cual el hombre que ama á Dios es solo amado de Diog, 
rebaja la bondad divina al nivel de la del hombre; 
porque amar al que nos ama , eso no es raro aun aquí 
abajo. S i pues no ngp hacemos agradables á Dios hasta 
que la vir tud de Cristo borra nuestros pecados y re
nueva nuestro ser m o r a l , desde luego los méritos del 
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niediador estar ían reducidos á la nada. A l contrario la 
redención nos abre el cielo sin que antes seamos pu r i f i 
cados del pecado: y entonces, solo entonces apa rece r í an 
con todo su esplendor los m é r i t o s de Jesucristo y su 
poder en presencia del Padre (1). A s i como una persona 
de condición manifesiaria tanta mas amistad á su ami 
go, cuanto mas favorable acogida diese á los extranje
ros que este la presentase en sus trajes de camino, lo 
mismo ó poco menos sucede a q u í , según la opinión de 
los reformadores, ¿Mas t r á t a s e aqu í de una vana etique
ta y de puros ceremonias ? ¿No se trata, por el contra
rio, de un adorno in t e r io r , de la ropa nupc ia l , sin ta 
cual no puede uno ser admitido ai f e s t ín , dice aquel 
que es misericordia, pere que al mismo tiempo es la 
santidad y la justicia? Ademas ¿esta persona de clase no 
s u p o n d r í a , en estos extranjeros , tanta decisión hácia 
su persona como hacía su amigo? F ina lmente , ya que 
sabemos cómo las diferentes iglesias creen deber cele
brar la gloria del Salvador , debemos ver ya cuál le t r i 
buta los homenajes mas dignos. ¿ M a s sobre q u é funda
mento se apoya el baldón dirigido á la iglesfa ? l i é ah í 
lo que vamos á examinar. 

L o hemos comprendido: E l dogma catól ico , según 
el cual la fe viva por sí hace agradable á D i o s , consi
dera la justificación por una parte como obra de Gris-^ 
l o , y por otra como obra del hombre : divide la gloria 
de la redención entre el Salvador y su discípulo. Mas 

(1) Chemnit. E x a m . Conc. Tr i i J . F . i . p. 265 : « V i -
detenim pius lector, remissionem peccatorum adoptionem, 
ipsam denique salutem etvi tam ¡Bternam adimi et detrahi 
saüsfactioní et obedientiso Cbris t i , et transferri in nostras 
virtntes, Christo vero mediatori hoo t a n í u m relinqnitur, 
quod propter ipsius meritum accipiamus chantaiem.. . , . 
Exinaníta est l ides , et abolita promissio, si h&reditas 
ex lege , oujus summa est charitas !» 
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esta objeción por haber siilo repelida mi ! veces no es 
menos injusta ni menos absurda. E n efecto, si la iglesia 
enseñase que la cavidad nace en e! hombre , que renue
va , purif ica , consagra sin la gracia , ó bien si no hicie-
se intervenir al Salvador mas que para consumar nues
tra just icia imper fec ta , entonces esta objeción seria 
fundada ; pero todo lo con t ra r io , ve en Jesucristo la 
fuente de*todo bien , hace de toda la vida interior una 
efusión del Espír i tu Santo. ¿Cómo pues puede tratarse 
de una división de gloria? ¿Cómo se nos habla de mi 
grat i tud para con el Redentor ? Sin duda la iglesia 
exhorta á sus hijos á apropiarse toda la vir tud que les 
es ofrecida en Jesuc fh to ; enseña sin duda que para al
canzar la amistad de Dios es necesario ser transforma
do y vivificado en Jesucr is to ; mas divisar en esta doc
trina una división de gloria , es pretender que el hom
bre que muere de hambre divida el honor de rescate 
con la mano que#le da alimentos. ¿Por qué no ha de 
hacer uso este desgraciado del al imento que se le pre
senta? ¿No perecería infaliblemente si se contentaba 
con echar*8obre su bienhechor una mirada de confian, 
za? Pues tal es la conducta del protestante respecto de 
C r i s t o ; pero en vano se lisonjea con dar gloria solo á 
D ios : si no despierta de su letargo perecerá en el peca
do. | Señor I ¡Señor! exclama él (sed solo a labado) , y 
no hace la voluntad del Padre celestial. 

Mas ¿ cómo los reformadores fueron conducidos á 
este nuevo error ? Confundieron el objeto y el fin, los 
méritos de Cristo considerados en sí mismos, y la 
aplicación que de ellos está hecha al flel (1). Po r otra 

(1) E l coneilio de Trento distingue cinco causas de la 
justificación , distinción cuyo sentido hubiera debido 
profundizar Sarpi antes de atreverse á vituperarla : «Hu-
jus justificationis caussaí sunt /?nah"s quidem gloria Dei 
et C h r i s t i , ac vi ta «¡terna: efficiens ve ro , misericors' 
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paite miraron la caridad, que sin embargo es un don 
del cielo , como el frulo de la conflauza, por consiguien
te como el fruto de las fuerzas naturales; y de esta 
manera se figuraron que, según los principios católicos, 
los pecados son perdonados al hombre en razón á sus 

Deus, qui gratuito abluit , m m í o r i a autem, dilectissimus 
unigenitus suus, Dominus noster Jesús Ghristus r qui 
cum essemus inimici, propter nimiam charitatem, qua 
dilexit nos, sua sanctissima passione in ligno crucis no-
bis justificationem meruit et pro nobis Deo Patri satisfe-
d l . Instrumenialis ítem sacramentura baptismi de-
mum única formalis causa est justilia Del ; non qua ipse 
justus est, sed qua nos justos facit: qua videlicet ab eo 
donati, renovamur spiritu mentís nostraj , et non modo 
reputamur, sed \ere justi nominamur et sumus , justi-
tiam in nobis recipientes..... Sess. v i . c. vm.» Mas esta 
es la causa formal que hiere á los protestantes. En el 
lenguaje culto de la edad media la causa formal es el 
dans esse in aliquo, dans aetuaKíatem ] aquí pues es 
aquello por lo que la justicia se forma , se realiza y se 
hace en el hombre un p-rmcipio vivificante. Mas la justi
cia se hace formada viviendo en nosotros, dice el conci
lio de Trente, por la infusión de la justicia divina que 
rectifica nuestra voluntad. Anteriormente, hablando de la 
causa final, de la eficiente y de la meritoria , el mismo 
concilio habia dicho que el perdón de los pecados tiene 
su origen , ya en la misericordia divina, ya en los méri
tos del Salvador : que el mismo Dios imprime su voluntad 
en nuestros corazones : Nos justas fmit ( Deus ) . Mas los 
protestantes olvidaron estas palabras, y se figuraron 
que, según la doctrina católica , la sola recta voluntad 
alcanza el favor del cielo. Lutero dice [ Ausleg. des B r . 
a. d. Gal. en el lugar citado, p. 70 ) Í La fe instrumental, 
la fe como órgano > es la causa formal de la justificación: 
doctrina verdadera en su sistema, porque, según él, el 
hombre es justificado desde que tiene esta fe, es decir, 
desde que percibe á Jesucristo , la justicia fuera de nos
otros. ¿ Mas esta doctrina satisface á la idea bíblica y aun 
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propios méritos. Sin duda inlerpretacionos falsas de la 
Escritura santa ejercieron también aquí una innuencia 
muy funesta. En efecto en las Escrituras es represenla-
do Dios como amando al hombre antes que el hombre 
ame á Dios ( i . san Juan iv. 10 y siguiente); y la 

racional de la apropiación viviente? Hé ahí lo que niegan 
los católicos; y sostienen que defendiendo esta idea rigu
rosamente , no quitan la gloria á Jesucristo , ni aminoran 
el beneficio de la redención. Calvin. Antidot . i n concil. 
Triclent. opuse, p. 704, se expresa con mucha inge
nuidad: «Porro quam frivola sit et nugatoria causarum 
partitio supersedeo dicere.» Calvinotenia razón, nm~ 
chísima razón para no empeñarse en distinción alguna, 
porque de ahí dependía la existencia del protestantismo. 

Ghemnit. E x a m . P. íe p. 266, hace esta advertencia: 
«Sed Aiidradius hanc Christi mediatoris justitiam fule 
nobis imputatam blasphemat esse commentitiam, adum-
bratam et íictitiam. Nullum autem habent aliud argumen-
tum : nisi (!) quod opponunt absurditatem ex Physica et 
Ethica: absurdum scilicet esse (sicut Osins inquit) dice-
re alicujus reiformam esse , quae ipsi rei non insit, ut 
si dicant, parietem esse álbum albedine, quaí vesti mea3 
inhíoreat, non parieti: vel Ci(;eroiiem esse fortem fortitu-
diue, quee non ipsi, sed Achillis animo inhaíroat. Quid 
vero haec argumenta aliud ostendunt, quam Pontificios 
in doctrina justificationis, relicta evangelii luce, qua;-
rere sententiam, quae conformis et consentanea sit philo-
sophicis opinionibus, aut certe legalibus sententiis de 
justitia? Evangelium vero pronuntiat esse sapientiam in 
mysterio absconditam, quam nenio principum hujus saj-
culi cognovit. Ideo cum habeamns sententiae riostra; in 
scriptura certa et firma fundamenta (?) non est curandum, 
etianisi incurrat in absurditatem philosophicam.» Lo he
mos comprendido: en el sistema protestante no puede 
concebirse filosóficamente la apropiación de los méritos 
de Cristo. En efecto, la ohediencia apropiada al hombre 
en este sistema no le pertenece , no es su propiedad ínti
ma; lo cual es un absurdo en ¡ilosofia. Hé ahí por qué no 
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iglesia enseña que Dios no ama sino á aquel que tiene 
la caridad. Por esta doctrina parecemos desconocer ta 
gracia puramente gratuita , y querer merecer la amis
tad de Dios por nuestro amor. Para contestar á esta 
dificultad los alegan los católicos un gran número de 

se concibe tampoco la fe protestante: ella deberia apro
piarnos igualmente tos méri tos de Cristo , y eso sin apro
piárnoslos : sobre esta confusión de ideas estriba la obje
ción siguiente : «Sed boc dicunt esse totum meritum 
Qhris t i , quod propter illud misericordia Dei infundat no-
j)is novam qualitatem juslitiaí inheerentis, qnxt est cbari-
tas, ut i l la justificomur: boc est, ut non propter Cbristt 
obedieutiam, sed propter nostram cbaritatem absolva-
mur coram judicio De i , adoptemur in filios » Cbemnit. 
1. i . p. 263. Conócese bien que áqiií lo divino y humano, 
el objeto y el fin están confundidos. Aunque Cbemnit 
añade : «Ut ita misericordia Dei tantum sit causa effi-v 
ciens et obedientia Chrrsti lantum sit meritoria causa ,» 
no puede menos de causar espanto ; porque si se consi
deran en sí mismos la misericordia divina y los mér i tos 
del Salvador, ¿pueden ser otra cosa? ¿Qué quiere pues 
Cbemnit? Quiere que la obediencia de Cristo sea la causa 
formal de la justificación, esto es , quiere que se nos baga 
propia, sin que nosotros por nuestra parte seamos obe
dientes. E n una palabra, el autor pretende que, para po
ner los méri tos del Salvador en su verdadera claridad \ es 
necesario decir que perdonan nuestros pecados , no solo 
cuando los abandonamos nosotros mismos, sino aunque 
permanezcamos en ellos y no tengamos mas que la fe. 

E l autor que acabamos de citar dice en las páginas 
263 y 264: «Los católicos niegan el perdón de los peca
dos por los mér i tos del Salvador, porque este mismo 
perdón para ellos es á un tiempo la destrucción de los 
pecados y la infusión del amor divino.» Pero bó aquí lo 
que enseñan los católicos i Abrazando la misericordia d i 
vina en Jesucristo, la fe, produce necesariamente el amor 
de Dios , y destruye por eso mismo el amor del pecado, 
¿ E s esto pues negar el perdón de los pecados en Jesu-
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pasajes qua parecen contradecir el que acaba de citarse,: 
y después añaden: Según el oráculo de san Juan , el 
amor de Dios abraca á todas las criaturas (rov ^óépm ]g 
mas para que el amor infinito se realice en el hombre, 
es necesario que el hombre mismo entre en este amor, 
que le reciba en su corazón y voluntad, es decir, es ne
cesario que el amor sea recíproco ( Juan , x i v . 21, 23). 
Asi hay en la sagrada Escritura dos clases de expresio
nes para designar una sola y la misma verdad. Mas en 
el punto de justificación, en donde se trata del acto 
por el cual el hombre entra en la amistad de Dios, la 
iglesia sostiene el último género de expresiones; único 
modo verdadero de interpretar los libros sanios en este 
artículo. 

En cuanto á la tercera prueba, consideramos la 
doctrina protestante en sus relaciones con la humildad. 

cristo ? Calvino echa en cara á la iglesia hacer consistir 
la justificación, parte en el perdón de los pecados , y par
te en la regeneración espiritual. Antidot. in Concil. T r i -
dentin. opuscul. p. 704: « Sed quid facis istis besliis ( á 
los católicos)?.... Nam justitiae partem operibus hinc 
constare colligunt, quod nemo absque spiritu regenera-
tionis per Ghristum Deo concilietur;» y mas arriba : «ac 
si partim reraissione, partim spirituali regeneratione 
justi essemus.» Gomo la fe justifica á los ojos del refor
mador independientemente de toda vida nueva, debia, 
para ser consecuente, sostener que nos hacemos justos 
por el solo perdón de los pecados. Mas si los católicos, 
al contrario, juntan la justicia á la regeneración , no es 
menos cierto que la justificación consiste, parte en el 
perdón de los pecados, y parte en la restauración del 
hombre; porque la fe crea necesariamente un corazón, 
un alma , una vida nueva. Asi en el justo la fe y la vida 
nueva son una unidad indivisible ( fides fórmala ] , como 
en Dios el perdón de los pecados y la santificación no 
influyen mas que una sola cosa. 
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Sin (luda la primera virtud de la fe descrita por snn 
Pablo, es la humildad, la abnegación ó renuncia de sí 
mismo en Jesucristo; y no se puede negar que los re
formadores, cuando deünieron la fe, no habian sido 
guiados por esta verdad. Mas cuando imaginaron que 
la fe justifica sin las virtudes que la acompañan nece
sariamente , esto es, sin el amor, sin la renuncia de 
sus propios méritos, idearon el medio de dispensarse 
de la humildad por la humildad misma, y para ma
nifestarse verdaderamente humildes, enseñaron que la 
humildad no nos hace agradables á Dios. Ignorarse á sí 
misma, ocultarse á sus propios ojos, ya lo sabemos, 
ese es el carácter de la madre de las virtudes: ¿pero 
qué hombre verdaderamente humilde, preguntamos, 
pretendió jamás que la humildad no nos hace agrada
bles á Dios? Y si , ademas de la creencia en los méri
tos del Salvador, cuya sola creencia nos obliga á bus
car nuestra salvación fuera de nosotros, existiese un 
medio capaz de producir la humildad en nuestros co
razones, desde entonces no tendriamos ya necesidad de 
estos méritos: tan cierto es que todo depende de la 
abnegación de sí mismo, que debe preceder á todos los 
(lemas movimientos excitados por el Espíritu Santo. 
Sin embargo, según los reformadores, no puede justi
ficarnos delante de Dios; porque, dicen, consiste en la 
persuasión misma de que no posee esta virtud. Los 
nuevos profetas abusaron aquí también de unos senta
mientos vagos y confusos, si bien muy laudables por 
otra parte. Jamás pudieron comprender lo que la hu
mildad tiene de activo y positivo; y mucho menos to
davía comprendieron que una cosa es enseñar que el 
hombre puede hacerse justo, y otra considerarse per
sonalmente como tal. En efecto, esta última opinión 
seria la extinción y muerte de toda vida espiritual; la 
primera por el contrario, es su condición única, é in
dispensable. 
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Observemos finalmente las contradicciones en que 
se envuelven los protestantes. L a verdadera humildad, 
dicen, tiene su fundamento en la doctrina de que no es 
necesaria para la justificación; y alegan, por razón de 
esta no necesidad, que en el hombre siempre es impura, 
e m p a ñ a d a con el orgullo y el amor propio. As i para 
producir la humildad en los corazones, dicen los re
formadores que no es mas que un nombre vano; para 
darla una base s ó l i d a , niegan su posibilidad ó al me
nos su eficacia. Pero finalmente, ó no existe verdadera 
humi ldad , y entonces la doctrina protestante es falsa, 
porque no puede hacer humildes á sus sectarios, ó 
existe una verdadera humi ldad ; y entonces también es 
falsa la doctrina protestante, porque pretende lo con
trario. 

H é aquí una contradicción parecida , ó mas bien 
la misma reproducida bajo diferente forma. A l leer los 
escritos de los reformadores no puede uno menos de 
abrigar este funesto pensamiento: « S e g ú n la opinión 
de los reformadores, se dice uno á sí mismo, la virtud, 
la justicia y la perfección moral son una cosa en ex
tremo peligrosa; porque en el momento que el princi
pio de la santidad se ha apoderado del fiel, desenvuel
ve el g é r m e n de su destrucción. E l hombre juslificado 
necesariamente cae en el orgul lo; de allí llega hasta á 
igualarse á D ios , y disputarle la majestad suprema. 
E s necesario pues, parece cont inúan los apóstoles de la 
reforma, es necesario que el cristiano conserve siempre 
el mal en su c o r a z ó n ; el bien es incompatible con la 
humildad; en medio del vicio es donde ella lleva sus 
mas bellos f ru tos .» 

Oigase finalmente el pasaje siguiente vertido con 
una admirable sencillez: « U n a tarde, durante la comi
da , el doctor Jonás dijo al doctor M a r t i n L u t e r o , que 
el nrsmo dia él hubia comentado en su plática las pa
labras de S. Pablo (n , T imoth . 4.) : Repostik cst tfnhi 
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corona j u s l ü m ; después aíiadió: ¡Con qué magnificen
cia de expresión habla S. Pablo de su muerte! Por lo 
que á mí toca, no puedo creer eso (*). Sobre lo cual 
respondió Martin Lotero: Yo juzgo que er apóstol 
mismo no le creia con tanta seguridad como de ello ha 
hablado. En verdad, no puedo, ¡ay de mí! creerlo con 
tanta fuerza, como puedo predicarlo, decirlo y escri
birlo, ni como los demás quieren pensarlo de mí. D i 
gámoslo sin rodeos, no s m a bueno que el hombre hi
ciese (oda lo que Dios manda; porque eso seria concluir 
con su divinidad, y se haria embustero, y no podria 
permanecer verídico. Entonces también san Pablo seria 
refutado, cuando escribió á los romanos: Dios lo ha 
sepultado todo bajo el pecado, para tener miseri
cordia (1).» 

§. X I X . 

Breve exposición t!e las contrariedades acerca de la fe. 

H é aquí en pocas palabras los puntos en que con
vienen y se contradicen los diferentes símbolos en el 
artículo de la fe. 

I. Si por la fe se entiende el objeto de nuestra 
creencia, esto es, la institución fundada por Jesucris
to, el católico dice sin rebozo: Por la fe podemos al
canzar el favor del cielo. En efecto, Jesucristo hijo de 
Dios, hé aquí el único nombre en el cual podríamos 
ser salvos; nombre divino que nos ha sido dado por la 
misericordia, sin atención á los méritos de la humani
dad en general, ni de tal hombre eu particular. Asi 
pues no hay oposición sobre este particular. 

ÍI. ¿Pero cómo pasa la fe objetiva á su objeto? 

(*) Lo que el doctor Jonás no puede creer es que la 
Corona de la justicia le esté reservada para él. 

[N. D. T. F.) 
(1) hniher. Tischrcden {Discursos familiares), 

na, 1G03, p. ÍGG. 
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¿Cómo es aplicado a! hombre el remedio ofrecido en 
Jesucristo? Aquí empieza la contrariedad. Sin embar
go, todas las iglesias enseñan de acuerdo que, para ha
cerse hijo de Dios, debe él hombre unirse á Jesucristo 
y formar con él una sociedad espiritual. Mas á esto aña
de el católico: Si esta alianza se verifica solo por la 
inteligencia y no por el sentimiento; si este comercio 
solo está fundado en una fe puramente especulativa, 
en una simple profesión de las verdades cristianas; en 
otros términos, si el hombre no se une al Salvador, 
tanto por la voluntad y las obras, como por la caridad 
y las demás virtudes, entonces la fe no puede, de mo
do alguno, hacerle justo delante de Dios. Pero nosotros 
al contrario, entendemos por la palabra fe este divino 
sentimiento que nos hace nuevas criaturas, este espíri
tu superior que restaura y vivifica todo nuestro ser; y 
en este sentido la fe sola nos hace hijos de Dios; por
que entonces contiene todo lo demás (1). Advertimos 
con todo eso que, según la doctrina católica, la cari
dad es la forma primera, esencial de la fe justificante; 
y muy lejos de que el amor nazca después de la justi
ficación, es necesario que la fe esté animada por el 
amor para justificar. Es la fe en el amor, y este en la 
fe lo que justifica; estas dos virtudes son, bajo este 
concepto, una unidad inseparable (2). Virtud positiva 

(1) Al principio de la reforma, muchas veces la pro
posición la fe sola justifica significaba también que 
los sacramentos no son necesarios. Por eso, en muchas 
conferencias, los católicos insistieron sobre este punto, 
que los sacramentos son el medio primero é indispensa
ble de la justificación. No se cuestiona aquí acerca de los 
medios exteriores de la gracia, sino solamente de las 
santas disposiciones del corazón, asi como de su mani
festación. 

(2) Con respecto á esto, el cardenal Sadoleto, obispo 
de Carpen tras, se expresa muy bien en su Car la á los 
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y negaliva al mismo tiempo, la fe justificante ño es 
solamente la esperanza en el perdón tle los pecados: 
es ademas la voluntad santa agradable ó Dios. Sin duda 
la caridad es el vastago de la fe, pero la fe no justificfi 
hasta después de haber llevado este fruto: sin duda la 
fe es un principio de vida; mas, para alcanzar el favor 
del cielo, es necesario que haya desplegado su fuerza 
vivificante ( I j . 

de Ginebra. D i c e : « Assoquimur bonum hoc nostraí per-
petuse universseque salutis, fide in Deum sola et in Jesuni 
Christum. Cum dice fule so la , non ¡ta intel l igo, que-
madmodum isti novarum rerum repertores intell igunt, 
MÍ seclusa charitate et cwteris christiame menlis officiis 
solam in Deum credulitatem et fiduciam il lam qua por-
suasus sum in Christ i cruce et sanguine mea rnihi de
lecta omnia esse ignota: est hoc quidern etiam nobis 
necessarium , primus hic nobis patet ad Deum introitns: 
sed is tamen non est satis. Mentem enim prseterea affe-
ramus oportet pietatis plenam erga summum Deum , cu-
pidamque efíiciendi quaecumque il l i grata s in t : in quo 
precipue "virtus Spiritus Sancti inest. Quse mens, etiam-
si interdum ad exteriora opera non progreditur, ipsa ta
men ex sese ad bene operandum jam intus parata est, 
promptumque gerit studium ut Deo in cunctis rebus 
obsequatur: qui verus divinse justitiae in nobis est habi
tas.» Después de haber citado muchos pasajes de la E s 
critura, continúa Sadoleto: «Certe íides, quse in Deum 
nostra per Jesum Christum est, non solurn nt coníida-
mus, in Chr is to, sed bene in il lo operantes, operarive 
instituentes ut confidamus, imperat nobis ac prascribit . 
Est enim amplum ac plenum vocabulum íides, nec so -
lum in se credulitatem et üduciam continet; sed spem 
etiam et studium obediendi D e o , et i l l am, quíe in Christo 
máxime perspicua nobis facta est, principem et dominam 
christianarum omnium virtutum charitatem. » 

(1) Sadoleti Epp. 1. TÍÍH. h. 2. Gaspari Gontareno 
Cardinali: Opp. edi l . Veron. tom. n. p. V 5 « D e just i f i -
catione et just i t ia, placel mihi vehementer tuarum ratio-

E. C . — T. VI. 14 
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I I Í . Oigamos ahora á los proteslanle?. S i conside
ramos la fe en su objeto, d icen , no solamente es la 
creencia en las verdades cristianas (1), sino que abraza 
la certeza de la amistad celestial, y la esperanza en el 
perdón de los pecados. Pues esta sola confianza, couli-
nuan, reconcilia al hombre con su autor, le justiOca 
num contexius et distinctio ex Aristotele sumpta. Sequi
lar enim certe chantas cursumüium aniecedentem, quo 
ad jusli t iam pervenitur: non tamen sequilar eadem cha-
rilas (meo quidem animo opinioneque) jus t i l iam, sed eam 
ipsa constituit: vel potius charitas ipsa esl jus l i t ia . Habet 
enim formEe v im charitas: forma autem est id quod ipsa 
res. Gum ergo acceditur preeeunte il la praíparatione ad 
jusl i t iam accedí lur una et ad char i la lem: ad quam cura 
esl pervenlum, tum jusli t ia per ipsam charitatem con-
sli tuitur. Jusli t iam voco, non vulgari , ñeque Aristotélico 
nomine, sed christiano more ac modo, eam quae oinncs 
Yirtules complexa conlinet: ñeque id humanis viribus, 
sed iusl inctu influxuque divino e tc .» 

(i) Sin embargo, en este punto como en otros mu
chos, Lulero fluctuaba entre muchas opiniones; fluctua-
cioh cuya causa es necesario buscar en la idea confusa 
que tenia de la palabra fe. Frecuentemente usa el térmi
no creer en el sentido de tener por cierto; asi por ejem
plo {Ausleg. des Briefes an dio G a l . , lugar citado, p. 70) 
llama á la fe una creencia elevada , oculta, incomprensi
ble. Pero dos l íneas mas abajo dice que es la verdadera 
esperanza y la confianza del corazón. E n otro lugar com
para la fe á la d ia léc t ica , y la esperanza á la retórica; lo 
(pie quiere decir que la primera 9S puramente especula
tiva y la segunda práct ica . E n su obra De servo arbitrio, 
L i . p. 177. b presenta nuevamente la fe como una 
creencia firme; observación que se aplica á un gran nú
mero de pasajes, en donde la opone á la contemplación 
futura. E n la obra de Captivi t . Baby l . Opp. tom. tu 
p. 279. b. dice: « V e r b u m Dei omuium primum est, 
quod sequitur fides, fidem charitas, charitas deinde fá
c i l omne bonum opus .» Aquí la fe-es un acto del hom
bre [á la predicación sucede la fe, despu&s la confianza]; 
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delante de Dios. A la verdad este sentimiento de ia 
amistad divina debe ir seguido de lo caridad y de las 
buenas obras; pero asi como estas obras, por su pre
sencia, de n ingún modo contribuyen á la just i f icación, 
asi tampoco su ausencia nada quita al hombre just i f i 
cado. De consiguiente la caridad no es la forma de la 
fe; pero el hombre es justificado tan luego como tiene 
confianza en el Salvador. Desde este momento ha r ec i 
bido el rocío del cielo; y si no lleva fruto, no por eso 
deja de ser el árbol plantado por la mano de Dios. A s i 
los protestantes, atribuyendo á la fe sola la v i r tud de 
justificar, excluyen las obras hechas ya antes, ya des
pués de la just i f icación; mejor dicho, rechazan todas 
las santas disposiciones del corazón. Y , para advertirlo 
de paso, esta doctrina no tiene el mas mín imo funda
mento en la Esc r i tu ra : san Pablo nunca ha dislingukio 
asi entre la fe y la car idad, y Santiago está formal
mente en contra de esta doctrina (1). 

mas ¿cuál es este acto? Probablemente es la creencia y 
la confianza reunidas. ¡Cuántas no han sido las conse
cuencias funestas de estas fluctuaciones, de estas eter
nas oscilaciones en la fel De ahí ha nacido la indiferen
cia dogmática que, en nuestros dias, mina la reforma 
por el cimiento; de ahí ha nacido la opinión de que bas
ta tener confianza, como si se concibiera la confianza 
sin la fe. 

(1) E s , según las explicaciones dadas en los párrafos 
precedentes, cómo debe apreciarse el pasaje de Gerhard 
{loe. theol. tom. v n . p. 206 et seq. loe. x v n . c. 3. sect. v) 
en donde intenta probar por la tradición la doctrina pro
testante relativa á la fe. Todo este pasaje es una compi
lación indigna de un hombre tal como Gerhard. Enseña 
un padre que la fe en Jesucristo conduce á la salvación, 
y al momento sin tener en cuenta el sentido del autor, 
le cita en favor del dogma protestante. San Ireneo dice 
que la fe catól ica , con exclusión de la fe de los secta
rios, nos da sola el derecho á la herencia eterna. Y 



212 L A S I M B Ó L I C A . 

: : , , ' s . xx . . • ,: 
De la certeza de la justificación y da la salvación. 

E l cristiano debe-estar cierto de poseer el cielo algua 
dia , tal es un nuevo dogma que en el sistema protes
tante sa une í n t i m a m e n t e con la doctrina concerniente 
á la fe ( l ) . Este dogma , decia Melanchthon, es de tal 
manera claro y conforme con la Escr i tu ra , que los es
colásticos por solo haberlo desechado han dado prue
ba de una e x t r a ñ a ignorancia y de una rara nece
dad (2). E n cuanto al enlace de esta enseñanza con todo 

bien , ¿quién lo c reer ía? ¡Nuestro doctor añade estas pa
labras para denotar que la fe predicada y producida por 
Lule ro nos abre la puerta del cielo 1 Cuando sobre el pe
cado or iginal , sobre la gracia y la libertad , un padre de 
la iglesia, por ejemplo san Juan Cr i sós tomo, nada ha 
enseñado menos que el dogma protestante, no puede 
haber erigido los principios de Lotero en cuanto á la fe. 
Esto no es ciertamente tan difícil de entender; pero exi
gir tanta penetración en Gerhard seria ser demasiado 
exigente, puesto que nunca ha conocido la necesidad de 
mirar dos cuestiones en su conexión recíproca. 

(1) ApoL i v . § . hO. p. 8 3 : «"Non diligimus, nisi certo 
statuant corda, quod donata sit nobis remissio péceato-
r u m . » x i i . De pcenitent. § . 20. p. 157: <(Hanc certitudi-
nem fidei nos docemus requiri in Evangel io .» L a apolo
gía habla frecuentemente sobre esta doctrina. Calv. Inslit. 
1. n i . c. 2 . § . 16. fol. 197: « I n summa: Yere íidelis non 
est , nisi qui solida persuasione Deum sibi propitium be-
nevolurnque patrem esse persnasus deque ejus benignitate 
omnia sibi pollicetur : nisi qui divinse erga se benevo-
lentiaí promissionibus fretus , indubitatam salutis expec-
tationem pra?sumit.)) 

(2) Meiancht. Loe. theolog. p. U G : «Ut vel hoc solo 
loco satis appareat, nihii í'uisse spiritus in toto genere.» 
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el sistema es por cierto mas evidente que la luz d d 
dia. Y a lo hemos visto, destruyendo en el hombre toda 
facultad espiri tual , q u e r í a n los- reformadores procurar 
al cristiano, luego que experimenta buenos deseos, a lgu
nos movimientos hacia las cosas de lo a l to , la certeza 
que Dios ha empezado á obrar en é i , y que con t inua rá 
su obra. También hemos oido exclamar á los mismos 
doctores : ¡O hombre 1 mira en -derredor tuyo , y apro-
véchate de la misericordia divina (1). Y ¿cuál es la con
secuencia de esto? Ciertamente el error que seña lamos . 
Ademas la certeza de la salvación supone por una parte 
que Dios tiene predestinado al hombre para la gloria; 
y por otra que Dios no obra, no planta, no vivifica mas 
que en sus elegidos : porque si el hombre nunca p u 
diera apartar la gracia que una vez Ija experimentado, 
este solo pensamiento reducirla á la nada la certeza de 
que se trata. También los reformados han dado por sí a 
esta doctrina todos sus desarrollos; los lu teranos , al 
contrario, después de Kaber admitido la consecuencia 

(1) Melancbt. / ; O G . IheoJog. p. 92. dice: « ü e b e b a n t 
em'm non opera sua sed promissionera misericordiae I)ei 
contemplari: Quid est enim iniquius, quam msíimare 
voluntatem Dei esc operihus n o s í m , quam ille suo verbo 
nobis declaravit?)) Indudablemente nada si el hombre no 
tiene libertad alguna. Si después de estas palabras a ñ a d i 
mos que á los ojos de los reformadores la certeza del per-
doíi de los pecados y la de la salvación son una sola, una 
misma cosa , ya no sorprende ver á Melanchthon exigir 
que se tenga seguridad de m salvación eterna aunque no 
pueda haberla de su perseverancia : «Certissima senten-r 
lia est oportere nos certissimos semper esse de remissione 
peceati, de benevolentia Dei erga nos., qui justificati 
sumus. E t norunt quidem fide sanct i , certissime se esse 
in gratia, sibi condonata esse peccata. Non enim fallit 
Deusr qui pollicitus est, se condonaturum peccata creden-
tibus,. tametsi. incerti siat^ an persevemiuri sint 



214 L \ smBóucA. 
lian desechado por fin el principio; hé ahí por qué ad
vertimos tan grandes vacíos en todo su sistema. 

Po r las razones contrarias no admiten los católicos 
que el hombre pueda tener una certeza completa de su 
salvación eterna (1). Como según su doctrina la natura-

(1) Concil . trident. sess. v i . cap. i x : «Sicnt nerno 
piiis de Del misericordia , do Ghristi méri to , de sacra-
mentornm virtute et efflcacia dubitare debet: sicquilibet, 
diirn se ipsnm suamqne propriam infirmitatem et indispo-
sitionem respicit, de sua gratia formidare et timere polést; 
cum nullus scire valeat certitudine fidei, cui non potest 
suhesse falsum , se gratiam Dei esse consecutum.» Cap. 
x n : «Neme queque, quarndiu in hac mortalitate vivitur, 
de arcano divina? praedestinationis mysterio usque adeo 
praesurnere debet, út certo statuat se omnino esse ¡u nu
mero proedestinatorum: quasi verum esset, quod justííi-
catus amplius peccare non possi t , aut si peccaverit cer-
tam sibi resipiscentiam promittere debeat. N a m , nisi ex 
speciali revelatione, sciri non potest, quos ü e u s sibi ele-
geri t .» Cap. x m : «Similiter de perseverantia? muñe re , de 
quo scriptum est: qui perseveravit usque in fmem, hic 
salvus eri t : quod quidem aliunde haberi non potest, nisi 
ab eo , qui potens est eum ,:qui stat, statuere ut perse-
veranter stet, et eum , qui cadit restituere: neme sibi 
certi aliquid absoluta certitudine polliceatur : tametsi in 
Dei auxilio firmissimam spem collocare, et reponereom-
nes debent. Deus e n i m , nisi ipsi illius gratia; defuerint, 
sicut coepit opus bonum , ita pe r í i c ie t , operaos velle et 
perficere. Verumtamen qui se existimant stare , videant 
ne eadant, et cum ti more ac tremore salutem suam ope-
rentur ( P h i l . i r , 12) . . . . Formidare enim debent, scien-
tes quod in spem gloria?, et nondum in gloriara rénati 
sunt , de pugna , quae superest cum carne, cum mundo, 
cum diabolo: in qua victores esse non possunt | i n i s i cura 
Dei gratia apostólo obtemperent dicenti : Debitores su-
mns , non ca rn i , ut secundum carnem vivamus, si enim 
secundum carnem vixeritis, mor iemiu i : si autem spiritu 
facta carttis mortificaveritis, vivetis).» 
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lezn caída no está despojada de todo gé rmen de vida, 
de toda facultad superior , no pueden distinguir con una 
señal cierta la operación de la grac ia , de los efectos del 
principio divino en el hombre (1); y aunque pudieran, 
la seguridad basada en este fundamento seria muy de
bilitada por la doctrina de la cooperación á la gracia. 
Kn efecto, instruido por lo pasado el católico , si bien 
lleno de confianza , tiembla sobre el porvenir • y ade
mas nosotros desechamos la predes t inac ión absoluta, sola 
la que podr ía desterrar lodo temor de su esp í r i tu . Con 
lodo eso, lo repetimos, para no descansar en una falsa 
seguridad,,el cristiano católico no espera menos por 
e«o con el corazón lleno do esperanza el gran día del 
juicio. ' : • ' • 

(1) Melancbt. Loe. theolog. p. 121, dice: «Los efectos 
del Espír i tu Santo atestiguan que habita en nuestros co
razones (Quod i n pectore nosiro versetur), porque cada 
uno puede saber por experiencia si odia el pecado verda
deramente.» Este en íerio fes tanto mas sorprendente én 
boca del reformador, cuanto ensena que el pecado per
manece en el corazón del hombre regenerado , esto es, 
que no ha sido verdaderamente detestado en él . Por otra 
parte la esperanza descansa solamente según estos p r i n 
cipios en la dignidad del hombre; mientras que, si la doc
trina protestante sobre la fe cuenta todavía un número tan 
grande de partidarios, es porque los fieles apoyados sola
mente en sus mér i tos caerían necesariamente en la deses
peración. Finalmente la regla designada por Melanchthon 
habia sido ya dada por los teólogos de la edad media, y 
todo el mundo ve que no puede hallar aplicación sino en 
el sistema católico. Santo T o m á s de Aquino en el tugar 
citado. Q . c x i ! . art. v , dice : «Hoc modo aliquis cogno-
scere potest, se habere gratiam , in quantum scilicet per-
cipisse delectari in D e o , et contemnere res mundanas, 
et in quantum homo non est conscius peceáti rnortaiis. 
Secundum queni modum potest intel l igt , quod habetur .» 
Apocal. 1: «Vincenti dabo mauna abscoíidituin, quod né -
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Mas oigamos las confesiones deCalv ino : veamos sus 
gramles esfuerzos para ¡n l roduci r la nueva doctrina. 

« N o hay tentación alguna de S a t a n á s , d ice , mas 
«peligrosa que aquella que conduce al fiel a dudar de 
»su predest inación y á buscarla en los malos caminos. 
« E s t a tentación es tanto mas funesta , cuanto que casi 
«todos los hombres son mas bien conducidos a ella que 
» á ninguna otra. E n efecto, de tarde en tarde es, con -
wtinúa el doctor , cuando se halla un hombre cuyo es-
»pí r i tu no sea alguna vez acometido de este pensamicn-
>4o. E n ninguna parte puedes hallar la fuenie de lu 
vsnlvacion mas que en la predestinación divina : ¿quién 
vpues te ha revelado que eres un elegido de Dios?)) 
Gaivino concluye asi , hablando según su propia expe
riencia : « Luego que una incertidumbre semejante se 
«ha apoderado del cr is t iano, ó hace sufrir á este des
agraciado horribles tormentos , ó enajena su razón (l).» 
E n vano Gaivino habia asegurado á sus discípulos de 
su salvación eterna : las supersticiones mas groseras, 
las perplejidades y las alarmas, hé ah í lo que produjo 
su malhadada doc t r ina : tan cierto es que un árbol 
malo no produce mas que malos frutos. E l pecado y la 
lucha contra el pecado sembraron la tu rbac ión y las 
congojasen las conciencias, porque j a m á s gozarán de 
una tranquilidad perfecta, en tanto que el mal tenga 

mo novit, nisi qui accipit, quia se. i l l e , qui accipit, per 
quamdam experientiam dulcediuis novit, quam non expe-
ritur i l l e , qui non accipit. Ista tamen cognitio imperfecta 
est, Unde apostolus dicit i . ad Cor. i v : N i h i l mihi cons-
cius sum, sed non in hoc jus t iüca tus sum etc.» 

(1) Calv in . Institut. 1. m . c. 2rt. § . 3. fol. 353 
« E o q u e exitialior csthpec tentatio., quod ad nullam aliain 
propensiores simus fere oranes Quse s iapud quem-
piam semel invalui t , aut diris tormentis miserum per
petuo excrutiat aut reddit penitus a t toni tum.» 
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su morada entre los hombres (1). Según el oráeulo de 
san Pablo, es cierto, el espíritu testifica que somos hi
jos de Dios (2); pero esta voz interior es tan frágil, 
tan débil que, en el sentimiento de su indignidad, 
apenas se atreve el fiel á oiría. Ocultarse á sus propios 
ojos, querer permanecer un misterio para sí misma, 
he ühí el carácter de la verdadera alegría en el Señor; 
y mientras mas humilde es el hombre, y mas se eleva á 
un alto grado de perfección, menos se atreve á alabar-

(1) . Calvin, loe. e i t e. 2. § . 17. fol. 198: «Nos cerfe 
dum íidem docemns esse certam ac securam, non certi-
tudinem aliqtiam imaginamur, quae nulla tangatur dubi-
tatione , neo securitatem , quae nulla sollicitudine impe-
latur; quin potius dicimus , perpetuum esse fidelibns 
certamen cum sua ipsorum diffidencia.» Aquí Calvino 
echa por tierra la certeza que habia establecido á tanta 
costa. ¿De dónde provienen estas contradicciones asom
brosas? De que el reformador se veia obligado á llamar 
en su auxilio al sofisma para imponer á la razón las cosas 
que repugnan á la razón. 

(2) Sarpi, Hist. del concilio de Trenio, traducida por 
Ameíot de la Houssaie. Amst. 1699. p. 198'J» A l princi
pio del capítulo nono , en donde se decia que los pecados 
no son perdonados por la certeza que se tenga del perdón, 
el legado cambió-la palabra CERTEZA en las de jactancia 
y de confianza presuntuosa , en virtud de esta certeza de 
la gracia. Y al fin del mismo capítulo , en vez de decir, 
forque nadie puede saber con certeza que ha recibido la 
gracia de Dios, la palabra eon certeza fue cambiada en 
las de certeza de la fe.» E l autor explica esto mas abajo: 
La fe, dice, es.eternamente cierta ; y aun cuando el fiel 
muda, ella permanece inmutable. A l contrario el que 
cree hallarse en estado de gracia no puede tener certeza 
de que no se caerá de este estado por el pecado. Por eso 
el fiel, aunque esté lleno de confianza en este punto , no 
puede estar cierto, con la certeza de la fe, que alcanzaFa 
la salvación eterna. 



218 LA SIMBÓTJCA. 

se de una seguridad tan incompalibVe con la inoelabili-
dad de las cosas de aquí abajo. Asi á proporción que 
el término manifestado por la iglesia á sus hijos está 
colocado en una región elevada , mejor se debe com
prender por qué la iglesia desecha la certeza de la sal
vación. Apoyados los católicos en este fundamenlo en
señan que el fiel puede y debe hacerse digno de !a feli
cidad eterna; pero que jamas tiene la certeza de serlo 
efectivamente. Según los reformadores, al contrario, 
el hombre no puede de modo alguno merecer el cielo; 
pero no debe estar menos seguro de alcanzarlo. 

E n toda la vida espir i tual vemos reproducirse la 
ley que hemos establecido siempre. As i la inocencia 
que acaba de reconocerse se pierde ordinariamente en 
este mismo acto: asi el pensamiento de la pureza del 
acto que vamos á hacer, la hace muchas veces impura 
á los ojos de Dios. O id al gran maestro: « Es preciso 
que nuestra mano derecha ignore lo que hace la iz 
quierda.» Llena de dolores á la vez y de consuelos, l¡t 
vida espiritual de los santos aparece pacífica, sin ruido, 
sin br i l lo: la santidad no se glorifica á sí misma : aban
dona á Dios su propio juicio. Mas sois luterano, refor
mado, preguntad á este hombre lo que piensa dentro 
de s í , y bajo su palabra le mirareis como un santo 
desde esta vida ; pues que decís con vuestros maestros 
que la santidad no es mas que un nombre vano, que no 
hay santos en el cielo ni en la t ierra. Por lo que toca 
á nosotros, la presencia de un hombre que manifestase 
francamente estar seguro de su salvación, nos caosana 
una impresión penosa , y probablemente no podríamos 
alejar del pensamiento que hay algo de diabólico en 
aquel hombre. 

Sin embargo es necesario conocerlo , esta doctrina 
contiene también algún aspecto verdadero. Indiv idua
lizando las verdades cristianas , proclamaron los refor
madores la obligación de aplicárselas a sí mismas: q u i -
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sieron que el fiel eslimase las promesas evangélicas co
mo si le pertenecieran en particular. 

De las buenas obras. 

fj X X I . . 
Doctrina católica acerca de las buenas obras. 

Entiende la iglesia por buenas obras todos los actos 
morales del hombre justificado en Jesucristo , ó ya los 
frutos de la recta voluntad , del amor dirigido por la fe. 
No se trata pues de devociones, de ceremonias, de 
prácticas exteriores. Toda vez que la iglesia no ve ya 
pecado en el hombre regenerado, puesto que enseña 
que todas sus facultades son santas, agradables á Dios, 
sigúese que debe sostener la posibilidad, existencia y 
mérito de las buenas obras. Dedúcese también por una 
consecuencia no menos rigurosa que puede exigir el 
cumplimiento de la ley. Mas ante todo debemos adver
tir que la iglesia no llama buenas mas que á las obras 
hechas en Jesucristo: solo habla del cumplimiento de la 
ley en Jesucristo. Hé aquí la enseñanza del concilio de 
Trento sobre este punto; «Puesto que Jesucristo como 
el jefe en sus miembros, como la vid en sus pámpanos, 
derrama incesantemente su virtud en los que están jus
tificados , virtud que precede, acompaña y sigue siem
pre á las buenas obras, y sin la cual en manera alguna 
podrían ser meritorias ni agradables á Dios, necesa
rio es creer que nada falta ya á los que están justifica
dos , para ser estimados por estas buenas obras hechas 
en la virtud de Dios, y tener plenamente satisfecha la 
ley divina, según el estado de la vida presente, y tener 
merecida la vida eterna, para obtenerla ásu tiempo, con 
tal que mueran en gracia (l). » 

(1) Conc, Trid. sess. v i . c. 16, 
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Aparece igualmente de este pasaje en q u é sentido 
las obras son llamadas meritorias. Partiendo del dogma 
fundamental de toda verdadera religión que Dios nos 
ha dado la existencia , que nos ha reservado el cielo 
por un amor puramente g r a t u i t o , suponiendo por otra 
parte la fe en esta verdad, llamamos meritorias á las 
obras que se hacen libremente en la vir tud de Jesu
cristo; y por esta razón añade el santo conci l io: La 
bondad de Dios es tan grande que mira sus dones como 
nuestras propias acciones {í ). Ta l es la idea que la 
iglesia ha dado en todos los siglos de la palabra mérito. 
A s i la p ropos i c ión , el cristiano debe merecer la vida 
cierna, significa que debe hacerse digno de ella por el 
Salvador : que entre el cielo y e l hombre debe estable
cerse una unión ín t ima (2 ) , una relación tan estrecha 

(1) E l mismo Calvino reconoce expresamente que es 
tal la doctrina católica sóbre las buenas obras. Dice: Instit. 
1. m . c. 11. 14. p. 266 : «Subt i le eHugium se babere 
putant sophistae, qui sibi ex Scripturoe depravatione et 
inanibus cavi l l i s , ludos et delicias faciunt; nam opera 
(las obras d é l a s que dijo san Pablo que no justifican) 
exponunt, quae litteraliter tantum et l iberi a rb i t rü cona-
tu extra Cbrist i gratiam faciunt bomines needutn regeniti, 
id vero ad opera spiritualia speetare negant (con derecho). 
Ita secundum eos tam fide quam operibus justificatur ho
m o , modo ne sint propria ipsius opera, sed dona Christi 
et regenerationis fructus.» Por lo demás no dice el ca tó
lico : el hombre es justificado tam fide quam operibus, 
como si la fe y las obras fuesen dos cosas independientes 
la una de la otra. 

(2) Santo Tomas de Aquino se expresa excelentemen
te sobre éste objeto : la idea del mér i to , dice, es tá funda
da sobre la idea de justicia (en el sentido griego y latino 
d é l a palabra). Pues ta justicia absoluta no puede tener 
lugar mas que de igual á igual. Dar de lo suyo tanto co
mo se ha recibido ó recibiere, es dar según méri to , es 
obrar justamente ; lo cuat supone igualdad perfecta entre 
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como entre el principio y la consecuencia, es decir, en
tre la santificación y la glorificación. Puesto que la jus
ticia es inherente al flel, profundamente arraigada en 
él , se sigue que la salvación del hombre ingerida en 
esta justicia se desarrolla y crece por las buenas obras. 
La semilla celestial sembrada en el justo debe producir 
frutos para el cielo (1). S i antes no podiamos merecer 

las dos partes. E n este sentido no puede haber cuestión 
sobre el mér i to ante D i o s , puesto que nada le ofrecemos 
nuestro, nada que no hayamos recibido de é l ; por conse
cuencia no nos vuelve de lo suyo én cambio de lo que le 
damos. Pues si la sagrada Escr i tura habla de recompen
sas reservadas á la virtud ; si dice que cada uno recibirá 
según sus obras, soló se trata de una justicia y méri to 
condicionales. Loe . cit. Q. c x n . art. í : «Manifestum est 
aulem, quod ínter Deum et hoininem est máxima ina;-
qualitas, in iní ini tum enim distant; totum quod est bo-
minis bonum, est á Deo , unde non potest hominis a 
Deo esse justitia seeundum absolutam íequal i ta tem, sed 
secundum proportionem quandam , in quantum scilicet 
uterque operatur secundum modum suum. Modus autem 
et mensura humana; virtutis homini est á Deo , et ideo 
raeritum hominis apud Deum esse non potest, nisi se
cundum príesuppositionem divina? ordinationis: ita se. ut 
id homo consequatur a D e o , per suam operatienem, 
qnasi mercedem , ad quod Deus ei virtutem operandi de-
putavit. Sicut etiam res naturales hoc consequuntur per 
proprios motus et operationes , ad quod á Deo sunt ordi -
l íate . Differenter tamen, quia creatura ra t ional isseipsaín 
movet ad agendum per liberum arbilrium , unde sua ac-
tio habet rationem mer i t i : quod non est in aliis c rea-
turis.» 

(i ) Respondiendo á la cuestión sobre si podemos l le
gar al cielo sin la gracia, y si nos hacemos dignos do él 
con dicho auxilio, el mismo doctor escribe estas palabras. 
Q. c x n . art. n : «Non potest homo mereri absque gratia 
vitam a;ternam per pura naturalia, quia scilicet meritum 
hominis dependei ex prceordinationi divina. Actus autem 
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la gracia que precede á la regeneración , en este mo
mento e! estado de la cuest ión ha variado. E n efecto 
entonces la gracia y la naturaleza decaída , Dios y el 
hombre culpable estaban en presencia 5 mas ahora no 
sucede ya asi. S i abandonado el hombre á sus propias 
fuerzas no puede llegar al C r i a d o r , existe ya en el fiel 
regenerado ua principio divino que le eleva infinita
mente , una fuerza sobrenatural que lleva en sí misma 
el gé rmen de salvación. Sin embargo-, según esta ense
ñanza , U gracia de salud no deja de ser gracia , por
que está contenida en la de la jus t i f icac ión , de suerte 
que dando Dios la una , concede la Otra necesariamen
te. También el concilio de T i ento en el a r t í cu lo de las 
buenas obras hace observar que su doctrina no puede 
dar lugar á la vanagloria, que el que se glorifique de
be hacerlo en el Señor . Después de esto ¿ e s necesario 

enjuscumque rei non ordinatur divinitus ad aliquid exce-
dens proportionem vi r tu t i s , quae est principium actus: 
hoc enim est ex institutione divinas providentiae , ut n i -
hi l agat ultra suatn virtutem. V i t a autem eeterna est quod-
dam bonum excedens proportionem naturse creatse: quia 
etiam excedit cognitionem et desiderium ejus, secundum 
illud i . ad Cor. 2 : nec ocultis vidi t etc. E t inde est, 
qaod nulla natura creata est sufficiens principium actus 
ineritorii vitse eternae , nisi süpperadda tur aliquid super-
naturale donum , qnod grafía dicitur. S i vero loquamur 
de homine sub peccato existente, additur cum hoc secun
da ratio propter impedimentum peccati e t c .» A r t . m: 
« Si loquamur de opere meritorio, secundum quod procer 
dit ex gratia Spiritus S a n c t i , sic est meritorium v t e 
íeternae ex condigno. Si enim valol" merit i attenditur se-
curuium virtutem Spiritus Sanc t i , moventis nos Iñ vitam 
ajternam, secundum illud Joan. i v . fiet i n eo fons aquev 
salienlis i n v i l a m aiternam etc. Gratia Spiritus Sancti, 
quain in praisenti habemus, etsi non sit acqualis glorias 
in actu , est tamen aequalis i n vir tute: sicut semen arbo-
nnn , ¡n quo est virtus ad totam arborem.» 
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advertirlo? L a salvación no es el fruto de las obras 
mismas , de las obras consideradas en abstracto; pues 
si proporcionan una felicidad eterna, es en cuanto pro
ceden de la voluntad santa , en cuanto son la manifes
tación del amor. Según el lenguaje mismo de la E s c r i 
tura , tomamos meta fór icamente el signo visible por el 
hecho in te r io r ; porque estas dos cosas no hacen mas 
que un solo -y mismo ac to , un todo indivisible. Po r 
otra parte no es menos claro que la voluntad recta; 
pero que no tiene los medios ni ocasión para hacer el 
bien, no es menos agradable á Dios que si hubiese i n 
molado millares de víc t imas (1). E n fin enseña la ig le-

(1) Jacob. Sadol. Gard. ad P n m i p . Germ. orat. 1. i . 
p. 360: «Quomodo igitur opera cum íide simul justiíii-
cant , cum sajpe absque operibus facial sola íides j u s t i -
l i a m , uti in latrone fecit , ut in aliis multis , qnos ex 
historiis ecclesiasticis possumus colligere? INempe , quia 
habitus justi t iai , que ad bene operandum propensi efíici-
raur, fitlei ¡psi ab iuitio statim propter amorem et cbari-
tatem est annexus ; ubi enim amor Dei inest , qui in 
vera illa fide protinus elucet, simul i l la súbito adest pro-
pensio animi et cogitatio : esse in actionibus reclis amo-
ri nostro in Deurn, et Deo ipsi satisfaciendum, admo-
nenti nos ¡114 et doeenti; si diligamus eum , et mandata 
ejus servemus. H i c intestinus justitiíe habitus , non 
conflatus ex actionibus et operibus n o s t r í s , sed cum i p -
sa íide charitaleque conjunctim divinitus nobis impres-
sns, is ille ipse est , qui justos nos facit. E t sane cenve-
nientius est, ut á justitia j u s t i , quam a fide nominermir. 
Tametsi ( ut d ixi ) omnia haoc in unum connexa sunt et 
cohíerent. Hunc habitum preeclare exprimit Paulus d i v i -
n i sü l i s verbis, quibus ad Ephesios utitur , sic seribens: 
gratia servati estis per fidem , idque non ex vobis , Dei 
domim est: non ex operibus , ne quis glorietur , Dei 
enim ipsius sumus effectio, aedificati in Christo Jesu ad 
opera bona, quibus príoparabit Deus in il l is ut ambula-
remus. Ad Deum itaque per Christum accedén t i ; statim 
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8¡a que las buenas obras aumentan la gracia santifican
te , porque la práctica del bien la abre mas y mas nues
tros corazones. Podemos aplicar aquí este principio, 
que el ejercicio de una facultad desplega sus fuerzas, 
y el que no ha profundizado su talento , pero le ha he
cho justificar, recibirá aun otros muchos: tal es la pro
mesa del Señor. 

f. X X I I , ' 

Doclrina protestante sohre las hucoas obra». 

¿Qué debemos entender por buenas obras ? ¿ cuál 
es su mérito? ¿cuál su necesidad? Hé aquí las cues
tiones sobre que debemos exponer la enseñanza protes
tante. Es altamente evidente que este artículo no es 
mas que una deducción rigurosa del nuevo dogma so
bre la justificación ; y vemos también reproducirse el 
principio fundamental que la virtud justificante no 
puede destruir el pecado ni restaurar al hombre en lodo 
su ser. En una palabra, la relación establecida por los 
reformadores entre el amor y la fe, tal es la idea pri
mera que penetra su doctrina en orden á las buenas 
obras. Hemos oído de h boca de Lotero: E l pecado ori
ginal y con él lodos sus efectos subsisten en el hombre 
después de su justificación. Apenas habia entrado el 
doctor en su nueva carrera, cuando rechazó también 

ad recle faciendum promta facilitas quaedam et voluntas 
bona agnoscitur. Porro iste ipse habitus justitiae tune 
absolute in nobis perfectus est , cum explicat sese, et 
exerit in sanctas actiones ; exercitationemque continet 
jastitiee cum ipsa exercendi volúntate conjunctam. Ipso 
autem fidei initio, autsi spatiurn non est recte facíendi, 
licet totam perfectionem justitise non teneat, idem tamen 
nobis potest ad salutem , quod absoluta plenaque jus-
titia.» 
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la posibilidad de las buenas, obras añadiendo que la me
jor acción os un pecado venial. Habiendo sido censurada 
esta proposición por la corle de Roma. Lutero no se 
paró aquí: llegó hasta sostener que todas las pretendi
das buenas obras, es decir, todas las acciones del cris
tiano son otros tantos pecados mortales; pero que le son 
perdonados en virtud de la fe (1). Melanchthon sobre
pujó á su maestro acerca de su doctrina , sostuvo que 
todos nuestros actos y esfuerzos son pecados (2). En fin, 
el apóstol de Ginebra , bien que sirviéndo|e de expre
siones menos violentas, confirmó la enseñanza de sus 
dos predecesores (3). Oigamos las pruebas alegadas por 

(1) Luther. Assert. omn. Art ic . Opp. tom. lí. fol. 325. b: 
«Opus bonum optime facturn est veníale peccatum. Hic 
(articulus) manifesté sequitur ex priori, nisi quod adden-
dum sit, quod alibi copiosins dixi: hoc veníale peccatum, 
non natura sua , sed misericordia Dei tale esse.... Omne 
opus justi damnabile est et peccatum moríale, sí judício 
Deí judicetur.» Cfr. Antilatom. [Confuí. Luíh. rat. latom.) 
I. c. fol. /1-06. b. 407 et seq. 

(2) Melanch. Loe. theolog. p. 108 : «Quse vero opera 
justííicatíonem consequuntur, ea tametsi á spirítu Dei, 
qui ocupavit corda justíficatorum, proticiscuntur, tameu 
quía fiunt ín carneadhuc impura, sunt etipsa ímmunda.» 
P. 158: «Nos docuimus. Justifican sola fid«.... opera nos-
ira, eonatus noslros nihil nisi peccatum esse.» 

(3) Calv. Jnstit. \. n . c. 8. §. 59. I. iv. §. 28. Se ex
presa de la misma manera en su escrito de Necessit. re~ 
formandee eccles. Opuscul. p. 4.30; pero con mucha mas 
moderación que Lutero , dice : «Nos ergo sic docemus, 
semper deesse bonís fidelíum operibus summam, puritatem, 
quae conspectum Dei ferri possit, imo etiam qttodam 
modo inquínala esse etc.» En cuanto á Zuínglío , expone 
la doctrina protestante á una luz enteramente falsa. En 
su escrito titulado : Fidei christiance exposit. ad tegem 
ehristinianiss. Gall . Opp. tom. ir. p. 558, dice: «FMem 
©portel esse fontem operis. Si fides adsit, jani opus gra-

E. C, — T. VI . J5 
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Lulero; ellas derramarán una grande luz sobre núes-
tro objeto. Necesario es distinguir, dijo, dos cosasen el 
hombre justificado: un servidor del pecado, santo según 
la carne; y un servidor de Dios, santo según el espíritu. 
Asi la persona del justo es parte santa y parte mancha
da por el mal. Las obras (1) pues, frutos de una vo
luntad pura y corrompida á la vez, son lo uno y lo otro 
en conjunto. Melanchthon enseña igualmente que el 
fiel no puede nunca desembarazarse de e*te dualismo. 
Siempre, dice, aun cuando esté penetrado de la virtud 
de lo alto, siempre quedan en el hombre dos natura
lezas, la carne y el espíritu (2). Porque la carne, según 
los reformadores, no solamente es el cuerpo, sino que 
es lodo el hombre, todas sus facultades, todo su ser, á 
excepción de las nuevas fuerzas que ha recibido del 
cielo (3). Ahora ó nunca debemos entenderlo. E l espí
ritu de Cristo es demasiado débil para renovar, purifi
car, consagrar al fiel, para poner en su corazón un 
amor perfecto, capaz de obras agradables á Dios. Tam
bién desde los primeros diasde la reforma, sus autores 
repitieron cien veces que el hombre no puede cumplir 
la ley ni aun después de su regeneración (4). Lulero se 

tum est Deo : si desit, perfidiosum est, quicqnid í i t . et 
subindenon tantum íngra tum, sed et abominabile Deo.. . . 
Et ex nostris quídam Trapajo; adseruerunt ( ? ) , omne 
opus nostrum esse abominationem. Qua sententia nihil 
aliud voluerunt, quam quod jam diximusl?» Lutero jamás 
ha querido esto, porque á no ser asi no habría ya contra
riedad en esta materia. 

( í) Luther . Asser l . omn. A r t i c , n. 31. Opp. tom. IK 
fol . 319. 

(2) Melancht. Loe. iheolog. «Ita íit , ut dúplex sit san-
ctorum natura, spiritus et caro.» 

(3) Loe. cit. p. 138. 
(4) Melancht. Loe. theolog. p; 127: «Maledíxit lex eos, 

qui non universam legem semel absoiverínt . At universa 
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expresa con «na admirable naturalidad. Como los cató
licos le objetasen que Dios no manda io imposib le, por 
lo tanto que podemos amarle de todo corazón, respondió: 
«Mandar y hacer son dos cosas: mandar se dice pronto, 
pero obedecer no se hace luego. E s pues mal raciocinar 
decir que Dios nos ha mandado amar le ; luego pode
mos (1). L a imposibilidad de sostener esta doctrina , su 
manifiesta contradicción con la santa E s c r i t u r a , la per
niciosa influencia que ejercía en las costumbres de sus 
part idarios, pero sobre todo las objeciones de los cató
l icos; todo esto trajo poco á poco algunos correctivos 
que han sido consignados en los últ imos escritos de M e -
lanchthon y en sus confesiones públicas de fe (2). Sin 
embargo se'quedó siempre en la reforma lejos, bien l e 
jos del término que la iglesia muestra á sus hijos. Si se 
pregunta ahora cuál es el méri to de las buenas obras, 
ó mas bien cuál es el méri to de la voluntad rec ta , del 
corazón santif icado, de la observancia de la ley por el 
amor, se ve que los protestantes deben resolver esta 
cuestión de otra manera que los católicos. E n efecto, por 
la sola razón que los reformadores niegan la l ibre coope
ración á la g rac ia , deben rechazar forzosamente toda 
especie de mér i t o ; y aun su misma idea se hacia para 
siempre imposible. P o r otra parte la virtud justificante 
según su doctrina , no produce la santidad en el alma 
del j us to : luego no pueden hacer aparecer la salvación 

lex nonne summum amorem erga Deum , vehementissi-
mnm metum De l exigit? a quibus cum tota natura s i l 
abenissima, utut máxime pulcherrimom phariseismum 
priostes , maledictionis lamen rei sumos.» 

(1) A u s l e g u n d des B r i e f c s . . . . [ C o m e n t a r i o sobre l a 
episto la á l o s gá la tas ] lugar ci tado, p. 233. 

(2) Apolog. iv de D i l e c t . et i m p l e t . leg is . §. 50. p. 91: 
«Hsec ipsa legis impletio , quee sequitur renovationem, 
es l e x i g u a ct i r t imunda .» § . 46. p. 88 : « I n hac vita non 
possumus legi satisfacere.» 
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como un fruto de la santidad inherente al fiel. También 
asignan una distancia inmensa, infinita (1) entre el cielo 
y la virtud, lo mismo que entre la justificación y la san
tificación. Para apreciar toda la oposición de los sím
bolos sobre el punto que nos ocupa, basta recordar el 
negocio de Jorge Major, celebre profesor en Witten-
berga. Major veia con dolor que entre los suyos se despre
ciaba enteramente la práctica de las virtudes cristianas. 
Creyó hacer un cambio saludable enseñando que las bue
nas obras son necesarias para la salvación. En cuanto á lo 
dnmas apenas se aproxima un paso hácia la doctrina ca
tólica. En efecto, no estableció relación alguna íntima 
necesaria entre la santificación y la glorificación; sola
mente representó las obras como una condición sin la 
cual no puede obtenerse el cielo (2). Sin embargo se re-

(1) Solid. Declar. iv. § . 15. p. 672: «Interim tamen 
diligenter in hoc negotio cavendum est, ne bona opera ar
ticulo justificationis et salutis nostríe immisceantur. 
Propterea hae propositiones rejiciuutur: bona opera pio-
rum necessaria esse ad salutem etc.» m. de fidei justitia, 
§ . 20. p. 658: «Similiter et renovatio sen sanctificatio, 
quamvis et ipsa sit beneficium mediatoris Chrisli et opus 
Spiritus Sancti, non tamen ea ad articulum aut negotium 
justificationis coram Deo pertinet: sed eam sequitur.» 

(2) Hé aquí la diferencia que estableció Marheineke 
'entre la doctrina antigua y la nueva enseñanza. Los pro
testantes, dice, rechazan la necesidad de las buenas obras; 
mientras que, según los católicos, son la condición sine 
gua non para conseguir la salvación. Claramente se ve 
que el autor aquí supone á la iglesia la opinión de Jorge 
Major. La condición sine qua non, dijo.Melanchthon 
[Erotemat. dialectices, Wittenb. 1550. p. 276) no es la 
condición intrínseca de un efecto; mas es aquello sin lo 
que el efecto no puede tener lugar. Supongamos que un 
rey promete la mano de su hija al caballero que dé doce 
veces la vuelta á una grande plaza; en este caso la condi
ción no está en íntima alianza con su efecto. Por el con-
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belaron por todas partes cofltra su doctrina ; eiilonces 
Amsdorf, el antiguo amigo de L o t e r o , publicó un libro 
dirigido á probar que las buenas obras son nocivas á la 
«alvacíon (1). Por su parte el libro de la Concordia des
cendió también á la l i z a ; y desaprobando en un todo la 
doctrina de Amsdor f , desechó no menos la enseñanza 
de Major ; porque , dice este s í m b o l o , es incompatible 
con las proposiciones: L a fe sola justifica y nos j u s / í / j ca -
mos sin las obras (2). Pero si las buenas obras no son 

trario, b é aquí una comparación que puede aplicarse al 
dogma católico. Un padre promete su bija á aquel que La 
ama y es de ella correspondido; este amor recíproco es la 
condición intr ínseca del matrimonio, es una cosa que per
tenece á su esencia. 

(1) H é aquí el tí tulo de esta obra apostólica : Niklas 
von Amsdorf, dass. die proposilio— {Nicolás de Amsdorf: 
que la proposición, las'buenas obras son perjudiciales á 
la sa lvac ión , es « n a proposición justa, verdadera, cristia
na, predicada por san Pablo y por san Lulero) , 1559. 4. 
Nuestro doctor sostuvo su proposición casi en el mismo 
sentido que Lotero ha podido sostener esta thesis : fdes 
nisi sine ullis, etiam minimis operihus, non justificat, irno 
non est fides. (Opp. tom. i . p. 523). Después de lo que 
se ha dicho hasta a q u í , se debe concebir fácilmente el 
sentido de esta thesis ; ademas que va seguida inmediata
mente de esta: Impossihile est, fidem esse sine assiduis, 
mullís et magnis operihus. Estas dos thesis contienen ex
presiones violentas, exageradas mas allá de toda medida; 
asi es como se las debe apreciar según nuestra exposición. 
E l editor de las obras de Lutero dice que en las'thesis de 
este reformador es en donde mas fácilmente se encuentra 
su verdadera doctrina; lo que en efecto es muy verdadero. 

(2) Solid. Declar. i v . p. 672; «Simplicíter pugnant 
cum particulis excluslvis in articulo justificationis et sal-
vationis.» § . 25. p. 676: «Inter im haud quaquam conse-
quitur, quod sirapliciter et nude asserere Uceat, opera 
bona credentibus ad salutern esse perniciosa. 
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necesarias para la salvaciÉfb, ¿son al menos necesarias en 
general? Acerca de esto los luteranos han dado di
ferentes respuestas; mas la sola posibilidad de esta 
cuestión en un sistema dogmático supone ya una extraña 
confusión de ideas. En muchos pasajes la Confesión de 
Augsburgo asi como la Apología , dicen que las buenas 
obras son necesarias (1); mas ¿qué idea debemos formar 
de esta palabra? Hé aquí lo que no es fácil de determi
nar. Acaso quiera decirse que la fe se muestra siempre 
por algunas acciones. Por lo demás la virtud no queda 
enteramente sin recompensa : el libro de la Concordm la 
asegura ventajas temporales, y una remuneración ma
yor en la mansión de los bienaventurados (2). Asi la fe 
m U merece el cielo absolutamente, pero las obras me
recen aun alguna cosa mas. 

¿Con cuánta mas penetración y profundidad los es
colásticos no han determinado la relación de las obras 
con la fe en órden á la salvación (3)? ¿Qué es esto 
pues mas que la fe viva? Las obras aun encerradas en 
el corazón; y las obras ¿son otra cosa que la fe ma
nifestada? Por lo tanto las obras y la fe no son mas 
que una cosa; solamente su modo de existencia es di
ferente. Pues este es el punto de vista en que los ca
tólicos explican los lugares de la Escritura donde el 
cielo está prometido ya á la fe, ya á las obras; y, se
gún estos principios, Lutero procura refutar la obje
ción sacada de los numerosos pasajes que atribuyen la 
salvación á las virtudes cristianas. En efecto, dice el 

(1) Solid. Declar. iv. §. 10. p. 670: «Negari non po-
test, quod in Augustana confesione , ejusdemque apolo
gía haje verba ssepe usurpentur atque repetantur: bona 
opera esse necesmria etc.» 

(2) Loe. cit. I. iv. §. 25. p. 676. 
(3) Véase par ex. Heinrich. Schmid: der Mysticis-

nins des Mittelalters {El misticismo de la edad media por 
Henrique Schmid). Jena 1824. p. 245 y siguientes. 
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reformador que la fe y las obras no son mas que una 
sola masa ; que estas dos cosas, vista su unidad inse
parable, cambian sus atributos. A s i los libros santos, 
cont inúa, atribuyen á la divinidad en Jesucristo las 
cualidades de la naturaleza humana , y r e c í p r o c a 
mente (1). 

Pero ¿ c ó m o no vió L u l e r o quedando esta respues
ta se colocaba sobre el terreno de los ca tó l i cos , y re
duela á la nada eWdogma establecido por é l : l a fe 
justifica sin las obras! Porque admitid que la fe y las 
obras no forman mas que una unidad ; que estas dos 
cosas están tan estrechamente encadenadas como el 
principio y la consecuencia, como la causa y el efecto, 
desde este momento no podéis ya dec i r : L a fe justifica 
sin las obras; desde este instante la fe no tiene valor 
sino en c u á n t o obra por el amor : consecuencia que 
destruye de arriba abajo toda la doctrina protestante 
sobre la justificación. H é aqu í cómo el doctor se enre
dó en sus propias redes: a q u í atr ibuye la vi r tud just i
ficante á la fe dirigida por el amor ; y según todo su 
sistema, no debe atr ibuirlo mas que á la fe como ó r 
gano; á la fe que se adhiere ú n i c a m e n t e á los m é r i t o s 
de Jesucristo (2). Solamente desde este punto de vista 

(1) Lutero. Ausleg. des B r i e f . an. die G a l . lugar c i 
tado, p . 145. 

(2) Lutero hace tambieu este razonamiento: las bue
nas obras son el fruto de la vida nueva, del espír i tu s u 
perior. Luego no pueden hacer justo ante Dios ; sino que, 
al contrario , es necesario que el hombre sea ya justo, 
para que sean buenas. Tischreden, Jena , 1603. p. 171. 
«Que las buenas obras no merecen n i la gracia, ni la v i 
da, n i la salvación, esto es lo que no puede ser objeto de 
contestación; porque las obras no son el renacimiento 
espiritual, sino solamente sus frutos. Ño son las obras la 
via por la que llegamos á ser cristianos, justos, santos, 
hijos y herederos de Dios ; todo al contrario, es necesa-
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L u l e r o podía descubrir toda la falsedad de su ensefnn-
za. J a m á s la Esc r i tu ra santa hubiera prometido á las 
obras la salud eterna, si la fe instrumental justificara 
gola, independientemente de las virtudes religiosas y 
morales. S i pues las escrituras nos dicen: Una eterni
dad de dicha está reservada á la fe no menos que á las 
obras que de ella emanan, evidentemente se trata do 
la misma fe que los católicos llaman fe formada por la 
caridad. También Lutero a b a n d o n é bien pronto la res
puesta de que se trata; pues con su autoridad sobera-
n a , o rdenó no hablar ya de las obras cuando se tratase 
de la fe justificante ( I ) , es deci r , no ver ya en la fo 
y las obras una sola masa, sino dos cosas esencialmente 
diferentes. E n cuanto al libro de la concordia jamás 
e n t r ó en la idea de la masa , pues no promete á la v i r -

rio que la misericordia divina nos haya justificado por la 
fe; necesario es que hayamos sido regenerados, transfor
mados en todo nuestro ser, para ser capaces de buenas 
obras. Insís tasele sobre la r egene rac ión , sobre los subs
tanciales, As esencia del cristiano , y el mér i to de las 
obras para la salvación queda muerto, reducido á polvo. 

Vanas palabras echadas al a i re : porque la iglesia en
seña también que las obras no merecen la regeneración, 
sino que son los frutos de la vida nueva producida por el 
Esp í r i tu Santo. Sin embargo, según que concibe el á r 
bol y sus frutos bajo una sola ¡dea, no puede decir que 
la vida nueva merezca el cielo independientemente de 
las buenas obras. 

(1) Ausleg. des Briefes an die Gal. p. 74. Solid. De-
elar. Iit. da fid. justif. § . 26. p. 660: «Ets i conversi et 
in Christum credentes habent inchoatam in se renovatio-
nem, sanctificationem, dilectionem, virtutes et bona 
opera: tamen hsec omnia nequáquam immiscenda sunt 
articulo justificationis coram Deo: ut Redemptori Christo 
honor illibatus maneat; et cum nostra nova obedientia 
imperfecta et impura sit, perturbatre conscientia? certa 
et firma consolatione sese sustentare valeant .» 
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tud mas que recompensas temporales y un florón ade
mas en el cielo. 

¿Cómo M M . Reinhardt y Knapp han podido creer 
esta doctrina capaz de oponer un dique á las pasiones? 
¿Cómo la han podido encontrar conforme á la Esc r i t u 
ra, puesto que promete pura y simplemente el ciclo á 
las buenas obras (1)? (Véase par ex. Matth. 25, 31 y 
siguientes.) 

(1) Lule ro (Túc/ireéíe». Jen a , 1603. p. 176) explica 
con una profundidad sin igua l , la relación establecida 
por la Escri tura entre la salvación y buenas obras. E s 
necesario -ver, en este admirable pasaje cómo sabe el 
reformador torcer el sentido de los libros santos. ¿Quién 
lo creería? Las recompensas prometidas á la "virtud no 
son, á su ju ic io , mas (Jue unos medios pedagógico», sin 
relación alguna con la vida interior. H é aqu í este pasaje: 
« E n 1542 (por consiguiente en su edad madura, poco 
tiempo antes de su muerte) el doctor Mart in Lutero dijo: 
»Sucede en la justificación ante Dios , como con un hijo 
que, heredero de los bienes paternos, no le sucede á 
causa de sus m é r i t o s , mas bien sin mér i tos n i obra a l 
guna. Sin embargo, su padre le manda hacer ó ejecutar 
esto ó aquello , le promete también un presente ó don, 
para que se porte mejor, para que lo haga mas fácilmente, 
mas voluntario y con mas alegría. De la misma manera 
que le dice: Si eres sabio, obediente sumiso, si estu
dias con aplicación, quiero comprarte un hermoso vestido. 
I tem: Ven cerca de m í , voy á darte una excelente man
zana. U n padre enseña á su hijo á andar, á i r á la escue
la; y no obstante que por derecho natural el hijo sea el 
heredero de su padre, este quiere sin embargo empeñar le 
y alegrarle con promesas, á fin de que haga voluntario lo 
que le ha mandado. E n una palabra, un padre hace la 
educación de su hijo. —Pues es necesario saber que de 
la misma manera las promesas de Dios y sus recompen
sas no son mas que una pedagogía , unos medios de edu
cación. Como un buen padre nos excita D i o s , nos atrae, 
nos regocija y lleva á hacer el bien, á servir á nuestro 



234 L A S I M B Ó L I C A . 

§. X X I I I . 

Doctrina del purgatorio eu tas relacionfts con la iloctrina católica sobra 
la justiüeacion. 

La cuestión que hemos tocado antes, sobre la posi
bilidad de cumplir la ley, merece examinarse mas de 
cerca; pues las doctrinas opuestas á este punto son 
bastante importantes para que pesemos las razones que 
le sirven de fundamento. Dijo Calvino: «Jamás hom-
»bre virtuoso ha hecho una sola obra que no fuese con-
wdenable, si Dios la examinase en la severidad de su 
«juicio.* Hay mas: cuando por imposible existiese un 
«acto perfecto, no estaria su autor menos manchado 
»por otros pecados Elevemos, elevemos nuestro es-
«píritu hácia Dios , si queremos saber lo que respon
deremos al soberano juez cuando nos llame ante su 
«tribunal En este mundo, acaso, las obras exterio* 
»res satisfagan á la ley; pero entonces solo se tendrá 
»en cuenta la recta voluntad. Rechacemos pues la jus-
wtificacion interior, dogma que hace imposible el cum-
«plimiento de la ley; dogma que no puede hacer otra 
«cosa que colocar las conciencias en la desesperación (1). 

prójimo; no para que merezcamos el cielo, porque nos le 
da y nos hace de él un presente por una gracia pura
mente gratuita.» 

(1) Calvin. ¡nstiU 1. n i . c. 14. §. 11. fol. 279: 
«Duobus his fortiter insistendum: nullum unquam ex-
titisse pii hominis opus, quod si severo Dei judicio exa-
minaretur, non esset damnabile. Ad haec, si tale aliquod 
detur, quod homini possibile non est, peccatis tamen, 
quibus laborare autorem ipsum certum est, vitiatum ac 
inquinatum gratiam perderé, atque hic est prsecipuus 
disputationis cardo.» c. 14. §. I. fol. 270: «Huc , huc 
referenda mens est, si volumus de vera justitia inquire-
re: quomodo coelesti judici respondeamus, cüm nos ad 
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E l católico responde á esto: O es posible al hombre 
fortificado por la vi r tud de lo alto cumplir los preceptos 
evangélicos, ó le es imposible. Cada uno pues encuen
tra en su coraron la prueba de la primera suposición, 
porque los remordimientos que persiguen al pecador, 
cuando ha infringido la l ey . suponen que puede obser
varla. Admit id por el contrario la segunda hipótesis , 
entonces de dos cosas una: ó Dios no ha establecido re
lación alguna entre la naturaleza humana y la l e y , ó 
rehusa al hombre las gracias necesarias para cumpl i r la . 
Mas ¿qu ién no ve lo absurdo de estas dos proposicio
nes? Pues se seguirá por una parte que l>ios no quiere 
el cumplimiento de su voluntad , lo que es contradicto
rio; y por otra que la violación de la ley no puede 
manchar al hombre , lo que arruina la diferencia entre 
el bien y el mal , entre lo justo y lo injusto (1). Mas si 
se trata de la naturaleza cuida , prosiguen los protes
tantes, el pecado es el que ha colocado al hombre en 
unas falsas relaciones en órden á la ley. 

¡ Q u é ! ¿la naturaleza no ha sido reparada por Je
sucristo ? ¿ E l mediador no ha reconciliado a l hombre 
con el precepto? Herederos de la cor rupc ión de la na
turaleza recibimos en Jesucristo una herencia de fuerza 
espiritual, y esta , es necesario reconocerlo bien , debe 

rationem vocaver i t .» § . 4: «Ulic n ih i l proderunt exter
na bonorum operum pompse sola postulabitur volun-
tatis s incer i tas .» Cf. Chemn. Exam. ConciL Trid. P . í . 
p. 294. 

(1) ¿Cuál es en efecto la consecuencia de los pr inc i 
pios establecidos por Lutero? Es que el orden universal 
quiere que no cumplamos la ley moral . E l reformador 
mismo apercibió esta consecuencia: «Dios , dijo, sabia 
bien que no har íamos todo, n i que podr íamos hacerlo: 
por esto nos ha dado remissionem p e c c a í o r t m . » {Tischre-
den. Jena 1603. p. 162. b . ) . 
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prevalecer contra el mal principio (1 ) , a «renos que no 
se diga que la ley moral ha sido heclia , no para todos 
los hijos de A d a m , sino solamente para el hombre pri. 
mordia l . 

E n estos ú l t imos tiempos se ha llegado hasta decir 
que la ley impone unos preceptos ideales, unas obliga
ciones á las que j a m á s podemos alcanzar. S i esto es asi, 
el hombre que queda sin llegar á la regla moral no es 
mas culpable que el poeta que no ha igualado á Home
ro ó á V i r g i l i o . Sin embargo, bien pronto los novado
res se han mostrado mas ingeniosos aun: han enseñado 
que cuanto mas avanza el fiel de perfección en perfec
c ión , tanto mas le exige la ley virtudes sublimes; de 
suerte que elevándose infinitamente el precepto, deja 
siempre al cristiano bien bajo de él. Mas cuando consi
deramos la vida de los santos, observamos precisamen
te el fenómeno contrario. E l hombre restaurado , santi
ficado en Jesucristo, siente en su alma una fuerza om-

(l) Concil, Trident. sess. v i . c. xt . De ohservatiom 
mandatorum , deque illius necessitate et possibilitatc, 
«Nemo autem , quantumvis justificatus, liberum se esse 
ab observatione mandatorum putare debet: nemo teme
raria i l l a , et á Patribus sub anathemate prohibita vece 
u t i , Dei prsecepta homini justificato ad observandum esse 
impossibilia. Nam Dcus impossibilia non jubet, sedjuben-
do monet et faceré quod possis, et petere quod non possis, 
et adjuvat, ut possis. Cujus mandata gravia non sunt, 
cujus jugum suave est et onUs leve. Qui enim sunt filii 
D e i , Christum di l igunt ; qui autem diligunt eum, ut ip-
semet testatur , servant sermones ejus. Quod utique cum 
divino auxilio praestare possunt etc.» De la misma mane
ra Inocencio X en su const i tución contra las cinco pro
posiciones de Jansenio ( Hard . Concil. t. x i . p . 143. n. 1-) 
rechaza la que sigue: « Al iqua Dei prsecepta justis volen-
tibus et conantibus, secundum prsesentes quas habent 
v i r e s , sunt imposibil ia: deest quoque ill is gratia, qua 
possibilia fiant.» 
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nipotente , y los lazos que le unen á las cosas divinas 
ne estrechan constantemente. Se tiene un amor infmi-
larncnte mas elevado que la l e y : inventa siempre nue
vos sacrificios; y el fiel abrasado frecuentemente con 
este fuego, pasa á los ojos del mundo por un entusias
ta, por un fanático. 

Pues desde este punto de vista es necesario conside
rar la doctrina de las obras superabundantes {operum 
supererogationis); doctrina que debe apoyarse , como 
toda antigua creencia, en una base sólida , indestructi
ble. Pe rmí t a senos decir que el sentido profundo, pero 
tierno y delicado de esta doc t r ina , debe necesariamen
te escaparse á los reformadores, que no saben c o m 
prender cómo el hombre pueda librarse de la ambic ión, 
de la avaricia ó impudicicia . 

Y cuanto mas esta op in ión , puesto que no es un 
dogma de fe, se apoya sobre un fundamento elevado, 
tanto mas puede desfigurársela horriblemente, sobre 
todo cuando se la mira , como hicieron los protestantes, 
bajo un punto de vista puramente exter ior . Mas cuan
do los adversarios , invocando la experiencia , dicen que 
nunca ha podido el hombre lisonjearse de haber c u m 
plido la l e y ; que sin embargo se trata de su cumpl i 
miento rea l , mas no de la posibilidad de cumplir la , la 
objeción es demasiado confiada, en una palabra , de
masiado absurda. ¿Cómo se quiere que probemos la 
existencia de las obras supererogatorias? N o pudiendo 
penetrar los corazones, ignorando si somos dignos de 
amor ó de odio, dejemos el juicio al Señor (1). También 

(1) Concil . Trident. sess. v i : «Quia in multis oíTen-
ftímus ornnes, unusquisque sicut misericordiam et Ixmi-
tatern , ita et severitatern et judicinm ante ocuios habere 
debet, ñeque se ipsurn aliquis , etiamsi nihi l sibi cons-
eius fuerit , judicare: quoniarn omnis hominum vita non 
luimano judicio e\aminanda , et judicanda esk, sed Dei : 
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dijo san Pablo que á la verdad su conciencia nada le 
Hcusabo ; pero que no era juez de esto. Ademas si que
réis detei minnr por la vista de lo que hacemos real-
monte los límites de lo que no es dado hacer en Jesu
cristo, vercis al instante desaparecer la virtud de en-
medio de los hombres. 

Calvino quiere que elevemos nuestras miradas hácia 
el tribunal de Dios. Seguramente nada mas propio á 
desprenderse el pecador de sí mismo que la vista del 
juicio que debemos sufrir, no ante los hombres (*), sino 
ante Dios infinitamente justo y santo. ¡Desgraciado en
tonces el que no se haya vuelto hácia el Salvador 1 Mas 
I desgraciado también el que no haya sido purificado por 
su sangre, divinizado por la sociedad viva con el Dios-
hombrel Sin duda los protestantes no dirán que en la 
mansión perfecta los elegidos están todavía manchados 
por el mal , que Cristo les introduce en el cielo ocultos 
con el manto de su justicia. Que el pecado esté ó no 
cubierto excluye para siempre "del seno de Dios. 

Preséntase pues ahora la cuestión: ¿cómo somos l i 
bertados en fin del mal? O ¿cómo cuando dejamos es
te mundo manchados aun llegamos á purificarnos á los 
ojos de Dios ? ¿ Por la libertad puramente física de 
esta porción de tierra ? Tal parece ser la opinión de los 
protestantes; ¿pero se concibe que el pecado sea arran-

qui illuminavit abscondita tenebrarum , et mánifestabit 
consilia cordium : et tune laus erit unicuique á Deo , qui, 
ut scriptnm est, reddet unicuique secundum opera.» 

(*) El juicio final, dicen algunos filósofos de Alema
nia , consiste simplemente en la cuenta severa que todos 
los hombres rinden á la posteridad. Asi los periodistas, 
biógrafos y la opinión pública , \ hé aquí los últimos jue
ces del género humano! Muchos teótogos protestantes, 
entre otros Marheineke , participan también de esta 
opinión. {N. D. T. F.) 
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cndo de nuestras almas tan solo porque deponemos este 
cuerpo mortal ? Para que semejante idea tenga cabida 
en la cabeza de un crist iano, necesario es que solo vea 
en el mal moral una cosa física que haya descendido 
hasta los errores de los gnósticos y de los maniqueo?. 
Mas ¿ sómos acaso purificados por una palabra omnipo
tente, por un procedimiento violento y m e c á n i c o ? E n 
efecto esto es lo que d icen , ó al menos suponen , los 
nuevos doctores, pues según su sistema es necesario 
que en el ú l t i m o dia se obre un cambio mágico y re
pentino. ¿ Y quién pudiera admirarse de esto, una vez 
que por el pecado original hacen caer, por decirlo asi, 
un pedazo del entendimiento humano cuando suponen 
al hombre enteramente pasivo en la regenerac ión? E l 
católico , al contrario , no pudiendo concebir al hombre 
sin el ejercicio de la l ibertad, ve aun en este ú l t imo 
coto la libre cooperación á la gracia (*), y rechaza el 
procedimiento mecánico protestante como incompatible 
con el orden moral. Por otra parte fácilmente se ve que 
si Dios hubiera querido servirse de semejante medio, 
la venida de Cristo hubiera sido sin razón. ¿Cuál es 
también la consecuencia del dogma católico sobre la 
justincacion ? Que en el dia del juicio Jesucristo h a b r á 
cumplido la l ey , no solamente fuera de nosotros, sino 
también en el fondo de nuestros corazones. Perdo
nando el Salvador nuestros pecados, los destruye por 
la fuerza de su e sp í r i tu de dos maneras. Los unos salen 

(*) Se dice frecuentemente que los santos en el cielo 
no poseen libertad alguna. E s necesario distinguir : no 
poseen el poder de elegir el m a l , porque este es una i m 
perfección : poseen la facultad de elegir entre bienes dife
rentes , pues este es el mas bello privilegio del hombre, 
el que mas le aproxima á la divinidad. E s un er ror , nn 
absurdo pretender que los elegidos entrando en el seno 
de Dios pierden esta sublime prerogativa. (/V. / ) . T. F.) 
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do este mundo enteramente purificados en la sangre 
del Cordero, los otros no se librando toda mancha sino 
en la otra vida. E l dogma del purgatorio se fija pues 
íntimamente en la doctrina de la justificación interior; 
mas bien, le es completamente necesario, porque solo 
él consuela á las almas aterradas por el pecado. Asi los 
elegidos son juslificados , regenerados hasta en el fondo 
de su ser: todos han observado los preceptos, han gra
bado la ley santa en su corazón. 

Los protestantes rechazaron la doctrina constante, 
nniversal del purgatorio; pero para consolar al hombre 
les ha sido necesario también establecer sobre la jus
tificación una teoría de la que no se puede formar idea 
alguna: les ha sido necesario admitir la imposibilidad 
de cumplir la ley, después una operación mecánica, 
una palabra omnipotente que purifica al hombre des
pués de la muerte. 

Asi es cómo las dos confesiones consuelan á sus se
cuaces. ¿Mas quién no ve la diferencia? La una es un 
comentario fiel de la Escritura santa , la otra la contra
dice en cada página. Aquella mantiene la ley moral en 
toda su integridad: esta la destruye de cabo á cabo. 
La primera está en armonía con los desarrollos del en
tendimiento humano : manifiesta cómo fecunda por 
largos esfuerzos la semilla que ha recibido para el cielo: 
la segunda quebranta las leyes eternas de la i n t e l i g e O ' 
cia, destruye la virtud entre los hombres. 

§. X X I V . 

Contrariedad en la noción Ael cristianismo. 

Que los católicos y los reformadores conciban el 
cristianismo de una manera radicalmente diferente, tal 
es sin duda el pensamiento que preocupa al lector. Ma
nifestaremos que esta idea no carece de fundamento; 
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de este modo penetraremos aun mas adelante en la 
esencia del protestantismo. 

Disipar el e r ro r , esclarecer el mundo con los r a 
yos de la verdad, proclamar y sancionar la ley moral , 
ofrecer á todos el perdón de los pecados, la gracia de 
la santificación y de la sa lvac ión; lié a q u í , según la 
antigua creencia , el objeto esencial del cristianismo. 
Mas ¿ c ó m o concibe Lotero el establecimiento fundado 
por Jesucristo? 

I . Pretende L u l e r o que el fin p róx imo inmediato, 
para el cual el Hi jo de Dios ha venido á este mundo, 
no ha sido traer la verdad sobre la t i e r ra , sino c u m 
plir la l e y , satisfacer sus preceptos, y mori r por no
sotros. También acusa á los papistas de enseñar que el 
Evangelio es una ley de amor; que contiene una moral 
mas difícil, es dec i r , mas pura y mas elevada que el 
mosaismo. E n su comentario sobre la epístola á los g á -
latas, dice el reformador: tv Cristo no ha venido entre 
«nosotros para enseñar la ley sino para cumpl i r la . Que 
«si al mismo tiempo la ha enseñado , ha sido acciden-
«talmente y fuera de su mis ión , de la misma nufuera 
»que salvaba a los pecadores, curaba los enfermos 
&c. (1)». Leemos en otro l u g a r : « A u n q u e lo contrario 
«sea mas claro que la luz del medio d i a , los papistas 
«han sido bastante ciegos y locos para hacer del Evange
l i o una ley de amor , y de Jesucristo un legislador que 
«habría impuesto una ley mas difícil todavía que la de 
«Moisés. Mas deja correr á eslos locos y ciegos, y 
«aprende de san Püblo que, según el Evangel io , Cristo 
«no ha venido para dar una ley nueva, sino para ser la 
«víctima de p rop i c i ac ión .po r los pecados del mundo .» 

¡Con q u é vista tan corta mira Lutero la misión del 
Hijo de Dios I | Q u é I ¡ el doctor de las naciones no debia 

(1) Ausleg. des Briefes, ondie Galaf . , lugar citado, 
p. 219. 

E . C T . V I . 16 
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enseñar la verdad á los hombresl ie l supremo legisla
dor no debía dar una ley mas pura , mas perfecta, y 
por consiguiente mas difícil que la de Moisés (Matt. v. 
31 y siguientes)! Mas no dice el mismo Jesucristo: 
Yo os doy un nuevo precepto de amaros los unos á los 
otros (san Juan, x h j . 34). En cuanto á lo demás vere
mos en seguida sobre qué fundamento, ó mas bien sobre 
qué equivocación Lutero nos acusa de rebajar á Cristo 
á la simple cualidad de legislador. 

II. Mas si el Señor no ha venido para enseñar una 
moral mas perfecta, ¿cuál era pues su misión? Oiga
mos al padre de la reforma: su misión era revocar la 
ley , librar al hombre de su maldición. E l Evangelio nos 
ha devuelto la libertad: el decálogo no puede ya acusar 
al fiel, ni por consiguiente aterrar las conciencias. Eu 
el principio decia Lutero: La ley retira del pecado al 
hombre que no está aun convertido porque le amenaza 
con los juicios de Dios, le atemoriza y espanta. Después 
cuando está suficientemente conmovido, le conduce al 
Salvador y le obtiene el perdón desús pecados. Tales son 
las djps funciones que desde luego asignó Lutero á los 
preceptos: pero bien pronto añadió: Cuando el fiel ha 
llegado al Salvador, la ley moral desaparece: desde en
tonces, el decálogo concluye y el Evangelio comienza; 
desde entonces nada de angustias, nada de terror, y sí 
una seguridad [lerfccta. 

También nuestro doctor distingue escrupulosamente 
el Evangelio de la ley; quiere que no se oprima al cris
tiano con el peso de los preceptos, sino que no se le 
presente mas que las promesas y consuelos del Evange
lio. Dice: « Importa pues mucho que sepamos y com-
j)prendamos bien cómo la ley ha sido revocada; por 
»01 conocimiento de que toda ley está suspendida, por 
«lo tanto que no puede ni acusar ni condenar al fiel; 
«este conocimiento, decimos, confirma nuestra doctri-
»na sobre la fe, al propio tiempo que es á propósito 
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»para consolar las conciencias en los combates que tene-
»inos que sostener, y sobre todo á la hora de la 
«muerte. 

«He dicho cien veces, y repito aun (pues nunca se 
»podria decir lo bastante) que el cristiano que ha abra-
wzado y se ha apoderado de Jesucristo nuestro Salvador 
«no está ya sometido á la ley moral, sino que exentó 
«de la obligación de llenarla no puede asustarle ni con-
«denarle. Esto es lo que enseña Isaías en el pasaje re-
«ferido por san Pablo , Regocíjale, estéril t tú que no 
vproduces. 

«Guando Tomás (de A quino) y los demás teólogos 
«de la escuela hablan de la suspensión de la ley, dicen 
«que las leyes judiciarias y políticas de los judíos {ju-
vdicialia), que sus leyes eclesiásticas y ceremoniales 
«se han hecho nocivas después de la muerte de Jesu-
«cristo, y que han sido anuladas por esta razón, mas, 
«cosa extraña, si les creyésemos, los diez preceptos 
«que llaman moralia, non han sido abrogados. Cree-
»me, eslas gentes no saben lo que se dicen.» 

«En cuanto á t i , cuando trates de la ley, piensa 
«que hablas de la que es y llama ley, es decir, de la 
«ley espiritual. Tómala , lómala en toda su extensión; 
«no distingas entre las leyes ceremoniales, políticas y 
«los diez preceptos. Cuando san Pablo dice que por 
«Jesucristo nos hemos libertado de la maldición de la 
»ley evidentemente entiende toda ley, pero ante todo 
«los mandamientos; porque estos últimos solo espantan 
«la conciencia y la acusan ante Dios. Por esto decimos 
«que el decálogo no tiene ya el derecho de asustar las 
«conciencias donde reina Cristo-por su gracia; porque 
«habiéndose convertido para nosotros en un objeto de 
«maldición , el Salvador le ha suspendido '(!).» 

(1) Luther. Ausleg. des Brief. an die Galat. , lugar 
citado, pág. 257: b. comp. Unterricht, wic Mosü Bücher 
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L a doctrina de Melanchlhon no es menos estricta ni 
menos sorprendente. E n algunos pasajes hace sebresalir 
en alto grado la verdadera noción de la libertad cristia
na. Dice , por ejemplo , que la ley ceremonial está revo
cada; que el fiel marcha por la recta via movido libre
mente por el esp í r i tu d iv ino; que no cumpl i r ía menos 
los preceptos, cuando no le fuesen impuestos exterior-
mente. ¿ Q u é es pues la libertad cristiana ? Es la obe
diencia voluntaria á la ley de D i o s , es la exención de 
las cadenas que el pecado habia echado alrededor del 
hombre. Mas bien pronto volviendo al dogma protestan
te , el reformador dislingue dos cosas en esta misma 
l iber tad: la p r imera , que el decálogo no puede conde
nar al pecador; la segunda, que cumplimos la ley por 
nuestras propias fuerzas (1). E n fin expresándose én 

zu Usen sincl. ( Como es necesario leer los libros de Moi
sés), v . parle, ed. de W i t e n b . , p . 1. b : «Laley concierne 
lo que debemos hacer, lo que debemos evitar, y lo que 
debemos hacer hacia Dios. Sin cesar la ley manda, sin 
cesar ordena; pues Dios dice por la l e y : Haz esto, no 
hagas aquello; hé aquí lo que quiero. E l Evangelio, al 
contrario, no predica ni lo que debemos hacer ni lo que 
debemos evitar; el Evangelio nada exige de nosotros. 
Bien lejos de esto , lo toma de otra manera , toca el con
trapunto; no gr i ta : Haz esto, haz aquello. Pero dice: 
Abre tu seno ; después dice todav ía : Hombre querido, 
hé aqui lo que Dios ha hecho por t í : ha enviado (BOÜRSE, 
GESTECKT) su hijo en la carne; y le ha dejado degollar 
para librarte del pecado , de la muerte , del diablo y del 
infierno. Cree esto , y te salvarás.» 

(1) Melanchthon dice muy bien acerca de la libertad 
cristiana {Log. teolog. pág. 127); « P o s t r e m o libertas est 
christianismus quia qui spiritum Dei non habent, legem 
faceré neutiquam possunt, suntque maledictionum legis 
re i . qui spiritu Christi renovati sunt, i i jam sua sponte, 
etiam non preeeunte legeferuntur ad ea , quae lex jubebat. 
Voluntas Dei lex est. Nec aliud Spiritus Sanctusest, nisi 
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términos Claros y lacónicos , la ley está revocada, dico, 
mas esto es para que pueda ser cumplida, y para que 
no condene cuando es violada. 

A q u í se presentan una mult i tud de cuestiones. E n 
primer lugar , si la esencia de la libertad consiste en 
la observancia de !a l ey , ¿cómo es libre el hombre que 
no la observa? ¿ C ó m o pues esta libertad se manifiesta 
unas veces sumisa, otras rebelde? ¿ C ó m o no queda 
semejante á sí misma sino en cuanto de n ingún modo 
condena al cristiano? Ademas esta e x t r a ñ a libertad que 
libra al hombre de la condenac ión , sin libertarle sin 
embargo del m a l , ¿ s e extiende á todos los puntos del 
decálogo ? ¿ Dónde está el l ími te dentro del cual posee 
aun bastante fuerza para paralizar los efectos del mal? 
Mas volvamos á nuestra exposición. 

Strobel ha venido á anunciar al mundo sabio, como 
una cosa enteramente nueva, que ya en 1524, por con
siguiente siete años después del origen de la reforma 
Melanchthon ha llamado al Evangelio una predicación de 
penitmcia (1). Mas ¡cuánto mayor no es nuestro pasmo, 
Cuando llevamos la reflexión á la ¡dea que da el reforma. 

veri Dei voluntas , et agitatio. Quare ubi spir i lu D e i , qui 
viva voluntas Dei est,, regenerati sumus, jam id ipsum 
volumus sponte, quod exigebat l^x . » Pero á la pág i 
na 130 leemos y a : « Habes quatenus a Decálogo l iberi 
sumus, primum, quod tametsi peccatores, daranare non 
possit eos , qui i n Christo sunt. Deinde , quod , qui sunt 
in Christo , spiritu trahuntur, ad legem faciendam, et 
spiritu faciunt, amant, t imentDeum etc.» p. 131. «Ergo 
ábrogata lex est, non ut ne fíat, sed ut et non facta , non 
damnet, et fieri possit.» Evidentemente estas dos doctri
nas son contradictorias. Hemos visto también que M e 
lanchthon enseña en la Apología que el hombre no puede 
cumplir la ley. 

(1) Strobel , Versuch. etner. liter. Geschichte Me~ 
lanchlhon. [ Ensayo de una historia de Melanchthon). 
Véase á Melanchthon, Log. thelog. pág. 240. 
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dor de la vivificación del fiel! En todas partes hace de la 
vivificación lo contrario de mortificación, y como solo en
tiende por este último término el temor de las vengan
zas divinas , no ve bajo el primero mas que la exención 
de este temor. Luego que el hombre aprende la nueva 
feliz que los pecados del mundo son perdonados, desde 
entonces está vivificado en Jesucristo (1). E l fiel triun
fando de la muerte, volviendo á tomar una fuerza vic
toriosa, infioita; este dogma enseñado constantemente 
en la iglesia jamás pudo concebirlo. E l mismo Calvino 
fue escandalizado de la doctrina de Melanchthon, al 
menos no sabemos á quién se dirigirían las palabras 
donde la infama, sino á su amigo wittenbergense (2). 

(1) Lutero , de captiv. Bahyl. eccle. Opp. tom. n . 
fol. 287, da también la misma idea de novitas vitce. Sin 
embargo Melanchthon, Loe. theolog. p. 147, es mas pre
ciso. Dice: «Qui rectissimi senserunt, ita judicarunt: 
Joannis baptismum esse vivificationis, quod ei addita sit 
gratiae promissio, seu condonatio peccatorum.» Trátase 
de dar una definición del Evangelio; Melanchthon no 
tiene la vista menos corta que Lutero: «Novum testamen-
tum non aliud est, nisi bonorum omnium promissio citra 
legem, millo justitiarura nostrarum respectu. Vetere 
testamento promittet^ntur bona, sed simul exigebatur a 
populo legis impletio. Novo promittnntur bona citra legis 
conditionem, cum nihil a nobis vicissim exigatur. Atque 
hic vides, qna3 sit amplitndo gratiae , quse sit misericor-
diae divinse prodigalitas. Loe. theolog. p. 126. Los pasajes 
como este que leemos en la p. 140 son unos verdaderos 
fenómenos, y claman por encontrarse al lado de los otros. 

(2) Calvino, Instit. \. m c. 3. §. 4. fol. 210: «Vivi-
ficationem interpretantur consolationem, quae ex fide nas-
citur: Ubi scilicet homo, peccati conscientia postratus ac 
Dei timore pulsus, postea in Dei bonitatem, in misericor-
diam, gratiam , salutem , qus est per Christum , respi-
ciens , sese erigit, respirat, animum colligit, et velut é 
morte in vitam redit.... non assentior, quam potius sánete 
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También en la Apología la palabra vivificación y la de 
regeneración significan frecuentemente la exención de 
la libertad (1); observación que se aplica igualmente al 
libro de la Concordia (2), Alguno r e c o r d a r á sin duda 
haber leido en los símbolos luteranos estas palabras d i 
rigidas á la conciencia presa del dolor: T é lo puedes lodo 
en el que le foftifim j . , , no t ú ; si no Jesucristo contigo* 
No es Cristo fortificando á su fiel el que manifiestan a l 
hombre» le hacen ver siempre el Cordero de Dios que 
quita los pecados del mundo. T a l es el consuelo único que 
en mil lugares dan al pecador. Como t ambién despertarle 
de su adormecimiento, moverle de su apa t ía le tá rg ica , 
hubiera sido para ellos transformar el Evangelio en una 
ley demasiarlo severa (3). ¿Y cómo hubiesen exhortado al 
hombre á la v i r t u d ; al hombre que está pasivo en todas 
sus acciones, que no posee ya ninguna facultad para el 
bien ? Nada pues mas e x t r a ñ o que la enseñanza del l i 
bro de la Concordia. Guando la cuest ión respecto á la 
ley causó la disensión en la Iglesia luterana , hé a q u í 
cómo este símbolo definió la verdadera doctrina: «Es ne-

pequc vivendi studium significet, quod oritur ex rena* 
uenlla-. quasi diceretur, hominum sibi mori, ut eo vivere 
iñcipiat.» 

(1) Apolog, i v . 21 . p. 73 : «Corda rursas debent 
concipere consolatiouem. Id f i t , si credanfc promissioni 
Chris t i , quod proptereum habeamus remissionem pecca-
torum. Hsec fides, in l i l is pavoribus erigens et consolans, 
accipit remissionem peccatorum „ jusfcificat et vivificat. 
Nam il la consolatio, est nova et spiritualis vi ta . Véase 
sobre la r e g e n e r a c i ó n , § . 26. p. 76. 

(2) Solid. Declar. m . de fidei justitia. § . 13. p. 656. 
(3) Yézse Apolog. i v . § . 1 1 . p . 68. § . 13. p. 69. § . U . 

p. 70. § . 19. p. 72 y 73 . 20. p. 73. § . 21. p. 73. f . 26. 
p. 76. % 27. p. 77. § . 30. p. 78. § . 38. p. 81 . § . 40. 
p. 83. § . 45. p. 87. § . 48. p. 90. E l libro de la Concordia 
está igualmente lleno rebosando estos consuelos. 
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wcesario no confundir desde luego el Evangelio con el 
»precepto, ¿y por qué? AL ser de otra manera se obs-
»curecerian los méritos de Cristo, se arrancaría á las 
^conciencias el mas dulce de los consuelos (1).» Mas no 
es esto todo; oigamos: «En un sentido lato el Evange-
«lio es la predicación de la penitencia, como también 
jjdel perdón de los pecados; pero tomado en su propia 
«significación, es solamente la predicación de la miseri-
»cordia divina (2).» Distinción maravillosa en verdad; y 
cosa mas maravillosa aun no se entiende por la predica
ción de la gracia mas que el perdón de los pecados, mas 
de ningún modo la gracia santificante. Verdad es que 
en un pasaje se habla en términos vagos de la comuni
cación del Espíritu Santo (3); mas ver allí e* dogma de 

(1) Solid. Vedar, T. de lege et Emngel. §. l . .p . 676: 
«Cavendum est, ne haec dúo doctrinarum genera ínter se 
commisceantur; aut Evangelium in legem transformetur. 
Ea qnippe ratione meritum Christi obscuraretur, et con-
scientiis perturbatís dulcissima consolatio (quam ¡n Evan
gelio Ghristi, sincere praedicato , habent, qua etiam sese 
in gravissimis tentationibus adversus legis terrores sus-
tentant) prorsus eriperetnr.» 

(2) Loe. cit. §. h. p. 6*78, se dice del Evangelio toma
do en el sentido lato: «Est concio de poenitentia et rc-
missione peccatorum.» 5. p. 678: «Deinde vocabnhira 
Evangelii in alia et quidem propriissima sua significatione 
usurpatur; et tnm non concionem de poenitentia, sed tan-
tum praedicationem de clementia Dei complectitur.» 
Comp. 15. p. 681 y 682. §. 16. p. 682. «Qnidquid 
enim pavidas mentes consolatur, qnidquid favorem et 
gratiam Dei transgressoribus legis ofTert, hoc proprie est, 
et recte dicitur Evangelium, hoc est Isetissimum nuntium. 
Gratia id est remissio peccatorum.» Apolog. iv . § . 1 3 -
p. 69 : «Evangelium, quod est proprie promissio remis-
sionis peccatorum.» 

(3) Solid. Declar. v. de leqe et Evangelio, § . 1 7 . 
p. 682: «Lex ministerium est, quod per litteram occi-
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la santificación es evidentemente interpretar mal el sen
tido de estas palabras. E n efecto, si creemos su mismo 
escrito» el esp í r i tu divino se l imi ta á asegurar las con
ciencias; la función de acusar al mundo de pecado 
[arguere de peccató) le es e x t r a ñ a en la nueva alianza (1). 
E n vano se d i rá que en otro lugar se hace mención de 
la virtud santificante en Jesucristo; pues cuando se e m 
prendió explicar ex profeso la significación de la pa
labra Evangelio era el propio lugar de expresar todo su 
pensamiento. 

¡Qué profundos e x t r a v í o s ! ¡ q u é tejido de absurdosI 
{Espectáculo desgarrador para el observador cristiano 
ver la revelación envuelta en tan chocantes contradic
ciones, y entre los luteranos ninguno conoció la necesi
dad de desembrollar este caos, de esclarecer estas tinie-
blasl Las disputas sin fin, las interminables contiendas 
respecto á la ley descubren bien un sentimiento vago de 
los monstruosos errores en que se habia caído ; mas no 
se pensó en alejar la divergencia de opiniones, en conci
liar las doctrinas. Irr i tado en fin Agrícola de Eisleben 
por estas luchas y dilaceraciones, v o m i t ó l a s mas insen
satas blasfemias contra M o i s é s , e x h o r t ó á sus hermanos 
á no hacer uso alguno de la regla mora!; y para t e rmi 
nar redondamente la dificultad int imó á su iglesia no 

dit, et damnationem denuntiat: Evangelium autem est 
potentia Dei ad salutem omni credenti, et hoc ministe-
rium justitiam nobis offert et Spiritum Sanctum donat .» 

(1) Loe. cit. 8. p. 679 : «Manifestum est , Spiritus 
Sancti oflieium esse , non tantum consolari, verum etiam 
(ministerio legis) arguere mundum de peccato: Job. 16, 8, 
et ita etiam i n novo Testamento faceré opus alienum, 
quod est arguere: ut postea faciat opus propr ium, quod 
est consolari et gratiam Dei praedicare. Hanc enim ob 
causam nobis Christus precibus suis et sanctissimo mé
rito eumdem nobis a Patre impetravit et m i s i t ; unde et 
Paracletus seu consolator dicifeur.» 
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hablar mas (tue de la gracia en Jesucristo. E l libro de 
la Concordia no devolvió la unidad de creencia; tampoco 
hubiera podido conseguirlo sino abandonando entera
mente el punto de vista luterano. 

Toda la Encarnación forma solamente una unidad, 
un conjunto orgánico: las acciones, doctrina, padeci
mientos y muerte del Salvador tenian igualmente por 
objeto la redención del género humano. Toda la vida, y 
no un solo acto del Hijo de Dios, es la que nos obtiene 
el perdón de los pecados; y si su muerte es exaltada de 
una manera particular, es porque en ella sobre todo 
ha brillado con mas vivo resplandor el amor inmenso y 
eterno. E l conocimiento de las mas altas verdades reli
giosas y morales, el ejemplo dé las mas sublimes virtudes, 
el perdón de los pecados, la gracia santificante: hé aquí 
los beneficios que el Redentor ha traído necesariamen
te á este mundo; y asi como todos estos beneficios es-
tan estrechamente encadenados en la vida del Hombre-
Dios, de la misma manera debemos recibirlos todos á 
la vez. 

En vano las pasiones murmuran, Cristo ha procla
mado unos preceptos correspondientes á las verdades 
especulativas reveladas por é l ; mas no es menos verdad 
que en su nombre está prometido el perdón de los peca
dos á todos los que tengan fe. Parecen contradecirse estos 
dos puntos de doctrina, busquemos pues un tercer dogma 
en el que se reúnan. ¿Y cuál puede ser la naturaleza de 
este principio conciliador? Necesario es que esté en alianza 
con el precepto y la gracia, con la justicia que condena 
y la bondad que perdona. Tal, pues, se presenta. La virtud 
santificante que emana de la uniun con Jesucristo; tal, 
también el puro amor que derrama en el corazón de 
los suyos: amor que revoca la ley, puesto que no im
pone masque preceptos exteriores-, amor que la afirma 
en cuanto es su cumplimiento. En la candad, la gracia 
y la ley son una sola y la misma cosa. Hé aquí: el sen-
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tiíio profundo del dogma católico en órden á la justi
ficación del hombre: amor de Dios, perdón de los pe
cados, santificación. De aquí también el dogma enseñado 
en todas las edades, que entrando el fiel en comercio 
con Dios, recibe el perdón de sus pecados pasados, mas 
no de los venideros; lo que supone que el Salvador cum
plió la ley en nosotros y nosotros en él. Jamás en la 
iglesia podia suscitarse controversia sobre las relaciones 
de la ley con la gracia , pues que su enseñanza acerca 
de la justificación arranca la raíz de toda contrariedad. 
Mas no sucede asi en la nueva doctrina. En vez de ver 
en el amor el cumplimiento de la ley, los protestantes 
solo apercibieron la ley misma; en lugar de comprender 
que Jesucristo está todo entero en el amor, ya como 
legislador, ya como víctima acusaron á los católicos de 
sepultar á Jesucristo de rebajarle á la simple cualidad 
de preceptor del género humano (1). 

§. X X V . 

Punto capital ele la controversia. Lntero nstablcce una diferencia espncial 
entre la religiosidad y la moralidad. 

Distinguiendo de este modo el Evangelio y el pre
cepto, los reformadores degradaron completamente la 
ley moral; de suerte que se puede traer á esle único 
punto toda la controversia sobre la justificación: á los 
ojos de los católicos, la religiosidad y moralidad están 
unidas por su esencia y ambas son eternas; según los 

(1) Apolog. tv. do justife. §. 23. p. 75.: «Itaqne 
negant fidem (solam) justificare, nihil nisi legom abolito 
Evangelio et abolito Christo, docent. » §. 26. p. 77: 
«Adversarii Christum ita intelligunt mediatorem et pro-
pitiatorern , quia meruerit habitum dilectionis Annon 
est hoe prorsus sepeliré Christum et totam fidei docíri-
nam tollere?» 
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protestantes, al contrario, no existe relación alguna 
entre estas dos cosas; pues la una es de un precio eterno, 
la otra solo tiene un valor pasajero. En mil lugares in
siste Lotero sobre esta diferencia; asegura que el prin
cipio religioso y el moral están tan distantes como el 
cielo y la tierra, mas bien, tan opuestos como el dia y 
la noche, como la luz y las tinieblas. 0L|iere<lue la ley 
divina sea desterrada de las conciencias; es bastante 
ver allí alguna consideración en las relaciones de la vida 
terrena. Cuando se le presenta esta cuestión: ¿ P a r a 
qué ha sido promulgada la ley moral? da por toda res
puesta : ¡ A fin de mantener la paz en la sociedad tem
pora l ! Destinada asi la ley á conservar el órden en el 
estado social, no tiene relación alguna con las cosas 
religiosas. Mas oigamos al reformador, él es aquí el 
mejor intérprete de su pensamiento. 

«Hé aquí la distinción que debes establecer entre 
«el Evangelio y la ley: eleva el uno hasta el cielo, y 
«rebaja el otro hasta la tierra; pues la justicia del 
«Evangelio es celestial y divina, mas la justicia de la 
«ley es terrena y humana. Asi como el Señor ha sepa-
«rado el cielo y la tierra , la luz y las tinieblas, el dia 
«y la noche; de la misma manera ha separado el Evan-
«gelio y los preceptos. Asi pues la justicia del Evangelio 
«es luz y dia; la de la ley tinieblas y noche; y ¡ojalá 
«fuese posible separar estas dos cosas por una distancia 
«todavía mayor! Cuando se habla también de la fe, de 
«la justicia celestial, deja conciencia &c. , se hace 
«completamente abstracción de la ley , se la deja sobre 
«la tierra. Mas si se trata de las obras, entonces alum-
«bra la antorcha que las conviene como también á la 
«justicia de la ley , es decir, á la noche. Asi la luz del 
«Evangelio debe destellar al medio dia; la luz de la ley 
«debe aparecer en la noche. Estas dos cosas deben es-
«tar separadas de tal manera en nuestro entendimiento, 
«que la misma conciencia forma este discurso cuando 
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«siente el peso del pecado y cae en el temor; Ahora t ú 
vestas sobre la tierra, que tu asno trabaje, lleve su al
abarda; es decir, que lu cuerpo y tus miembros cumplan 
da ley. Mas cuando te eleves al c i e lo , deja tu asno 
»sobre esta t ierra con su albarda y su carga; porque á 
»Ia conciencia no la importa ni la l e y , ni las obras, ni 
«la justicia terrena. 

»Asi el asno queda en el valle, mientras que la con-
«ciencia, con Isaac, se eleva sobre la m o n t a ñ a sin c u i -
«darse de la ley ni de las obras, mas sí esperando el 
«perdón de los pecados y la pura justicia que nos está 
«ofrecida en Jesucristo. 

» E n la sociedad po l í t i ca , por el contrario, debe 
«exigirse la mas estricta obediencia á la ley ; mas no 
«hablemos aquí ya del Evangel io , de la gracia, del 
«perdón de los pecados, de la justicia celestial ni de 
«Jesucr i s to , solo tratemos de Moisés , de la ley y de las 
«obras. De esta suerte el Evangelio y la ley deben estar 
«en te ramente y para siempre separadas, deben perma-
«necer en el lugar que les pertenece. L a ley quede pues 
«fuera del cielo, es dec i r , fuera del corazón y de la 
«conciencia , y la libertad del Evangelio quede á su vez 
«fuera del mundo, es decir , fuera del cuerpo y de sus 
«miembros . Cuando la ley y el pecado quieren entrar en 
«el cielo, es decir, en la conciencia, ap resurémonos á a r -
«rojarlos, pues la ley no menos que el pecado no deben 
«tener entrada en nuestros corazones, sino Jesucristo 
«solo. Y r e c í p r o c a m e n t e , cuando la gracia y la l iber -
»tad quieran entrar en el mundo , es decir en el cuerpo 
«y sus miembros, es necesario decirles: Escucha, no te 
«conviene encenagarte en este establo de puercos, en 
«el fango de esta vida co rpora l ; allá en lo alio está tu 
«asiento en el cielo (1) .» 

(1) Auslegund des Briefes an die G a l . [Comentario 
iohre la epístola á los g á l a t a s ) , lugar citado, p. 62. 
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L u l e r o no puede volver muchas veces sobre la dife
rencia esencial entre el principio religioso y el mo ra l ; y 
ciertamente un descubrimiento tan precioso raerecia bien 
ser proclamado sobre los techos. Dice también en otro 
lugar : «Es extremadamente peligroso rozarse con la 
« ley, porque bien pronto daréis una caída profunda, 
«como si os hubieseis precipitado de las al luras del cielo 
»en los abismos del infierno. Necesario es pues que todo 
«cristiano sepa distinguir bien entre el Evangel io y la 
«ley. Deje el hombre dominar los preceptos sobre su 
«cuerpo, mas nunca sobre su conciencia. Pues esta des-
«posada, esta princesa no debe ser manchada, desflora-
«da por la l e y ; sino que es necesario que sea conducida 
«pura á Jesucristo su esposo legít imo y muy amado. 
«Esto es lo que dice san Pablo en este lugar : F o os he 
«confiado un hombre, pa ra l levar á Jesucristo u n a vír-
vgen s in mancha. 

«Asi la conciencia no debe tener su lecho nupcial 
«en el valle p ro fundo, sino en la cima de la montaña 
«elevada. Aqu í Jesucristo no espanta ni atormenta á los 
«pobres pecadores, sino que los inspira confianza , los 
«consuela y abre la puerta del cielo (1).» Y ¿ por qué 
el fiel observa la ley d iv ina? «No es, responde Lotero, 
«para hacerse j us to , porque esto no sucede mas que 
«por la ley ; mas la guarda por amor á l a p a z , sabien-
»do bien por otra parte que esta obediencia es agrada-
«ble á D ios , y que de este modo da un buen ejemplo 
«que conduce á los otros á creer en el Evangelio.» 

Recuérdese también la opinión de Zuingl io sobre el 
mismo objeto (Véase en el cap. 1. §. 4 ) . 

Si Lu le ro mas consecuente consigo m ismo, hubiese 
experimentado la necesidad de dar á sus principios to
dos sus desarrollos, le hubiéramos visto redondeando su 
sistema caer hasta en el gnoticismo. Según los herejes 

(1) Lugar citado p. 6 i , comp. p. 79. 168, 172. 
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de los dos primeros siglos, existían hombres de tres 
especies; y los que perlenecian á las dos primeras cla
ses, los materiales ( ^ X i x o í ) y los anímales (^UX/KOÍ), 
eran solo obligados por los mandamientos, pues los 
terceros, nacidos espirituales (Trnu /m-nnoí) se encontra
ban un grado mas alto en la escala de los seres, y no 
formaban parte del órden de cosas que rige la regla 
moral. De la misma manera los valenlinianos se creían 
libres de toda obligación, mientras á sus ojos los cató
licos no podían salvarse sino marchando en la ley del 
Señor. Marcion no podía conciliar de otra manera la 
gracia y los preceptos: decia también que el Dios del 
antiguo Testamenlo, autor de la ley moral; era esencial
mente diferente del del nuevo. 

A pesar de lo absurdo de esta doctrina, advertimos 
al menos alguna armonía en sus elementos. En el refor
mador, al contrario, no se ven masque incoherencias 
y contradicciones; y aun su punto de partida no puede 
recibir el menor examen. Oigámosle: ¡La ley aterra es
panta la conciencia; no existe entre la conciencia y la 
ley relación alguna, punto alguno de contacto! ¡Ex t ra 
vagante asociación de ideas, si la hubo jamás! ¡Qué! 
La ley destruye al pecador amenazándole con penas 
eternas; y no tiene mas que un valor temporal, mas 
que unos efectos pasajeros. Y ¿ qué hace en este siste
ma el misterio de la redención? ¿No ha muerto pues el 
Salvador por nosotros para librarnos del infierno incur
rido por la violación de la ley? Mas aun; la transgre
sión de una ley finita no concerniendo mas que á las co
sas déla tierra, ¿puede merecer un castigo eterno? ¿Qué 
viene á ser la misión del Hijo de Dios? { E | Altísimo 
loma la forma de esclavo, atraviesa este valle de lá
grimas llevando su cruz, y todo esto para cumplir unos 
preceptos que no se elevan mas arriba de este mundol 
Y después de la ley debe conducirnos á Jesucristo. ¡Cosa 
extraña I ¡ La ley no tiene relación alguna con el Salva-
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dor, y nos conduce al Salvador I Mas lo que no queda 
en Jesucristo, lo que no arraiga en é l , ¿ cómo puede 
abrirnos el camino hácia Jesucristo? En fin cuando la 
ley moral ha llevado una vez al pecador al reino de 
Dios, desde entonces debe ser desterrada para siempre 
de su conciencia, desde entonces no debe ya reinar mas 
que sobre su cuerpo; asi lo quieren todavía Lutero y 
su sistema. Pero si la violación de la ley inspira un do
lor tan profundo, un espanto tan terrible ¿cómo puede 
el doctor arrojar/a del corazón del fiel ? Loque no per
tenece esencialmente al interior del hombre, no puede 
en época alguna, ni en ningún modo de su existencia 
obrar fuertemente sobre su alma. Si pues la ley divina 
debe afectar profundamente al pecador, sigúese tam
bién que tiene relaciones necesarias con la conciencia 
del justo. 

E l Salvador ha llenado la ley que conduce á Dios, 
mas no la ha revocado. E l dolor mas despedazador de 
Israel era que el Dios de la antigua alianza, Dios terri
ble , siempre airado, estaba fuera y bien alejado del 
hombre. De la misma manera también, y por una con
secuencia necesaria, la ley de Israel estaba lejos, bien 
lejos de los judíos: ley de amenazas, de venganza, 
escrita sobre unas tablas de piedra , pero no en los co
razones. La ley no es mas que la voluntad de Dios 
manifestada : donde hay escisión con Dios, hay divor
cio con la ley. E l mediador ha cegado el abismo que 
separaba al hombre de su autor, ¿y la ley no deberá 
estar unida al hombre? Por nuestra reconciliación con 
Dios nos hemos reconciliado también con la ley: reci
biendo á Dios en nuestros corazones, recibimos también 
su ley santa, pues ella es su voluntad eterna y una 
misma cosa con é l : donde está Dios, allí está también 
la ley. 

¿!Es necesario decirlo en medio del cristianismo? 
La religiosidad y moralidad están unidas por los mas 
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estrechos lazos (*). F i jad un instante vuostras miradas 
en el hombre i nmora l , y ved cómo se apaga en su co
razón la vida re l ig iosa: ved cómo con el vicio el puro 
conocimiento de las cosas de Dios se obscurece. Cons i 
derad los anales de los pueblos, y por todas partes 
aparecerán la incredulidad y la superstición avanzando 
con paso igual con la corrupción de costumbres. E l pa
ganismo en sus diversas fases ha grabado esta verdad 
con rasgos horrorosos en las páginas de la historia. E n la 
vida de los santos, la misma l e y , el mismo fenómeno. 
Cuanto mas se eleva el hombre á la perfección evangé
lica , y mas se arraigan en él la tierna piedad y el p u 
ro amorj, lauto mas se descubren á sus ojos los miste
rios de Dios. También cuando el gran maestro quiso 
dar una base sólida á la fe cr is t iana, mandó guardar 
prácticamente sus divinas enseñanzas. 

¿En qué pues consiste que la vida religiosa des
aparece ante la transgresión de los preceptos? ¿De dón
de proviene que no lleva frutos mas que en los corazo
nes donde reina la ley mora l? ¿No demuestra esto so
lo hecho toda la falsedad del sistema luterano? ¡ O h ! 
creedme: el que para,,conservar la fe en su conciencia 
se ve obligado á desterrar de ella la ley m o r a l , posee 
una fe falsa en su conciencia. L a fe viva se aviene muy 
bien con la ley ; ¿mas qué digo? Estas dos cosas no son 
mas que una. Repitámoslo: ¿por qué vemos marchar 

(*) S í , pensar, querer y obrar es todo el hombre : co 
nocer , amar y servir á D ios , hé aquí todo el cristiano. 
Asi como lo justo y lo verdadero son inseparables , de la 
misma manera la moral y religión se confunden en su 
origen común. De aquí se sigue igualmente que la fe uo 
puede justificar sin las obras. E n efecto, en tanto que la 
voluntad no practique el bien que la inteligencia conoce 
como verdad, hay div is ión, hay guerra entre estas dos 
potencias. Pues el hombre en lucha consigo mismo no 
está restablecido al estado primitivo , es decir , no está 
justificado. (N . D T. F.) 

E. C. — T . VI. 17 
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de frente al elemento religioso y al moral? Hélo aquí. 
L a idea de nuestra dependencia, respecto del Criador, 
produce la humildad y la confianza, después nace el 
amor que nos coloca enteramente en el dominio de la 
l e y , puesto que lleva en su seno la obediencia á la vo
luntad de Dios. Si el culto del entendimiento pertenece 
mas de cerca á la rel igión , mientras que el del cora
zón es mas m o r a l , desaparece esta diferencia en el 
a m o r , centro de todas las v i r tudes , unidad v iva , don
de se reasumen la religiosidad y moralidad. 

A h o r a debemos comprender el dogma protestante, 
que la fe sola, inclependienle de toda otra virtud, nos 
merece la bienaventuranza eterna. E l católico considera 
la salvación como el fruto de toda la vida superior : 1$ 
hace derivar de la fe , del amor y del cumplimiento de 
la ley , es dec i r , del principio religioso y del principio 
moral formando un conjunto. Atr ibuyendo á estos dos 
principios un valor eterno, los coloca en la misma línea 
respecto á la vida bienaventurada. E l patriarca de la 
re forma, al con t ra r io , no ve el origen de la salvación 
mas que en la fe , pues la moralidad no es á sus ojos 
mas que una cosa terrena y pasajera. Las obras, dice, 
proceden de un principio mitad corrompido; luego no 
pueden abrirnos la puerta del cielo. 

Antes hemos visto ya lo absurdo de este razona
miento , pues que por la misma razón él represenlaba 
t a m b i é n la fe como defectuosa , se vió obligado á decir 
que no podia obtenernos la felicidad de los elegidos. 
Po r lo d e m á s desde el punto de vista donde estamos 
colocados, una clara luz debe derramarse sobre toda 
la cuest ión. E n fin, mientras las disputas synergísticas 
apareció A n d r é s Poach , y , mas consecuente que L u -
tero, se a v e n t u r ó ingenuanicnle á decir que la obser
vancia mas fiel dé la ley no da derecho alguno á la feli
cidad eterna (1). 

(1) «Propos i t í o , bona opera sunt mcessaria ad salu-
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En la actualidad también lo esperamos, podremos 
hacer resaltar la ¡dea fundamental de la justificación 
protestante. Asi hemos visto que la doctrina que hace 
á Dios autor del pecado, y considera al hombre man
chado aun después de su regeneración, reposa sobre 
este principio, que el mal es la condición necesaria de 
lodo lo infinito. Podemos igualmente expresar asi es!a 
idea: E l sentimiento del pecado no puede arrancarse 
de la conciencia del justo: esle gusano roedor le ator
menta incensantomente, pues el mal procede de su 
esencia misma. ¿ Cómo pues consigue el cristiano la paz 
del alma? Por la elevación de su entendimiento á las 
regiones superiores: el conocimiento de Dios, la vista 
de su bondad, la fe en una palabra destierra este fu
nesto sentimiento. Asi después de haber destruido la 
libertad moral se la sustituye con la libertad cristiana, 
es decir, la exención de la ley que no se eleva mas arri
ba del tiempo y del espacio. No pretendemos, sin em
bargo, que los reformadores hayan apercibido esta 
idea fundamental: al contrario, preferimos reconocerlo: 
si se hubiesen comprendido á sí mismos, si hubiesen 
conocido las consecuencias de su sistema, le hubieran 
rechazado como contrario al cristianismo. 

Finalmente, aparece ahora bien claro que para 
salvar la justicia y la santidad divinas , para mantener 
la libertad humana , asegurar la dignidad de la ley mo
ral , afirmar la verdadera not ion del mérito y deméri
to , es claro, en una palabra , que, para no dejar con-

tem, non potest consistere in doctrina legis, ñeque lex 
ullas habet de seterna vita promissiones , etiam pefectissi-
me impleta. Auctore Andrea Poach. 1535.» Los lutera
nos rígidos no se expresan con tanta fuerza. 

En nuestros días Schleiermacher, Twesten y Sack; 
pero sobre todo los dos primeros han separado entera
mente el elemento religioso y el moral, y en esto no han 
hecho otra cosa que manifestarse decididos por su iglesia. 
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vertirse la redención en locura, los católicos deben 
condenar la doctrina protestante sobre la justificación. 

§. X X V I . 

Loque hay de verdadero y de falso en la doctrina protestante res
pecto á la fe. 

S i , volviendo nuestra vista a t r á s , echamos una rá
pida ojeada sobre las cuestiones hasta aquí tratadas, 
veremos que en el protestantismo el elemento religioso 
es la mas brillante faz, y el elemento moral el lado mas 
obscuro; lo que produce también nociones bien falsas 
sobre la misma naturaleza de la religiosidad. 

Para conocer hasta qué punto está exaltado el ele
mento religioso en el protestantismo, basta recordar la 
definición que Lulero y Melmchlhon dieron de la Pro
videncia al principio de la reforma , y que Gal vino de
fendió hasta el fin de sus dias. Según estos doctores, 
no solamente Dios gobierna todas las cosas por su sa
biduría infinita; no solamente conduce todos los seres 
á su fin por vias admirables, sino que también los fe
nómenos del mundo moral son la obra misma del So
berano regulador: el hombre es un instrumento que 
manifiesta los actos invisibles de la divinidad. En esta 
doctrina todo está en Dios , y Dios en todo. 

Vemos pues que estas contemplaciones religiosas 
sobre el mundo y su historia reflejan en todo el domi
nio del cristianismo. La nueva doctrina, no se puede 
negar, conserva el principio de la piedad cristiana; pe
ro hace de él una falsa aplicación. En efecto, la rela
ción que acabamos de ver entre Dios y el hombre la 
establecen los protestantes entre Cristo y el fiel. Estan
do el Salvador igualmente todo en todo, su espíritu es 
exclusivamente activo en la regeneración. Asi como el 
hombre desaparece ante Dios, de la misma manera 
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desaparece el cristiano ante Jesucristo. Acerca de esto 
el pasaje siguiente nos hace conocer á fondo el alma de 
Lu le ro , 

« G u a n d o el Evangelio (e//iweuo) comenzaba á es-
«parcirse por el mundo, el doctor Staupitz era vicario 
H i l e los agustinos (*). M e acuerdo todavía muy bien 
))que él me dijo entonces: l.o que mas me consuela, 
res que la doctrina del Evangel io, que vuelve ahora á 
»!a l u z , da todo el honor y gloria á Dios y nada al 
«hombre . E n la actualidad es claro como el dia , que 
«nunca se puede atr ibuir á Nuestro Señor demasiada 
»glor ia , bondad y misericordia etc. L o que aun me 
«consuela es t ambién que la verdad del Evangelio rehu-
«sa al hombre todo honor, sab idur ía y jus t i c ia , y todo 
»esto lo atribuye al Cr i ado r , que, hace todas las cosas 
»de la nada. Y no es mucho mas seguro conceder de-
wmasiado á nuestro Dios y S e ñ o r , aunque j a m á s se 
«pueda concederle demasiado A la verdad no es 
«er ra r ni pecar dar á Dios y al hombre lo que les 
»es propio, lo queleS pertenece (1) .» 

Las opiniones que conduelan á Lu te ro son verda
deras en su relación mas í n t i m a ; mas como en la o p i 
nión puede haber error y verdad, á la inteligencia cor
responde hacer este discernimiento. Cuando se lee al 
reformador se cree de repente haber retrocedido á las 
primeras edades del mundo, donde el hombre , vaci 
lante por su caida, no veia mas que al t r avés de un 
velo, y no podia separar los actos de Dios de los actos 
de la c r ia tura . 

{*) Vicario general de la orden de los agustinos. Este 
fue el que l lamó de Erfurt al famoso Lutero para sel-
profesor de teología en la universidad de Wit tenberg. 

(iV. D . T . F.) 
(1) Ausleg. des Briefes , . . . [Comentario sobre iajípúr 

tola á los gá l a t a s ) , lugar citado , p. 33^ 
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Lu lero no comprendió la verdera noción de la l i 
bertad. ¿Quién lo creeria? Y ió en ella la ruina de 
la humi ldad, la muerte de todo sentimiento religioso. 
L a rechazó como un cr imen de lesa-majestad divina: 
ser l ibre para él es ser Dios (1) ¿ Y qué sucedió? Que
riendo destruir la voluntad prop ia , el doctor destruyó 
la misma voluntad; queriendo aniquilar el egoísmo, 
aniquiló el yo humano. Quiso probar que el hombre 
no posee ya la l ibertad super ior , es dec i r , la liber
tad que dan la verdad y la v i r tud , y prueba al mismo 
tiempo y á pesar suyo , que el hombre no posee espe
cie alguna de l ibertad. As i es como Lutero se enredó en 
sus propias redes. Jamás pudo reconocer la humildad 
misma en la idea católica de humi ldad ; porque la vió 
siempre en la negación de la personalidad. Sin embargo 
esta virtud es eminentemente mora l , descansa sobre el 
l ibre reconocimiento, el l ibre sacrif icio de sí mismo. 
Los reformadores di jeron: Hombre pecador, t ú eres 
necesitado y quieres ser l ibre: hé aquí el ma l . Mas si el 
hombre no tiene su corazón en su mano ¿cómo quie
re ser l ibre? ¿Cómo el pecado infunde este deseo? Es 
porque, contra su naturaleza, pide necesariamente la 
l iber tad, y por consecuencia es necesario atr ibuir á 
Dios la causa del mal . E l católico por el contrario di-

(1) Luther de servo arbitr io ad Erasm. Roterod. I. i. 
f. 117. b : «Sequitur mine , l iberum arbitr ium esse plañe 
divinum nomen , nec ul i i posse competeré, quam soli 
divime majestati; ea enim potestate facit omnia, quíe 
vult in coelo et in térra. Quod si hominibus tribuitur, 
n ih i l rectius t r ibui tur , quam si divinitas quoque ipsa eis 
t r ibueretur, quo sacrilegio nul lum esse majus possit. 
Proinde theologorum erat ab isto vocabulo abstinere. 
cum de humana virtute loqui vel lent; et soli Deo re-
l inquere; deinde ex hominum ore et sermone idipsuin 
tol lere, tanquam sacrura ac venerabile nomen Deo suo 
asserere.» 
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ce: ¡Oh hombre! tú eres libre; mas pierdes tu libertad 
ante Dios, y hé aquí que ella vuelve á ti consumada. 
En estos principios es oportuno manifestar cómo po
demos aspirar á una falsa libertad, y todo su siste
ma se convierte en una justificación completa de la 
providencia. 

Mas ú los reformadores se formaron una falsa no
ción de la libertad, desconocieron igualmente la esen
cia de la moralidad; porque estas dos cosas son inse
parables. Y sin embargo acusaron á los católicos de 
destruir la humildad; los católicos , los solos que pue
den, sin contradecir su doctrina, confesarse pecado
res ante Dios; lo cual es el único origen de la reina 
de las virtudes. 

Hé aquí los errores y contradicciones sobre que 
reposa la justificación protestante. Traducida en pala
bras claras, la voz creer significa en la nueva iglesia 
entregarse á Dios tales como nos ha criado y hecho 
durante el curso de nuestra vida; esperar con confian
za que nos libre del mal, cuyo autor es, y que ha 
puesto en nuestros corazones. En este sistema, sin 
duda, no corresponde gloria alguna al hombre; mas 
Dios ¿puede ser todavía glorificado? Dejemos que juz
gue el lector (1). 

(1) Luther. de servo arbitrio ad Erasm. Roterod. 
l . i . fol. 236. «Ego sane de me confíteor, si quse fieri 
posset nollem mihi dari liberum arbitrium , aut quippiam 
in manu mea relmqui,quo ad salutem conari posem; 
non solum ideo quod in tot adversitatibus et periculis, 
deinde tot impugnantibus dsemonibus, subsistere et reti
ñere illud non valerem, cum unus daemon potentior sit 
ómnibus hominibus ñeque alius hominum salvaretur; sed 
quod etiam, si nulla pericula, nullae adversitates , nulli 
daemones essent, cogerer tamen perpetuo, in incertum 
laborare, et aerem pugnis verberare. Ñeque enim cons-
cientia mea, si inceternum viverem et operarer, unquaiu 
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§. X X Y I I . 

Relaoionfts dol protestantismo con el gimstlcisuio y con alffiinos sistcmaj 
pnnlhcistas de la ed id media. Dist iucioa mas prec isa entre la doetriiia 
d« Zninglio y l-o de L u l e r o . 

Ya lo hemos advertido mas de una vez, el siste
ma de los reformadores tiene una sorprendente analogía 
con el gnosticismo. 

I. El deseo ardiente de la vida bienaventurada, el 
soberano desprecio de las cosas terrenas, el profundo 
sentimiento de la miseria humana: tal es el origen de 
donde salió esta última herejía. La vista del mal lle
naba á los gnósticos de un horror tan vivo, que no 
pmliendo conciliarle con la idea de un Dios bueno, ad
mitieron dos principios igualmente eternos, autores de 
todos los seres. La condición presente de la humanidad, 
continúan, es la obra de estos dos principios; nunca 
puede el hombre desprenderse de hi corrupción: en 
vano la declara guerra á muerte, el pecado sale siempre 
victorioso del combate. 

certa et secura fieret, quantum faceré debet, qno satis 
Deo fieret. Quocumque enim opere perfecto reliquus 
esset scrupulus, an id Deo placeret, vel an aliquid ultra 
requireret, sicut probat experientia omnium justiciario-
rurn, et ego meo magno malo tot annis satis didici. 

A t nunc cum Deus salutem meam , extra meum a rh i -
t r ium tollens , i n suum receperit, et non meo opere , ant 
cursu, sed sua gra t ia , et mhencordia promisserit me 
servare, securus et certus sum, quocl Ule f ide l i ss i t , et 
m i h i non m e n t í e t u r , tum potens et magnus, ut hütU 
dcemones, nullce adversitates eum frangere aut me i l l i 
rapere poterunt. Nemo, (inquit) rapiet eos de manu mea, 
guia pater, qui dedit, major ómnibus esl. ¡ t a fit, ut si 
non omnes, tamen al igui et mul t i salventur, cum per 
v i m l ibcr i a rh i t r i i nullus prorsus servaretur, sed in 
u m m omnes perderemur. Tum etiam certi sumus et seeu-
r i , nos Deo placeré , mm mér i to operis nos t r i , sed favore 



LA SIMBÓLICA. 265 

Hasta los siglos X I Y y X V , se ve reprodu
cirse el gnosticismo de trecho en trecho en la historia, 
y en el siglo X V I los reformadores le avivaron ba
jo una forma mas dulce. Agitados por los mismos sen
timientos que los gnós t icos , fueron t a m b i é n vivamente 
admirados de la rcidad del género humano, y hé aquí 
por q u é representaron el hombre corrompido hasta la 
médula de los huesos, de lal manera que el contagio no 
puede extinguirse ya en esta vida. 

H . Este sentimiento del pecado, piadoso en verdad, 
pero confuso y enfermo, t raba jó en la reforma lo mis
mo que entre los gnósticos para su propia destrucción^ 
y como no se apoyaba en ninguna base sólida,, se e x 
tinguió bien pronto para no volver mas. Cuanto mas se 
eleva el origen del mal objetivo en el que el individuo 
ge ve envuelto sin que personalmente se haya hecho 
culpable, tanto mas el mal subjetivo pierde de su gran
deza y enormidad; pues la naturaleza se hace en la mis
ma proporc ión responsable de los pecados cometidos 
por la persona. Los gnósticos también encuentran en su 
sistema excusa ó todos los d e s ó r d e n e s , á todos los 
cr ímenes . 

Los reformadores no manifestaron menos habilidad. 
H é a q u í sus principios: Adam, el solo pecador, ha sido se
guido de Jesucristo t ambién el solo que pract icó la vir tud. 
Si nuestro pr imer padre nos ha quitado toda la libertad, 
todo g é r m e n de bien, el Salvador no necesita de noso
tros para obrar la justicia ; y cuanto mas invencible es 
en el hombre la necesidad del pecado, tanto mas fácil 
le es el perdón en Jesucristo, ¿ Y q u é objeto se propo
nen con esta doctrina? Llevar muy adelante en los co-

miserieordice suce nohis promissce, atque si minus aui 
male egerimus, quod nobis non imputet, sed paierne 
ignoscat et emendet. Uwc est gloriaiio omnium « a n c í o -
rum in Deo suo.» 
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razones el sentimiento del pecado. ¿Mas será necesario 
para concluir sus dias en las lágrimas de la penitencia, 
haber enrojecido sus manos con sangre inocente? El 
arrepentimiento, el dolor ¿no se extinguen á medida 
que los crímenes van acumulándose? N o , no es nece
sario que en Adam hayamos sido corrompidos radical
mente; no es necesario que el veneno se haya introdu
cido en nuestra última fibra para que sintamos profun
damente el mal que nos hiere , para que saludemos con 
alegría á nuestro libertador. Estamos heridos en el pri
mer hombre, pero el golpe no ha sido mortal; la llaga 
nos hace sentir el dolor y bendecir la mano del médico: 
en la muerte no hay dolor n¡ vuelta á la vida. 

III. Distribuyendo los hombres en tres clases, co
mo hemos visto, el gnosticismo exigía de sus sectarios 
erconocimiento ( r v ^ c r z í ) de que eran los hijos de Dios, 
y que por esta cualidad no podían perder el cielo. En el 
protestantismo, la fe que encierra la certidumbre de 
la salvación, ofrece el paralelo de esta doctrina; puesto 
que el dogma según el que los unos son predestinados 
á la gloria, y los otros á la condenación, reproduce 
fielmente la clasificación gnóstica del género humano. 
La creencia de que ciertos hombres habían nacido es
pirituales, podia inflamar las almas y provocar una lu
cha encarnizada contra el mal; mas ¿qué abuso tan 
monstruoso no se hizo de esta enseñanza? O(ro tanto 
debemos decir de la predestinación absoluta. Que Dios 
nos concede el cielo á pesar de nuestras prevaricaciones, 
esto puede producir el mas ardiente reconocimienlo; 
mas también de este mismo dogma pueden salir las mas 
funestas consecuencias, lo que sucedió en demasía , co
mo su autor se queja de ello amargamente. La certeza 
de nuestra salvación, queremos suponerlo, produciría 
los frutos mas ricos en el alma bella y tierna; ¿raa^ un 
corazón perfecto se alabó jamás de poseer esta cer
teza? 
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Ademas la opinión de los reforrnüdores sobre la degra
dación de nuestra naturaleza, ¿les autorizaba á conlar 
con unos discípulos tan privilegiados? Si se objetase 
que no hay doctrina de la cual no se puede abusar, 
diríamos, sin negar el principio, que la verdad nunca 
es el origen del abuso; que el error, al contrario, lle
va la deslrnccion en su seno; que no puede edificar 
mas que negándose á sí mismo. Asi pues sucede con el 
dogma que la fe sola merece la amistad de Dios y con 
la certeza enseñada por los gnósticos y protestantes, y 
con la predestinación que supone. 

IV. E l Dios del nuevo testamento, este Dios de 
amor y misericordia, infundía á Marcion un respeto 
tan profundo, que le consideraba esencialmente dife
rente del Dios criador, y el que en la antigua alianza 
ha dado una ley tan severa (1). Asi es, lo sabemos bas
tante, Lutero oponía también la naturaleza á la gracia, 
el Evangelio á la ley, no veía en Jesucristo mas que 
misericordia y perdón de los pecados. Marcion, el mas 
piadoso de los gnósticos, pero incapaz de asociar dos 
¡deas, sostenía que el Dios bueno nos ha rescatado sin 
que por esto se haya aproximado á nosotros, pues, 
á su juicio, pertenecemos á un órden de cosas que 
le es enteramente extraño. ¿Mas cómo podría el 
hombre concebir el Ser Supremo; cómo podría en
trar en comercio con él , si hobia sido criado por 
un Demiurgo, un espíritu inferior, si por consiguien
te no llevaba en su alma el carácter de la divi
nidad? En su limitada inteligencia , el heresiarca del 
siglo II creyó elevar mas la misericordia divina, 

(1) Tertull. advers. Mare. 1. i . c. 2. «Et ita in Chris-
to quasi aliam inveniens dispositionem solius et puras 
benignitatis et diversae a creatore facile novam et hospi-
tam argumentatus ést divinitatem in Christo suo re-
velatam.» 
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haciéndola rescatar un ser alejado de s í , no por su pro
pia falta, sino por su misma naturaleza. Lo mismo hizo 
Lutero. Para exaltar la gloria del Hijo de Dios, enseñó 
que el hombre no es mas que pecado y corrupción; pe
ro olvidó que no puede ser salvado el hombre que está 
degradado en todo su ser. Acabemos, por ú l t imo, este 
paralelo; tampoco podría establecerse analogía alguna 
entre el ascetismo de Lutero y el de los marcio-
nitas; tan opuestas son las consecuencias prácticas de 
los dos sistemas, cualquiera que sea por otra parte su 
identidad. 

Otro error con el cual el protestantismo tiene una 
conformidad que no puede desconocerse, es el pan-
theismo idealista el que durante la edad media no hizo 
menos estragos que el dualismo de los gnósticos y de 
los maniqueos. Se presentan aquí Amauri de Chartres y 
su discípulo David de Dinaut (*), los bisoches, los lo-
llardos los begardos, los hermanos y hermanas del es
píritu libre, asi como otros muchos. La unidad y uni
versalidad de todas las cosas, la necesidad absoluta de 

{*) Los discípulos de Amauri exigían la caridad para 
hacer indiferente el adulterio ; Lutero no quiso mas que 
la confianza; otros muchos protestantes del dia no exi
gen ya nada. Hemos oido las palabras de Lutero ; escu
chemos á sus discípulos: « La monogamia y la prohibi
ción de las uniones extramatrimoniales son un resto del 
rnonaquismo, y esta moral reposa sobre una fe ciega.» 
{ Magas, de HenUe , 11, parte números 1, 2, 3). Un su
perintendente, un obispo protestante va á hablar : « El 
goce sensual fuera del matrimonio , si es moderado , no 
es mas inmoral que en é l ; y si es necesario evitarlo, es 
porque choca con las costumbres recibidas, y porque mu
chas veces arrastra la pérdida del honor y de la salud 
{Crítica de la moral cristiana por Cannahich. p. 1 8 5 ) . » 
¡Negad los progresos de la& luces por la libertad evangé
lica! (N. D. T . F.) 
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todo lo que sucede , por consiguiente del mal, el hom
bre encadenado por los decretos de la Providencia, el 
fiel exento de la ley moral, en Gn la certeza infalible de 
la salvación (aquí la vuelta del hombre á Dios, su absor
ción en é l ; error que se encuentra necesariamente en 
el pantheismo): tales eran los errores enseriados por 
estos diferentes sectarios. Debemos citar también á W ¡ -
clef que sostuvo abiertamente el fatalismo propuesto eo-
mo una simple paradoja por Thomas Bradwardin ; W i -
clef, que, después de haber negado la libertad, rechazó 
sobre Dios la causa del mal y enseñó la predestinación 
absoluta. 

Hé aquí, según nosotros, los dos caminos que toma
ron Lutero y Zuinglio : el primero dió en las mons
truosidades de los gnósticos y de los maniqueos; ei se
gundo se acercó mas al pantheismo. A l principio la hu
mildad de Lutero le hizo rechazar solamente la liber
tad en las cosas espirituales; mas después, queriendo 
fijar esta virtud sobre una base mas sólida todavía, en
señó que todo hombre está sometido á la necesidad: 
prueba evidente de la poca penetración de su entendi
miento; pues que por esta última doctrina destruía la 
primera hasta en sus fundamentos. Sin embargo, según 
nos manifiestan sus obras, puso su principal cuidado en 
fundar la humildad sobre la opinión de la caida original; 
y vérnosle enmedio del combate dispuesto á sacrificar 
la parte especulativa de su sistema, puesto que se le 
abandona este punto único (1). E l doctor de Zur ich, al 

(1) hn th . de servo arh i t r .adv. E r a s m A o c . c i i . p.lTT. b.: 
«Nonne agnoscis ? Jam quaero et peto, si gratia Dei tlesit, 
aut separetur ab illa vi modicula, quid ipsa faciet? Inefíi-
cax (inquis) est, et nihil facit boni. Ergo non faciet quod 
Deus aut gratia ejus volet; si qoidem gratiam Dei separa-
tam ab ea jam posuimus, quod vero gratia Dei non facit, 
bonum non est. Quare sequitur , liberum arbitrium sine 
gratia Dei prorsus non liberum, sed immutabilíter capti-
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contrario, se apoyó casi exclusivamente en el dogma; 
porque lo que dice del mal hereditario apenas merece 
nuestra atención. Enseñando abiertamente el pantheis-
rao, se adhirió con preferencia á las sectas de la edad 
media de que hemos hablado. Por último, la exposición 
siguiente nos hará penetrar mas su doctrina. 

Hé aquí las ideas fundamentales de su escrito sobre 
la providencia : ó una fuerza cualquiera es eterna, ó ha 
recibido la existencia. Ahora bien, en la primera hipó
tesis es el mismo Dios; en la segunda es criada pof 
Dios. Mas ¿qué se sigue de aquí? Que lodo es Dios, 
pues ser criado por Dios no es otra cosa que una ema
nación de su omnipotencia; todo lo que existe es de él, 
está en él y es por él: todo lo que es es él mismo. Asi 
toda fuerza criada no es mas que la manifestación sub
jetiva de la fuerza universal (1). La idea de fuerza ea 
un ser contingente implica contradicción, toda vez que 
entonces este ser seria creado é increado á la vez. Que
rer pues ser libre es hacerse á sí mismo su propio Dios; 

\um el servum esse mali, cum non possit verteré se solo 
ad bonum. Hoc stante, dono tibi, ut vim liberi arbitrii 
non modo facías modiculam, fac eam angelicam , fac, si 
potes, flane divinam , si adjeccris tamen ham illatabi-
lem appendicem, et extra graliam Dei ineffcacem dicas; 
mox ademeris i l l i omnem vim; quid est vis inefficax, nigi 
plañe nulla vis?» Después de estas palabras, leemos* 
«Fixum ergo stet.... nos omnia necesítate, nihil libero 
arbitrio faceré, dum vis liberi arbitrii nihil est, ñeque fá
cil , ñeque potest bonum, absenté gratia.» 

(í) Zuingli de providentia , t. i. fol. 35. a: «Quae la
men créala dicitur, cuín omnis virios numinis virtus sit, 
nec enim quidquam esl, quod non ex illo , in illo et per 
illud, imo illud si l , créala inquam, virlus dicitur, eo quod 
in novo subjecto et nova specie, universalis aul generalis 
ista virtus exbibelur. Testes sunt Moses, Paulus, Plato, 
Séneca (l U.» 
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luego la doctrina de la liberlad conduce á la divinización 
del hombre, y á la pluralidad de dioses por consiguiente. 
El atributo liberlad y el sugeto crialura se encuentran 
de frente. 

Zuinglio continúa : asi como la libertad , como fuer-
ia propia en el hombre, es incompatible con la omnipo
tencia, de la misma manera también la idea de los actos 
libres en la criatura aniquila la sabiduría infinita. Que
réis que el hombre sea señor de sus acciones, obligáis á 
Dios á cambiar sus decretos inmutables según nuestros 
caprichos, según nuestras idea? del momento. Asi á los 
ojos del reformador la idea de la Providencia encierra 
la necesidad de todas las cosas; y por una consecuencia 
rigorosa después de haber destruido la libertad de que
rer, encadena la inteligencia del hombre por la presen
cia divina (1). 

Insiste nuestro autor sobre la noción de la fuerza 
criada y dice: Todo lo que existe es la existencia de 
Dios, todo lo que es es Dios mismo; pues de otra ma-

(1) Loe. cit. «Jam si quicquam sua virtute ferretur 
ant consilio, jam isthinc cessarent sapientia et virtus nos-
tri numinis. Quod si fieret, non esset numinis sapientia 
summa, qui non comprehenderet ac caperet universa; non 
esset ejus \ i r tus omnipotens , quia esset virtus libera ab 
ejus potentia, et ideirco alia. Ut jam esset vis , quíe non 
esset vis numinis, esset lux et intelligentia, quae non esset 
numinis istius sapientia.» ;Qué consecuencia para un re 
formador 1 Zuinglio habria debido reformar su lógica a n 
tes que todo. L o que sigue es mas especioso, aunque sin 
fundamento alguno: «Immutabi lem autem diximus admi-
nistrationem ac dispositionem, hanc ob cansam ut et 
eonun sententiam , qui hominis arbitrium liberum esse 
adseverant, non undique firmam, et summi numinis sa-
pientiam certiorem ostenderem , quam ut eam eventus 
ullus latere possit, qui deinde imprudontem cogeret aut 
retractare aut mutare consi l ium.» 
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riera habría alguna cosa fuera del Ser de los seres, con-
sccuenci i subversiva de su inmensidad (1). Para hacer 
accesibles estas ¡deas al landgrave de Hcsse, hace esta 
comparación: Gomo las plantas y los animales salen de 
la tierra y vuelven á su seno, lo mismo sucede con todas 
las cosas en relación á Dios. En fin nuestra doctrina, 
prosigue el reformador , despide una viva luz sobre el 
dogma de la inmortalidad del alma: porque manifiesta 
que nada puede cesar de existir, que todo vuelve á en
trar en el ser universal. De la misma manera también la 
filosofía de Pilágoras, dice finalmente, no cartee de todo 
fundamento; contiene un sentido muy verdadero (2). 

De todo esto saca Zuinglio la consecuencia que no 
puede haber mas que una sola causa, que todas las lla
madas secundarias no son mas que unos instrumentos de 
que se sj^ve la causa primera y única (3). Asi el hom
bre no tiene en sí mismo el móvil de sus acciones; sino 
que incapaz de todo bien como de todo mal, es una má
quina viva cuyos resortes están en la mano de Dios. 

Hé aquí los excesos inauditos en que cayó Zuinglio 
trayendo á su verdadera base la doctrina de Lutero so
bre la libertad humana. En estos últimos tiempos (asi 
es como los protestantes se comprenden á sí mismos) 
se ha visto á los or¿od!o¿ros del partido combatir los nue
vos sistemas filosóficos y teológicos, sistemas que, des
pués de todo, no contienen mas que las consecuencias 
necesarias de los principios establecrdós por los reforma-

(1) Loe. cit. p. 355. b.: «Cum autem infinitum, quod 
res est, ideo dicatur, quod essentia et existentia infini
tum sit, jarn constat extra infinitum boc esse nullum esse 
posse....» fol .3o6: «Cum igitur unum ac solum infini
tum sit, necesse est praeter boc nihil esse.» 

(2) Loe. cit.: «Sed hanesententiampaulo(^íXocrjípixwTfMv 
tractatam.... exemplo.... confirmabimus etc.» 

(3) Loe. cit. fol. 358. b. 
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dores. Schleiermacher, á pesar de sus numerosos extra-
víos de la doctrina de sus maestros, es según nuestro 
dictamen el solo discípulo verdadero de los apóstoles de 
la reforma. 

CAPITULO IV. 

Contrariedades en la doctrina de los sacramentos. 

S- X X V I I I . 
Doctrina católica «obre los «acramcntos en general. 

Después de la exposición de las diferentes doctrinas 
sobre la justificación seguiremos las contrariedades 
acerca de los sacramentos, porque, según las palabras 
del concilio de Trente, en ellos tiene principio toda 
verdadera justicia, se aumenta y se repara cuando está 
perdida (l). ¿Qué son los sacramentos en general? 
¿Cuál es el objeto de su institución? ¿Cómo producen 
la gracia? Hé aquí las cuestiones sobre que debemos 
exponer á continuación la enseñanza católica. 

Según el catecismo romano, el sacramento es una 
cosa sensible que, por institución divina, posee la vir
tud, ya sea de signilicar, ya de producir la santidad y 
la justicia (2). Hay pues una diferencia esencial, prosi
gue el libro citado, entre un sacramento y un rito pu
ramente exterior. 

(1) Concil. Trident. sess. v i l . decret. de Sacram. 
(2) Quare , ut explicatius, quid sacramentum sit, de-

claretur, docendum erit, rem esse sensibus subjectam, 

?¡uae ex Dei institutione sanclitatis et justitiae tum signi-
iCandae, tum efficiendaB vim habet. 

B. C . — T . V I . 18 
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Hé aquí cómo explica nuestro catecismo el objeto 
de su institución. Perteneciendo al mundo de los cuer
pos por una parte de nosotros mismos, tenemos necesi
dad de un signo visible para adquirir el conocimiento 
de lo que pasa en nuestra parte espiritual; y hé aquí 
por qué Dios se sirve de un símbolo exterior para co
municarnos la santidad y la justicia. Difícilmente la 
esperanza y la fe nacen en el corazón del hombre; tam
bién en la antigua alianza, Dios, por medio de su pa
labra, se ha servido de ritos y figuras para fortificarla 
en la esperanza. Pues asi es como, en la ley nueva , ha 
establecido el Salvador ciertos signos para certificar el 
perdón de los pecados, para confirmar la comunicación 
del Espírilu Santo. En tercer lugar los sacramentos* 
conducen hasta nosotros, como Unos canales, la virtud 
que emana de los padecimientos de Cristo, virtud que 
restablece ó fortifica la salud de nuestras almas. Cuarto, 
8on los signos por los que se conoce á los fieles. Final
mente , dice aun el catecismo romano, los sacramentos 
infunden tanto mas la piedad en los corazones, en cuan
to son bien propios á humillar el orgullo del hombre, 
porque nos hacen conocer vivamente que abismados en 
las cosas inferiores no podemos sino por su medio ele
varnos hasta mas arriba del mundo visible. Durante una 
parte de la edad media y en el tiempo de la reforma Se 
vió un falso esplritualismo invadiendo todas las clases, 
todas las condiciones. j Y bien! la sola meditación dé 
esta última verdad, mucho mas profunda que parece á 
primera vista , hubiera podido arrancar toda la época 
de sus extravíos (1). 

(1) Loe. cit. p. 167. Toda la exposición del catecismo 
romano sobre el objeto de los sacramentos está tomada 
de los teólogos de la edad media, entre otros de Hugo de 
San-Víctor, de Alejandro de Halés, de san Buenaventu-* 
ra y de santo Tomás ( Thom. Aquin. Simnii ToU 
Theolog. P. n i , Q. LXI. art. i . p. 276). 
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E n cuanto á la manera de producir la gracia los sa
cramentos, enseña la iglesia que obran por su eficacia 
propia é intrínseca, en virtud de su institución, ea? 
opere opéralo, scilicet á Chrislo (1). 

Sin duda debe el fiel excitar en su corazón, tanto el 
arrepentimiento de sus faltas, como el deseo ardiente 
de recibir el socorro de lo alto ; mas estas santas dispo
siciones no son la causa eficiente de la gracia, solamen
te separan los obstáculos que podrían oponerse á la efi
cacia de la institución divina. Esta doctrina, como sé 
ve, mantiene la objetividad de la gracia celestial, é 
impide limitar en el sugeto los efectos de los sacramen
tos. Estos no obran de una manera puramente moral, 
despertando en nosotros sentimientos de confianza y de 
amor, poco mas ó menos que baria un cuadro repre
sentando los padecimientos del Salvador. Sino que cuan
do el fiel celebra estos santos misterios, la gracia fe
cunda su alma, reanima sus facultades religiosas, y 
le coloca en un comercio mas íntimo con Dios (2). Esta 

(1) Concil. Trident. sess. vn. can. v m : «Si quis 
dixerit per ipsa nova? legis sacramenta ex opere opéralo 
non couferri gratiarn, sed solam ñdem divinae promissio-
nis ad gratiarn consequendam suffieere, anathema sit.» 

(2) Concil. Trident. loe. cit. can. v i : «Si quis dixe
rit , sacramenta novae legis con continere gratiarn , quam 
significant, aut gratiarn ipsam non ponentibus obicem 
non conferre , quasi signa tantum etc. , anathema sit.» 
Bellarmino de sacramentis, K n . c. 1. tom. ín . p. 108, 
109, se expresa muy bien acerca de este objeto: «Igitur 
ut intelligamus, quid sit opus operatum, notandum est, 
in justificatione, quam recipit aliquis , dum pereipit sa
cramenta , multa concurrere , nimirum ex parte Dei , vo-
luntatem utendi illa re sensibili; ex parte Christi, pas-
sionem ejus; ex parte ministri, voluntatem , potestatem, 
probitatem; ex parte suscipientis ioluntatem , fidem et 
pcenitentiam; denique ex parte sacramenti, ipsam actió-
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doctrina la hemos visto ya en el artículo de la justifi
cación. La actividad divina, dijimos entonces, precede 
á la actividad del hombre: en seguida estas dos poten
cias, cuando la última no resiste, trabajan de concier
to en la misma obra. Por otro lado la relación estable
cida por la iglesia entre la libertad y la gracia podría 
hacernos comprender solamente que el opus operalum 
no destruye la actividad del hombre (1). 

nem externam , quae consurgit ex debita aplicatione ma
ten ae et formaj. Cseterum ex bis ómnibus id , quod active 
et proxime et instrument.aliter efficit gratiam justificatio-
nis, estsola actio illa externa, qua3 sacramentum dicitur, 
ct haec vocatur opus operatum, accipiendo passive (ope-
ratura ), ita ut idem sit sacramentum conferre gratiam 
ex opere opérate , quani conferre gratiam ex ipsius actio-
nis sacramentalis a Deo ad hoc institutse, non ex mérito 
agentis, vel suscipientis.» Bellarmino prueba lo que aca
ba de decir , y observa que la intención sola se requiere 
en el ministro, después continúa : «Voluntas, fldeset 
poenitentia in suscipiente adulto necessario requiruntur, 
ut dispositiones ex parte subjecti, non ut causae activse; 
non enim lides et poenitentia eí'íiciunt gratiam sacramen-
talem , ñeque dant efíicatiam sacrarnenti, sed solum tol-
lunt obstacula, quae impedirent, ne sacramenta suam 
efficatiam exercere possent, unde in pueris, ubi non re-
quiritur dispositio, sine bis rebus íit justiíicatio. Exera-
plum esse potest in re naturali. Si ad ligna comburenda, 
primum exsicarentur ligna , deinde excuteretur ignis ex 
sílice, turn aplicaretur ignis ligno, et sic tándem fieret 
combustio; nerno diceret, causam immediatam combu-
stionis esse siccitatem , aut excussionem ignis ex sílice, 
aut aplicationem ignis ad ligna, sed solum ignora, ut 
causam primariam , et solis calorem seu calefactionem, 
Ut causam instrumentalem.» 

(6) Véase ConciL Trident. sess. vi. c. 6.—Por lo de-
mas los teólogos enseñan con Bellarmino, que una con
secuencia del opus operatum es que la validez del sacra
mento no depende de la dignidad del ministro. 
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Que los católicos cuentan siete •sacramentos no ne
cesita explicarse. 

Observaremos por último que no es necesaria abso
lutamente la recepción de ningún sacramento para la 
salvación: a?i, por ejemplo, el bautismo de deseo basta 
al catecúmeno que no puede recibir el bautismo de 
agua. Dios que ha elegido libremente una manera de 
comunicarnos su gracia, puede sin duda servirse de 
otro medio ;. mas el hombre no es libre para rehusar el 
remedio que le ha sido presentarlo por Jesucristo. Una 
conducta semejante seria inspirada por el orgullo, y 
contendria un desprecio punible de la institución divina. 

§. X X I X . 

Doctrina luterana sobre los sacramentos en general Consecuencia de « t » 
doctrina. 

Sí , desde los primeros pasos en su carrera, Lote
ro y Melanchlhon combatieron la doctrina católica, fue 
porque no comprendieron mas que á mediasla justifica
ción del hombre ante Dios. Desde luego colocaron bien 
lejos en última línea la comunicación de la gracia por 
los sacramentos; avanzaron hasta ponerla en duda. 
Nunca pudieron ver en estos ritos divinos, mas que el 
testimonio de las promesas evangélicas; y por esto no 
asignaron allí otro fin que asegurar al fiel el perdón de 
sus pecados, consolarle y eximirle del terror de la ley. 
Mas si quitáis á los sacramentos la virtud de conferir la 
gracia santificante , es necesario desde entonces atribuir 
toda su eficacia al que los recibe. Los doctores Wii ten-
bergonses dijeron también sencillamente que no lle
van frutos sino en cuanto van acompañados de la fe en 
perdón de los pecados. En consecuencia rechazaron el 
célebre opus operalum que constituye el carácter sub-
jectivo de los sacramentos sin el cual no tienen mas 
existencia que en su sugeto. 
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Otra contrariedad tiene igualmente su origen en la 
idea que los reformadores se formaron de los sacramen
tos en general. Como á los ojos de los católicos, el per-
don de los pecados y la santificación no forman mas que 
un solo acto divino, atribuyen á los sacramentos que 
obran la justificación, la virtud de producir al mismo 
tiempo estos dos efectos. Si pues los misterios de Dios 
regeneran, santifican al hombre, por esto mismo perdo-
nanl os pecados; ó si antes está exento de mancha el 
fiel, la gracia santificante se aumenta en él. La nueva 
enseñanza, al contrario, solo preconiza el perdón de los 
pecados, tampoco ve en los sacramentos mas que el me
dio de afirmar la fe en la misericordia divina. Melanch-
thon, en la primera edición de sus lugares teológicos, 
no parece haber presentido que se pudiese formar una 
idea más completa (1), y lal es también la doctrina de
fendida por Lutero en su escrito de la Cautividad de la 
iglesia en Babilonia (2). ¿Cuál es la diferencia entre los 

(1) Loe. cit. pag. 46: « Apparet, quam nihil sacra
menta sint, nisi fidei exercendae: ¡xvíuSa-vm» p. 141 el 
seq. «Nostra imbecillitas signis erigitur, ne de miseri
cordia Bei inter tot insultos peccati desperet. Non alíter 
atque pro signo favoris divini haberes, si ípse tecum co-
ram colloqueretur, si peculiare aliquod pignus miseri-
cordiaé qualecunque miraculum tibi exhiberet: decet de 
his te signis sentiré , ut tam certo credas , tui mísertum 
esse Deum , cum beneficium accipis, cum participas 
mensae Domini, quam crediturus tibi videris , si ipse te
cum colloqueretur Deus , ant aliud quidquam ederet m¡-
raculi, quod ad te peculiariter pertineret. Fidei excitandae 
gratia signa sunt proposita.—Probabilis et il l i volunlatis 
sunt, qui symbolis seu tesseris militaribus haec signa 
comparaverunt, quod essent notae i a n t u m , quibus co-
gnosceretur , ad quos pertinerent promissiones divinae.» 

(2) Opp. Jen. tom. ra. fol. 266. b: «Ornnia sacra
menta a<i fidem alendam sunt instituía.» 289. b: «Er
ror enim est sacramenta nova legii differri á sacramentis 



L A S I M B Ó L I C A . 279 

símbolos de la antigua alianza y los sacramentos osta-
Jjlecidos por Jesucristo? Esta cuestión es fácil de resol
ver según los principios católicos: los primeros no con
tenían la gracia justificante , al paso que los segundos la 
comunican por su propia eficacia. No es asi en la doc
trina proclamada por los reformadores. Como separasen 
la justificación y la santificación; como por otra parte 
enseñasen que la fe sola nos obtiene la amistad de Dios, 
rechazaron la distinción establecida á continuación, 
puesto que dijeron que los ritos antiguos y los sacra
mentos evangéücos no tienen valor alguno. Oigamos á 
Melanchlhon: «La circuncisión no es nada, el bautis
mo no es nada, la participación de la mesa del Señor no 
es nada. Todos estos ritos no son mas que el sello, qua 
las ¡rpparí^s de las voluntades de Dios sobre el hom
bre: ellos aseguran tu conciencia cuando dudas de la 
gracia y amistad de Dios.» Asi el reformador coloca 
la circuncisión en la misma línea que el bautismo y la 
eucaristía ; y estos dos sacramentos no son á sus ojos 
mas que los signos de la nueva alianza. 

Expresándose en términos mas claros aun Melanch-
thon compara los sacramentos de la ley nueva con las 
señales que fueron dadas á Gedeon para asegurarle de 
la victoria. No nos engañamos sin embargo acerca del 
sentido de estas palabras. SI el testimonio concedido á 
Gedeon le aseguraba de la victoria sobre los enemigos 
del pueblo de Dios, los sacramentos no nos prometen 
triunfar de nuestros enemigos. N o , hé aquí el solo tér
mino de comparación; Gedeon estaba cierto de salir vic-

veteris legis penes eííicaciam significacionls.» 287. «Ita 
neo verum esse potest, sacramentis inesse vim eíficaceni 
justificationis, seu esse signa efficatia gratiae. Hsec etenim 
omnia dicuntur , in jacturam fidei, ex ignorantiapromis-
sionis divinaB: Fisí hoc modo efficacia dixeris , quod si 
•adsitíides indubitata , certissime et eííicacissime graliam 
Éonferunt.» 
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torioso del combate , mientras que á nosotros los sacra
mentos nos consuelan aun cuando sucumbimos. Con 
unas ideas tan mezquinas, tan bajas sóbre los sacramen
tos, los arquitectos de la reforma debían enseña r que 
no obran mas que por la fe en las promesas divinas , por 
la confianza en el perdón de los pecados.. 

Sin embargo las dispulas con los sacramentarlos ó 
como se expresa L u t e r o , con los fanáticos libertinos, for
zaron á los heresiarcas á aproximarse al dogma univer
sal. A pesar de todas sus tergiversaciones , la confesión 
de Augííburgo corr ig ió su doct r ina ; y en las ú l t imas 
conferencias pudieron los católicos aprobarla hasta cier
to punto. E l l ibro de la Apología está mas claro aun; 
dice que los sacramentos son un r i to que significa la 
gracia unida á la ceremonia (1). 

Aunque en todos tiempos se hayan manifestado los 
luteranos contrarios al opus operalum, no es menos 
cierto que han vuelto poco á poco á la idea contenida 
en esta e x p r e s i ó n ; lo que prueba que en el origen de 
la reforma hablan dado al dogma católico una signifi
cación puramente arbitraria (2). Desde este momento 

(1) Confess. August. A r t . x m : « B e nsu sacramento-
rum docent, quod sacramenta inst i tuía s int , non modo ut 
sinfc notae professionis ínter homines, sed magis ut sint 
signa et testimonia voluntatis Dei erga nos ad excitandam 
et confirmandan fidem in b i s , qui uturitur , proposita. 
Itaque utendum est sacramentis, ita ut fide accedat, quac 
credat promissionibns, quae per sacramenta exhibentnr et 
o s t é n d u n t u r : » Apolog. p. 178 : «Sacramenta vocamus 
ritus , qui habent mandalum D e i , et quibus addita est 
promissio gratiae.» p. 200 : « Sacramentum est ceremonia 
vel opus inqno Deus nobis exbibet hoc , quod offert an -
nexa ceremonige grat ia .» 

(2) Marbeineke confiesa lo que acabafruos de decir , y 
añade que la diferencia entre las dos iglesias consiste en 
que los católicos d icen: Los sacramenios CONTIE?ÍEN la 
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no podía ya existir controversia importante sobre la 
materia que nos ocupa;.mas como por una p á r t e s e h u 
biesen rebelado los protestantes contra la iglesia , y por 
otra no quisiesen confesar su e r r o r , se vieron obligados 
á inventar diferencias entre las dos enseñanzas . Y a 
Chcmnitz reprodujo la doctrina de L u l e r o con un gran 
número de correctivos; se esfuerza en paliar las ideas 
eslreclvis y mezquinas de su maestro; y para compen
sar al lec tor , maltrata horriblemente á los escolásticos 
en particular á Gabriel B ie l (I). 

Sin embargo, aunque la doctrina primil iva de L u 
lero no fuese debida mas que al esp í r i tu de contradic
ción , no dejó de arrastrar consecuencias de la mas alta 
importancia. Desde que se r ehusó á ios sacramentos la 
virtud de producir la gracia ; desde que no fueron mas 
que unos medios propios á producir la confianza, fue 
absolutamente necesario disminuir su n ú m e r o . Y en 
primer lugar el matrimonio no ha sido insti luido para 
asegurar al cristiano el perdón de sus pecados; luego 
no es un sacramento. E n este sistema el órden t ambién 
es una pura ceremonia,. un rito destituido de toda s ig 
nificación: no certifica la misericordia divina (2). L a 

gracia.', y los protestantes: Los sacramentos confieren la 
gracia. Los católicos se sirven igualmente de estas dos 
expresiones , mas la palabra contener no conviene á la 
¡dea protestante , lo que manifes tará mas abajo el in suh 
et cum pone. 

(1) Chemnit. ^ a w e n . part. n . p. 39 y sismientes. 
Bellarmino de Sacramentis . 1. i í . c. 1. 1. i . p. 110 y si*-
guientes , manifiesta muy bienios paliativos de Ghejiínitz, 

(2) Melancbt. l o e . Theolof]. p. 157 : «Mat r imoni i im 
non esse institutum ad significanrlam gratiam (la palabra 
gracia se toma aquí por perdón de los pecados), non est 
quod dubitemus. Quid autem in mentem venit i i s , qui 
inter signa gratise ordinem numerarnnt? Cum non aliud 
sit ordo, quam deligi ex ecclesia eos qui docent e t c . » 



282 LA SIJHBÓL1CA. 

confirmación fue considerada como la reiteración del 
bautismo; y la eucaristía, que no es otra cosa que el sello 
del - perdón de los pecados, fue substituida en lugar de la 
extrema unción;» porque en el artículo de la muerte 
es cuando el pecado inspira sus mas vivos terrores (1). 
La penitencia, de la que hablaremos en particular, fue 
rechazada igualmente. Hollando asi con los pies la pala
bra evangélica , negando la constante tradu ion de todas 
las iglesias, contradiciendo hasta el testimonio de los 
nestorianos y de los monofisitas, que hacia doce siglos 
estaban separados del centro de unidad, redujeron los 
luteranos á dos el número de los sacramentos; y aun si 
conservaron el bautismo y la cena, se pusieron por esto 
en contradicción con sus principios. 

La doctrina católica es de otra manera. ¿Qué es un 
verdadero fiel á los ojos de la Iglesia ? Un cristiano l i 
bertado del mal y santificado á la vez en su entendi
miento y en su corazón; es un hombre que no piensa, 
no desea, no vive mas que en Dios. Es necesario pues 
un cierto número de sacramentos que, en todo el curso 

(2) Melancht. loe. cit. p. 156: «Signum gratiaí cer-
tum est participatio mensae, hoc est, manducare corpus 
Christi et bibere sanguinem. Sic enim ait quoties fe-
ceritis facite in memoriam mei. Id est: cum facitis, ad-
moneamini Evangelii, sen remissionis peccatorum.... Est 
autem significatio hujus sacramenti, confirmare nos to-
ties, quoties labascnnt conscientiae, quoties de voliintate 
Doi erga nos dubitamus (es decir, siempre que dudamos 
que Dios quiere sinceramente perdonar nuestros pecados). 
Id cum alias ssepe, tum máxime, cum moriendum est, 
accidit Unctionem arbitror esse eam, de qua Mar-
ci VI » ( ¿ Cómo no se acordó del texto de Santiago, 
V . l i . ) ? «Sed ea signa esse tradita, ut certo significent 
gratiam non video. » ( Como si Santiago no dijera expre
samente: xav ¿ftapjfíxs w ÍTIÍTOWXMS , cuftQnffsrou CÍVTM. *) 

Si ha eomelido pecadoí, le soráu ^crJonados. 
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dé su existencia, le raaniOesten sin cesar el objeto de 
su peregrinación; son necesarios medios que le comu
niquen la santa virtud de Dios, para mantener en su 
alma la santidad y la justicia. Si por los sentidos está 
el hombre inclinado hácia la tierra, abismado en el 
mundo inferior, el comercio con Jesucristo le une al 
mundo de las inteligencias por lazos multiplicados y 
poderosos (1), Desde luego, por el nacimiento terreno 

(1) S. Tomás de Aquíno. Summ.V. n i . q. LXV. art. 1. 
p. 296. se propone esta objeción: «Videtur quod non de-
beant esse septem sacramenta. Sacramenta enim effica-
ciam habent ex virtute divina et ex virtule passionis Chri-
sti. Sed una est virtus divina et una Christi passio : Una 
enim oblatione consumma-vit in sempiternum sanctifica-
tos.» A esto entre otras cosas responde nuestro autor: 
«Dicendum qiiod sacramenta ecclesiae ordinantur ad dúo 
scilicet ad perficiendum hominem in his, quse pertinent 
ad cultum Dei secundum religionem cbristiange vita», et 
etiam in remedium contra defectum peccati. ütroque autem 
modo convenienter ponuntur septem sacramenta. Vita 
enim spiritualis conformitatem aliquam habet ad vitam 
corporalem, sicut et caetera corporalia conformitatem 
quamdam spiritualium habent. In vita autem corporali du-
pliciter aliquis perficitur. Uno modo quantum ad perso-
nam propriam, alio modo per respectum ad totam commu-
nitatem societatis, in qua vivit: quia homo naturalíter 
est animal sociale. Kespectu autem sui ipsius perficitur 
homo in vita corporali dupliciter. Uno modo per se ad-
quirendo scilicet aliquam vitse perfectionem : alio modo 
per accidens, scilicet removendo impedimenta vitae, puta 
segritudines vel aliquid hujusmodi. Per se autem perfici
tur corporalis vita tripliciter. Primo quiden per genera-
tionem , per quam homo incipit esse et vivero. Et loco 
hujus in spirituali vita est baptismus, qui est spiritualis 
regeneratio: secundum illud ad Titum i n . Secundo'^ per 
augmentum , quo aliquis perducitur ad perfectam quanti-
talem et virtutem. Et loco hujus in spirituali vita est con-
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somos como arrojados en medio de la gran familia del 
género humano ; después con los años nuestras relacio
nes sociales van precisándose mas y mas; el g é r m e n que 
hornos recibido con la luz se acrecienta , desarrolla y 
fortifica. Sin embargo las leyes de este mundo echan en 
derredor del hombre unas cadenas cada vez mas apre-

firmatio, ¡n qua datur sanctitas ad robur. Unde dicitur 
discipnlis jam baptizatis; L u c . ult . : Sédete in cicítate 
quoadasque induamini virtute ex alto. Tertio per nul r i -
tionern, qua coriservatur in homine vita et virtus. E t lo
co hujus in spi ritual i vita est Euchár i s t iá , nnde dicitur 
Joanues , v i . : Nisi manducetberiiis carnem fili hominis et 
hiberilis ejas sanguincm, non habebitis vitam in vobis. Et 
hoc quidem sufficeret homini , si haberet et corporaliter et 
spirilualiter impassibilem vitam. Sed quia homo incurrit 
ioterdum et corporalem infirmitatem et spiritualem, sci-
licet peccaturn , ideo necessaria est homini curatio ab i n -
firmitate, quse quidem est d ú p l e x , una quidem est sana-
tio , quaj sanitatem reslituit . E t loco hujus in spirituali 
vita est penitencia, secuudum i l IudPsalmi: Sana a ni mam 
meam, quia peccavi tibí. Al ia autem est reslitutio valetu-
dinis pristióse per convenientem diaetam et exercicium. 
E t loco hujus in spirituali vita est extrema unctio , qna» 
removet peccatorum reliquias et hominem paratum reddit 
ad fínalem gloriam, unde dicitur Jac. v . Perficitur antera 
homo in ordine ad totam communitatem dupliciter. Uno 
modo per hoc : quod accipit potestatem regendi multitu-
dinem seu exercendi actus públicos. E t loco hujus in spi
rituali vita est sacramentum ordinis, secundum illüd Hebr. 
v i l . , quod sacerdotes hostias offerunt non tantum pro se, 
sed etiam pro populo. Secundo quantum ad naturalem 
propagationem : quod fit per matrirnonium tam in cor
poral! quam in spirituali v i t a , ex eo quod non solum est 
sacramentum, sed naturae officium. E x bis etiam patet 
sacramentorum numerus, secundum quod ordinantur 
contra defectum peccati. Nam baptismus ordinatur con
tra carentiam vitaí spir i tual is : conlirmatio contra infir
mitatem anicai , quae in nuper natis Invenitur: Euchar is -
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tadas, enlazándole con una fuerza que se aumenta de 
dia en dia. Aliándose á un ser de su especie, contrae 
el lazo mas intimo y solemne; lazo de amor y tanto 
mas libre cuanto que está necesitado de una manera mas 
misteriosa. Po r esta alianza, se obliga á proveer á la 
conservación del género humano; y se constituye miem
bro de esta gran familia que se llama Estado. 

Y no solamente nos hace conocer este mundo su 
imperio en tal período de nuestra existencia; sino que 
tienti leyes que nos encadenan al t ravés de tod;i nuestra 
pe reg r inac ión : asi la conservación personal forma el 
centro de lodos los esfuerzos temporales. Mas en vano 
procurá is recoger nuevas fuerzas; en vano q u e r r í a i s 
prolongar vuestra existencia indefinidamente. ¡ A y ! E l 
gérmen de muerte echado en el seno del hombre desde 
su nacimiento, ha marchitado la flor de la v ida ; anun
cia su presencia al jó ven vigoroso, se desarrolla , se for
tifica con nuestro ser y bien pronto alcanza la victor ia . 
Asi se pasa la vid/i terrena bajo m i l formas diferentes, 
y después de algunos dias pasados en poca a l e g r í a , y 
muchas l ág r imas , en cortos placeres y largos dolores, la 
muerte, la Inexhorable muerte viene á detener al hom
bre ensu ca r r e r a : salido del polvo, vuelve á él. 

Uniendo el cielo y la t i e r ra , el tiempo y la eterni
dad , la iglesia une á este orden inferior otro mas ele
vado y perfecto, el reino de las inteligencias. Los sa
cramentos, signos s imból icos , nos aproximan al m u n 
do super ior , al mismo tiempo que nos comunican sus 
virtudes. 

E l hombre ha recibido un primer nacimiento para 
la t ier ra , debe recibir el segundo para el c ie lo ; si a q u í 
abajo tiene semejantes y p ró j imos , debe tener una víc
tima, un consolador, un padre en la mansión eterna. 

Cuando ha llegado á este momento de su existencia 

tía contra labilitatem animi ad pecandum: poenitentia con
tra actúale peccatum, post baptismum commissum, etc.» 
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en que le rodean todas suertes de peligros, en que se 1» 
presentan de todas partes enemigos encarnizados, el Es. 
píritu de lo alto fortiflea su espíritu para ayudarle á 
combatir con valor. 

La alianza conyugal, tan propia á retener al hom
bre en la vida terrena, llega á ser una sociedad sagra
da, un nudo indisoluble entre las inteligencias; y la 
sensualidad que, abandonada á sí misma, rechaza toda 
unión duradera , está sometida al espíritu en Jesucris
to. Si por el matrimonio contrae el hombre relaciones 
mas íntimas con el estado temporal, existe también un 
acto simbólico que santifica este lazo de los fieles, que 
les da á todos el derecho de considerarse como miem
bros del reino de Dios sobre la tierra. 

Según que es necesario el matrimonio, no sola
mente para la conservación del estado, sino que tam
bién para la propagación de toda la vida inferior, el 
órden es el fundamento de la vida religiosa y la condi
ción de la sociedad celestial aquí abajo. 

A l lado de alimentos mortales, el pan del cielo es 
ofrecido constantemente al cristiano; de suerte que la 
mesa del Señor forma el centro del servicio divino y 
de la vida superior, lo mismo que la mesa del padre 
de familia forma el centro del servicio de la tierra y 
de la vida civil. 

Cuando la vida corporal está á punto de agotarse; 
cuando su enemigo ha llevado sus estragos á los órga
nos , la extreraa-uncion entonces comunica al fiel fuer
za y virtud, le recuerda que el Ijombre verdadero es 
salvado por el autor de la vida. 

En cuanto al rito celestial que reconcilia al peca
dor arrepentido, no se le puede considerar como un 
acto normal de la vida espiritual; pues de otra manera 
seria necesario decir que la caida era necesaria, por 
consecuencia que no constituye pecado alguno. Sin em
bargo, Dios en su infinita misericordia ha instituido 
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este medio extraordinario de salud; de suerte que el 
número de los sacramentos se eleva á siete. 

Asi el reino universal penetra los reinos limitados 
de este mundo: asi la vida religiosa fecunda por su es
píritu la vida terrena y civil. 

Los protestantes no reconocen mas que dos sacra
mentos , y dicen que por todo efecto perdonan los peca
dos en un corazón adherido al pecado, 

§. X X X . 

Consecnpncias uUeriores de la doctrina primitiva do Lulero en órden i 
los sacramentos. 

Que, según la doctrina protestante, deba recha-
íarse el bautismo de los niños» no admite la menor d i 
ficultad. Si los sacramentos no tienen en sí mismos vir
tud alguna; si no llevan frutos mas que por la confian
za, ¿de qué utilidad pueden ser al niño privado de 
razón? Los anabaptistas no hicieron mas que sacar las 
consecuencias de los principios establecidos por Lutero; 
y en vano el doctor se dirigió contra ellos desmesurada
mente : no podia combatirlos con ventaja mas que aban
donando sus propios principios. 

Es claro igualmente que en esta misma doctrina el 
dogma de la presencia real está destituido de lodo fun
damento , desprovisto de toda significación. Si no admi
tís en la cena mas que el perdón de los pecados, desde 
entonces no es ya necesario que Cristo resida sobre 
nuestros altares: desde entonces el simple pan y el sim
ple vino pueden producir todo el efecto del sacramen
to. Lo mismo que en las primeras edades del mundo no 
era necesario que estuviese Dios personalmente en el 
arco-iris para asegurar á los habitantes de la tierra que 
no perecerían ya por otro diluvio, de la misma mane
ra es inútil que el Salvador esté realmente presente en 
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la Euca r i s t í a para asegurar al fiel del perdón de sus 
pecados. Esta conexión lógica no se obscureció á A n 
drés Garlostadio, y bien pronto empleó contra la pre
sencia real las armas forjadas por Lutero. Mas ¿ c ó m o 
ha podido Plank poner en duda esta filiación de ideas 
cuando él mismo deduce las mismas consecuencias de 
la doctrina del reformador (I)? 

Aunque asi sea , tenemos ahora la llave de este pa
saje de L u t e r o : « H a c e ya cinco Üños que tengo las 
umismiis ¡deas que Garlostadio , y las hubiera expuesto 
»con gusto á la luz publica para dar una bofetada al 
« p a p i s m o ; mas la clara palabra del Evangelio me ha 
^impedido hacerlo.» A s i los principios de Lutero le 
condujeron direclamente á negar la presencia real; y 
este dogma que él miraba como fundado sobre la Escri-
tura , no hallaba lógicamente algún lugar en su sistema. 

Por olro lado decia este doctor que las columnas 
de la iglesia habian sido conmovidas, que habia caido 
en errores fundamentales. Pues esta creencia debia 
conducirle poderosamente á rechazar el punto de doc
tr ina de que se trata ; porque ¿ no es un absurdo ense
ñ a r por una parle que Jesucristo está presente en su 
ig les ia , y por otra que está abandonada en la via dé l a 
ment i ra? 

N o se puede pues poner en duda que los errores de 
los reformadores suizos, respecto á la Euca r i s t í a , en
contraron su origen en la doctrina de Lutero y de M e -
lanchthon sobre los sacramentos en general (*). Lasconse-

(1) P l a n k , Geschichte der E.ntstchung etc. vol . n . 
p. 215 y siguientes. 

(*) E n la obra titulada Bilibald Pirkheimers 
Schioeizerkrieg {Guerra de los suizos ), E . Munch refiere 
una carta de Pirkheimer á Melanchthon, que confirma 
el sentir de nuestro autor. Dícese en ella en sustancia, 
pues no se puede traducir este f á r r a g o , que Lutero h u 
biera negado la presencia real sí no se hubiese encarniza-
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cuencias que el gefe de los sectarios estaba tan dispuesto 
á sacar de sus principios, se presentan también como á 
él , á otro cualquiera. Observamos también desde el p r in 
cipio de la reforma una indiferencia comnn hácia los 
Mera montos; y muchos, tal como Carlosladio y Schwenk-
feld, avanzaron hasta negarlos de una manera formal. Y a 
mas de una vez Lutero y Melanchthon habian dichoque 
el hombre firme en la fe, en las promesas divinas no tie
ne necesidad de estos medios de salvación (1). Los sacra
mentos, según esto, no son necesarios sino en cuanto 
son la prenda del perdón de los pecados. Mas bien pron
to Carlostadio hizo esta observac ión : «El que tiene la 
«memor ia del Salvador, tiene la paz con Dios por el 
«Salvador: si Cristo es nuestra paz y nuestra seguridad, 

do en refutar á Carlostadio. E s conocida la envidia de 
Lutero contra Zuinglio. Eser ib ió á los de Strasburgo, d i 
ce Bossuet, que se atrevía á gloriarse de haber predica
do el primero á Jesucristo; pero que Zuinglio quería qui
tarle esta gloria. lEs el medio, continua , callarse mien
tras que estas gentes turban nuestras iglesias %j atacan 
nuestra aulorldadl Si no quieren debilitar la suya, tam
poco deben debilitar la nuestra. Para conclusión declara 
que no hay medio, y que ellos ó él son unos ministros de 
Satanás. Historia de las variaciones, l ib . n . 29. 

{ N . D . T . r . ) 
(1) Melanchthon. Loe. theolog. \>. 142: «S ine signo 

restituí Ezechios potui t , si nudas pi omissioni credere 
¿vóluisset: vel sine signo Gedeon victurus erat, si credi-
disset. Ita sine signo justifican potes , modo credas.» 
Luther. de captivit. Babylon. ]oc. cit, fol. 280: ííNeque 
enim Deusali ter cum hominibus egit aut agi t , quam ver
bo promissionis. Rursus nec nos cum Deo unquam aliter 
agere possumus, quam fide in verbum promissionis ejus. 
Opera Ule nibi l curat , nec eis indiget quibús potius erga 
homines ét cum hominibus et nobis ipsis agimus.» F o l . 
286. b . : «Qui eis credit is implet ea , etiamsi nibi l ope-
r e t u r . » 

E. c. — T. VI . 10 
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« ¿ c ó m o unas cosas criadas y sin alma podrian darnos la 
»paz y seguridad (1) ? « 

Cuando oyó L u l e r o sus propias ideas en boca de 
otros, entonces, solamente entonces las enco i i t tó peli-
grosas y llenas de veneno. E n su gran catecismo no 
dejó escapar palabra alguna que se encaminase á debi
li tar la necesidad de los sacrarnenlos; todo al contrario 
exa l tó su vi r tud y eficacia (2). 

§. XXXÍ. 
Doetrina de Zuinglio y de Caivino sobro lo» sacramentos. 

Prosiguiendo el camino trazado por Lute ro y Me-
lanchthon, Zuinglio se formó las mas pobres y limita
das ideas. N o vió en los sacramentos mas que unas ce
remonias por las que el fiel se manifiesta miembro de 
la iglesia y discípulo de Jesucristo. Po r consecuencia 
aprueba la doctrina enseñada por los luteranos que m 
nada contribuyen á la jus t i f icación; mas cuando los 
proclamaron el testimonio de la amistad celestial, ca
yeron en un error bien deplorable, dice; porque no 
existe la fe que tiene necesidad de semejantes consue
los. Recibiendo los sacramentos el fiel, c o n t i n ú a , mas 
bien prueba que toda la iglesia es tá mas cierta de la fe 
que él mismo (3). Hollando con los pies la doctrina de 

(1) Véanse muchos pasajes en la obra de Carlostadio 
ya citada : Geschichte der Entstchuny etc., vo l . n . p. 218 
y siguientes. 

(2) Catech. Ma j . p. 510 et seq. 
(3) l)e vera et falsa re l ig . comm. Opp, tora. n . fo

lios 197, 199. Zuinglio concluyó asi: «Sunt ergo sacra
menta signa vel ceremonicC, pace tamen omnium dicam 
sive neotericornm si ve vetermn , quilms se homo ecclesüe 
probat aut candidatum , aut militem esse Chr i s t i , red-
dnñtqué apclesiam totam potius certiorem de toa íide, 
quam te. Si enim lides tua non aü íe r fuerit absoluta, 



In E s c r i t u r a , trastornando el testimonio de todos los 
siglos cristianos, ya Lutero y Melanchthon no hablan 
hecho de los sacramentos mas qut- los signos de la nue
va al ianza; mas el reformador de Zur i ch añadió que 
no son mas que unos ritos puramente exter iores, pro
pios cuando mas á estrechar la unión entre los hom
bres. ¿Quién podr ió, según esta doctr ina, dar un sen
tido á estas palabras de Jesucr isto: ¿7 que creyese y 
fuere baut izado, será sa/ro? ¡ Y qué significa el pasaje 
de san Pablo en e! que llama al bautismo el baño de ¡a 
regeneración obrada por el Espír i tu Santo! 

quam ut signo ceremoniali ad confirmationem egeat, f i 
eles non est.» De peccato o r i g i n a l i decJa ra t . i. c. fol. 122: 
«Signa igitur nihil quam externae res sunt, quibus nihi l 
in conscientia efficitur. Fides autem sola est qua bea-
mur Symbola igitur sunt externa ista rerum spi r i -
tualium et ipsa minime sunt spir i tual ia, nec quidquam 
spirituale in nobis perf iciunt: sed sunt eorum , qui spi -
rituales sunt, quasi tesserss.» Se expresa en términos me
nos violentos en la obra Fidei e'eclesiásticcB e x p o s i t i o loe. 
cit. p. 551: «Docemus ergo sacramenta coli deberé, ve -
lut res sacras, ut quae res sacratissimas signiíicent, tam 
eas, quae gestffi sunt, tara eas, quas nos agere et expr i -
rnere debemus. Ut baptismus significat et Christum nos 
sanguino suo abluisse, et quod nos i l l um, ut Paulus do-
cet, induere debemus, hoc est , ad ejus formulara VÍA^C-
re , sic eucharistia queque significat cura omnia, quíe 
nobis divina liberalitate per Christum donata sunt, tora 
ípiod grati debemus ea charitate fratres amplect i ; qua 
Christus nos suscepit, curabit ac beatos reddidit.» Según 
estas últimas palabras, los sacramentos no han sido ins
tituidos solamente para la iglesia , sino que tienen aun 
alguna.relación con el fiel. También la obra que citamos 
es el canto del c isne, según se expresa Bull inger en el 
prefacio de este mismo escr i to , p. 550 : «Nescio quid 
cygneura vicina morte cantavit. » ¡Canto sublime en ver
dad 1 Sin embargo, leemos un pasaje semejante ya en el 
libro Je Vera et f a l s a r e l i g i o n e , p. 108. 
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Pero nada mas notable que Ins vacilaciones de nues
tro autor , que su incerl idumbre en la fe. Abordando la 
materia de los sacramentos, pide perdón 8i se aproxi
ma demasiado á los sentimientos de los d e m á s ; á ex
cepción de Emser y de E c k , tolera, para s í , todas las 
doctrinas y cuenta t a m b i é n con la indulgencia del 
lector (1). 

¡ Q u é ! ¿Se trata de opiniones humanas y dudosas? 
¿ E s la iglesia una inst i tución tan defectuosa que no 
sabe ni puede saber lo que practica todos los dias, lo 
que debe practicar por orden de Jesucristo, hasla la 
consumación de los siglos? Mas desde que se abandonó 
el arca de la verdad , la roca inamovible , desde enton
ces todo fue conmovido hasta en los fundamentos, todo 
fue entregado á los caprichos de la razón humana. 

E n cuanto a la doctrina de Caivino es en un todo 
opuesta á la de Zu ing l io , y solo se separa de los s ím
bolos luteranos en un a r t í cu lo . A l principio Caivino 
eleva mucho la dignidad de los sacramentos, reco
mienda su frecuente uso (2) ; mas bien pronto se pone 

(1) De vera ei falsa relig. 1. i: p. 197 . 
(2) Calvin . Institut. 1. i v . § . 3. fol. 471: « ü t exigua 

ést et imbecilla nostra fides, nisi undique fulciatur, ac 
modis ómnibus sustentetur, statim concutitur, fluctua-
t u r , vacil lat , adeoque labascit. Atque ita quidem hic se 
eaptui nostro pro immensa sua indulgentia atemperat mi-
sericors Dominus, ut quando animales sumus, qni humi 
semper adrepentes, et in carne hserentes nihi l spiritnale 
cogitaraus, ac ne concipimus quidem, elementis etiam 
istis terrenis nos ad se deducere non gravetur atque in 
carne proponere spiritualinm bonorum speculum etc.» 
Helvct. i . c. x i x . p: 65 : «Prad ica t ion i verbi sui adjunxit 
Deus mox ab in i t io , in ecclesia s í ia , sacramenta vel sig
na sacramentaba. Sunt autem sacramenta symbola my-
síica , vel ritos sancti ant sacrse acliones, a Deo ipso in-
stitntai, constantes verbo suo, s ignís , et rebus signüi-
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en oposición formal ya con los católicos ya con los l u 
teranos. Separa la v i r tud santificante del signo exte
r ior , no quiere que la gracia eslé unida á la sustancia 
material ; dice t ambién que lo que cada fiel está obl i 
gado á recibir no es el alimento divino sino el t e r 
reno (1). 

¿ Q u i é n no ve ademas la necesidad de. esta doctrina 
en el sistema de Calvino? Porque si la gracia solo es 
dada á los elegidos, claro es que no puede estar unida 
á un signo sensible (2). 

catis, quibus in ecclesia summa sua beneficia, bomini 
exhibita, retinet in memoria, et subinde renovat, qui
bus item promissiones su as obsignat, et quae ipse nobis 
¡nterius prestat, exterius representat ae veluti oculis con-
templanda subjicit , adeoque fidem nostram , spiritu Dei 
in cordibus nostris operante, roborat et anget; quibus 
denique nos ab ómnibus al lis populis et religionibus se-
parat, sibique soli consecrat et obligat, et quid k nobis 
requirat, significat.» 

(1) Loe . cit . § . 9. fol . «Ceeterum m u ñ e r e suo 
tune rite demum perfunguntur (sacramenta) ubi interior 
lile magister spiritus acceserit: cujus unius virtute et 
corda penetrantur, et affectus permoventur, et sacra-
mentis i n animas nostras aditus patet. Si desit i l l e , nihi l 
sacramenta plus prsestare mentibus nostris possunt, quam 
si vel solis splendor cajeis oculis affulgeat, vel surdis a u -
ribus vox insonet. Itaque sic ínter spiritum sacramenta-
que part ior , ut penes i l lum agendi virtus resideat, bis 
ministerium dumtaxat rel inquatur; idqne sine spiritus 
actione manet f r ivolnm, ¡lio vero intus agente , vimque 
suam exercente, multae energiae re fe r tum.» 

(2) Loe . cit . § , 17. fol. 4-77: «Spir i tus sanctus [quem 
non ómnibus promiscué sacramenta advehunt sed quem pe-
euliariter suis conferí) is estqui Dei grafías secñm affert, 
qui dat sacraraentis in nobis locum, qui efíicit ut f ru-
ctificent.» Estas palabras contienen el verdadero funda
mento de la contrariedad entre la doctrina de Calvino y. 
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Por otra parte , Dios obra necesariamente, dice ei 
reformador; luego un réprobo podria pasar al número 
de los elegidos, si bajo un pan material se le presentase 
un alimento divino. Por consecuencia el réprobo en el 
bautismo no es lavado mas que de una manera pura
mente exterior, y no recibe en la cena mas que pan y 
vino; doctrina que parece haber sido enseñada también 
por Gottschalck, famoso predestinaciano del siglo no
veno. 

En fin él reformador de Ginebra no admite mas 
que dos sacramentos (l). , 

§. X X X I I . 

Del bautismo y A « la penitencia. 

Después de haber expuesto las contrariedades so
bre los sacramentos en general, hablaremos aho
ra de los sacramentos en particular, comenzando por 
el bautismo. Describiendo los efectos del baño de la 
regeneración es como se alejan los símbolos unos de 

la de la iglesia. Después vuelve la cosa como si los ca
tólicos separasen la gracia de su origen primitivo, como 
si enseñasen que los sacramentos la confieren por sí 
mismos: «Tantum hic qiiceritar, propriane et intrinseca 
(ut loquuntur) virtute operetur Deus, an externis sym-
bolis suas resignet vices. Nos vero contendimus, quae-
cumqne adhibeat organa primarias ejus operatione nihil 
decedere.» Y en seguida: «Interim iilud tollitur íigmen-
tum, quo justificationis causa virtusque Spiritus saneli 
elementis ceu vasculis ac plaustris includitur. » 

(1) Loe. cit. § . 19. fol. 478: «Sacramenta dúo insti-
tuta, quibus mine christiana Ecclesia utitur, bapüsmua 
et ccena üomini .» Se puede consultar sobre esto : i¡ l íe te 
vet. c. xix; Aug. art. 25; Gall. art. 35. p. 1123; Belg. 
art. Z \ y 35 p. 192 y siguentes. 
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otros ; y se ve aun en esta materia ia influencia de las 
diferentes doctrinas sobre la justificación. 

Según ios católicos el bautismo (1) no solamente des
truye e! pecado en sus raices; sino que también hace al 
cristiano miembro del cuerpo de Jesucristo; le despoja 
del viejo hombre y le reviste de una vida toda nueva. 

Según los protestantes, al contrario, los efectos de 
este sacramento se limitan al perdón de los pecados. 
Por la fe que precede al bautismo, dicen, los adultos 
llegan á la justificación; mas el sacramento, comunicán
donos los méritos de Jesucristo, sella y conílrma la fe. 
Tal es la idea que dan los símbolos luteranos del bau
tismo, idea infinitamente mas profunda, mas conforme 
á la Escrituca que la que dió Lutero al principio déla 
reforma. Observemos, sin embargo, que el mal heredi
tario subsiste en el hombre bautizado; doctrina que no 
necesita de mayores explicaciones. 

En cuanto á los símbolos reformados, elevan á 
mucha altura la vida nueva conferida por el bautis
mo, y exceden en elogios á las confesiones de fe lute
ranas (2). 

(1) E l Concilio de Trento, sesión v i , supone un adul
to que es introducido en la iglesia por el bautismo; y en 
efecto, bajo este punto de vista es como se puede explicar 
mejor este sacramento. 

(2) Catechism. Maj. P. iv . § . 9. 12:. «Sola íides per
sonara dignara facit, ut hanc salutarera et divinara aquam 
utiliter suscipiat.» §• l l . p. 54: «Quapropter quivis 
christianus per omnem xitam suam abunde satis habet, 
utbaptisraura recte perdiscat atque exerceat. Sat enim 
habet negotü , ut credat firmiter , quaicumque baptisrao 
promittuntur et ofleruntur , victoriam nempe mortis ac 
diaboli; remissionem peccalorum, gratiamDei, Christum 
cum ómnibus suisoperibus (sus padecimientos, su muer
te etc.) et Spiritum Sanctum cum ómnibus sids dotibus 
(esto es falso. Véase i . Cor. 12).» Para tener alguna cosa 
que decir contra los católicos, los ariieulos di Smal-
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Queriendo imprimir en los ánimos !a alta idea que 
tiene de este sacramento , en el segundo siglo ya la 
iglesia rodeó la administración del bautismo de un gran 
número de acciones simbólicas. Aunque no se trata 
ahora de las figuras accesorias de la doctrina, sino de la 
doctrina misma, séanos permitido sin embargo decir 
una palabra de las ceremonias del bautismo , porque 
por este medio penetraremos mas adelante aun en la 
enseñanza católica, y veremos derramarse una gran luz 
sobre los otros sacramentos. 

Asi como en otro tiempo sanó el Señor la sordera 
corporal con una mezcla de saliva y de polvo, asi tam
bién en el bautismo la misma mezcla significa que los 
órganos espirituales son abiertos á los misterios del rei 
no de los cielos. E l cirio encendido representa la luz 
divina que esclarece la inteligencia, y cambia las tinie
blas del pecado en una claridad celestial. La sal figura 
la sabiduría que liberta de la locura del siglo; la unción 
con el aceite simboliza el nuevo sacerdote, porque todos 
los cristianos son sacerdotes en el sentido espiritual de 
la palabra : entrando en unión con Jesucristo el hombre 
penetra hasta en el interior del santuario. En fin la tú
nica blanca muestra al fiel purificado de toda mancha; 
le advierte de conservar hasta la venida del Señor la 
inocencia recobrada en la sangre del Cordero. Asi está 
el bautismo rodeado de uua multitud de imágenes, de 

kalda , p. nií c. 5. §. i . confunden las opiniones de los 
escolásticos con la doctrina déla iglesia. Helvet. i . cap, xx. 
p. 71: «Nascimur etiim omnes in peccatornm sordibus, 
et sumus filii ¡rae. Deus autem, qui dives est misericor
dia , purgat nos a peccatis gratuito , per sanguinem filii 
sui, et in hoc adoptat nos in filies, adeoque foedere sancfco 
nos sibi connectit, et variis donis ditat, ut possimus no-
vam vivere vitam. Obsignantur hsec omnia baptismo. 
Nam intus regeneramur , purificamur, et renovamur a 
Deo per Spiritum sauctum , etc.» 
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símbolos diversos , expresando todos la misma idea, á 
saber: el cambio duradero obrado en el hombre, el 
principio de la vida nueva que no debe concluir mas 
que con la muerte. Esta es una de las razones por que no 
se puede reiterar este sacramento. 

Recibiendo el bautismo promete el fiel á la iglesia 
no recaer en falla alguna grave, y hacer constantemente 
nuevos progresos en la virtud. Sin embargo, si tiene la 
desgracia de cometer un pecado mortal, al momento las 
tinieblas, la locura del mundo, la vida profana vuelven 
á entrar en su ánimo; desde entonces sus relaciones con 
Dios son interrumpidas: ha perdido la gracia del bau
tismo. Luego si el pecador quiere volver al autor de su 
ser, es necesario que se aproxime á él por otro sacra
mento, y este será la penitencia. Este santo misterio, 
ademas, no es solamente para los que han perdido la 
gracia santificante; trae á todos los fieles numerosos be
neficios; reprende , consuela, esclarece y produce todas 
las virtudes. 

De otra manera acontece en la doctrina de los l u 
teranos y aun en la de los reformados. Como á los 
ojos de los protestantes el espíritu divino no puede des
truir el pecado en la regeneración; como subsiste el mal 
hereditario aun en el hombre justificado, las relaciones 
del fiel con Cristo se presentan bajo otro punto de vista; 
y sus pecados, aun los mortales, no aparecen ya como 
destruyendo la gracia del bautismo, por consiguiente ni 
la unión con el Salvador. Por otro lado , según el nuevo 
Evangelio, todos los pecados son las formas particulares 
del pecado primordial, y hemos oido que el hombre 
está pasivo en su restauración. ¿ Qué se sigue pues de 
esta doctrina ? Que no solamente el bautismo perdona 
los pecados pasados, sino que es aun la prenda del per-
don de todos los que se cometan en lo venidero (1). Lue-

(1) Lutero , Auslegung des Briefes an die Gal, en el 
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go ei bautismo es una absolución general; á cada peca
do basta aplicarla de nuevo por la fé. As i es como los 
protestantes atribuyen al b;ml¡smo los efectos de la pe
nitencia; diremos mejor, asi escomo borran la penitencia 
del n ú m e r o de los sacramentos (1). 

Tampoco puede Lutero perdonar á san Gerón imo 
haber llamado á la penitencia l a segunda tabla de salca-
d o n : porque la primera que es el bautismo , no puede 
perderse, dice nuestro doctor, en tanto que el hombre 
aterrado por sus pecados fuelva á las promesas de este 

lugar citado, p. 68 : «Decimos que el verdadero cristiano 
no es el que no tiene n i siente pecado alguno , sino 
aquel á quien Dios nuestro señor , á causa de la fé en Je
sucristo, no imputa los pecados que tiene y siente. Esta 
doctrina da á las pobres conciencias fuertes y duraderos 
consuelos, cuando la idea de los juicios de Dios las colo
ca en el espanto,... Luego el que es cristiano como se 
debe ser, está enteramente y para siempre libre de toda 
l e y ; no está sometido á ninguna, ya sea interior ó ex
ter ior .» 

A s i al que tiene fé nada puede conducirle á la per
dición. 

(1) Melanchthon dice algunas yeces que la penitencia 
es un sacramento. Veremos después la explicación de este 
fenómeno. Apolog. A r t . i v : «In ecclesiis nostris ssepo in 
anno utuntur sacramentis, ahsohiiione ei coena Domini.» 
A r t . v . «Absolutio proprie dici potest sacramentum \ m -
nitentiae, ut etiam scolastici theologi eruditiores (?) lo -
quun tu r . » Ar t . v u : «Veré igitur sunt sacramenta: bap-
t ismus, coena D o m i n i , absolutio, quae est sacramentum 
pcenitenticTB.» E n la tercera edición de los Lugares teoló
gicos , 1545 , leemos t «Gum autem vocabulum sacramen-
ti de ceremoniis intelligitur institutis in praedicatione 
Chr i s t i , numerantur haec sacramenta : baptismus, coena 
D o m i n i , absolutio.» Consúltese la obra intitulada Ar-* 
queologia cr is t iana , por Augusto; vol . i x , p. 28 y s i 
guientes. 
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sacramento. Según los ca tó l i cos , el baño de la regene
ración debe al t r avés de toda nuestra pe regr inac ión , 
hacernos puros y santos á los ojos de D i o s ; según L u 
l e r o , debe consolar al hombre en todos sus pecados. Si 
los reformadores hubieran atribuido á las aguas del 
bautismo la vir tud de purificar a l creyente; si ademas 
hubiesen hecho de la santidad y justicia una unidad i n 
disoluble, hubieran visto que la gracia del bautismo 
puede perderse por un pecado mor ta l ; y desde entonces 
hubieran colocado la penitencia en el n ú m e r o de sus 
sacramentos. Mas no es tal la doctrina proclamada en 
la nueva iglesia (1): la justif icación es el perdón de los 

(1) Melanchth. JLoc. theolog. p. 1 4 5 : « ü s u s vero sig-
n¡ (baptismi) hic est testari, quod per mortem transeas 
a d v i t a m , tes tan , quod mortificatio carnis tuse salutaris 
est.» Hemos visto ya la idea que Melanchthon ela de las 
palabras vivificación y mortificación; las palabras siguien
tes expresan todavía la misma doctrina: «Terrent peccata, 
terret mors, terrent alia mundi mala: confide, quia crepparí-

accepisti misericordia} erga t e , futurum ut salveris, 
quomodocumque opugneris a portis inferorum. Sic vides, 
et significatum baptismi etsigniusum durare insanctisper 
omnem vitam.» p. 146. «Idem baptismi usus est in modifi-
catione. Monet conscientiam remissionis peccatorum, et 
certam redit de gratia De i . Adeoque efíicit ut ne despere-
mus in mortificatione. Proinde quantisper iurat morti-
fcatio, tantisper signi usus est. Non absolvitur autem 
mortificatio , durri vetus Adam prorsus extintus fuerit.» 
p. 149: « Est enim poenitentia vetustatis nostrai mort i f i 
catio et renovatio spiritus: sacramentum ejus vel signum, 
non aliud nisi baptismus est. » p .150 : «Sicut Evangelium 
non amisimus alicubi lapsi, ita nec Evangeli crc^ar^abap-
l i smum. Cortum est autem, Evangelium non semel tan-
tum, sed iterum ad iterum remitiere peccatum. Quare 
non minusad secundam condonationem, quam ad primam 
baptismus pert inet .» Todos estos pasajes están tomados 
del escrito de Lutcro de eaplivitate Babtjlon. Opp. tom. 
i i . fol. 287. b. 
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pecados; el bautismo, el sello de este mismo perdón: los 
efectos del sacramento subsisten hasta la muerte. 

Las partes de la penitencia están también descritas 
muy de diverso modo por los diferentes símbolos. Los 
luteranos dicen: La contrición y la fe constituyen el 
acto de la penitencia. E l pecador tiembla á la vista de 
los juicios de Dios, su conciencia está sumida en el es
panto: hé aquí la contrición. Mas bien pronto la fe 
como órgano viene á disipar estos temores; la confianza 
germina en el corazón; la paz y la serenidad suceden á 
la turbación y á las angustias: entonces la penitencia 
está consumada. Asi la absolución no es mas que la sim
ple declaración de que los pecados están perdonados (1). 

Los reformados no admiten mas que dos partes en la 
penitencia. Sin embargo, la idea un poco mas profunda 
que se hablan formado de la justificación, les hizo cam
biar en algo la doctrina de los luteranos (2). 

§. x x x m . 
CoDÜnuamoa- Doctrina sobre la penitencia. 

Los católicos elevan, contra la nueva doctrina sobre 

(1) Confess. August. Art. xn : Constat autem poeniten-
tia proprie bis duabus partibus, altera est contritio, seu 
terrores ineussi conscienti» agnitopeccato. Altera est fides 
quae concipitur ex Evangelio seu absOlutione; et credit 
propter Christum remitti peccata, et consolatur conscien-
tiam et ex terroribus liberat. » 

(2) Calvin. Instituí. í. ín , c. 3^. §. 8. La denomina
ción luterana de las dos partes de la penitencia está aquí 
reemplazada por las palabras vivificatio et mortificalio. 
Mas debemos observarlo bien , por estas das expresiones 
quiere decir Calvino que el fiel se despoja del hombre vie
jo y se reviste del nuevo: entiende por consiguiente otra 
cosa que la contrición y la fe de los luteranos. Cuando 
Augusti dice [Arqueología cristiana, tom. ix . p. 25) que 
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la penitencia, las mismas quejas que contra la de L d -
tei o sobre la justificación. Esencialmente pobre y defec
tuosa, detiene al hombre en el grado mas bajo de la 
vida espir i tual , apenas le hace presentir las riquezas de 
la gracia evangé l i ca , y nada expresa menos que la idea 
bíblica de la penitencia. 

Según los ca tó l ioos , este sacramento se compone 
de los tres actos del penitente: la c o n t r i c i ó n , la confe
sión y la sat isfacción: doctrina que da también á la ab
solución del sacerdote otra significación que la doctrina 
protestante. 

I . E n primer lugar , respecto á la con t r i c ión , es i n 
finitamente superior á 10 que los luteranos llaman c s -
panlos, terrores de la conciencia. Que la sola vista del 
infierno y sus tormentos pueda producir el dolor del 
pecado es cosa contraria á la experiencia y á la razón 
á la vez ; y para descender hasta este e r ror , es necesa
rio ignorar completamente la fuerza del cristianismo. 
¡ Y q u é l ¿ser iamos incapaces de odiar el pecado por sí 
mismo? L a bondad infini ta, el amor del ó r d e n , de la 
justicia eterna ¿ no t end rán a lgún imperio sobre el 
hombre? ¿ E l temor será el solo sentimiento que haga 
agitar nuestros corazones? 

Pero hay mas : los hechos mejor averiguados 
prueban hasta la evidencia que el temor no es el 
solo camino que conduce á la iglesia cristiana. E l 
Salvador es t ambién el divino doctor del género h u 
mano; y el que conozca la conversión de los Justinos, 
de los Tacianos, de los Hilar ios (1), se convencerá deque 

los reformados lian tomado prestada su terminología á 
Melanchthon , ó que al menos la han acomodado á la s a 
ya , la primera de estas aserciones es verdadera , mas no 
la ú l t ima. 

(1) Véase Diálogo con el judio Tryphon. — Discurso 
contra los gentiles.—Sobre la Trinidad. 

San Justino es bastante breve para que omitamos c i -
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el amigo de la verdad puede abrazar el cristianismo por 
la sola consideración de que Jesucristo ha disiparlo la 
mentira y las tinieblas. Seguramente, en estos principios, 
no es accidentalmente como el Hijo de Dios ha sido la 
luz del mundo; error que limitó á tan alto punto las 
ideas de Lutero. E l fiel que se ha unido al divino Maes
tro por amor á la verdad, está ya un grado mas alto 
que si hubiese sido determinado por el temor; después 
otros motivos harán nacer en él el dolor del pecado. 

S i , fuera del cristianismo, inspira el Salvador ya tan 
tiernos sentimientos, /.qué de cosas no dirá al cora
zón de su fiel discípulo? N o , el arrepentimienlo no 
consiste en los terrores de la conciencia; para obtener 
el perdón de los pecados, son necesarias mas nobles 
afecciones. En efecto el temor de los juicios de Dios no 
es mas que una disposición al arrepentimiento; es un 
germen que recibe de otra parte su desarrollo, cuando 
llega á ser una contrición verdadera y perfecta. Mar
chando delante del arrepentimiento, la confianza y la 
fe, dicen los católicos, deben producir todavía el odio 
del pecado y el amor de Dios; de suerte que estos dos 
sentimientos e^tan contenidos también en la penitencia. 
¿Qué es pues la contrición perfecta? Es á los ojos de 

tarle aquí. Después de haber descrito el ardor coa que 
los antiguos filósofos han investigado la verdad , dice 
{Divina institut. 1. i . c. i : «Sed ñeque adeptisunt id, 
quod volebant, et operam simul atque industriam perdide-
runt:quia veritas, id estarcanum summi Dei, qui facitom-
nia, ingenio, ac propriis non potest sensibuscomprehendi: 
alioquiu nihil ínter Deum, hominemque distaret, si con-
silia et dispositiones illius majestatissetern<¡e cogitatio as-
sequeretur humana. Quod quia fieri non poturt, ufc homí-
ni per seipsum ratio divina innotesceret, non est passus 
hominem Deus lumen sapientiae requirentem diutius ober-
rare, ac sine ullo laboris effectu vagan per tenebras inex-
tricabiles. Aperuit oculos ejus aliquándo et notionem ve* 
ritatis munus suura fecit etc.» 
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la iglesia, el dolor del alma concebido por amor de Dios, 
es el dolor del pecado , con el Grme propósi to de c u m 
plir fielmente la ley divina. E n todos los casos, para 
que un movimiento del corazón merezca llamarse con
tr ic ión , es necesario al menos que contenga la voiurtad 
sincera de no pecar mas, aun cuando esta no fuese pro
ducida por los mas puros motivos (1). 

¿ Q u i é n no ve aparecer aqu í de nuevo toda !a con
troversia sobre la juslificacion ? Según los protestantes, 
el solo espanto de la conciencia nos hace dignos de los 
mér i tos de Jesucristo; después la fe como ó r g a n o , l ibcr-

(1) Bel larm. de ]mnxtent. 1. i. c. xx . tom. m , p. 948. 
«Cum partes poenitentiaí quserimus , non quosvis motus, 
qui quocumqne modo ad poenitentiam pertinent quBor i -
mUs , s é d e o s dumtaxat, qui ex ipsa virtute poemtentias 
prodeunt. Porro ter rer i , cum intentantur minie ^ non est 
ullius virtutis actus, sed naturalls affectus , quem etiam 
i n pueris et in ipsis bestiis cernimur. A d hsec ssepe terro
res i n i i s inveniuntur , qui poenitentiam nullam agunt, ac 
ne inchoant quidem , ut in daemonibus, qui credunt et 
contremiscunt. Jac. n . (Hay entre creer y temblar y en
tre temblar y creer una diferencia que no hace observar 
Béí la rmiño . ) Saipe etiam noniiulli veram poenitentiam 
agunt, nullo poenae terrore, sed solo Dei et justitiaí i m -
pu l s i , qualem credibile est fuisse beatam il iam foeminam, 
de qua Dominus ait L u c . v u . : DimUtuhtur ei feccala 
m u l l a , quoniam d i lex i t mul lum. Quid si terrores sine pe-
n i t cn l i a , et pcenitentia sine terroribus alíquando esse po-
test, certo non debent terrores i l l i inter partes poeniten-
tise numerari. Denique fides, ut mox probabimus, non est 
pars poenitentiíe, sed eam praecedit .» Véase la obra t i t u 
lada, Hugo non Sanct-Yictor und die iheolog. R i c h i u n -
gen seiner Zeit { Hugo de San- Victor y las diferentes es
cuelas teológicas de su época), por Alberto L iebner , L c i p -

. zig. 1832. Se ve en este escrito con cuán ta mas profundi
dad han tratado los escolásticos este objeto que los refor
madores. 
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lando al hombre de estos terrores, le hace justo y san
to á los ojos de Dios. En seguida , cuando el Gel está jus
tificado, el designio de cambiar de vida , y el amor de 
Dios nacen de la fe ; de suerte que estos dos sentimien
tos en nada contribuyen á la justificación, y no entran 
por consiguiente en la idea de la penitencia. Según la 
doctrina católica , al contrario, la santificación y el per-
don de la ofensa constituyen una unidad inseparable; 
luego para que el hombre obtenga el perdón de sus pe
cados, es necesario que su alma sea impulsada por otros 
sentimientos que por el solo temor. 

II. Ahora bien, esta doctrina de los luteranos ejer
ció una grande influencia sobre el dogma de la confe
sión. Dicen los católicos: todo lo que afecta verdadera
mente al hombre, debe por necesidad producirse por de
fuera : asi el amor hacia Jesucristo se manifiesta en las 
obras de amor para con nuestros hermanos, y todo lo 
que les hacemos , lo hemos hecho á Jesucristo. No es 
de otra manera la contrición y la confesión de nuestras 
faltas delante de Dios. Cuando el alma está quebrantada 
por el arrepentimiento, este sentimiento quiere mani
festarse á toda luz i entonces confesamos nuestros peca
dos á la iglesia , y todo lo que hacemos al sacerdote, 
lo hemos hecho á Jesucristo , porque ocupa su lugar. 
De la misma manera que un alimento insano, dice 
Orígenes, altera la salud, y vicia los órganos en tanto 
que no es expulsado / asi el pecado atormenta al hom
bre interiormente, en tanto que no ha sido arrancado 
de la conciencia por la confesión. Cuando dos enemigos 
desean sinceramente reconciliarse, se sienten arrastra
dos á confesarse sus yerros; y esta confesión es la que 
hoce su reconciliación verdadera , la que vuelve la paz 
á su corazón. Tal es en efecto la naturaleza del hombre 
que él mismo no cree en sus propias afecciones, si no las 
ve manifestadas exteriormente; y en. realidad, los mo
vimientos de nuestra alma no han llegado á su último 
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complemento sino cuando han recibido una forma visi
ble. Por lo demás, para que la confesión interior sea 
verdadera,debe ser circunstanciada. No solamente pe-
caraos en general, sino que nos hacemos culpables de 
tal ó cual falta en parlicular: luego la confesión delen
te de Dios debe entrar en la enumeración de los peca
dos; por consiguiente lo mismo la confesión hecha al 
sacerdote. 

No sucede asi en la doctrina protestante. Aquí la 
contrición del corazón, la confesión interior no encier
ra mas que el temor de las venganzas divinas; el arre
pentimiento no es el dolor, el odio del pecado; porque 
es después de la absolución cuando este sentimiento na
ce en el alma del cristiano. Una confesión manifestando 
el pecado en público es absolutamente imposible, pues
to que el hombre no se halla en la sola disposición que 
podria determinarle á esta confesión. E l mal está to
davía arraigado en la conciencia: ¿ cómo podría produ
cirse á la luz? En este estado, la vergüenza extravia 
el entendimiento del cristiano , porque el pecado no es
tá desterrado de la voluntad. A l contrario el que le de
testa y aborrece, le confiesa con dolor y con alegría á 
la vez: con dolor, porque el pecado es el mal propio 
del pecador; con a/egm; porque se separa y aleja de él 
confesándole. 

Después de esto debemos comprender la aversión de 
los protestantes hácia la confesión católica: efectiva
mente debe parecerles el verdugo de las conciencias 
{carnificina conscientiarum). 

Ademas por favorables que hayan sido los primeros 
reformadores de la confesión auricular (1) , bien pronto 

(1) Luther , de captivitate Babyl. Opp. tom. n . fol. 
292: «Occulta autem confessio , quai modo celebratur, 
etsi probari ex Scriptura non possit, miro modo tamen 
placet, et utilis , imo necesaria est, nec vellem eam non 
esse, imo gaudeo eam esse in ecclesia Christi.» Arí . 

E. C . — T. YI. 20 
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fue abolida y debía serlo necesai iamenle, puesto que en 
sus principios es para siempre imposible. Y ¿ c ó m o el 
hombre podria declarar sus pecados , cuando el pecado 
le cierra la boca ? ¿ c ó m o el mal podria salir de su co
r azón , si este no quiere separarse del mal ? 

Sin embargo, los nuevos doctores q u e r í a n conservar 
la absolución del sacerdote. Decian: una vez que el fiel 
debe participar del perdón general de los pecados, es 
muy laudable absolverle en part icular (1). 

Smalkald . P . m . c. 8. p. 303 : «Nequáquam in ecclesia 
confessio et absolutio abolenda est: prasertim propter te
ñe ras et pavidas couscientias et propter juventutem i n -
domitam et petulantem , ut audiatur, examinetur , et 
instituatur in doctrina chris t iana.» Estos ar t ículos con
tienen un crecido n ú m e r o de pasajes semejantes. 

(1) E l canon x x i . del cuarto concilio de Letran 
(Hard. Conci l . tom. v i l . p. 35.) dice: « Omnis u t r íusque 
fidelis sexus , postquam ad anuos discretionis pervenerit, 
omnia sua solus peccata confiteatur fideliter , saltem se-
mel in auno , proprio sacerdoti, et injunctam sibi posni-
tentian studeat pro viribus adimplere, suscipiens reveren-
ter ad minus in pascha eucharistiae sac ramen tum.» Este 
c á n o n n o contiene mas que un reglamento de disciplina; 
porque claro es que el tiempo de la confesión no pertene
ce á la esencia del sacramento. E n cuanto al uso admiti
do actualmente en la iglesia de confesarse cada vez antes 
de recibir la comun ión , no descansa sobre ley alguna 
eclesiástica. Aquel á quien la conciencia no acusa alguna 
falta grave podrá muy bien ir á la mesa del Señor sin 
que antes haya sometido sus pecados al poder de las l l a 
ves ; y asi es que en otro tiempo no se aproximaban los 
fieles al santo tribunal sino cuando se juzgaban particu
larmente culpables. Sin embargo, el hombre religioso, co
nociendo las necesidades del corazón humano, verla con 
dolor abolirse el frecuente uso de la confesión ; pues solo 
el sacerdote sintiendo el peso de su ministerio, podria 
desear semejante cambio. E l célebre Pascal que acaso en
tre todos los teólogos y filósofos modernos, ha echado la 
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Asi el arrepenlimicnto se manifiesta por la confe
sión : asi la confesión sincera descubre al sacerdote el 
estado interior del penitente. E l sacerdote pues obra á 

mirada mas profunda sobre la miseria del hombre, pinta 
nuestro orgullo, nuestro amor propio y la disposición que 
tenemos á engañarnos á nosotros mismos , y continúa: 
«Hé aquí un ejemplo que me causa horror : 

»La religión católica no obliga á descubrir sus peca
dos indiferentemente á todo el mundo: permite se perma
nezca oculto á los demás hombres, mas exceptúa uno solo, 
á quien manda descubrir el fondo de su corazón y mani
festarse en toda realidad. No hay mas que este solo hom
bre en el mundo á quien nos ordena desengañar, y le 
obliga á un secreto inviolable , que hace que este cono
cimiento esté en él como si no estuviese. ¿Puede imaginar
se alguna cosa mas caritativa y mas dulce? Y sin embar
go la corrupción del hombre es tal que encuentra todavía 
dureza en esta ley , y esta es una de las principales razo
nes que ha hecho rebelarse contra la iglesia una gran par
te de Europa. 

»¡ Qué injusto y sin razón es el corazón del hombre 
para reputar como malo que se le obligue á hacer en pre
sencia de un hombre lo que seria justo , en cierto modo, 
que hiciese á presencia de todos los hombres! ¿Por qué es 
justo que les engañemos? 

»Hay diferentes grados en esta aversión á la verdad: 
mas puede decirse que existe en todos en algún grado, 
porque es inseparable del amor propio. La delicadeza mal 
entendida es la que obliga á los que están en la necesidad 
de reprender á los demás á buscar tantos rodeos y medios 
para evitar chocarles. Es necesario que disminuyan nues
tros defectos, que figuren excusarlos , que mezclen allí 
alabanzas y testimonios de afecto y estimación. Con todo 
esta medicina no deja de ser amarga al amor propio, que 
la toma lo menos que puede y siempre con disgusto, y 
muchas veces con secreto despecho contra los que se la 
presentan. 

»Se sigue de esto que, si hay algún interés en ser 



308 L A S I M B Ó L I C A . 

su vez sobre el pecador por las obras satisfactorias. L u e 
go si la contr ic ión constituye la esencia de la peniten
c i a , mientras que la confesión la da su forma y cora-
amado de nosotros , se evita hacernos un oficio que se sa
be nos es desagradable : se nos trata como queremos ser 
tratados , aborrecemos la verdad, se nos oculta; quere
mos ser lisonjeados, se nos lisonjea; preferimos ser 
e n g a ñ a d o s , se nos engaña . 

»Esto es lo que hace que cada grado de buena fortuna 
que nos eleva en el mundo nos aleje mas de la verdad, 
porque se teme mas ofender á aquellos cuyo afecto es 
mas útil y cuya aversión mas peligrosa. U n príncipe será 
la fábula de toda Europa -, y solo él no sab rámada . Y o no 
me admiro: decir la verdad es útil á quien se dice, mas 
perjudicial á los que la dicen porque se hacen aborrecer. 
Ahora bien, los que viven con los príncipes prefieren su 
in terés al del príncipe á quien s i rven: por lo tanto no 
se cuidan de procurarle provecho perjudicándose á sí 
mismos. 

«Es ta desgracia es sin duda mayor y mas común en las 
mas grandes fortunas , mas no por esto están las meno
res exentas de ella , puesto que siempre hay algún inte
rés en hacerse amar de los hombres. As i la vida humana 
no es mas que una ilusión p e r p é t u a ; no se hace mas que 
engañarse y adularse mútua raen te . Nadie habla de noso
tros á nuestra presencia como en la ausencia. L a unión 
que hay entre los hombres no está fundada mas que so
bre este m ú tüo engaño : y pocas amistades subsist ir ían 
si supiese cada uno lo que dice su amigo de él cuando no 
está presente , aunque hable entonces sinceramente y sin 
pasión. 

»El hombre pues no es mas que disfraz , mentira é h i 
poc res í a , ya en s ímismo, ya á la vista de los demás . No 
quiere que se le diga la verdad, evita decirla á los demás: 
y todas estas disposiciones tan lejanas de la justicia y de 
la razón , tienen una raiznatural en nosotros [Pensamien
tos de Pas ta l . P . i . art. v . n . 8. tom. i . p. 194, etc. 
P a r í s , 1812).)) 
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plemetito, !a satisfacción la confirma y fortalece. Estos 
tres actos del penitente , pues el último está ya cum
plido en la voluntad, estos tres actos son los prelimina
res indispensables de la absolución que consuma el sa
cramento. Se ve, por lo demás, que la absolución sa
cramental no es la simple declaración de que los peca
dos son perdonados. En los principios católicos el 
espanto del corazón no constituye la idea de la peniten
cia , y la fe como órgano no justifica á los ojos de Dios. 
Luego los tres actos del penitente unidos á la absolución 
del sacerdote, ó , si se quiere, el sacramento en toda 
su integridad confiere la gracia divina que purifica al 
hombre del pecado, y le santifica en todo su ser. 

No comprenden la doctrina de las dos iglesias aque
llos que dicen que el sacerdote católico absuelve en su 
propio nombre, mientras que el ministro protestante 
no hace mas que declatar la voluntad de Dios. Jamás 
hombre alguno ha creído perdonar los pecados por su 
propio poder, y por otra parte la declaración luterana 
tiene un sentido enteramente diverso del que imaginan 
los teólogos de que se trata. 

í l l . Falta que hablar de las obras satisfactorias, 
que poco ha considerábamos como cumplidas en la vo
luntad antes de la absolución del sacerdote. La satisfac
ción es de dos maneras: la una concierne solamente á 
lo pasado: la otra mira lo pasado y venidero á la vez* 

E l penitente se acusa, por ejemplo,..de haberse 
apropiado el bien de otro: es necesario, de absoluta 
necesidad , que restituya si quiere obtener el perdón de 
sus pecados. Sin embargo, como en un gran número de 
casos el bien quitado no puede restituirse á su legítimo 
poseedor, el sacerdote exige entonces, según las cir
cunstancias , una compensación equivalente. Se ve por 
otra parte que no se puede desterrar la injusticia y 
conservar al mismo tiempo el bien mal adquirido. Asi 
no hay perdón de los pecados sin restitución, no hay 



310 L A SIMBÓLICA. 

misericordia sin obras satisfactorias. Tal es pues la pri
mera especie de satisfacción: consiste en hacer lo que 
el solo arrepentimiento exigiría ya del penitente. 

La salud recobrada en la penitencia debe ser con
servada con mucho cuidado: es necesario que el peca
dor , vacilando aun después de su caida, tome nuevas 
fuerzas para el bien. También, conociendo el estado 
interior del penitente , el sacerdote le prescribe los re
medios que reclama su posición, le impone ejercicios 
piadosos que reanimen sus facultades religiosas, y con
centra todas sus fuerzas contra su mas peligroso enemi
go. Asi es que ciñendo la debilidad del hombre la igle
sia le eleva poco á poco hasta las mas sublimes virtu
des; y quien conozca nuestra tibieza, nuestra flojedad, 
nuestra languidez, quien sepa toda la aversión que te
nemos hácia lo que exige sacrificios, comprenderá que 
esta buena madre viene á nuestro socorro, nos intima 
sus voluntades inmutables para dar mas aliento á nues
tra débil voluntad (1). Asi la órden de los padres forti-

(1) Catechísm. ex decreto concil. Trident. p. 3i3: 
«Satisfacere est causas peccatorum excidere et eornra 
suggestioni aditum non índulgere. In quam sententiam 
alii assenserunt; satisfactionem esse purgatíonera qua 
eluitur, quidquid sordium propter peccati maculam in 
anima recedit, atque á poenis tempere defínitis, qnibus 
tenebamur , absolvimus. Quae cmn ¡ta sínt, facile erit 
fidelibus persuadere, quam necessarium sit, ut poeniten-
tes in hoc satisfactionis studío se exerceant. Decendi 
enim sunt, dúo esse, quae peccatum consequiintur, ma
culam et poenam: ac quamvis semper, culpa dimissa, 
simul etiam mortis seternae suplicium, apnd inferes cons-
titutum, condonetur, tamen non semper contingít, que-
madmodum á tridentina synodo declaratum est, ut Do-
tntriiis peccatorum reliquias et poenam, certo tempore 
definitam, qnae peccatis debetur, remittat etc.» p. 3V7: 
«D. etiam Bernardus dúo affirmat in peccato reperiri, 
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fica la debilidad del niño incapaz de sostenerse solo. 
Sin embargo, bajo una relación , las obras satisfac

torias tienen el carácter de verdaderas penas; y siem
pre , desde el nacimiento del cristianismo , los católicos 
las miraron igualmente bajo este punto de vista. E x 
pliquémonos. Infringiendo la ley moral , el hombre 
comete una falta infinita que le es para siempre i m 
posible reparar. Jesucristo pues, el justo por excelen
cia , se ha cargado con las iniquidades del mundo; y 
cualquiera que entre en relación íntima con él recibe 
el perdón de sus pecados. Mas cuando Dios dió el de
creto de la redención , no le plugo eximir al hombre de 
las penas temporales que puede sufrir; y a menos de 
aniquilar su justicia para hacer brillar su misericordia, 
no podia establecer otro órden de cosas, tanto menos 
cuanto que el fiel se hace por el bautismo miembro del 
cuerpo de Jesucristo, y tiene poder para guardar los 
mandamiento*. Asi la violación de la ley hace al hom
bre digno de castigo, y su falta debe ser expiada aun 

maculam animee et plagam : ac turpitudinem quidem ip-
sam Dei misericordia tolli: verum sanandis peccatorum 
plagis valde necessariam esse eam curam , quae in reme
dio poenitentise adhihetur , quemadmodum enira sánate 
vulnere cicatrices quaidam remanent, quse et ipsa) curan-
dae sunt: ita in anima culpa condonata superssuntreliquise 
peccatorum purgandai etc.» p. 352: «Sedilludin primis 
a sacerdotibus observari oportet, ut audita peccatorum 
confessione, ante quam poenitentem a peccatis absolvat, 
diligenter curent ut si quid ¡lie forte de re aut de existi-
matione proximi detraxerit, cujus peccati mérito da-
mnandus esse videatur, cumulata satisfactionecompenset: 
nemo enim absolvendus est, nisí prius, quse cujüsquc 
fuerint, restituere polliceatur. At quoniam multi sunt, 
quibus , et si prolixe pollicentur , se officio satis esse fac-
turos, tamen certum est, ac deliberatum nunquam pro-
missa exsolvere , omnino i i cogend'i sunt, ut resti-
tuant ek.» 
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cuanda se convierta. Vemos en la Escritura santa una 
multitud de ejemplos donde el pecador , aunque perdo
nado , está aun sujeto á castigos; lo que seria inexpli-' 
cable s i , una vez justificado , no fuese ya deudor en 
nada á la justicia divina. 

Dijeron sin embargo los reformadores que Dios no 
aflige al hombre mas que para traerle á via recta que 
quiere sumir su alma en el dolor (1). Sin duda hubie-

(1) Un hecho referido por Salig, y que tuvo lugar en 
la conferencia de Ausburgo , manifiesta que al prineipio 
no rechazaba Lutero las obras satisfactorias, que él mismo 
acusaba á los católicos de relajamiento acerca de éste 
punto. Hé aquí las palabras de Salig: {Volhtwndige his
torie der Augsh. Confess. Historia completa de la Confe
sión de Ausburgo, 1. n . c. 8. 7. p. 297.) «Sin embargo 
no puedo pasar en silencio lo que Cochléo cuenta de la se
sión del primero y segundo dia. Como la tarde primera 
no se pudiese convenir sobre el artículo de la satisfacción, 
se resolvió que el día siguiente Cochléo y Melanchthon 
propondrían un medio propio á reunir los pareceres. 
Cochléo refirió pues un pasaje de Lutero concebido así: 
«Cuando nuestra madre la iglesia cristiana quiere dete-
»ner la mano de Díos dispuesta á herirnos, castiga á sus 
«hijos imponiéndoles algunas obras satisfactorias á fin 
«de sustraerles déla venganza celestial. Asi es como los 
«ninivitas previnieron el juicio de Dios por las obras que 
«hicieron libremente. Estas penas voluntarias no son ab-
«solutamente indispensables (dicen los católicos), sino so-
wlamente hasta cierto punto. Es necesario que el pecado 
«sea vengado ó por nosotros , ó por los hombres, ó por 
«Dios; verdad que destruyen esíos otros por su indulgcn-
))cia. Si tuviesen buenos pastores, impondrían penas á 
«sus ovejas á fin de prevenir los castigos de Dios. Asi 
»Moisés hizo morir algunos israelitas á causa del becerro 
»de oro. (¿Cómo se trae aquí este ejemplo ?) Mas lo me-
»jor seria que.nos castigásemos nosotros mismos.» Estas 
palabras están bien distantes del extravío en que cayó 
después Lutero; entonces aun no había rechazado todo lo 
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tvln (lojado un error tan deplorable solamente con haber 
interpretado bien estas palabras del hombre en lucha 
con la desgracia; Lo he merecido bien. \ Oh\ el senti-
miento natural y la humildad saben ver en los padeci
mientos otra cosa cjue medios de cor recc ión . H a y mas, 
es necesario rechazar las penas eternas reservadas al 
malvado desde que se nieguen las penas temporales i m 
puestas al hombre justo. E n efecto, t r á t ese de la no
ción y de la esencia de las penas, y no de lo que pue
den tener de accidental. Si queré i s pues que entre las 
manos de Dios no sean las penas mas que unos medios de 
sa lud , desde entonces no pueden ser destinadas unas 

que incomoda y mortifica las pasiones del hombre cor
rompido. 

Salig c o n t i n ú a : «Estas palabras de Lute ro , que ha
blan sido comunicadas por Cochléo , fueron leidas ante la 
comisión por el doctor E c k sobre un pedazo de papel. R e 
fiere aquí Cochléo que las siete personas luteranas se m i 
raron un instante en un profundo silencio; Melanchthon, 
qne estaba también a l l í , se puso encarnado y dijo: «Sé 
muy bien que Lutero ha escrito esto » Y corno no sabia 
mas que decir , el príncipe elector , Juan Federico , pre
guntó : «¿Cuándo ha escrito esto Lute ro? ¿ H a c e ya diez 
años?» Entonces dijeron los ca tó l icos : «Importa poco el 
tiempo en que lo ha escrito Lutero : basta que haya sido 
tal su doctr ina.» Sobre esto Brentzen y Scbnepfius salie
ron de sus casillas y dijeron que estaban allí no para de
fender los escritos de Lu te ro , sino para mantener su con
fesión de fe. E n seguida Melanchthon dió su opinión por 
escrito de esta manera : «Pueden muy bien admitirse tres 
partes de la penitencia ; el arrepentimiento, la confesión, 
mas debe colocarse ante todo la absolución; en fin la sa 
tisfacción que consiste en dignos frutos de penitencia.» 
Se quedó de acuerdo sobre este punto que por la satisfac
ción los pecados no son perdonados en cuanto á la culpa; 
mas ¿es necesaria para el perdón de la pena temporal ? 
Esta cuest ión quedó controvertida. He aquí lo que refiere 
Cochléo. «Pues yo no quiero negar precisamente osla re-
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veces á sanar al hombre, otras á castigarle, y sí por el 
contrario son esencialmente vengativa8f en todas partes 
y siempre deben conservar este carácter. Observemos 
ademas que estas dos hipótesis son igualmente falsas; 
porque de la misma manera que en Dios la bondad y 
la justicia están estrechamente unidas, asi también las 
penas son remedios á la vez que castigos ; cuando el 
hombre cierra su corazón a l a misericordia, entonces 
únicamente siente los golpes de la venganza celestial. 
Asi los reformadores para ser consecuentes deben re
formar la doctrina de la Escritura en órden á las penas 
de la otra vida. 

lacion.» E n vano hubiera ensayado ponerlo en duda ¡ p o r 
que e! pasaje de Latero se encuentra todavía enAssert* 41. 
art . contra indulgent. ad art ic . 5 , tal como ¡e refiere S a -
lig según Cochléo (véase el escrito de este ú l t imo de aclis 
et scriptis Luth . p. 200). Se concibe fáci lmente el emba
razo que esta cita causó enlos estados protestantes: nunca 
ha visto con placer la iglesia luterana las variaciones de 
su fundador. 

E n cuajrito al parecer de Melacbthon, se acomoda muy 
bien con muchos pasajes d@ la Apología , donde reconoce 
también tre^ partes de la penitencia. Ar t . v: «Si quis v o -
let addere tertiam, videlicefc dignos fructus poenitentíse, 
hoc est mutationera totius vitas ac morum in raeliuSj non 
refragabimur.» Ved la generosidad de Melanchthon: quie
re mas no oponerse a una opinión que se acomoda admi
rablemente á su doctrina respecto á la fe; pues las pala
bras citadas no establecen relación alguna ín t ima , nece
saria entre el perdón de los pecados y el cambio de vida. 
Hay mas : y es que nuestro autor da á la palabra satis
facción u na idea enteramente diversa que los católicos. 
Según la doctrina universal , el designio de cambiar de 
vida es tá contenido en la contrición ; de suerte que es el 
primer acto que concurre á la penitencia sacramental. 
Los protestantes dicen al oontrario: E l arrepentimiento 
consiste en los terrores de que es libertado el hombre por 
la absolución , y es después cuando la vida nueva tiene su 
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Ahora bien, la iglesia que ve en la penitencia sacra-
rnenlal una institución divina, debe abrazar todas las 
relaciones del pecador con Dios; debe alimentar en el 
hombre la idea de que sus transgresiones son condena
bles; debe en fin mantener las penas en toda la extensión 
de su significación. 

También el representante de Cristo para fortificar 
al fiel en la virtud, le impone castigos, penas propia
mente dichas. Hé aquí el punto de vista bajo el que se 
miraban en los primeros siglos las penitencias impuestas 
á los pecadores públicos , y es una aserción desmentida 
por la historia que no hayan tenido por objeto mas que 
reconciliar con la sociedad de los fieles. Nunca la iglesia 
se ha separado de Jesucristo como se ha hecho en estos 
últimos tiempos fuera del catolicismo, se creyó siempre 
instituida para administrar los intereses de la justicia 
divina, como también para derramar sus favores. 

Ademas, las obras satisfactorias no derogan en ma
nera alguna los méritos de la redención.. E n efecto, es-

principio. Hé aquí pues lo que Melanch'thon llama la tor
cera parte de la penitencia; mas este cambio de vida no 
es nada menos que la satisfacción exigida por la iglesia. 
En aquel tiempo, según vemos, en las negociaciones 
religiosas no se hacia gran escrúpulo del doblez. 

Por lo demás los luteranos abandonaron bien pronto 
sus principios sobre la satisfacción; pues en el instante 
que se hacia de la vida nueva una parte integrante de la 
peniteneia, veian desplomarte toda su doctrina respecto á 
la fe. Hé aquí cómo Melanchthon se empeñó en unas con
tradicciones confusas; en vano procuraba suplir la insu
ficiencia dé la nueva enseñanza, cuando no queria aban
donar sus principios fundamentales. Asi es como después 
de haber concedido dos partes de la penitencia en su de
claración referida por Cochléo, añade á continuación que 
se debe contar anle todo la absolución ; como si todas es
tas partes no debiesen existir ai mismo tiempo; como si 
no se las debiese colocar sobre ia misma línea. 
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tas obras no deben ser confundidas con la patisfaccioo 
obrada por el Salvador ; mas bien no tienen valor sino 
en cuanto son producidas por su divino espír i tu ; ef Hijo 
del Alt ís imo que las ofrece á su Padre , es por quien 
merecen las misericordias de Dios (1). 

A pesar de esta doctrina expresa de los católico^!, los 
protestantes no han podido convencerse nunca de que no 
obscurecen la gloria de Cr is to , han acusado siempre á la 
iglesia de conceder demasiado á la justicia del hombre. 

Esta objeción, por ser tan absurda, no sorprende en 
la boea de los novadores cuando se recuerdan sus prin 
cipios sobre ía justificación. ¿ Con q u é t í tu lo hubieran 
exigido obras satisfactorias? ¿bajo forma de res t i tuc ión? 
M a s esto hubiera sido proclamar las buenas obras nece
sarias para la salvación. ¿Como medios de conversión, 
como penas medicinales? Entonces se presentaba la doc
trina de que él hombre debe obrar con la gracia, que el 
perdón de los pecados depende de la santificación. ¿ H u 
bieran hecho en fin de la satisfacción una parte inte
grante del sacramento? Desde el principio rechazaron la 
posibilidad de los preceptos, y para hacer sentir al pe
cador esta posibilidad, se le impone la obligación de sa
tisfacer á la Justicia divina. De manera que de cualquier 
lado que se mire b» satisfacción, es incompatible con la 
nueva enseñanza (2). 

(!) Concil . trident. sess. X i f . 0. 8 : «Ñeque vero tta 
nostra est satisfactio heec, qüam pro peccatis nostris ex-
solvimos, ut non sit per Ghristum Jesum. Nam qtii ex no-
bis, tamquam ex nobis níhil possumus ; eo cooperante, 
qui nos confortat, omnia possúmus . Ita non habet homo 
unde glorietur, sed omnis gloriíicatio nostra i i i Ghristo est, 
in quo vivimus , in quo meremur , in quo satisfacimus, 
facicntes t'ructns dignos poenitentiaí: qni ex illo v im ha~ 
bent, ab illo of íeruntur P a t r i , et per i l lum acceptantur 
á Paire;» 

(-2) Melanchth. Loe. theolog. p. G5: «Quid enim videtur 
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A la doctrina de las obras satisfactorias y medicina
les se une el dogma de lias indulgencias. Desgraciada-
mente no se puede negar, abusos deplorables , desórde
nes graves pudieron muy bien e m p e ñ a r á los sectarios 
en la via del e r ro r ; pero los grandes ingenios, los res
tauradores del Evangelio; mas, los enviados de Dios -— 
pues Lotero quer ía se le mirase como tal — rechazan la 
verdad á causa del abuso «que de ella se ha hecho (1)? 
Desde los primeros siglos han entendido los católicos 
por indulgencia el perdón de la penitencki impuesta por 
la iglesia. Este favor era concedido cuando el pecador, 
dando señales de enmienda parecía poder pasarse sin los 
remedios que le hablan sido proscriptos, y era juzgado 
digno de obtener con la absolución del sacerdote el per-
don de la pena temporal (2). 

Poster iormente algunos teólogos han dado á la pala
bra indulgencia una significación mas extensa; pero 
como su doctrina no forma a r t í cu lo de fe , no tenemos 
que ocuparnos de ella en este lugar. Relat ivamente al 

magis convenire, quam ut sint in ecelesia publicorum 
scelerum satisfactiones? At illíe obscurarunt gra t iam.» 
Galv. Instit. 1. i v . c. k. § . 25: «Talibus mendaciis oppono 
gratuitam peccatorum remissionem: qua nihi i in Scr ip -
tü i i s clarius praedicatur.» 

(1) ConciL Ancyr . (a. 314.) c. v . (Hard. Corn i l , tom. i . 
p. 273 : «Toys éiritfkéifíátíS Novatos» iysh TOV:Tf>37rov,,m" sk&q 
rpocpK'S (iov.ifi.cicavTa1; <p'X<xv6poo'n¿v¿a'Qa.i , r¡ ir'XÚova Tr^offriéévai 
Xoóvov, • Upo Travrcoy SÍ xai o 'irfoécfvv j3b?, xca o ¡jura ravre/. 
i t íTxt . iaQw xat O-JTW; «• (piXci.vfyíoma. smpLSTpiicrQu,» Gonc. N i -
caen. a. 325, c. x n . i . t. 327: «E9' ana&i¡$ííoyfói<¡ Tri¡>ocn~ 
V.ÍL f ^ r á ^ s i v rriv T rcda íp í f /v , x a í ro ax í? rfis ¡XÍTV:JQIC/.<:, OOOL u h 
7ap xpti (póSco xaí J'axjauflr/ xca vnojjiovn jea» a.ya.6oíf7tc/.ii jn» ¿TTIQ--
Tpo^w í'prw xaí ov ay/np.a.TL m.ém'MrTauT»- cf, concil . Corth. 
i v . c. 75. 

(2) E n la primitiva iglesia la absolución no era conce
dida sino después del cumplimiento de la satisfacción. 
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dogma católico, el concilio de Trente ha definido sola
mente que la iglesia tiene la facultad de conceder indul
gencias, y que son útiles cuando son dispensadas con 
sabiduría (1). 

A continuación veremos cómo la doctrina del pur
gatorio se une á la de las obras satisfactorias. 

§. X X X I V . 

Doctrina católica sobre el sacramento del altar y sobre la misa. 

El grande objeto que abordamos da margen á las con
troversias de la mas alta importancia; y veremos todas 
las contrariedades doctrinales reflejarse en este único 
punto, y dibujarse con una claridad mas viva todavía. 
Por otra parte ¿la iglesia cristiana posee un culto santo, 
lleno de vida y verdad? Tal es la importante, la in
mensa cuestión que es necesario decidir en este mo
mento. 

Según la ciará enseñanza de Cristo y de los apostó
les; según la tradición constante, unánime de todas las 

(1) Concil. Trident. xxv. decret de indulgent. En el 
mismo decreto el concilio reprueba y prohide severamen-
te los abusos en la dispensación de las indulgencias: «In 
his tamen concedendis moderationem , Justa \eterem et 
probatam in ecclesia consuetudinem adhiberi cup'it : ne 
nimia facilítate ecclesiastica disciplina enervetur. Abusus 
vero, qui inhis irrepserunt, et quorum ocassione insigne 
hoc indulgentiarum nomen ab haereticis blasphematur, 
emmendatos et correctos cupiens, prsesenti decreto ge-
neraliter staluit pravos quEestus omnes pro his consequen-
dis, unde plurima in christiano populo abusuum causa 
fluxit, omnino abolendos esse. Cseteros veros, qui ex su-
perstitione, ignorantia, irreverentia, aliundequomodocun-
que provenerunt.... mandat ómnibus episcopis, ut diligen-
tef quisque hujusmodi abusus ecclesise sua3 colligat, 
eosque in prima synodo provinciali referat, etc. » 
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iglesias, ensefian los católicos que Jesucristo está real
mente presente en U eucaristía; que el Dios todopodero
so que convirtió el agua en vino en las bodas de Cana (1), 
convierte de la misma manera la sustancia de pun y de 
vino en el cuerpo y en la sangre de Jesucristo. En con
secuencia le adoramos sobre nuestros altares (2), exal
tamos su bondad, su amor, su misericordia; dilatados 
por una alegría enteramente divina, nuestros corazones 
hacen bri l lar , en los himnos y cánticos, los sentimien
tos de piedad de que estamos abrasados (3). 

(1) Concil. Trident. sess. x m . c. k. «Quoniam autem 
Christus, redemptor noster, corpus suum i d , quod sub 
specie pañis oflerebat, veré esse dixit; ideo persuasum 
semper in ecclesia Dei fuit, idque tiunc denuo sancta 
ha3c sinodus declarat , per consecrationem pañis et vini, 
conversionem fieri totius substantiae pañis in substantiam 
corporis Christt Doniini nostri, et totius substantiae vini 
in substantiam sanguinis ejus. Quee conversio. conve-
nienter et proprie a sancta catholica ecclesia transsub-
stantiatio est apellata.» 

(2) Loe. cit. c. 5: «Nullus itaque dubitandi locus re-
linquitur, quia omnes in Christi fideles pro more in ca
tholica ecclesia semper recepto latrise cultum, qui vero 
Deo debetur , huic sanctissimo sacramento in veneratione 
exhibeat. Ñeque enim ideo minus est adorandüm, quod 
fuerit a Christo Domino, utsumatur, institutum. Ñam 
illum eumdem Deum prsesentem in eo adesse credimus, 
quem Pater a;ternus introducens in orbem terrarum, di-
cit: Et adorent eum omnes angeli D e i , quem magi proci-
dentes adoraverunt, quem denique in Galilíca ab aposto-
lis adoratum fuisse Scriptüra testatur.» 

(3) Conocida es la prosa siguiente: 
Lauda Sion Salvatorem, 
Lauda ducem et pastorem, 
In hymnis et canticis. 
Quantum potest, tantum aude, 
Quia major omni laude; 
Nec laudare sufficis. 
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Esta es pues la creencia sobre que descansa el sa
crificio de la misa; sacrificio tan antiguo como la iglesia 
en cuanto ó su esencia, y cuyas formas principales en
contramos ya en los siglos II y III. Para poner la doc
trina católica en toda su luz, debemos anticipar algo 
sobre el artículo de la iglesia. 

Considerada bajo una relación, la iglesia representa, 
de una manera viva, á Jesucristo manifestándose y 
obrando al través de todos los siglos: eternamente con
tinua su obra; todos losdias renueva la obra de la re
dención. 

E l Salvador no solamente ha vivido en ella diez y 
ocho siglos, sino que no ha desaparecido de enraedio 
de nosotros; mas viviendo siempre en su iglesia, la re
vela su presencia bajo formas sensibles. En la predica
ción de su palabra, él mismo es el doctor eterno, aso
ciándose al hombre por las aguas del bautismo, perdo
nando al pecador, fortificando al adolescente, bendi
ciendo la unión de los esposos, se une en la Eucaristía 
á todos los que suspiran hácia la vida bienaventurada; 
él es el que consuela y anima al moribundo; él es el 
que consagra los órganos por los que su infatigable bon
dad derrama todos estos beneficios y favores. Mas si 
Jesucristo, oculto bajo un velo terreno, debe continuar 
hasta al fin la obra que ha comenzado sobre la tierra, 
se sigue que, en todos tiempos, se immola á su Padre 

Laudis thema specialis, 
Pañis vivus et vitalis , 
Hodie proponitur, etc. 

Un himno dice: 
Pange lingua gloriosi 
Corporis mysterium , 
Sanguinisque pretiosi, 
Quem in mundi pretium , 
Fructus ventris generosi 
Rex effundit gentium, etc. 
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por el género humano. Luego debemos encontrar en su 
iglesia la representación viva de este sacrif icio; poique 
el Salvador celebra en él su existencia inmortal (1). 

Esforcémonos á penetrar el dogma católico en toda 
su profundida-d; ¡ ojalá pudiese nuestra doctrina ser 
comprendida por los protestantes (2)1 Jesucristo se ha 

(1) Concil , Tr idcnt . sess. x x i i . c. i . « Is igitur Deus, 
et Dominus noster, etsi semel seipsum in ara crucis, 
morte intercedente ,Deo patri oblaturuserat, ut seternam 
i l l ic redemptionem operaretur: quia tamen per mortein 
sacerdotium ejus extinguendum non erat, in coena novis-
sima, qua nocte tradebatur, utdilectae sponsse suss ecclesiaj 
•vislbile, sicut hominum natura exigi t , relinqueret sacr i -
ficium: que cruentum lllud , semel i n cruce per agenduni, 
representaretur, cjusque memoria in finem visque seeculi 
permaneret atque i l l ius salutaris virtus in remissionem 
eorum, quae a.nobis quotidie cornmittuntur, peccatorum 
applicaretur, e t c . » c. 2 : «E t quoniam in divino hoc sa
crificio , quod in missa peragitur, idom ille Ghris tüs con-
tinetur , et incruento immolatur , qui in ara crucis semel 
seipsum cruente obtulit , docet sancta synodus sacrificium 
istud veré propitiatorium esse, per ipsumque í ier i , si cum 
vero corde, et recta fide , cum metu et reverentia, con -
triti ac poenitentes ad Deum accedamus .» 

(2) A fin de hacer resaltar mejor la doctrina católica 
sobre el inefable misterio, referiremos algunos pasajes de 
las liturgias ya de la iglesia de Oriente, ya de la de Occ i 
dente. Las liturgias orientales llevan ordinariamente ol 
nombre de los fundadores de las iglesias en que están en 
uso; asi es que la liturgia de la iglesia de .lerusalem es l l a 
mada liturgia de Santiago; la de la iglesia de Alejandría 
de san Marcos etc. Toman también su tí tulo de los obis
pos que se sirven do ellas: decimos , por ejemplo , la l i 
turgia de san Juan Cr i sós torao , de san Bas i l io , de san 
Cir i lo etc. Respeto á la época en que han sido introdu
cidas en las iglesias, no puede determinarse con tanta 
precis ión. Sin embargo no hay duda que existían ya en 
el siglo I V , puesto que los monofisitas de Siria y 

c. — T. v i . 21 
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inmolado sobre la cruz por nuestros pecados. Mas como 
el hijo de Dios que ha muerto y resucitado, ha querido, 
según sus propias palabras, residir en la E u c a r i s t í a , á 
Jesucristo presente de una manera mística y solamente 
visible á los ojos de la fe, la iglesia ha substituido (por 

de Egipto que se separaron de la iglesia católica mediado 
el siglo V la poseían lo mismo que los griegos ortodoxos. 
Por otra parte Ciri lo de Jerusalem, en sus catéqueses, 
cita muchos lugares de la liturgia de Santiago y san Juan 
Cr i sós tomo, que explica un gran número de pasajes sa
cados igualmente de diferentes liturgias , las supone exis
tentes ya mucho tiempo antes. Pues el primero üoreció 
hác ia fines del I V siglo, y el í í á mediados. E n fin se 
encuentra tan maravillosa conformidad de principios y 
aun de formas entre las liturgias orientales y las de la 
iglesia de Occidente, que debe necesariamente admitirse 
que se remontan á una época en que los cristianos no es
taban aun esparcidos por toda la tierra. É n el siglo í í , 
habla ya Ireneo dé la invocación ( f n a & t m t f y en el 111 hace 
mención san Cir i lo del prefacio con el sursum corda, «fcÜ 
TO'J y:vy ó r a ; x a ^ í c e g , que se halla en todas las liturgias 
(consúl tese á Bonarer . l i í u rg . k tíí c. 10). Véase sobre la 
edad de las liturgias una excelente disertación de Renau-
dot: Disertatio de L i t . Orient. or ig. etauctor. t. tít Pa
rís 1716, y Lienhart . d& ant íquis l i t u rq i i s , Argentora-
t i . 1829. 

E n la liturgia de san Juan Crisóstomo (Goar, Eucho-
logium sive ri tuale Grcecorum, P a r í s , 1647. p. 70) he 
aquí la primera oración que hacen los fieles (in inissá 11-
delium): « E u ^ a p ^ r ^ / ^ v c o i , l í & p / s o © s c c r TWV BéyafXícov•, r a 
x c t T O í t i á c r x v n tfftki TTxpc-jTrvxi •%xi vuv T5 otryia <Toi> éufixffTnfíty, 
r .x l wpitriri&ui/ r . n s oiy.riTuoU cov VTTI? TWV «/ÍETI^WJ o c / i a p T W u á -

Tcov x tu TÍO áo-j Xxou d y v r n u y . r u y . tí¡¡>ó0i%Oíi o © i c e TTCJ d í w i v 

nu-jy, 'troUeiv i i u a s xBjoúi y m a b x i irfovQioziv co i ^¿«¡TCÍ? xa* ÍKC-

cri is , xat QJJLX^ XVXLJXXKTM ú / r s p TTXVTOÍ r s ü Xxov a o v , KXI i x a -

VloJOV YíUXÍ , OUS tQov S l \ Tf iV S l X X O V l X V COV T C L V T M , i V T « dvVXt l íL 

rfi IT-JÍVÍXXTJÍ COJ TOV k y . i p XKXTX:., yfavü/} xat o w r p c x í T r T c o ? ÍV 
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orden del Salvador, véase Luc. x x n . 20 ) é\ Cristo his
tórico y accesible á los sentidos corporales; es decir, 
ha tomado el uno por el otro, porque el Cristo que ha 
padecido y el C i isto eucarístico no son tñas que uno. 
Asi el Cordero de Dios, en el augusto misterio, es to-

K a é a p w pix^tvguü) TJÍ? (rwziSwrsW ftixvv ¡irixa.XfLÚxi ffí tv iravrt 

x a / p w , xat TCTTCO , tva ú a á x á o w fiftw, tXe«S 'rifuy ¿vhS vi T ¿ TTAÁ-

ÓÍÍ §)í? <riis a r a é o T c T o s . » 

Mientras el canto querúbico hace el sacerdote entre 
otras esta súplica (p. 72): « E u r á p ú o ^rpos^pcov n a í Trpocr-

(p ípó /xsyos , x a i '7rpo(T§'¿X.á/x£vci? x a í Sr/$i$S¡J.svo<;, Xoiarz ó &SO<T 

h ¡ m » , nat c o l tyñ) ^ a ^ a v ^ia.Trijj.Tro^y, cvv T ¿ avápXco (Tou I T a r p í 

x a t TOJ Travartco, x a i ayet-éw, x a í ĈOOTTOÍCO CTOU I l V c u a a T r vDy x a ( 

a s í , x á í ít's TQVS a i coyas rcov atwywy* CÍJMV,» 

Mas abajo (p. 75.): 
"El Sacerdote dice: «STÓÓJU.EV x a X w ? , (7rw//?v / i c r a <p3g;v 

TTyoay^yiív r w á r / av a y a ^ o p a y ÍÍS apny/i ( ? ) Trpoícpspí/y. » 

E l coro: « E X e o y sipi íyn?, dyo-zai; a b í V í c o ? . » 

E l sacerdote: « H %ap/5 rov JLV^LOU riwwy 'incroD K p / a r o D , x a i 

YI ayarn rov Qeov, x a / I l a r p o ? , x a í ri MÍVÚIHO. rov aryiov n v í v a / / . 

r o ? , éw f t E T a Trayrwy n / iw i í , » 

E l coro: « I C a í / ¿ ¿ r a r o í ; rcvtvp.cf.ro'i ¡rov. n 

E l sacerdote: «Ayco e t á ^ s v r a ? x a p S ' í á ? . » 

E l coro: « E X ^ a i y irpo? rov l i ú f i o v . » 

E l sacerdote: «'S.vXa.̂ Lcrricr̂ u.vj i& K u p í c o . » 

El coro: «A^/JV >Sat 5*iVaí3y i f fTmpo^kwi iw r i a r e p a vlov x a í 

a'y/oy l í y í í / j f i x , r p t a ^ a ojxoovffiov x a í áXwpíf f roy . » 

E l sacerdote: « A ^ ; v x a í ^ ¿ x a ^ y ere v f í y i t v , es t vKoy tu / j erg 

a i y f í y , <Wt ¿v%y.pi(jTi iv , Trpjcrxvv í v s'y r r a v r i TOTTCO TÍS SÍO-TTO-
TÍIXS (Tov, e v yaQ f i QÍOÍ a y i n c ó p a C T O c r , á f r í f í V O J i T O S , a o p a r o s , a x a -

r á X i i T T r a c . a r í ¿ y , «tfttvTCO? wy , x . t . X . 

En la liturgia de san Basilio (Goar Eucholog. p. 162.) 
la primera oración de los fieles está asi concebida: 

Cf ¡ kv fn Mré&sfyxs r iuív r o ¡ i lya . r o v r o r?Í5 <r«T!ipía<r ¿ twr-

rnpícoy, (TU xc.Tn^/wcra? ri jUa¿ TÍU? ra.Tríivous n a l dvéifyivt BcfcXmú 
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davía la víctima de propiciación por los pecados del 
mundo. En efecto, para expresarnos con la precisión 
posible, el sacrificio de la cruz no es mas que una parte 
de un conjunto o r g á n i c o : toda la vida del Salvador, 
sus acciones, sus padecimientos y su muerte no forman 

cpv í /xaS r n $vyá.¡Jt>íi T O V ayioy nviú/xxTO? m r m ^ ¿ a x c m a y r a ú -

T « y , í'ya á x a r a x p Í T W ? ( r r á y r s ? VJÚTCLOV- r'-fc ayicaí Bófyis^ crou, <opo?á. 

ywfíéy aot óiKTiáy (xlvi&tws. 2 u 7ap ¿í ó £y£p7wy r a T r á y r a sv •rrácr/. 

A¿? KÚp;£ x a í u-rrsp TGJV íi/x£T¿p&jy a u a p r ^ / x á r t o y , xca rcoy T . ;D X a a | 

á^ypnftpl tcov, c^xTriy ylyviO'Qa.L, éuínav r¡p.<¿v, nal S V T T ^ O ^ Í K -

roy ÍVÚTTLÓV (TOV, » 

Hé aquí la oración del ofertorio (p. 164): 
«lCupí£ ó QÍOS tt/jt«)> ¿ x r / í r a ? £ / / a $ , x a i á y a y w y £1'? Try ^cónv 

T a u r n y , o !jrroS'£í£a; r)¡uv oSovs sis ¡rwTiip/ay, ¿ Xapícra/x£yo? rijUÍy 

oupayícoy jLtLia'T£fíwy á-rroxaXiij^v, <ru £t o é,í.¡ktnq$ yi¡xS4 etS TW» ^ ¿ a -

xoytay r a u r i i y £y T?i .S'vvájtx.£í roD T t y í v j j . a r ó í Vov T O V dyiov. J^vSoxii-

crov Sri KÚftié TJL» yívicrÚM naa? ^axáyoi /5 f/í<i xa/víi? CTJU S'/aáiíxn?, 

XctTOupyoús fwv á r i ^ y ¡rou jttícrr/ipícoy T rpoc^^a / ri/^as '7rpa?£77Í^9y-

ra? T¿3 (X7ia) crou áucrzcrrnpíco, x a r a T ¿ TrXríáj? TOD ¿Xfou? (Tou1 íya 

7¿v¿i¡x-&<x á ^ í o r r o p '7rpotr(p£p£/y co/ X O J L W J r a v r m , x a í a y a í -

fxxnrov Q'jiTÍav V T t í f TWV nfí.£T¿pcoy a ^ a p r á u a T c o y , x a i r w y r o í XasD 

« y y ^ n / i a T c o y »v 7rp(Jcr^£^a/x£yo? £¿g r o a7¿oy x a í yo£poy crou fafiour-

T Y i f i o y , d i oeUw suÁ '^ía?, av r^aT^Tr í / x^J ! / íi/i/v r í iv X a p / y T O J ¿7121/ 

cay Ü^UjUaTOS* fiTrigXf-^oy £9' ri/iacr o 0£o? x a i OT/^Í eVi T W 

X a r p a a y riftc^y r a ü T n y x a í 7rpocrS,££aí aurr iy w? Trpoíf^é^w ' A § £ X 

r a S w p a , Nw£ r a ? á ^ a í a ? , ' A S p a a / ^ r a ? oXoxap7rwcr£i? , !)fóVs«S 

x a í 'Apwy r a ? í i ^ f f v v a ? , Sajao^riX r a ? f ipnyíxa? ' cog 7rpo?£S>££w £K 

r ^ y áyuoy ffov á ^ f f T o X w y rriy áXiiáíyviy r a ú r n y X a T p £ Í a y CUTÍ; x a í 

£>c rwy ^£¡000'^ rijLuoy rwy a^aprooXwy Trpócr^E^aí r a Swpa r a ^ r a ¿y 

T)i X p n j - j r n T í crou Kvpí-i ' iva xaTa^/ojá£yT£$ X£/T0^p%£ry ¿ ¡ X Í U T T T U Í 

reo ÍX7;CO , CTOJ dyCltoWTUp/ft);, fúpdJZ-tíáa roy [xiG^tv rcoy TTIGTUV xai 

(ppíyíjU-coy olv.Qvófxm, h r n n u i p a T/Í (poSípa rfis áyTawoS13V£c135 o"^ 

TÍÍ? í ' / x a í a ? . » 

En la liturgia de san Marcos, en práctica en la iglesia 
de Alejandría , dice el sacerdote á la elevación de la hostia 
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mas que un ínnieH«o saerifieio, un solo acto de amor y 
de miserieordia^ A la verdad este acto se compone de 
muchos momentos; mas ninguna de sus partes consti
tuye la obra maestra de la bondad divina. La voluntad 
{Renaudot, LiíMrf. orient. C o l l . tom. i . pag. 145.): 
« H a v r a $t i-nomtfcii tita rfa ffocpiaí , r:v (peores rov dXnQi' . 
vou, rov ¡xovoyevovi <rov vízv, róv Kwf t.u xaí (díov xai ScorrpoS riftccy 
TrcoC ü^iarov' oí) coi c y y aCrco v.cd áyí(¿ HVÍVU-OLTI ívXd^o"-
TC-V'JTÍC, w.po<T<pé<:opi€V- T V V Xóytnrv xai dvoiifj.cf.KT0V Xarpííav T a í r r y , 
nv Tvpocéípn COL KVfíS rravra. r a í é m , airo dvcToXwv TXIOV nai 
jus'Xft S V C / J M V aro dp<.rov /i£<7«jM/3f«.a?* Ofi piya. rb ovofta. aou 
¿v TroLfft r n i t é v t G i x a t £«. i r á n } rc-rta év / i / a^a ir^o<;<pí̂ ¿rai T W 
ovop-a-Tí kytw cr-ov', m i óuena. xai -TrpoSípopa. » 

En la liturgia de Santiagode la cual se sirven los ja-
cobitas ó monofisitas de la Sii?ia, y que les era común con 
la iglesia de Jerusalem, hace el sacerdote esta súplica 
(Renaudot. torn. n . \r 30) : 

«Deu-s pater, qüipropter amorem tuum erga homines 
magnwm et ineffabilom, misisti íilium tuum in mundum, 
ut overa errantem reduceret, ne averias faciem tuam a 
nobis^ dura sacrificium hoc spirituale et mcruentum cele-
bramus: non enim justitice nostr® confídimus, sed mise-
ricordise tuaí. Deprecamur ergo et obsecramus clementiam 
tuam, ne in judicium? sil) populo tuo mysterium hoc, quod 
iustitutum nobis est ad salutem : sed ad veniam peccato-
rum , remissionem insipientiarum, et ad gratias tibi refe-
rendas: per gratiam, misericordiam, etamorem ergahomi-
nes unigeniti filii tui perquem et cum quoJe decet gloria^» 

Continúa el sacerdote ( p. 32.):. 
«Memoriaro igitur agimos, Domine, mortis et resurre-

ctionis tuae é sepulcro post triduum , et ascensionis tuse 
in coelum, et sessionis tuai ad dexteram ü e i patris: riir^-
sumque adventus tui secundi, tenibilts et gloriosi., quo 
judicaturus es orbem in justfctia: cum uaumquemque re-
muneraturus es secundnm opera sua. Offerimus tibi hoc 
sacrificium terribile et incruentum , ut non secundnm 
peccata nostra agas nobiscum , Domine, ñeque secundnm 
iniquitates nostras retribuas nobis, sed secundnm mawsue-
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de Cristo de entregarse á nosotros sobre nuestros alia
res, entra también en esta grande inmolación ; porque 

tndinem tuam et amorem tuum erga homines magnum et 
ineffabilem, dele peccata nostra , servorum nempetuorum 
tibí supplicantium. Populus enim t u u s e t h a í r e d i t a s t n a d e -
precatur te et per te et tecum Patrein tuum, dicens, etc.» 

E n el misal gó t ico , leemos (Mabil lon. de L i t u r g , Ga-
l l i c . Par . 1720. p. 210) : 

«Sacriíiciis presentibus , Domine , q u í e s u m u s , in ten-
de placatiis : qui-bus ñon jam aurum , tbus et myrrha pro-
fertur, sed qnod iisdem muneribus declaratur, offertur, 
inimolatur , sumitur ( sei l . Chr i s tus ) .» 

E n el misal de los francos (loe. cit. p. 318) : «Sacr i -
fícium, Domine, qnod desideranter offerimus etc. » p, 
319 : «Hanc igitur oblationem servitutis nostrse, sed et 
cunctíE familiae tuse quam tibí offerimus etc. » 

E n el antiguo misal galicano , están las oraciones s i 
guientes (loe. cit . p. 334): « Sacrificium tibi Domine ce-
lebrandum placatus intende: quod et nos k vitiis nostra 
conditionis emundet, et tuo nomini reddat acceptos: et 
commnnicatio prasentis osculi perpetuse proficiat cbarita-
t i . » p. 385 : «Descendat precamnr, omnipotens Deus, 
super haec , quae tibi offerimus, verbum tuum sanetnm; 
descendat inaestimabilís glorias tuse Spiri tus; descendat an-
tiquae indulgentise tuse donum: ut fiat oblatio hsec Hostia 
spiritualis in odorem suavitatis accepta: etiam nos fámu
los tuos per sanguinem Christ i tua manus invicta custo-
d ia t .—Libera nos ab omni malo omnipotens seterneDous: 
et quia tibi soli est prsestandi potestas, tribue, ut hoc so
lemne sacrificium sanctificet corda nostra, dum creditur; 
deleat peccata , dum s u m i t u r . » ¿Nos permi t i rán los pro
testantes transcribir algunos pasajes de la liturgia romana? 
^ Suscipe , sánete Pater , omnipotens seterne Deus, banc 
immaculatam hostiam , quam ego indignus famulns tuus, 
offero tibi Deo meo vivo et vero, pro innumerabilibns 
peccatis et offensionibus et negligentiis meis , et pro ó m 
nibus circumstantibus, sed et pro omnibus'fidelibns ebris-
tianis vivis atque defunc t í s : ut mihi et illis proficiat ad 
salutem in vitam seternam. 
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figura cutre los mér i tos que nos son imputados (*). E l 
sacrificio de la misa es pues un verdadero sacrificio: mas 
no se puede sin embargo separarle de la vida de! Salva
do r , según aparece claramente del objeto de su ins t i lu-

«Offerimus tibí Domine calirem salutis, tuam depre
cantes clementiam : ut in conspectu div ina majestatis 
tua3, pro riostra et totius mundi salute cum odore suavi-
tatis ascendat. 

«In espíri tu humili tat is , et in animo contrito suscipia-
mur a te Domine ut sic fíat sacrificium nostrum in cons
pectu tuo l iodie , ut placeat tibi Domine Dens. 

wSuscipe, Sancta Tr in i tas , banc oblationem, qnam 
tibi offeriinns ob memoriam passionis, resurrectionis et 
ascensionis Jesu Christ i Domin i noslr i etc. Snscipiat D o -
minus hoc sacrificium de manibus tuis ad laudem et g!o-
riam nominis sui , ad utilitatem quoque nostram totiusque 
ecclesiíe SUSB sancta. 

Te igitur, clernentissime Pater , per Jesum Chr is lum 
filium tuum Dominiim. nostrum , snpplices rogamus ac pe-
l i m u s , uti acepta babeas, et Ibenedicas bsec dona , bsec 
m u ñ e r a , haic sancta sacrificia illibata in primis qupe tibi 
offerimus pro ecefesia tua sancta catbolica : qnam pacifi
care, custodire, adunareet regere digneris teto orbe ter-
rarum etc. ( L a oración que acaba de leerse está en todas 
las liturgias). Memento, D o m i n e , famulorum famnla-
rumque tuarnm , e tomnium cirenmstantium , quorum t i 
bi fides cognita est, et nota devotio, pro quibus tibi offe
r imus , vel qui tibi offerunt boc sacrificium laudis pro se 
soisque ó m n i b u s : pro redemptione animarum suarum, 
pro spe salutis et incolumitatis suse: Ubique reddunt vota 
sua seterno Deo, vivo et ve ro .» 

Se encuentra desde la mas remota antigüedad en 
todas tas liturgias la memoria de las principales acciones 
del Salvador, oraciones para los vivos y para los difuntos 
y la conmemorac ión de los santos. 

Seria demasiado largo referir todos estos pasajes. 
(*) L a eucaris t ía es la con t inuac ión , ó mas bien el 

complemento de la redención. E n la E n c a r n a c i ó n , ha to-
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cion (1). En esta última parte de su sacrificio, nos da 
Jesucristo todo lo que ha hecho por nosotros: su Inmo
lación , de objetiva que era, se ha hecho subjectiva, 
propia á cada uno de nosotros en particular. Inmolándo
se el Redentor sobre la cruz nos es todavía extraño; en 

mado Dios la naturaleza humana; en la eucaristía , está 
asociado el hombre á la naturaleza divina (u Petr. i 4). 
E l misterio inefable, dice el concilio deTrento, encierra 
alguna cosa por la virtud de las palabras sacramentales; 
lo demás solo está allí por concomitancia. ¿Luego qué en
contramos allí en virtud de la consagración? ¿La divini
dad? No, no está allí mas que por la unión inseparable 
de las dos naturalezas. ¿Qué pues? E l cuerpo y la sangre 
del Salvador , su humanidad : Hoc est corpus meum. Asi 
en la Encarnación, dice Estio : la divinidad marcha la 
primera y la humanidad en seguida; pero en el sacramen
to de nuestros altares, la humanidad se presenta delante 
de la divinidad. Jesucristo, pudo decir: Hoc est corpus 
meum deijicatum; y entonces hubiera tenido el primer lu
gar la divinidad ¿Por qué no lo ha hecho ? Porque quería 
transportar el hombre á Dios, quería hacernos partici
pantes de la naturaleza divina. \ 0 misterio por siempre 
adorable! ¡O prodigio de amor: no era bastante, divino 
Jesús, haberos humillado hasta nuestra nada, sino que nos 
eleváis hasta Diosl (iV. D . T . F.) 

(1) En la obra que tiene por título: Annce Comnence 
supplementa, Tubinga 1832, t. iv. p. 18.—23; el autor 
M . Tafel refiere un fragmento de la Panoplia de Nicetas, 
la cual aun no está impresa. Este fragmento es, á nuestro 
parecer, el monumento mas antiguo donde se ha puesto 
en cuestión si la misa es un verdadero sacrificio. El ha 
tratado á Soterichos Panteugonos que vivia en el siglo XI I 
bajo Manuel Comneno. Sostenía Soterichos que el Salva
dor , sobre nuestros altares, no es ofrecido á Dios mas 
tjue en un sentido impropio. Condenado por los obispos 
griegos retractó este error de la manera mas expresa. Su 
retratación no se encuentra ya en el escrito de Nicetas. 
mas nosotros la hemos hecho imprimir en la Tübinqer 
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el c u l t o , es n u e s t r o b i en p r o p i o , nues t ra v í c t i m a . A l l í 

se e n t r e g ó po r todos los h o m b r e s ; a q u í se c o m u n i c a á 

cada u n o de n o s o t r o s ; a l l í no es mas q u e v í c t i m a , a q u í 

está r e c o n o c i d o y a d o r a d o c o m o t a l . 

Según e l ob je to q u e a c a b a m o s de a s i g n a r l e , e l s a 

c r i f i c i o e u c a r í s t i c o puede se r c o n s i d e r a d o ba jo u n d o 

b le p u n t o de v i s t a . E n p r i m e r l u g a r c o m o la ig les ia 

Q m r t a l s c h r i f t {*). H é l a aCfuf y '<<i6pa$fQ*>r T% ¿rto ¿«J 
(TVVÓSM ¿TVI r w r m Quctav M i TY) wy TT^oíayofJiíWiv KAI r r v r ó r s 
myoaa.y&íiaa.-j T r a f a r a u ¡LovQyívo-^ v.<xi ¿yd$fúúWdvfo$ Xóydv, yu.i 
t Ó T c tDpogax&Krav (dice ía cop ia de l ac ta de P a r í s , m a s 
e v i d e n t e m e n t e es necesa r i o l ee r k^oía%T^mtJ: m i vú» i rkXt í , 
Tr^osayitrúau, ús r m aviriy oScav kat f t / a v , xca xw {¿h ovro ¡ppo-
VOWTL ¿váhpta. K a v T Í T T ^ O ? dvxT^omh ¿vfté'jtnrbt X¿7<?ct.u¡j.¿yoy, 
a y a á i / . t a T í K a r u W i j ^ a X X c o . r H O'-TTorpacprí ^ r f i^ tXo i o IlavT.vyovoc,» 

E n f rancés : «Creo con el santo y sagrado sínodo que e l 
s a c r i f i c i o que se of rece abo ra y se h a o f rec ido en o t ro 
t i e m p o po r e l H i j o ún i co de D i o s , el V e r b o h e c h o h o m 
b r e , se of rece todav ía en l a a c t u a l i d a d , pues to que es u n a 
so la y m i s m a c o s a . E l que prense de o t r a m a n e r a sea 
a n a t e m a t i z a d o . Y s i se encuentpa a lguna cosa esc r i ta c o n 
t r a esta c r e e n c i a , la some to a l a n a t h e m a . E i r m a d o S o t e r i -
c h o s P a n t e u g o n o s . » 

(t) Esc r i t o I r imes t r i a l de TixbingQ, publicado {jor M M . MooMcr, 
Hirscher , Drey y Hcrsbst. Do tojos tos diarios religiosos cj-iio se puLMean 
en Alemonhi , el de Tubinga e& sin coiilr;a(liccion el mas sabio y profundo. 
M. Mack, que se muestra el, digno sucesor del cqlcbre cxégola Feilmuser; 
M. Lahg , profesor de derecho canónico; M . Schajuiveiler , director del 
seminario catól ico; M M . Eiscnbach , I le fe le , etc. le han provisto de 
muchos artículos notables. Cedemos a), deseo de indicar algunns de las 
obras de M . Hirscher , el poeta de la teología moral : Meditaciones so 
bre los evangel ios de Cuaresma , Tu l inga -ISS/Í^ Teología m o r a l , 5 
vo l . ib id . 1833. CatéqyetU-). í.bíd^ H i t sen gen v i » m no l i o , -1821. Sobre 
l a s i ndu lgenc ias , 4829. Relación del exangelio según el método es
colástico , -1825. Todas estas obras se consideran en Alemania como oirás 
tantas obras maestias. Querríamos también dar á conoerr la In t roduc 
ción de M. Drey á la teología , sus in res l igac iones sobre los c o n t r i 
buciones y los cánones de los apóstoles , su escrito sobre los r f i nc i -
l ios : la i n t roducc ión <\e M . Herbst a l ant iguo Testamento el Comen
t a r i o de M . Mack sobre l as epístolas pas tora les de san Vahío ; los 
trabajos do M. Lang sobre el derecho canónico , etc. etc. ; mas esto nos 
Hevaria muy lejos. (IV. I). T. f . ) 



330 LA SIMBÓLICA. 

reconoce no deber su existencia sino á la encarnación 
del Hijo de Dios, debemos considerarle como un sacri
ficio de alabanzas y de acciones de gracias. La iglesia 
se declara incapaz de ofrecer á Dios su reconocimiento 
de otra manera que entregándole el que se ha hecho la 
víctima del mundo, exclamar «En vuestra misericor
dia nos habéis mirado como hijos vuestros en Jesucris
to; permitid que por Jesucristo, vuestro Hijo, presen
te enmedío de nosotros, os adoremos como nuestro 
Padre, en los sentimientos del mas vivo reconocimien
to, i A y l Nada poseemos, nada que pueda seros agra^ 
dable mas que Jesucristo; recibid nuestra ofrenda con 
misericordia." Tales son las palabras que pronuncian 
los fieles por boca del sacerdote, manifestando que 
Cristo se ha hecho su víctima, y que continúa siendo 
su mediador cerca de Dios. Asi es que Jesucristo pre
sente en la eucaristía es el que ofrecemos al Padre ce
lestial , mas no nuestras adoraciones, nuestras alaban
zas, y acciones de gracias. Sin duda que la presencia 
de Cristo inspira en los corazones el mas vivo recono
cimiento, el mas ardiente amor, pero estos sentimien
tos considerados en sí mismos , son indignos de las mi
sericordias de Dios. Jesucristo, víctima en el culto, es 
una fuente inagotable de piedad y de devoción; mas 
para esto es necesario que esté presente al hombre, 
que el alma pueda unirse á él como á su objeto ex
terior. 

En segundo lugar, los fieles se reconocen pecado
res y se esfuerzan a apropiarse mas y mas los méritos 
de la redención. Pues, bajo este punto de vista, el 
sacrificio de nuestros altares llega á ser un sacrificio 
propiciatorio, estrecha constantemente los lazos que 
nos unen á Dios. E l Salvador, presente enmedio de 
nosotros, no cesa de decir á su Padre en el cielo: «Mi
ra en mí con piedad este pueblo fiel y arrepentido; » 
y á sus hennanos sobre la tierra: «Tema á mi todos 
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los que cslais cargados y fat igados, y yo os a l iv iaré; 
cualquiera que se vuelva hácia raí en la sinceridad de 
su corazón, obtendrá miser icord ia, perdón y gracia. » 
Las l i turgias griegas y latinas dicen que , en la acción 
santa, se ofrece el mismo Jesucristo á su Padre , que 
es á la vez la víctima y el sacrif icador. Respecto á nos
o t ros , reconociendo en el Salvador eucarístico el Co r 
dero de Dios que se ha entregado por los pecados del 
mundo á la elevación de la hostia exclamamos poseí
dos de sentimientos de a m o r , de confianza, de ar re
pentimiento y humi ldad : O Jesús, vos sois po r quien 
v ivo, por quien muero ; sea yo con vos en l a v ida y en 
l a muerte (*). 

Parécenos ahora bien claro que la fe en la presencia 
real es el fundamento de toda la doctrina católica so
bre la misa. Negad que Jesucristo está presente sobre 
nuestros altares, y la celebración de la cena no es mas 
que la conmetnorecion del sacriíicío de la c r u z ; lo mis
mo que un cuadro , un símbolo cua lqu ie ra , reproduce 
en nuestra memoria una peisona que nos fue quer ida. 
Mas s i , por el contrar io, admitimos que el Salvador 
continua habitando entre nosotros, entonces lo pasado 
se hace presente; entonces los méritos de Jesucr isto, 
todo lo que ha hecho por nosotros se encuentra unido a 
su persona d iv ina ; está sobre el altar según es y con 
todas sus obras, en una pa labra, es una verdadera \ í c -
t ima. ¡Qué encantador lenguaje habla esta creencia al 
corazonl ¡Cuán vivamente obra sobre el enlendimiento 
y la voluntad, como si la memoria debiera hacernos 
presente á Jesucristo alejado diez y ocho siglos! Según 
nuestra doctr ina, él mismo nos manifiesta su amor, 
su bondad y miser icord ia ; está siempre entre nosotros 
lleno de gracia y verdad. 

(*) Este acto de ofrenda se halla en todos los libros 
de oraciones alemanes. [N. D . T . F.) 
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A s i , considerada como sacrificio, la misa es la ce
lebración de los favores concedidos al hombre en Jesu
cristo; pues inmolando á Dios una víclima sin mancha, 
tiene por objeto, ya expresar el vivo reconocimiento 
de los fieles, ya aplicarnos sin cesar los méritos de la 
redención. ¿ Y quién no ve cuántas virtudes inspira esta 
doctrina en los corazones? Aproximando á nuestro en
tendimiento todos los beneficios y acciones del Salvador, 
produce la fe, la esperanza y caridad; en una palabra, 
todos los sentimientos que exige la presencia de un 
Dios tres veces santo; y después el Cordero celestial 
ofrecido en holocausto, nos obtiene la gracia divina que 
desarrolla y fecunda estas santas disposiciones. Como, 
según los catóMoos, la santificación está estrechamente 
unida al perdón de los pecados; como por otro lado no 
obra la gracia en el hombre si no obra él con ella, de 
aquí podrá ya concluir el observador que no es bastan
te asistir corporal mente á la acción santa para que pro
duzca su efecto. 

E l sacrificio de la misa se ofrece también por los 
vivos y por los difuntos. E n la inmolación de Cristo, 
pedimos al cielo por todas las personas que nos son 
queridas, las recomendamos á la clemencia del Dios de 
las misericordias. E l cristiano no puede concentrarse en 
sí mismo; se extiendesu caridad 4 todos los hombres; 
pero ¿con cuánta mas razón debe pensar en sus her
manos en el misterio do amor? ¿Cuánto debe pedir el 
perdón de los pecados del mundo? La sociedad de los 
fieles con los bienaventurados y las potestades superio
res es renovada también en la santa oblación; porque 
los espíritus consumados están unidos al divino Salva
dor, y no. podemos contemplar su obra sin ver al mis
mo tiempo lodos sus efectos. En fin, uniendo al sacri
ficio toda nuestra existencia, todos nuestros movi
mientos, ofrecemos á Jesucristo nuestros dolores y 
placeres, nuestras lágrimas y alegrías. En una pala-
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bra , en la celebración de la memoria de C r i s t o , el 
bienhechor del género humano, glorificamos y supl i 
camos á nuestro Padre celestial ; en los padecimientos 
le pedimos fuerzas y consuelos; en la prosperidad la 
abnegac ión de nosotros mismos, el desprendimiento de 
los bienes de la t ierra. 

Sin embargo, no hemos considerado la misa hasta 
a q u í sino como sacrificio; es necesario mirar la ahora 
bajo otro punto de vista. A s i que, lo hemos dicho ya , 
confiesan dos fieles que no encuentran en sí mas que 
indigencia y c o r r u p c i ó n ; que , sin la víc t ima e u c a r í s t i -
ca , nada poseen que pueda ser agradable á Dios. E n la 
idea de esta profunda miser ia , se abandonan á la bon
dad divina en Jesucristo, esperando su gracia y mise
r icordia . Por este acto de confianza y de abnegación , 
el fiel e s t á , por decirlo as i , fuera de sí mismo; se ha 
separado de su existencia alejada de Dios, para solo v i 
vir en Jesucristo y por Jesucristo. Pues desde esle mo
mento puede el Salvador entrar en el corazón de su 
d i sc ípu lo , unirse á él por la c o m u n i ó n ; el cristiano 
desde entonces puede estar lleno de la sustancia divina. 
Y si en la actualidad no comulgan ya todos los fieles 
cada domingo, como en los primeros siglos, debe re
caer la falta sobre su tibieza y no sobre la iglesia; por
que todas las oraciones de la acción santa suponen una 
comunión de parte de todos los asistentes. Por lo de-
mas la iglesia exhorta encarecidamente á sus hijos ñ. 
unirse de espí r i tu á la comunión del sacerdote, á fin 
de recibir a Jesucristo al menos espiritualmente (1). 

(1) Concil. Trid. sess. x m . c. v n i : «Quoad usum 
autem recto et sapienter Patres nostri tres rationes hoc 
sanctum sacramentum accipiendi distinxerunt. Qnosdam 
enirn docuerunt sacramentaliter dumtaxat id sumere ¡ ut 
peccatores, alios autem spiri tuali ter , illos n imirum; qui 
voto propositum il lum coeleslem panem edentes, fide v i -
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H é aquí el culto que damos á Dios sobre nuestros 
altares: culto inefable, profundamente religioso, lleno 
de vida f de verdad. Sin duda el hombre carnal que no 
puede creer todavía en la encarnación del Hijo de Dios, 
porque conoce bien que admitiendo este misterio, debe 
volver todo su corazón hacia Jesucristo; este hombre 
sin duda no puede ver en la misa mas que supersti
c ión , error y locura. Constantemente nos invita á con
fesar nuestra debilidad, nuestra nada; d e s p u é s , repre
sentación viva del amor inmenso, c i e rno , que nos ha 
dado hasta su Hijo ú n i c o , despierta el mas vivo reco
nocimiento» la mas ardiente caridad. Cualquiera que se 
declara contra este acto, quiere arrastrarse sobre la 
t i e r ra , ó bien no ve allí mas que las ceremonias, las 
genuflexiones del sacerdote y el traje que lleva al al
tar. E l que desconozca las necesidades del corazón del 
hombre , asi como el elevado objeto del celestial l iber
tador en la inst i tución de los sacramentos; sobre todo 
ei que , á ejemplo de los maniqueos, rechace estos d i 
vinos misterios como carnales y groseros; aquel t am
bién e n c o n t r a r á necesariamente el dogma catól ico i n * 
concebible. A los ojos de este hombre , el culto no es 
espiritual sino en cuanto es falso: los buenos pensa
mientos que excita dentro de sí por la sola fuerza de 
su entendimiento, las sublimes contemplaciones en las 
cuales se ejercita (*), los firmes proyectos, las santas 
resoluciones que forma en su corazón; á Dios solo , a l 
Cristo ideal es á quien las presenta, mas no al Cristo 
que ha padecido y que habita entre nosotros. Y sin em-

T a , quai per dilectionem operatur, fructum ejus , et u t i -
litatem sentiunt; tertios porro sacramentaliter siroul et 
spirifcoaliter: h i autem sunt, qsii se prius probant et ins-
truuut , ut vestem nuptialem indut i , e t c . » 

( ) Se reconocen las palabras de J . J . Rousseau. 
(iV. D. T, F.) 
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b a r g o , p o r e l h e c h o de l a m a n i f e s t a c i ó n de l v e r b o , e l 
c u l l o de l co razón debe tene r u n f u n d a m e n t o e x t e r i o r ; 
d e b e , en su f o r m a , r e p r e s e n t a r a l S a l v a d o r en m e d i o 
de los p a d e c i m i e n t o s , p o r q u e se ha reve lado c q m o v í c 
t i m a por los pec'ados de l m u n d o . M a s c ó m o el h o m b r e 
q u e ha c o m p r e n d i d o toda la e n c a r n a c i ó n de l H i j o de 
D i o s , q u e ve con a l e g r i a que está e n é l a h o r a d e p o s i 
t a r la \ i d a a p a r e n t e pa ra v o l v e r á t o m a r u n a v ida r e a l 
y d i v i n a ; e l h o m b r e q u e sabe q u e la d o c t r i n a de l p e r -
d o n de los pecados y de la d i v i n i z a c i ó n de n u e s t r o s e r 
no p u e d e ser le de ven ta ja a l g u n a , en t an to q u e no l a 
r e a l i c e d e n t r o de s í ; ¿ c ó m o este h o m b r e , d e c i m o s , 
p u e d e no h o n r a r en la m i s a u n a i n s t i t u c i ó n d i v i n a ? 
H é a q u í , para n o s o t r o s , u n a cosa i nconceb ib le . 

Después de esta expos ic ión es tamos en e l caso de 
r e s p o n d e r á la p r i n c i p a l ob jec ión de los p ro tes tan tes . 
D i c e n : L a m i s a a n i q u i l a e l sac r i f i c i o c o n s u m a d o sobre 
l a c r u z , ó a l menos i n s p i r a p r e v e n c i ó n , p o r q u e le r e 
p r e s e n t a c o m o i m p e r f e c t o é i n s u f i c i e n t e . ¿ M a s q u i é n 
n o ve q u e hac iéndonos e t e r n a m e n t e p resen te la i n m o 
l ac i ón de l S a l v a d o r , l a m isa supone y c o n f i r m a la s a n 
g r e d e r r a m a d a sob re e l C a l v a r i o , y que b ien lejos de 
b o r r a r l a de la m e m o r i a , la i n s p i r a a l c o n t r a r i o en t o 
dos los c o r a z o n e s ? ¿ N o es pues e l m i s m o s a c r i f i c a d o r , 
l a m i s m a v í c t i m a q u i e n se e n t r e g ó sob re e l m o n t e s a n 
t o , y q u i e n se i n m o l a a u n sobre e l a l t a r ? 

S i n e m b a r g o , c o m o , á pesar de la ev idenc ia de esta 
v e r d a d , r e p i t i e r o n los r e f o r m a d o r e s m i l \ e c e s la o b j e 
c ión de q u e se t r a t a , debe t ene r p r o f u n d a s ra ices en e l 
p r o t e s t a n t i s m o . P r o c u r e m o s d e s c u b r i r la filiación de 
este e r r o r . 

L a c r e e n c i a de q u e J e s u c r i s t o se o f rece en s a c r i f i c i o 
en la E u c a r i s t í a l l ega á d e s t r u i r el pecado hasta en e l 
fondo de los c o r a z o n e s , p e n e t r a e l i n t e r i o r de l h o m b r o 
y p r o d u c e una v ida e n t e r a m e n t e n u e v a (1). A s i a d m i -

(t) L u t e r o , Je C a p l i c i t a í e B a h y l . O p p . e d . J e n . 
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tiendo esta inst i tución de la misericordia divina , es 
el hombre forzosamente conducido á la doctrina de la 
justificación in te r io r , y r e c í p r o c a m e n t e es necesario 
rechazar, el misterio inefable una vez desechada esta 
doctrina. E n efecto, si la sangre del Cordero celestial 

tom. i i . pág . 279. b. y 280 , pinta las impresiones que 
habia hecho en é l , en su juventud , el culto católico; mas 
estos dichosos recuerdos fueron debi l i tándose , y se ex
tinguieron en fin para siempre. Hé aquí las palabras de 
L u l e r o : « E s t itaque missa, sed secundum substantiam 
suam, proprie nihi l aliud , quam verba Christ i praedicta: 
Áccipite et mandúcale etc. Ac si dicat: Ecce o homo pee-
cator et damnatus, ex mera gratuitaque charitate , qua 
diligo te, sic volente misericordiarum patre, his verbis, 
promitto t i b i , ante omne meritum et votum t u u m , re -
missionem omnium peccatorum tuorum et vitam seter-
nam. E t ut certissimus de hac mea promissione i r revo-
cabili s i s , corpus meum tradam et sanguinem fundam, 
morte ipsa hac hanc promissionem c o n í i r m a t u r u s , et 
utrumque tibi in signum et memoriale ejusdem promis-
sionis relicturus. Quod cum frequentaveris, mei memor 
s i s , hanc meam in te charitatem et largitatem praedices 
et laudes et grat ías agws. E x quibus vides, ad missam 
digne habendam, aliud non r e q u i r i , quam fidern , qua 
huic promissioni fideliter n í t a tu r , Christum in suis ver
bis veracem credas, et sibi haec immensa bona esse do
nata, non dubitet. Ad hane fidem mox sequetur sua 
sponté dulcissimus affectus cordis, qua dilatatur et i m -
pinguatur spiritus hominis (haec est charitas , per Sp i r í -
tum Sanctum in fide Chris t i donata) ut in Chr is tum, tam 
largum et benignum testatorem, rapiatur, fiatque periíus 
alius et nomis homo. Quís enim non dulciter lacrymetur, 
imo prae gandió in Christum pene examinetur, si credat 
fide indubitata, hanc Christ i promissionem insestimabilem 
ad se pertinere? Quomodo non diliget tantum Benefacto-
rem, qui indigno et longe alia mér i to tantas divitias et 
ha?reditatem hanc aeternam, praeveniens offert , p romi t t í t 
et donal?» Comp. sancti Asselmi Oraliones, n . xxv.—'• 
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no purifica el corazón del hombre; si tantos beneficios 
no excitan en nosotros vivos sentimientos de amor y de 
reconocimiento; s i , á la vista de este inmenso abati
miento , todo nuestro ser no se ofrece en holocausto al 
Señor , entonces dudamos con derecho de nuestra pro
pia santificación , y diremos con los protestantes que la 
justicia de Jesucristo no se nos imputa mas que bajo 
una relación exterior. Ahora debemos comprender las 
palabras del católico á la elevación de la hostia: ¡Ó Je
sús! que toda mi existencia esté en vos para siempre. 
Observemos sin embargo que los reformadores pudieron 
empeñarse en el error por numerosos y deplorables 
abusos, especialmente por la indiferencia y la tibieza 
de los católicos; y ademas de esto ignoraban las tradi
ciones de los primeros siglos sobre la sagrada Eucaristía. 
Por lo demás no se puede negar que, bajo un concep
to , toda su doctrina no sea favorable al sacrificio de la 
misa; mas como apercibiesen vagamente en este culto 
alguna cosa infinitamente mas profunda que su sistema, 
fueron conducidos por una pendiente insensible á recha
zar el misterio adorable de nuestros altares. 

Resta todavía hacer algunas observaciones particu
lares. Y en primer lugar enseña la iglesia que, por las 
palabras sacramentales , la sustancia del pan y del vino 
se convierte en cuerpo y en sangre del divino Salvador. 
Esta doctrina ocupa un lugar importante en el sistema 
católico. ¿Y quién no piensa al punto en el cambio 
moral que transforma todo nuestro ser? ¿Quién no re-

xxxv. Opp. edit. Gerberon. Par. 1721. p. 264. et seq. 
Dice Latero, loe. cit. p. 281: «Ita possum quotidie, 

imo omni hora, missam habere, dum quoties voluero, 
possum mihi verba Christi proponere et fidem meam in 
itlis alere.» Esto es verdadero en s í , mas estas palabras 
vertidas aquí sin modificación alguna hacen inútiles los 
sacramentos y el culto público que debe reposar sobre 
alguna cosa exterior 

E. C. — T. VI. 22 
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cuerda que por «ueslra unión con el Redentor acaba 
e! hombre terreno y comienza el hombre celestial, de 
tal manera que no vivimos ya, sino que Cristo es el que 
vive en nosotros ? Lutero no pudo ver jamás á Jesu
cristo solo en la eucaristía, siempre se presentaban á 
su entendimiento el pan y el vino; asi como á sus ojos 
en el hombre regenerado dos voluntades, la una espi
ritual y la otra carnal, se entregan á un combate á 
muerte, sin que la segunda pueda nunca convertirse 
en la primera* 

Por otra parte esta misma creencia es la expresión 
mas formal de la objetividad del alimento divino, por
que nos manifiesta la sustancia materia! aniquilada 
ante el alimento superior. Enseñado con mas ó menos 
claridad en tal ó cual época, mas existente siempre en 
la iglesia (1), este dogma ha sido definido expresaraen-

(1) En la liturgia de san Juan Crisóstomo (Goar 
Eucholog. p. 77.) dice el diácono : aZvXoyn&ov UCTTOTX TOV 
ayiov aprov.» Responde el sacerdote: « Uoincrov rov ftsv aproy 
TOVTOV npLioy cofta r ov Kp/crou cou.» Entonces suplica el diá
cono al sacerdote bendiga el vino, y dice el sacerdote; 
«TO ÍV TTOTiip/CO TOUTCO TlfJUOV Ca/ZOC TOV l i f l Q - T O V (TOU , » y SO-

brelas dos especies: «MíragaXwy reo Uvív¡j.¡xri crou rcoáríco.» 
Se encuentra en la liturgia de san Basilio, p. 166, hasta 
las mismas expresiones. Leemos en la de la iglesia de 
Alejandría (Renaudot. Collectio Uturg, orient. tora. i . 
p. 157: «E-rrí S's s<p' ri/m? xat ÍTTÍ TOVS aprou? TOVTOV;, KCCÍ ¿TTI 
r a TTOTiípicc ravTOí TO lívivjxá. ffov TO a y i o v , Iva r a u r a ar/áa-yi mi 
TíXsíwcrn, cÓ5 TravroS'wa/xoS ©so?. — Kaí TtoihffYi TO ¡XÍV áproy crco-
/ ¿ a . . . . TO S's iroTt^iov, a í / m rfig xaívri? S'íaán/íii? CLVTOU TOU K-Ĵ IO-J 
x a í ©íov mi ScoTripo?, HCU TrajugacT/XÉa); hp-uv 'inaou XpíCTTOu.» 

El cánon de los etiopes dice (loe. cit. p. 504): «Os-
tende faciera tuam super hunc panera et super huuc cali-
cera, quos proposuiraus super hoc altare spirituale tuum. 
benedic, sanctifica et purifica illos; et transmuta hunc 
panera , ut fíat corpus tuum purum, et quod mistura est 
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te en la edad media, entonces que un misticismo pan-
teís ta , confundiendo lo finito é infinito, identificaba á 
Dios Padre con el mundo, á Dios Hijo con la idea eter
na del hombre , y al Espíritu Santo con los sentimien
tos religiosis. Lo hemos dicho ya , estas monstruosida
des fueron defendidas por muchas sectas gnósticas, 
después por Araauri de Chartres, David de Dínant etc. 
La revelación cristiana no era á los ojos de estos here
jes mas que la revelación del hombre: no veían en los 
sacramentos mas que lo que ponemos en ellos: debían 
pues rechazarlos como inútiles. Identificando la natu
raleza con el Ser Supremo creían participar de la esen
cia infinita; ¿cómo hubieran admitido medios exterio
res para divinizarlos? En estas circunstancias pareció 
necesario proclamar de nuevo la antigua creencia y 
presentar á la luz todas sus consecuencias. Ahora bien, 
la doctrina de la transustanciacion , es decir, el cambio 
de una sustancia creada en un alimento que diviniza al 
hombre, enunció de la manera mas clara el dogma 
católico contra estas diferentes sectas, que olvidaban 
que Jesucristo hizo un mundo nuevo, lejos de haber 
sido producido él por el mundo. Ademas esta es la épo
ca á que se remonta la fiesta del Santísimo Sacramen
to (1). Como en esta solemnidad aparecía Cristo fuera 

in hoc cálice, sanguis tuus pretiosus.» Sobre lo cual Re-
naudot hace esta observación, p. 527: «Veram mutatio-
nem significat YOX iEtiopica, reí scilicet-unius in aliam, 
ut agnoscit ipse Rudolphus in Lexicis suis : mullique 
Scripturse loci in quibus usurpatur, palam faciunt. Si 
vel levissima de ejus significatione esset dubitatio, vox 
coptica, cui respondet, et versiones arabicse illam plene 
discutereut.» 

(1) Una multitud de pasajes manifiestan que la adora
ción sube mucho mas alto que á la edad media, á la ig
norancia sola pertenecía negar este hecho. Sin hablar del 
testimonio mucho mas antiguo de Orígenes, leemos en la 
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del hombre, viniendo ¿ nosotros de una manera externa» 
fue imposible desde entonces confundirle con los actos 
del entendimiento humano. Por la doct rina de la tran-
sustanciacion el cristianismo con todos sus dogmas se 
muestra una revelación1 exterior, teniéndola Dios por 
autor inmediato. Cuando comenzaron los reformadores 
á dogmatizar , era tanto mas urgente erigir de nuevo 
esta enseñanza , cuanto que entonces un falso espiritua-
lismo invadía también todas las clases y condiciones. 

Finalmente, en la iglesia católica se ha establecido 
el uso de no administrar la eucaristía sino bajo una sola 
especie. Este es un punto de pura disciplina que no en
tra en el dogma universal (1). 

Ademas esta costumbre no lia sido introducida por ley 
alguna , sino que era ya general cuando la ley ha ve
nido á confirmarla. Por otra parte , y esto no es menos 
conocido, los monasterios que suprimieron los primeros 
el uso del cáliz fueron impulsados por los mas puros 
motivos: por el piadoso temor de profanar la sangre 
del Altísimo. Para el que admite la presencia real es
te temor no puede ser supersticioso; y el católico, ins
truido por la Escritura y tradición, sabe que puede abs
tenerse del cáliz sin alejarse del espíritu de Cristo, sin 
privarse de las bendiciones del sacramento. Aproximán
dose á la santa mesa con sus hermanos en la fe, to
davía hay el consuelo de ver que nadie es conducido 

liturgia de san Juan Crisóstomo (Goar, Eucholog. p. 81): 
« E i r a ( á la elevación de la hostia): Trposxum ¿ íifívi, x<xi 

énn fíoi reo ot/xapTCüXw.—-Kou o Xctwg ófíOíáí KCLVTiS fur SUXCÍ-

€aa? -TTposxuyoucrzv ( * ) . » 
(*) Entonces ( á la elevación ) se prosternan el sacerdote y el diácono, 

diciendo tres veces en voz baja ; 0 Dios , tened piedad do mí , pobre 
pecador. — Y todos los fieles se prosternan igualmente con devoción. 

(I) Concil. Trident. sess. xxi. can. i.—iv. sess. xxn. 
decret. sup. concess. Calicis. 
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allí por un gusto carnal, desórden que existe demasia
do en las iglesias separadas. 

Cuando los zuinglianos nos acusan de mutilar el sa
cramento, los zuinglianos que le han quitado el cuerpo 
y la sangre adorable para solo dejar pan y vino, se nos 
recuerda el pasaje del evangelio en que nuestro Señor 
dice á los fariseos (Matth. XXIIÍ. 24.): Guias ciegos, que 
coláis el mosquito y os tragáis un camello. Por lo demás 
veríamos con gozo dejado á la libertad de cada uno el 
uso del cáliz , lo que acontecerá sin duda cuando el 
voto general se pronuncie en favor de esta costumbre 
con tanta energía como opuesto se ha manifestado des
pués del siglo X I l . 

§. X X X V . 

Doctrina de los luteranos y do los reformados acerca de la eucaristia. 

Apenas habían proseguido su carrera los reformados 
durante algunos años que se vieron, nacer en la doctri
na respecto á la eucaristía contrariedades de la mas al
ta importancia. Lotero á la verdad defendió la presen
cia real; mas una palabra de Pedro de Ail ly (*), mas 
bien por cierto que la Escritura santa, le hizo recha
zar la transustanciacion (1). 

(*) Este sabio cardenal habla dicho que, sin el dogma 
de la transustanciacion, seria mas fácil concebir la pre
sencia real. ( ¡ V . D . T . F . ) 

(1) Se lee también en la Confesión de Ausburgo, 
art. x : «De coena Domini docent, quod corpus et sanguis 
Christi veré adsint et distribuantur vescentibus in coena 
Domini, et improbant secus docentes.» En el texto primi
tivo se encuentran las palabras sub specie pañis et vini; 
pero fueron borradas por Melanchthon desde 1531. Hé 
aquí lo que dice Salig en su historia completa de la Con-
fetion de Augshurgo, vol. n i . c. 1. p. 171: «En la edición 
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Partiendo de los principios erigidos en la reforma 
sobre los sacramentos en general, Carlostadio, profesor 
en Wltenberga, impugnó la presencia de Cristo en la 

de 1530, de la cual se presentó un ejemplar á Cárlos V , el 
artículo décimo estaba asi concebido: « Respecto á la cena 
del Señor, enseñan que el cuerpo y la sangre de Cristo es-
tan verdaderamente presentes bajo las apariencias del pan 
y del vino, que son ofrecidas al fiel en la comunión; y re
chazan la doctrina contraria.» 

Lutero abolió también la misa privada, y hé aquí por 
qué: «Voy á haceros, dice, una pequeña confesión, Padre 
mió; vos me daréis la absolución. Me encuentro despier
to á media noche ; entonces el diablo me hace este dis
curso (el diablo me ataca y atormenta frecuentemente du
rante la noche): «Escucha, profundo doctor: hace quince 
años has dicho la misa casi todos los dias. ¿Qué has he
cho? Un acto de idolatría has adorado , no el cuerpo de 
Jesucristo, sino el pan y el vino; lo has adorado y presen
tado á las adoraciones de los demás.» Yo respondí: ¿No 
he sido ordenado sacerdote por mi obispo? ¿Nohe segui
do las órdenes de mi iglesia? Dijo el diablo en seguida: 
«Los turcos y los infieles no obran también por la órden 
de su iglesia....; ¿y qué sucederia si tu crisma y ordena
ción fuese falsa como la de los turcos?» Entonces un su
dor mortal, bañó mi frente, mi corazón palpitó y tembló 
violentamente. E l diablo sabe estrechar, instar sus argu
mentos , su poderosa palabra oprime, aterra, aniquila. 
La cuestión y la respuesta se hacen sentir á la vez. ¡ Qué 
terrible vozl ¡Quéenergía de expresión! ¡Qué varonil y 
vigorosa elocuencia 1 Yo lo sé demasiado, él puede aho
gar á los hombres durante la noche; puede sumir al alma 
en una angustia tan extremada , que destroce este cuerpo 
perecedero. Asi es que muchos han sido hallados muertos 
por la mañana en sn lecho. Hé aquí cómo me asaltó en 
esta disputa. Yo no querría mas, no, por todo lo de este 
mundo, pasar por angustias tan espantosas. Escuchad 
ahora cómo atacó mi ordenación. 

«Tú lo sabes no tienes mucha fe én Jesucristo » 
Lutero refiere aquí los largos razonamientos del diablo, 
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e i i ea r í s t í a , y hemos visto que del mismo punto de vis
ta , no es fácil responder á sus (íbjeeciones (*). Respecto 
á las pruebas directas sobre las que edificó su enseñan
za , nada mas pobre y mezquino; pero lo que él no p u 
do hacer, Zuinglio y Ecolanipadio que vinieron en su au
x i l io lo hicieron con bastante habilidad. 

L o hemos observado ya mas de una vez , los pr ime
ros reformadores suizos no tenían mas que ideas mez
quinas y pobres; mas parecen aqu í haberse superado 
á sí mismos. Según su doctrina, la cena no es mas que el 
recuerdo de los padecimientos y muerte del Salvador; 
y si vieron en ella alguna cosa mas profunda , apenas lo 
notamos en sus escritos (1). 

después con t i núa : «Los santos papistas van á derramar 
sobre mí toda la hiél de su s á t i r a , d i r á n : H é aquí este 
gran doctor que no sabe responder al diablo.. . . Si yo fue
se papista y el diablo me dejase tranquilo , sabría bien res
ponderle ; porque yo soy también uno de los esforzados 
que no tienen miedo de diez hombres cuando es tán solos. 
¡Mas que no oyen la voz del diablo! Su lenguaje sobre la 
iglesia, sobre los antiguos usos, su parla no seria larga.. . 
Ño dudo que Emser y Ecolampadio hayan sido ahogados 
de esta manera .» (Obras de Lutero . edit. al lem. de Jenai 
tom. v i . p. 82 —83 ,b . ) . Esta cita nos ha llevado un poco 
lejos, pero hemos visto cuál era el maestro de Lutero. 

(/Y. D. T . F.) 
{*) Este pesado reformador habia apostado, con el 

vaso en la mano á que renovaría las opiniones de Beren-
gario contra la presencia real . 

(1) Huldr ic i Zuíngli i . Opp. tom. TI. E n su memoria 
int i tulada: lllustrissimis Germanice principibus in conci-
liis Ang. congreg. p. 546 et seq. , estableció una doctrina 
que no sería desaprobada por los racionalistas del día. D i 
ce: Quo factura est, ut veteres dixerint corpusChristi ve -
re esse in coeua: id antera duplici nomine , cura propter 
istara , quse jara dicta es t , cortara fidei contemplat íonem, 
quas Christum ipsum in cruce propter nos deficientem n í -
h i l rainus praesentem v ide t , quam Stephanus carnalíbus 
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Ademas nuestros dos reformadores, si bien llegaron 
á las mismas consecuencias, interpretaron de diverso 
modo el versículo 26 del capítulo X X V I de san Mateo. 
Zuinglio (*) pretendía que el verbo k r i quiere decir 
significa, mientras que Ecqjampadio lo tomaba en su 
sentido natural, mas la palabra trw^a, decía, está usa
da metafóricamente ^or figura de mi cuerpo. 

Aunque Lutero en esta época habia rechazado ya 
la transustanciacíon, sostuvo sin embargo la presencia 
real con toda su ruda vehemencia, es verdad (**); pero 
con mucho talento también ; porque cuando combate 

oculis ad desteram patris regnantem víderet. Et adsevera-
reaudeo, hanc Stephano revelationem et exhibitíonem 
sensibiliter essefactam, ut nobis exemplo esset, fidelibus, 
cum pro se paterentur , eo semper modo adfore, non sen
sibiliter , sed contemplatione et solatio fidei.» p. 549. 
«Cum paterfamilias peregre profecturus, nobilissimum 
anuulum suum, in quo ¡mago sua expresa est, conjugi 
matrifamiliae, his verbis tradit. En me tibi maritum, 
quem absentem teneas et quote oblectes. Jam illi paterfa-
miliae Domini nostri Jesucristi tipum gerit. Is enim abiens 
eclesiae conjugi suee imaginem suam in coense sacramento 
reliquit.» 

(*) También se le apareció á Zuinglio un espíritu para 
inspirarle un texto contra la presencia real. ¿Era el diablo, 
esta vez, quien razonaba contra el augusto misterio? 
Nuestro autor no lo decide positivamente; dice que era 
un fantasma blanco ó negro. (iV. D. T. F.) 

(**) Lutero decia que «el diablo habia tomado pose
sión del cuerpo de los zuinglianos: que estaban endiabla
dos, superendiablados y perendiablados: que su lengua 
era falaz, movida al capricho de Satanás, infundida y 
transfundida en su veneno infernal.» Según estas pala
bras podía Lutero, como lo hace frecuentemente en sus 
escritos, alabarse de haber defendido bien la presencia 
real. Bayle no se equivocó en decir: « Dos sectarios que 
se embrollan, se odian mas que al tronco de que están 
separados.» (A^ Z?. T. F.) 
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en favor de la verdad es un atleta invencible , incom
parable; y sus escritos contra Zuinglio merecen todavía 
nuestra a tención. 

En t re los dos partidos fluctuaron constantemente 
sin punto de parada Capi tón y el deferente B ú c a r o ; y 
se esforzaron i nú t i lmen te en traer su creencia á una 
expres ión clara y precisa (1). 

Calvino t o m ó igualmente un comino intermedio: 
dotado de una gran sagacidad, hubiera podido formular 
su doctrina con toda la sencillez apetecible, si no h u 
biera preferido envolverse en cierta obscuridad. E n s e ñ ó 
que el cuerpo de Cristo está realmente presente en la 
sagrada cena , que asi le recibe el íiel en la^mesa del 

(1) Confess. tetrapolitana, cap. x v r a . p . 352 et seq.: 
«Singular i studio hanc Ghristi in suos bonitatem semper 
deprsedicant, qua is non minus hodie , quara in novissi-
ma illa coena, ómnibus qui inter i l l ius discípulos ex animo 
nomen dederunt, cum hanc coenam , ut ipse insti tuit , 
repetunt, verum suum corpus verumque suum sangui-, 
n e m , veré edendum et bibendum , in cibum potumque 
an í raarum: quo illae in seternam vitam alantur, daré per 
sacramenta dignatur, ut jam ipse in i l l i s , et i l l i in ipso 
vivant et permaneant, in die novissima in novam et im~ 
mortalem vitam per ipsum resuscitandi e tc .» Como dije
se también Zuinglio que Jesucristo está realmente pre
sente en la euca r i s t í a ; como por otra parte estaba en 
relación ín t ima con las ciudades de la Alemania superior, 
nadie tenia confianza en las palabras que acabamos de c i 
tar. Dijo Salig [Historia completa de la confesión de 
Augshurgo , vo l . II. cap. 12. p. 400) : «En muchos p u n 
tos la confesión de las cuatro ciudades era verdadera
mente según el espíri tu del crist ianismo; pero en el a r t í 
culo de la sagrada cena tenia muchos equ ívocos , de tal 
manera que podia interpretarse en el sentido de Zuinglio 
lo mismo que en el de Lutero Por esta r a z ó n , sobre 
este úl t imo cap í tu lo , debia sor interpretada según las 
cartas citadas por nosotros, de Bucero y de Melanchthon.» 
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Señor ; mas entendía por esto que, al tiempo de la 
suncion de los elementos terrenos, que no son mas que 
la figura del cuerpo y de la sangre adorables , ema
nando una virtud celestial del espíritu del Salvador , se 
derrama sobre el fiel (1). En la conferencia de Zurich 
vió Calvino abrazados sus principios por los reformados 
de la Suiza, y después fueron sancionados por todos los 
símbolos del partido (2). 

(1) Calvin . Instituí. 1. i v . c. 17. fol. 502. Cansens. 
tig. Calvin, opp. tom. v m . p. 648. 

(2) Confess. helvet. n . art. x x . x x n . p . 99 et seq.: 
«Coenam vero mysticam t» leemos en el ar t ículo x x n , 
«suis verfe ad hoc offert , ut magis magísque in i l l is v i -
va t , et i l l i i n ipso; non quod pañi et vino corpus domini 
et sanguis vel naturaliter uniuntur, sed quod pañis et 
v inum ex institutione domini symbola snnt , quibus ab 
ipso domino per ecclesiae ministerium vera corporis et 
sanguinis ejus communicatio non in periturum ventris 
c ibum, sed in seternse vitae alimoniam exhibeatur. Hoc 
sacro cibo ideo saepe u i imur , quoniam hujus monitu in 
crucifixi mortem sanguinemque fidei oculís intuentes ac 
salutem nostram non sine coelestis vitae gustu et vero v i 
tae seternae sensu meditantes hoc spir i tual i , vivifico i n t i -
moque pábulo ineffabili ciim suavitate reficimur ac ine-
narrabili verbi laetitia propter inventam vitam exu í t amus , 
totique ac viribus omnino nostris ómnibus in gratiarum 
act ionem, tam pro admirando Christ i erga nos beneficio 
effundimur etc .» Este pasaje debia estar colocado en la 
categoría de los de la confesión tetrapolitana. Confessio 
gall. art. x x x v i . p. 123: «Afí i rmamus sanctam coenam 
d o m i n i , alterum videlicet sacramentum esse nobis tes t i -
monium nostrae cum domino nostro Jesu Christo unit io-
n i s , quoniam non est dumtaxat mortuus semel et excita-
tus a mortuis pro nobis , sed etiam veré nos pascit et 
nutri t carne sua et sanguino, ut unum cum ipso facti 
vitam cum ipso communem habeamus. Quamvis enim 
nunc sit in coelis , ibidera etiam mansurus , doñee veniat 
mundum judicaturus: credimus tamen eum arcana et 
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Hagamos todavía algunas observaciones. Las dispu
tas que dividian á los reformadores afligían profunda
mente á los nuevos cristianos. Ademas de que proveían 
de armas á los católicos, destruían la unión entre las 
iglesias protestantes; unión tanto mas apetecible enton
ces, cuanto que la guerra civil comenzaba ¿ inflamarse 
en Alemania. Los sacramentarlos sobre todo (asi l l a 
maba Lutero á los discípulos de Zuinglio, de Carlos-
tadio, &c.) se encontraban en la mas crítica posición. 
Pequeño rebaño en Israel no contaban partidarios mas 
que en cuatro ciudades: iban á sucumbir bajo los gol
pes de sus adversarios. Asi en la dieta de Augsburgo 
en 1530 hicieron todos sus esfuerzos para ser admitidos 
á comunión. Mas en vano agolaron , bajo la dirección 
del artificioso Bucero, todos los subterfugios del equí
voco : sus tentativas se frustraron ante la lealtad ale
mana de Lutero, que marchitó su fraseología capciosa. 
En el tratado de paz concluido en Nuremberg solo se 
admitió á los que reconocían la confesión de Ausburgo. 

Asi la opinión moderada , por la cual se procuraba 
conciliar todos los partidos, debió mas bien su origen á 

incomprehensibili spíritus sui virtute nos nutriré et v iv i 
ficare sui corporis et sanguinis substantia per fidem ap-
prehensa. Diciraus autem hoc spiritualiter íieri, non ut 
efficatiae et veritatis loco imaginationem aut cogitationem 
supponamus, sed potius, quoniam hoc mysterium nostrae 
cum Ghristo coalitienis tara sublime est, ut omnes nos-
tros Sensus totumque adeo ordinem naturae superet: 
denique quoniam cum sit divinum ac coeleste , non nisi 
fide percipi et apprehendi potest.» Confessio anglic. 
art. xxxvm. p. 137: «Coena domini non est tantum sig-
num mutuse benevolentise cristianorum inter sese, verum 
potius est sacramentum nostrae per mortem Christi re-
deraptionis. Atque adeo rite, digne et cum fide sumenti-
bus, pañis, quem frangimus , est communicatio corpo
ris Christi i similiter poculum benedictionis est commu
nicatio sanguinis Christi.» 
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los intereses políticos que á la convicción religiosa de 
sus autores. Sin embargo se vió engrosarse de dia en 
dia el número de sus adictos. E l mismo Melanchthon 
no permaneció extraño á ellos: al contrario, l levé la 
complacencia hasta introducir en su favor algunos cam
bios (1) en las ediciones que aparecieron hácia Í 5 4 0 de 
la confesión de Augsburgo. Gomo los partidarios de esta 
doctrina decian expresamente que Jesucristo está pre
sente en la cena, que su cuerpo es ofrecido en la co
munión ; como por otra parte la nueva confesión de 
Augsburgo favorecía cierta confusionde ideas, se l legó 
á decir bien pronto , después de la muerte de Lutero, 
que la opinión de los sacramentarios era ortodoxa con
forme á los reformadores witenbergenses. 

E l desgraciado Juan de Lasko, sin recurso, sin 
asilo, temiendo por su libertad, habia hecho también 
algunos cambios en la fórmula presentada al emperador. 
Los protestantes en masa se sublevaron contra el impio, 
le llenaron de ullrajes, hasta disputarse quién le daria 
el último puntapié. ¿ Q u é diremos ahora de Melanch
thon? ¿Tenia derecho á modificar, á cambiarla con
fesión de Augsburgo porque era su redactor? Su doblez, 
en una palabra, su bellaquería será una mancha eterna 
en su memoria, A fin de aprender por su boca la ver

il) Hé aquí los cambios obrados por Melanhthon: 
Se lee en las primeras ediciones: « D e coena Domini 

docent, quod Corpus et sanguis Christi veré adsint et 
dislr ibiiantur vesceotibus in coena Domini, et improbant 
secus docentes.» Es necesario observar que también ha 
desaparecido aquí el sub specie pañis et v i n i ; mas esto 
no es, dice Salig (en la obra citada vol. m. c. 1. p. V77), 
un cambio esencial, i n realibus. 

El texto corregido dice: «De coena Domini docent, 
quod cum pane et vino veré eschibeantur Corpus et san
guis Christi, vescentibus in coena Domini.» Por lo de-
mas esta diferencia resaltará mejor á continuación. 
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dadera doctrina de su padre en la fe, venían de todas 
partes las iglesias á consultarle con una entera confian
za. ¡Y bien! recurriendo al equívoco, respondía el 
santo reformador por medio de extensos y largos ro
deos, se servia de expresiones embrolladas que se des
truían unas á otras. Finalmente, algunos meses antes 
de su muerte , cuando ya nada tuvo que temer por su 
persona, abrazó abiertamente los principios de Calvino. 
Por lo demás los sucesores de Melanchthon se manifes
taron , en punto á hipocresía ,, dignos discípulos de su 
maestro; y se aprobarían los justos castigos que les pre
paró el elector de Sajonia «i no hubiesen sido, en parte 
al menos, demasiado rigorosos (*). 

Asi los luteranos no solamente tenían que defender 
la doctrina primitiva de su iglesia, sino que Ies era ne
cesario aun formularla con sencillez y precisión. Lo 
que hicieron de la manera siguiente: Calvino decía á 
la verdad que se recibía realmente á Jesucristo en la 
cena; mas esta comunión, proseguía, no tiene lugar mas 
que por la fe , en el momento en que el cuerpo de 
Cristo es ofrecido al hombre. De donde se sigue que 

(*) Los mismos luteranos no han condenado á Me
lanchthon con menos severidad. Hé aquí lo que declara
ron en pleno sínodo : «Cambiando y recambiando eter
namente sus escritos, ha dado armas á los pontificales, 
ha reducido los fieles á no saber ya á qué atenerse sobre 
la verdadera doctrina. Sus Lugares teológicos , añaden, 
serán llamados mejor juegos teológicos.» [Colloc. Altenb. 
p. 502, 103). TSÍo sorprenderán estas variaciones cuando 
se recuerde que tenia por regla fundamental que los ar
tículos de fe dehian ser cambiados con frecuencia , aco
modados á los tiempos y circunstancias. Si volviese 
Melanchthon á reformar su reforma , según este princi
pio , negaría los deberes mas esenciales de la moral, 
negaría la inspiración de la sagrada Escritura , negarla la 
divinidad de Jesucristo y negaria el cristianismo. Si se 
pidiesen pruebas de esto , se darían. (iV. D. T. F.) 
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entre el alimento celestial y el elemento material no hay 
sino una unión pasajera accidental* ¿Qué opusieron á esto 
los luteranos? Definieron en el libro de la Concordia que 
el cuerpo de Jesucristo es dado en, con y bajo el pan. 

Ademas, según el doctor de Ginebra, el hombre 
unido á Cristo por el amor y por la fe, es decir, el pre
destinado, puede solo recibir el cuerpo y la sangre ado
rables. E l incrédulo pues no recibe mas que el pan y 
el vino. Para obviar este error estableció el libro de la 
Concordia que los indignos reciben también el cuerpo 
del Salvador mas para su condenación. 

E n fin, para apuntalar su opinión, decían los sa
cramentarlos que estando el Señor sentado á la diestra 
de su Padre, no puede estar en la eucaristía. Repitie
ron frecuentemente esta objeción en la conferencia de 
Poissy, y Beza se arrojó á decir que Cristo está tan dis
tante de la eucaristía como el cielo del infierno. Por otra 
parte Lutero y sus discípulos habían ya sostenido que el 
Salvador está presente en todas partes aun en cuanto á 
su humanidad {ubiquüas corporis Cliristi). A instiga
ción del reformador Brenz, esta monstruosa opinión ha
bía sido desde luego reconocida en el símbolo de los 
Witenbergenses; en fin consagrada después por el libro 
de la Concordia , fue proclamada dogma de fe. Se re
plicó pues á los reformados, que en relación á Dios no 
podía tratarse ni de derecha, ni de izquierda , porque 
está en todo lugar; asi que Jesucrislo está también ea 
todas partes en cuanto á su humanidad. 

Aquí se toca la doctrina de la comunicación de idio
mas, doctrina que fue frecuentemente una tea de dis
cordia entre los protestantes; pues los reformados acu
saban á los luteranos de no admitir mas que una natu
raleza en Jesucristo, y estos echaban en cara á sus 
adversarios de caer en la herejía de Nestorio (1). 

(1) Solid, Declar. p. 659 — 691 — 724. 

FIN DEL PRIMER TOMO. 
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